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Introducción 

La sociedad mexicana, como cualquier otra sociedad del mundo estó en un 

constante cambio en cualquier ómbllo ya sea social, económico, polltlco, clentlflco, 

etc .. y muchas veces estos cambios se dan en una forma muy brusca. sin que exista un 

colchón que amortlgOe dichos cambios. 

Por ende el Derecho como fenómeno social y como reflejo de una eslructura 

social para la cÚal · estó . legislando, también debe de tener . un .. cambio,· . una 

transformación pard qie ~:i ~ar~;,11~.é la existencia de un estado de ~erechcí yque esté 

acorde con las nec~sldcdes ? cir;,u~stóncl;;;; del momento ad!~al. y que exista un 

compendio .de norm.;s·~r~~d~;. c~~·:el fiñ de r~gtiár la forma co~ductal que debe de 
1. - . '-· •<. ' • ' ' ' 

seguir el lndl~lduoi esté ~ci;;;~~rí81.; d~ normas: ~s ~I Derech~ ~~.; flri~IÍdcid prl~~lpal es 
. ' . ._, c., - . • • "· . . ' .,. ' . . . . . ·. . - ' ~ . • í 

conducta que despliega et Índl.vlduo::. . 
r;;:~ 

'i 

Es. por eso que ai :~xlstlr,ca;bl~s eri .la ;.;cledad, ta~blé~· deben de existir 

cambios en sus ley~s, en vlrtuct d~ que éstas deben de e'StC:r acór.de, .ª tas necesidades, 

usos y costumbres dei° ta soé:Iédcíd a~tÍJaI; pera muchas··veces la ;ocledcid va iufrlendo 

cambios y avan~es y las l~~~s ~~~has v.;.;~s siguen estótlcá;· y a:Í mlsm~ sufren un 

re freso. 

Ahora bien; el presént~ ir~b~Jo tr6t~' s~bié' I~ bls~xu~lldai:I como causal del 

divorcio, proponiendo desde lu~go que'~lta ;e ln~o~bie como una causal mós de la 

disolución del vínculo matrimonial 'qú'e nos'm~rca el articulo 267 del Código Clvll para el 

Distrito Federal. 



En el primer caprtufo daré un panorama histórico sobre el divorcio. anallzéndolo 

desde la época de los romanos ya que en Roma es donde nace el derecho, lo que 

aconteció en el Derecho Canónico, así como también el Derecho Alemén. Francés y 

Español. Agregando·¡.; ;elotlvo a la Legislcción Mexicana, ya que en la Legislación Clvlf, 

del siglo pasado lci figuro del divorcio se consideraba Indisoluble. 

En el copltulo. segu~do se define al divorcio, desde un punt6 d~ ~lsfo jurídico y 

doctrinal, también en e~te mismo capltulo hablaré 'sobre los 'é:1ci~s d~' d~~rclo que 
·': 

existen en lo leg~laclón mexicana y asl r;nlsmo haré un cnÓÍisis's!Ste¡;;átlco de Íos causas 
·<<· ·,.;':~,'· ¡;._..:; ~ 

de divorcio que contempla el CÓdr90 C!vll V1Qérif_é:· ·,~·--; ·..:t.; ~, .;·.'' :-: 
;,'.> 

En el tercer capflulo hablaré sabre el lema deÍ m,:;lrim~~ld, empe~ondo con lo 

promesa del molrlmonlo y su definición del ni1s~o'.· '. ' 

Posteriormente hablaré sobre los. elementos: .de ·validez v .. los .elementos de 

existencia del matrimonio. 
•. - ·. ' 

Asl como las característicos, fa finalldad Y.los'efectos d.~lméMr;nonlo. 

En el capltulo cuarto y último expondré lo: ~s~nc16' en ~l .del áontenldo d~ este 

trabajo que es fa blsexuci/idod cianio cousol .dei dlvoré10:\:.Doré ~L cÓ~cepto y 

antecedentes de la blsexualldc:id; hablaré s6br~ Í~ blse~ú6i!dcic:I ~~<~¡ 'h~m~re. en la ; 

muJer osf 'como la' bise~úc_llciad en ·er m6t~monio.: 'x pOr Óltimo- Cfoi~ ~i PropoSfclón sobre 

lo blsexualidad como cciusél del divorcio.'' 

.,_.'·:._ ,.-

Es un !rob~)~ ~¡~~fil~ p~ro ieoliz~da<con esf~erzo.dec:ÍI~o~I~~ y 6ari~,;, con el . 

deseo primordio! q~e ~uec:Ío bri~dai ~lllÍdac:I. Espero qu~ est;. tro~a)Cl que presento o fa - . . : . - : . - . . 

consideración del honorab.le jurado de lo Escuelo Noclono.1 de'_,EdC~oclón Profeslonol 



plantel Arcgón, cumple ccn les requl¡Jtcs necesarias pare peder presentar mi examen 

prcfesloncl, y el mismo tiempo puede ser de, Interés y une 'ayude dldóctlcc pare mis 

ccmpcñercs. 



CAPITULO PRIMERO 

NOTICIA HISTORICA DEL DIVORCIO 

1.1 En el Derecho Romano. 

1.2 En el Derecho Canónico. 

1.3 En el Derecho Germánico. 

1.4 En el Derécha Español. 

1.5 En el D~ha rroncés. 

1.6 En la Legislación Civil Me><lcana. 

1.6.1CódlgoCivll1870 •. · 

1.6.2 Código Civil de 188-4. 

1.6.3 Ley de Relaciones Familiares 1917. 



La vlncula:lón que existe entre el lndMduo y el derecho es fundomental en todos 

los aspectos de la vide: y~ que desde su naclmlerito está sÜJeto a normas esp'eclfléa~. les 

cuales ounq~e no l~s ~l~~nce a co;;,prénder, I~ esl~~ s~ñ~l~ndo Ílmlles de con~ucla. 
':>-. '-1

:'::·, .. ;:.~'.> .. --~·s:. ·,,i::.,;',i'.-.: ',", ·.·. ·,;;._. ···: ... ',,. -
.f'·, ::·:/-

derechos y obllgaclones que ~an a' ser paula de su vldá' fulúia:' ' 
.. : ,. .-,,..,.- '.\,; ,'.',~·-~ {'·.:~·:> ~-· .·.º:; 

Está reiadárl se remonté a las diÍerenles efcp~; de la vida de(ser humano desde 
,~ :· . '»" _' • ;',':\-~:~·~ -.·;·~~-~;- ':.~-:-: .'__\_.;_._ ,:-1 ~~-- ,.:·_·:':~,: ''i-<:.· .· -~:\':< 

que adquiere una áid~~i~á¿1Óii' d~ ~6r6~t~i' sá~1~1' h~std' ~~;;Íra épo~a actual en la 

que se sigue t~atán~o ~~ :~bo~L'.r~~~~: :o;mc,f jue's~ 1I~ue~ a la realidad 

. _ y:;~-: _-,~~:~_r:_ ~~:s_.'_5;;:- ~~t/i-,~~:~1~;::_<--~~-~~ · .. ::~_·.·:;· \·:·,~ "{~·-_:· f<--:~_--: ;~\::.- ,, > -· · · -· 

política, ec0n6n:ilcá y-sO·c-1C1 :de-·nU'~~~t~~ sOciedc·d.: _ ¡~:~-~:- -~·.c.-:· , . 
_-:" ~ . _:::-.:-¿- .V=-:.~-·:.~.,-;·, ~~J :·v··,::,_ ·/·: ~ :._, 

El cinállsl~ de-,;st6s ~nlee,;~entes: poro el l~dl~ld~.,; ~; ¡,¡:,~;,rt~~te pues le permitirá 

desarrollar su ircbajo erí. uncí forma mós adecuada. 



1.1 En el Derecho Romano. 

Desde épocas muy remolas la Roma antigua Imperaba en varias .ospectas como 

las ciencias. la pollllco. el dominio de los pueblos que conqulslobo, el arte. la .cultura y 

sobre todo el derecho. Romo se dl~tlngu~ de los 'péfsei antlgOÓs por el derecho; de ahí 
.• ¡.• . 

que hasta la fecho en varios polsé;«::1~'1a·'éié:tualldod su leglsloclóri esbosada'en'el 

derecho romano. 

En lo que se refiere al.: divorcio;: maleria de este trabajo. En Romo desde sus 

orlgenes el mlimo yo era con~clda'y regu]ccio. 

El matrimonio en ei'ordena,;,len.to Jurldlco romano se disa'ivlo por las siguientes 

COU5as: 
: .. ' . :• :,; ' ,·' ·.: .,· .. · ' 

1.- Por muerte de alguno de los cónyuges; que ero el medio natural de extlnclÓn. 

2.- Por pérdida de copocl~od ~6trl~onlal, <i~ lo~ cosos d~ ~A~IT;; DIMINÚTIO MAXIMA. 

de cualquiera de los cónyug~s; ~cbrqJe lds ~upclos sól~'~iéiri' ~¿,~éi ~ersdnás;llbres. 
,. '.'· .. ·.'·.··1-.··· .--··_;· ' '. --:-:· _·,·.-:•: ._ .. -,_.·'·-. _-_., 

Igualmente los cosos de C¡\PITIS DIMINUTIO ¡,,IEDIA. yo qué~el í[léitn,;';alllo lo.:controlon 

quienes 'tenfan la ciudCdOnÍ~ ro~ª-~-~ :~~t~~~-~·~¡~~'.~~-.. ;: ·; · -,: ... e·:. : :<:]: .':,';.-e 
. ·\·~· .. . '..~~>'· 

a.- f>or sobrevenir de un 1mpeci1meniéi. como e1 é:'aso dei 1ncest6~·,.;¡,&rven1ent;,,, que se 

esposa. 

4.- Por divorcio Ó repudlum.~ Poro los romanos rfglÓ 'el princlplÓ de qué el matrimonia ero 

una lnstltucló~ esencl~lmellté ~l:olublEÍ y;'.,; 6¡,n.+f l~~'ciei\~¡ pri~clplc> los cón~~ges no 

podían obligarse contrcctuolmente o no' dívo~clorse.' ni ~1,11~:1t0r el divorcio é:on penas 
!': ~·; 

convenc1onoles. · 

SI el matrimonio se cel~broba Curn Mori~s. buon~i, se d;sol;fo dicho vinculo lo 



mujer quedaba bajo Je potestad del mondo, SI el matrimonio ere celebrado Sine Mcnus, 

el momento del divorcio el mondo quedaba libre de le mujer; 

. . ~: ' . ~;, .. ~: . . , - ~ . 
" En el mctnm~nio' Cum Mcnus, el divorcio conslstla enu~ derechode repudio 

por parte del mc;ld~! ~;¡¡,,·: tlp~ d~c.d;v~rcl~ é;~\-.,~·u;~é p;;~·lc ¡;;~ de l;;s x11' tables. 

dentro de est~ ;~~ª d~ ¡,,~¡~;,,;;~¡º ~¡ re~uci16'~~~'ún ~~16 '~;;i16i~rai\ ~x~lu;l~o del 
' · . .;• •'el. ' ·,:.,. • • > .~ .'-·• 

marido, SI el mctrim;;~lo ;-., c-.,1;,;br;;b¡i-;;~· f~r~~ ~ol;;;;;~épai';;;¡;,;;.;,' ~.,' Íá c6ntárrecto. 

se disolvía por IÓ dísfa~e,~t'.{:i~~~és .~~-f~~;as'. ¡¿;.,;;,;d~Jes:~~m~ h~~~_' une ofrende 

a Júpiter dla's tut~lci d-.,1 motrlm;;nl~:.' : ; :·· ' :-:· }:: .•..•. ~ .• -.. ::r : i~ ... ; 
,·:~·.'._'.;.\ ··:·3·,/'" :·\~ . , .. >· ··;~~ d '. ~-:,.-:<< ,í :,_, '·', .. ;· :;~ :'';· . :" / ):;::;r~: .·· \ ~: ~t 

El matrimonio celebrado p~r Coemptlo (compre de la mujer); se di;clvlc por le 

remanclpatlo, otra e;~~~¡~.--~~\;~;~-~\~:~~~:~~~::~~ ;:i·,,~---~~-~~~i~~~~~::·:io;~~ d~ sall~r 
de la esclovltud. .·, ' ~ :;,; \. _:•'.: ~.' !: , :• \:, 

8 mo•-• 0~.~!dl~;o ~ .. ~~~~do;~:'.zot ... Oo, ~ 
:c:~:~:: :~~d1:~:i~~T:~~:r~querl~/~~~·1n~~h~1~.i~11~d)~ ~Br11~~:~, 

0

efec.los por 
' . ' • -, ! _ .. ·~- , . .,...... ·- - ' -- "" ' .•. - . - , ' , ,_,-- - '---- ' - ••. --~ ~ ~ •. 

el mutuo consentrmie'nto; 'requéiia' únicamente darle' caréiéter ;;¡.; serl;,dcd y darle uric 

b) RepudlumSlné' Nullc CousC>'. que' conslslla en que por le solo voluhtcd de cualquiera 

de Jos espC>sos-,y si; l~',lri!~!'v~~fón d~; mÓ~lst;~do, ··~ .. ~~I f~~erdote y sin el 

consenllml~~to 8'é la C>lra ~c;rl~:· ,; ; ¿ . 

. En llempos. de·l ·e,;,~er~dor;' Au~~slo :'no . se, lomaban ·medidas' en contra del 
j 

repudlum o. divorcio, sólo sé rodeo de ciertas farmÓlldcdes como les establecidas en la 

1 MONTERO DUHAL T, SARA, • D~;écho d~ I~ f;;mili~", Edi1orial Porrua, S.A. México, 1992, pág. 20S 



Lex Julio. esto con lo llnolldad ,de que se fomentaron uniones fértiles yo que seria más 

fácil que uniones estériles dieron su lugar a nuevas uniones que quizás darian hijos o 

Roma. 

En la época de Jusllnlana, se Introdujo el, uso de redactor un documento paro 

formalizar el divorcio, lo que más to;de s~ to;¡:;Ó ~n exig~ncla legal; ~·In embargo se siguió 
..,__. ··).1 

aceptando lo decloroclán del divorcio ante ilete testigos:, ·, ,,, , 
~~}t .. i !'<(• ,~-:·. '.~ ·: ',·'.;'_.,~"'·'-·: -

:",':'~e':\;·:;~ ,· -· . - ' 
-::·;;'~:'-. ¡ :' -·:·;-_:'e.':·:·-:• :·}, '.' • 

.-... > ;>.1.- ~<-. ____ _,-.<·::\~-:Y :.¡r. _:~<~~'.~(;~ -~~~ .. ~· · :· ·. 
La facilidad de obtener ef dlvorclo'produja' 1.;i'deccdenciÓ de Ías costumbres 

'· ;_;_. , - .. -.. ·1:r~· -~ ~::-.- ... ,.· . ., ·. , . _, ,. 
romanos en esta materia y con 'eliÓ la lnestobllldod y 'pé(ci'1cia déf valor rrÍoral y religioso 

del matrimonio. 

Los causas por las q~e'.el h6;,,~;~ i:i6~1~'pedlr ~I cii~c,;~¡~ er6n; ,· 
-,.;·-

a) Que la mujer hÚbÍéro encubierto algún ~rimen contra lo seguridad del Estado • 
. ·.:,:-'..'...'. :1 

b) Adullerio probcdo a la mujer:.; , 

cJ Atentado ~entro l~vidd'd~lmcrido. ;' 
-'·~ .. ~ ·; ~ ,· .. 

dJ Trato con otros hombres~sín ~fcioiis.entimlenf? del marido o hobers.e bañado con ellos. 

e) Alejamiento de lo c~sa mcritalsin voluntad del esposa •. 

f) Asistencia de la mujer Ó espectáculos públicos si~ permiso del marido, 

Las causales de divorcio paro la mujer eran: 
·- : '' :.·,'.,. :. 

aj Lo alio tr~lclán oculla al marido:'. . 

b) Atentado contra fa vida de la mújer. 

c) Tentativa de prostituirla. 

dJ Falso ocusacl6n de adulterio. 

e) Locura. 



f) Que al marido tuviera su amante en la propia casa conyugal o fuera de ella en el 

mismo puebla. 2 

A partir de Constantino, en el siglo 111 en que empezó a difundirse el crlsllanlsma, el 

divorcia se hizo mós d.lficll aunque na fue suprimido. 

Las empe~adarei cristianos no suprimieran el divorcio en su· totalidad; porque ya 
' . - . . . - ·.. '. ' . "' . " .; ::,~: . . - ' . . 

estaba orralgodo en sus costumbres, 
0

pero ;, bÚs~'aia"n hacerlo mós éi1fic11, Óbligando a 

preclsar.los.caus~;.1.;gltlmos de reputa~;ón:~I ~J~ l~t~~t~r~ 1~'~1ibi~cl~~~el vf~culo 
.. - . ' . ' . - --· ··-;---.-· .. -···,.,•.· ··- -··· . . 

malrlmonlal. Asl nil~mó se i>!ahlbló el divorcio por ,:¡;ÍJl~o ~O'~senlÍ~lentó: d~ponl.;ndo de 

castigos a los cónyuges qSe Intentaban el dlv~rclo pe; ~st~\1~\o; ~asn'gos c~nslstían 
. ,. <-·\ '·--

en la Internación en un convento y hasta la pérdida de todos los bienes. 

Como podemos domos cuento deslacen dos aspectos dentro del derecho 

romano en materia de dlvorcloi 

Aspecto primero,. desde: los . orlgenes: de Roma,· el divorcio entrañaba lo disolución 

absoluta del :vinculo m~;~m~~bl> asl como la actitud del divorciado de contraer 

vólldamente un~ nu.;v6~~1ón6o~~gal: 

Aspecto segundo, ;e desarrolla cuardo aparecen los emperadores cristianos. es decir, . . -·' .. - --. ,._. . 

solo perrnltlon .i6 ,.;poraclón éi~ cuerp:is. en cuanlo al lecho. m"eso y habitación; pero 

que mantiene Indisoluble el vl~cula conyugal: y que no estón en actitud de contraer un 

nuevo matrimonio .. 

2 .llzillm pág. 206 



1.2 En el Derecho Canónico 

En el derecho ·Canónico la caracteristica principal es la Indisolubilidad del 

matrimonio, es decir, el derech~ CanÓntéo no acepta el divorcio. porque considera al 

matrimonio c~mo un .. sacra~enÍo ~e~etuo, Al re,Ípecto el Canon t t 18 declaraba: "El 
/·- .... - ,. '., ... - .. , , .... , 

matrimonio válido., ráto Y, consumado :no puéde ser disuelto :por ninguna polesfad 

. :·.:., ~:·.~·r.' :.',_"" 

Lo qu~ permite. el de;~cho ~an¿nl~~: e~·1~:~d~r~~I~~ del. lecho,' meso y 

habitación, con perS!stencla del.vlncúlo matrlmonl~;. ~:~ª(,;;~; i~ra'p~~~; ... , .. tipo de 
• . . . ·.:. .. ' '" . • . ..... " : •.. ~.:·-- ·¡_ .;~.; . . 

divorcio son varios entre ellos el aduitérl;,, ~¡ s~p;;~ors~'.un'c,óriyug~;.d~;·l~s p;lriclplos 

católicos, llevar vida de vituperio o lgnomla. /1i;;~~ié:1cl: ·~ ; .,' . ;: : ' 
-. . .. ··-· <' ~< ~:-~<-:"·,: '"-'·.-. ;. 

···,f"; 

Existen dos formas de dt~orclo de~ir~,del dere~ho "cc;;n'6nlc;,:,E1fu'itrlrrionlo no 
,.: _ _e,_, '"'\:'·i 

consumado y el matrimonio enfr? no boullzodos. Con réspeclo ái primero, el. canon 1119 

señalo " El matrimonio no'.d~nSUJl1Cdo entre boullzodos ci enlre_~~a·p~~;-~~ullzodo y 

otra que no lo estÓ. Se dl~uelv~ tenlo por lo dlspcislcl6n d~I d~rech~ ~n ~lrtud de lo 

profesión rellglosa sole~n~ como dispenso ~oncedlda p~r 1ci Sede
0

Ap~s1Ói1~~ ~~n causo 

Justa. o ruego de, ombos partes. de uno de ellos. aunque lo otra ;~·opo\.igci •• 

. .. : . ' ,:~' . . ' ·:· \. . -, 

Lo segundo forma. de disolver el matrimonio consl~l'o e~ el !lomado, .Prlvl!eglo 

Poullno. " Esie prlvUeglo no tiene opllcocl6n en el motrl.monlo que". se ha celebrado con 

dispenso del lm~~dlm~nto de ~isp~rldad de cuuds en!;~ un~ pa'rte b~utlzada y lo otra 

quenolo'est6 11
• s 

' ll!illm pág. 207 
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" La causa prtnclpal que autortza el rompimiento del vinculo matrtmonlal es la 

que el Código Canónico llama Crimen de adulterio y asl lo expresa el canon 1129, que a 

la letra dice: Por el adulterio de uno de los cónyuges puede el otro. permaneciendo el 

vínculo. rompli!r. aun poro siempre, la vida en comiiri. a no ser que él haya condenado 

expresa o tácitamente. o él mismo lo hoya también cometido".' 

. - . . . · ... 

Hay condonación tóclta, si .:.1 cónyuge Inocente, despué~ d-e ·tener cerle:ia del 

crimen de adulterio. convivió espontáñeamente con ·al otro cónyuge· con ·afecló marital: 
.:·,-,; .'.: ,·,, . .·. 

se presume la condonación si en. ei .plazo de_ ser_; meses no aparló_de- si ar. cónyuge_ 

adúltero. ni lo abandonó ni lo a7usó e~ formci legliÍi:na.: -

. . -

En el derecho Can6nl~o-~I dlvordr~'nb era ace~i~cici en su totaÍrdad, ya qúe era 

considerado como un sÍ:lc;C:,m~~t6~~e~~eluo. p~r~ el ml;mo Código Canónico tenla 
'"- _, ·~:.:: ,·: ·,' ;•;-

excepciones por lo qúe'•:a-df"ltla: al- divorcio' no vincular. _es decir. -solo permltla · 1a 

separación, _del-lecho, m~;ay iíci~1iac1Ó~per~ que no rompia el. vi~~~lo matrimonial y 

que prohlbfa al dlvor7iado odlvorcloda a cel_ebrar un nuevci'molrimonla •. 

. -- .· . : __ -- :· _: ·:-:.~. ·,. ~ 

1.3 En el Derechci GeiinÓrÍico. -

El derecha alemán reéonocla al divorcio a través de un conlrato, al Inicio esle 

controlo lo llevaba a cabo_ el eiposo con los parientes de la mujer, posteriormente enlre 
·. :··' •e-.-· ·' 

los mismos cónyuge; y luego. p:ir- declaración unilateral por parle del marido. Esta 

decloraclón Únllateral por peri~ de',',;,Órido para pedir el divorcio, lo pedía por adulterto 

o esterilldad de la mujer. 

·~ 
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Como causes de divorcio el derecho alemán reconoció: 

o) El adulterio; b) El atentado contra lo vida por porte de un cónyuge o otro; c) El 

abandono malicioso y lo perturbación culpoble del matrimonio como consecuencia de 

lo Infracción grave de los deberes matrimoniales en virtud de conducto deshonroso e 

Inmoral. El matrimonio puede disolverse por divorcio. cuando ha fracasado: se dice que 

ha fracasado cuando ha flnollzodo lo comunidad de vida de los cónyuges y no puede 

esperarse o que se restablezco, además se dice que ha fracasado cuondo los cónyuges" 

viven separados desde hoce tres años. 

1.4 En el Derecho Español. 

Los leyes más Importantes que regularon el divorcio en España son los siguientes: : 

1.- El Fuero Juzgo.- Prohibía en términos generales lo dísolÚclón del vinculo_ matrimonial, 

pero ÍO autorizaba en algunos COSOS toles como el OdUíferio, Sf el marido- qufsfere que SU 

mujer íncurrlero en adulterio. Prohíblclón de casarse h~rnbi~ d1g~no-co~\:;,Cjer qu:- fuese• --
. . . . .·. •. .· . .-·:._,' .· .... ·.;, :···.' 

dejado por su marido o menos que tal hecho consístlero por escrito o _hubí~;e ocurrido>· 

onle testigos. _Ponlo ,penas al marido que ab6ndonora o s~ muJer,sln ~olivo l~~ol, 
cuando olguna':cie_ los cónyuges quíslero Ingresar en ·uno orden móbósné~-· - ' : ·-

2.- Los Slele Portídas.- LCJ ~ortíclo cuorlo. lraÍo de uno mon~rd mCÍ¡ CJmpl!o ~I dí~or~fo, y 

sus prlncípolés cÍ1;posi61ones son: - r· -- , - " - -. 

o) Lo seporacrÓn d;m~rldo y mujer debe.de tioce;.e por sent~~~I~ iu'.dr~r?1 y;o por 

autoridad propia. 

bj El conocímíento de las causas de divorcio pertenece a lo jurí;dlcclón ecleslóstlca. 

c) Las cuestiones sób;e ollrnenlos,· litis expens?s ",, re,-triuclÓn c:l'e 'do les, serían conocidos 

por los magistrados seculares. 



d) SI tanto el marido como Ja mu)er proponen Ja separación, debe de substonclorle la 

causa con el defensor del matrimonio. 

e) Las causas admllldas de divorcio fueron: Cuando· uno de los cónyuges quisiera 

Ingresar en alguna orden monósfico. o ~or ~i acfult~ri; ele Ja ;,,uj~r • 
. ,~·. '.; -' 

Después el 11 de Mayó de l~~P~;~~~~~ol~y ¡,;;;puesta por Alfonso XIII en la 
• . -- . .., '":,- ... ~;-,.· .. o:-:' -- . . 

que autoriza dos formas de inotriinCl~lo: .el c<:iiiÓnlco, ·que deberlan contraer lodos 
,.,,: '"\" '•:-: 

aquellos que profesaban Ja rellglÓri:catÓIÍcc{y ~J~Jvll que se celebrarla con arreglo a lo 
:,,:_;;_;,,-'.,· ._;,_···:.:·_,:-' -: 

que determinaba el código y lo presérilo por IÓ éonstlluclón del Estado. 

!/.- ,~_,_'.- ;<.; 
,. 

Por Jo tanto el Código Cl~n'c:fe ·1aa9,'¡,ñ'su sección cuarto establece la dualidad -·· ' - ' ·,·, ... _, 

de leglslaclones en cuontciCl.maJ~rla' ;i~'~1vC1;CiO'·v'su'éontenldo era el slgulenle: 

1.- Lo relativa al dlvcirclo dé rh~tr;~~nl~·~~rÍ~nJé:ó. 
: -: -- __.,,, --- ~'i~/i:[ ';7~ ':;'~~ ·-. , : ' - . 

a) El concepto. los clases.y, causas de .dlvo~CJo se rlgen por. Jos disposiciones del derecho 

Canónico:· 

b) EL conoclml~ntCl'Cie los pl~ÍtÓ; decfl~ClréJ;; ~orr;;'ipCl~defr 1ó; Írlb~nal~; ecleslósllcos. 

c) Los efecto.'6.;vllés de, la·s~ritérida s~~;;'c,~bféri los mismos ·que·en el divorcio civil. 
'·'·'' ;, ~. 

debléndóse presentÓi aqvellÓs el i~ez s~éuJÓr poro Ja 'ejecÚclón: 
; .. -~: ' 

2.- Las relativos '01 dl~orclo dé matrimonio clviÍes.: :' , 

o) El divorcio s61;; ~rbdu~~ Ja s.;¡p~nsló~ de 1CI vida común de Jos casados. 

b) Causas: El adullerlo d~ Ía m~jery ~.1 marldÓ'cú'ando resulte con escóndelo público, Jos 

molos trataml~~Íos efe~~}~ ;;·J;;s Í~jurÍ~s: grCl~~s:la violencia ejercida por el marido sobre .. . . . . 

10 muJer para abugClria CI cambiar de r~¡lglón. 1a propuesta del marido para pros11tu1r a 1a 

mujer. el conato dél marido a de lo mujer para corromper a los hijas o proslllulr a sus 
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hijas, y la conl'lvencla en su corrupción o prostitución, la condena del cónyuge a 

cadena o reclusión perpetua. 

cJ El divorcio sólo puedé ser pedido por et cónyuge Inocente. 

dJ Competencia: tos tribunales civiles conocer6n de ·tos pleitos de divorcio y sus 

Como se'puede uno clar cuenta el Código Civil Españo,.segúla contemplando la· 

separación de .cÚerpos. ." 

. . ' .·. -
fue hasta el dos de MÓrzo de 1965 cuando aparece una ley en donde considera 

el divorcio com~un~ fo~a ~~ ro~~e; en su lolalldad el: ¿l~c~I.; malrimonlal. Dicha ley 

establecía en su. articulo primero que '.'· Eldlvori:lo decretado P?r sentencia füme por 1c;s·' 
. .: ' . - .. ·. : ·'' ·, .. . -·.. ; : . " : . ~ .. '. ' '. - -. , . ' . . . ' . . 

tribunales civiles disuelve el matrimonio, cualesquiera que haya·sldo la forma y la fecha 

de su ceJebr~~l~-':1 ·0.-"<As(~'1S:rrl~ ~1·a-~1~J10·-0-~C_e -dida· ,;,-,~~'.~~-~-'~~'.:·:dr~P:ó~t~.-·:_1; .~orla 
sentencia firme de divorcio los cónyuges quedC:m en libertad 'di> ¿~,,·;;~;;/rrlátri;,;onlo. 
aunque el culpable'sólo podr6 coritraerio transcu~do un plazo.de un año.desde que 

fue firme la senfenc.lá ·; •. 

Por l'.lltlmo la constitución española de 1978 en su artlculo 32 lntr~duce 'una nueva 

forma de disolución. malrlnionlal'.,dlcho .. a.rticulo dl.spone: ".El hombre y la mujer tienen 

derecho a contraer maÍrimonl~ con plena lgJoldad jurldlca ~ •.• 

De lo cÓnst11u'clón ~n ~~~stí6n; d~ sJ ariÍculo 3; se despr~~d~ ~I Código Cfvll 
:> .. >': .. -. ~--" ' , . . ·-~-- .· ' _; '"'. 

Español de 1981 que ho;tci Jo fecho ;egulÓ al. dlvorcfo .. ·. 
,, . . . . ··. 

: ·' - ' 
A continuación daré alguno.• aspectos Importan.tes del Código Cfvll Español de 
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1981 en molerlo de divorcio: 

1.· Se establecen como formas de matrimonio el celebrado ante el juez encargado del 

Registro Civil, el matrimonio en formo religioso, legalmente previsto y el matrimonio 

celebrado fuera de E1poño. 

2.· Señale tres motivo• de disolución del matrimonio: 

Lo muerte, lo declaración de fallecimiento y el divorcio. 

3.· Se sigue contemplando lo separación de cuerpos, yo no como formo de divorcio, y 

éste sólo de manero separado e ln?epe.ndlenfe. 

Causas de divorcio: · 

1.· El cese afectivo de I~ :C:º~~Í~enclo corÍy:u~ol ~uro~te ol menos un año Ininterrumpido 

desde lo Interposición dé.:10 d~;,;'c,rídÓ.de ;;;pcroclón formulada por ambos cónyuges o 

por alguno de ~¡¡~, é6n • ;(\;~;,;e~tlml~~to. del otro, cuando. aquello se hubiere . - - '" - / .. '. ' 

Interpuesto úno vez trá~;dumdo U'n'~ñ°.~esd~ I~ celebración d;;I matrimonio. 

__ ,. /~-,-/'.T:","-: 

de1de I~ lrífe;po1t61óné de ic d~m6ndci de • s~p~rociÓn . personal. a . petición del 
- ,:;;· . .. ,': .. ;.· 

demandante o cíe e:¡,:,,;;,; tíúb'1éra' tormufc]do recorÍvendón é:orirórme a 10· establecido en 

o transcurrida el p1(l~ó ~~~re~(ld6. na huio1~ra re6a1ció ;es61~6í6n er1 ki piimerc 1:istanc10. 

3.· El cese afectivo de lo convivencia conyugal durante ,el menos dos años 

Ininterrumpidos: 

aj Desde lo firmeza de lo resolución judicial o petición de cuotqGiera de 'enes.' 

b) Desde que consiento libremente por ombo1 cónyuges lo separación de hecho. 

cj Desde lo declaración legal de ausencia de alguno de los cónyuges. 

15 



4.- El cese afectivo de la convivencia conyugal durante el transcurso de ol menos cinco 

años o petición de cualquiera de los cónyuges. 

5.- Lo existencia de alguno sentencio firme por atentar contra lo vida del cónyuge, sus 

ascendientes o descendientes. 

1.5 En el Derecho Francés. 

El derecho antiguo Francés ~o contemplaba · ol. pri:~.;lplo Jo Jndlsolubllldod 

motrimonlol, antes ol cóntroÍ!o, lo muJer podio pedlr:lci'seporoclón sin que los causas· 
.:: . :- . -..:···.., . .,.,·.· . ··,__ . ' -., ; 

Invocados estuviera~ llmltcllvoine~t'!' dete'f"lnodos. puesto que· .se' deJobo ol arbitrio y 

prudencia de Jos !~e~~~. lo mÓs .coÍl1ún d~ l~scousos fue el molirolo del marido hoclo lo 

muJer. En cuanto ol m~rido: ~si~ podio p~dl~Ío se~oracl6n por ddulterio de lo muJer. 

Lo lnlluenclo r¡;,llgloso i1egó . o Froncl~ y c~n-~llo el pri~clplo d~ lndlsolubllldod · ·e, ; • 

molrimonlol. Centro e;te prin_élplo· ex1it1er~n niuc;:hos '.opositores 'entre los que se 
',·"·.:._· 

contaban prfnclpes y ieyes. 
;·;··· 

Con Jo R~volucló~ Frci~ces~l~s<C)~C)~~nl~s d.; lo J~Jeslo trtu~r;,ron, Jogrondo·con. ··' 

ello que el molrlmonlo solle;o ~~I d~ml~l;, d:1~:r~cho co~óAI.;~'. 
. -·. \~·,_-__ .-· __ :_:.: : . ·:·· ,, ·. 

Por ~edlo d;, lo l~y d~I 20 de Septl~mb;e de 1792. 16 ~ c~cl considero que el 

matrimonio es un contrato clvl{ poi lo tonto sÍ existe lo libertad poro el matrimonio, debe 
,'--··'' . .. ·•, .:_.-· . - . . . . 

de existir lo libertad poro .el dlvor.;lo. Se .admite el divorcio por varios causas toles como 

lo emigración; . lo locura. lo desoporiclón de Jos esposos e Incompatibilidad de 

caracteres. 
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Poro los revolucloncrlos el divorcio es un medio de ataque o lo Iglesia, pero velen 

en él, también uno formo de defensa de lo fcmlllc. Sin embargo, los resultados de esto 

ley no fueron los esperados, yo que lo locura del divorcio se apoderó de los ciudadanos 

y se produJeron grandes obuses. 

Poslerlormente con lo erección del Código Civil, estotuye un dlvorclo·scnclón, en 

que sólo podio obtenerse si se probara que el otro cónyuge Incurriere en culpa grave; 

suprime el dlv~rclo por lncompatlbllldad de caracteres: hace mó• dlffcll el divorcio por 

mutuo consentimiento. 

La ley Noquet del 27 de Julio de 1884 recoge lo concepción ~és moderado del 

dlvorclo-sánclón: el _Divorcio es una peno que peso sobre . el cónyuge ·culpable, no . . 
admite el divorcio por mutuo consenlimlenlo. ni ~or l~compc:itl"?llidcd de coíácteres. 

. - .. 

Despues de la le~ N~quet ~lnleron olrasleyes. que voMeron a darle facllldod al 

divorcio: 

• ' '. ' • ~:.:·, :.. •e ,,·._.--' . ' ". ' 

1.· Ley del 18 de Abril de 1886, ~;; slmpllflca el procedlmÍent~ del divorcio. 

2.· Ley del 6 d~ Febrerb d~ 1893.· equipar~ l~s efectos de la separación de cuerpos o los 
. - : 

.,-,·, -•_, , .. • '··,.,v.• 

3.- Ley del 15 de DlcÍem~r~ d~ l;o.i, pe~lt~ él mctrl'mo~lo ~~tre el ~dú;tero y su 

cómpll".e· .. '"'. . ' ::'.::· C:i•.· " ". 

4.- · Ley del 6 de J~nlo d~ ;1,08~ .~up~~~ la · ;~~ull~d · dlsc;~61on~I . de los Jueces 
'.·.l. ··;·--· 

estableciendo como obUgctorl_c la convin16n de ¡;:¡ seporaé:!Ón.de cuer¡:)os e~ divorcio 

del divorcio. · 

:··.,r··.···· 
si uno de los esposos lo plde_ol ccibo ·cielos 'res primeros años del matrimonio. 
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5.- Ley del 5 de Abril de 1919, ellmlna la prohibición de que los esposos divorciados que 

volvlan a casarse no podlan pedir nuevamente el divorcio, salvo por pena aflictiva o 

Infamante. 

6.- Ley del 26 de Marzo de 1924, hoce casi desaparecer toda restrtcclón al derecho de 

los esposos divorciados a casarse entre ellos mismos. 

7.- Ley de 1925, no considera al divorcio como una sanción sino como un remedio y por 

lo tanto lo concede.desde ~I m,;'irieri.to en que la vida en común no fuero poslble, sin 

requertr de que uno de l~s ~spos;; hubiera cometido falta alguna. 

Las leyes anteriormenie d~scritas._ co'mo podemos damos cuenta daban_ muchos 

facllldades poro romper el vlnculo mairtm'orilal trayendo c~mo consecuencia problemas 

sertas a la sociedad fracaso. 

Por lo tanto, el 2 de Abrll de 1914 entro en vigor una nueva.ley que lnienta frenar 

el divorcio estobleclendo: 

1.- Pera volver el divorcio su carácter de sanción Intento llmltor los causas del mismo. 

2.- Aumento los sanciones sobre los cónyuges culpables. 

3.- Lucha contra lo conv~nclÓn de lo seporaclÓri de cuerpos en divorcio. 

4.- Les devuelve lo facultad dlscrecl~nol. que tenlon los jueces pera decidir sobre los 

problemas planteados. 

5.- Prohibe lo demando 'c:Íel divorcio formulado en los tres primeros años de moirfmonlo. 

6.- Permite el tribunal ol~r~o{r11~~1d;~t~ al~unos plazos, el procedlmlenio. 

7.- Castigan a los q~e ln.clÍa~ ~I ~lvo~lo. 
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La ley de 1945, admitió el divorcio por los siguientes cousas: 

1.-Adulterlo. 

2.- Condena de uno de los cónyuges a uno pena cfllctlvc o lnfcmcnte. 

3.- Excesos, sevlcla e Injuries graves.' 

1.6 En la Leglstacl6n MelClcana. 

En los puntos anteriores, hablé sobre lo historio del . divorcio en el . derecho 

extranjero: choro bien, en este puntó hablaré. sobre lo hlst;;rÍá de ¡;; legislación Mexicano 

en meterlo de divorcio •. Doré un. peq~eAo b~~qGeio. del . d~recho . precorteclcno. 

derecho Colonial, del derech~ de Me~lco l~d~pendl~nte,pcrá csl ~oder~os tr~slcdcr o 
. ·, '·. .. ' . .. 

los códigos de 1870, 1864 y ic ·Ley Scbre·R~laclones FarrÍIÚares dé 1917, que'.cbundcré 

. ,,·.. . -

Dentro de lo época precorteslcnc poco se con~ce de lo crgc.nlzcclórÍ Juridicc de 

los pueblos que hobltcban el cctu~I f~~;~rl;; de n~e;tro país b~t~i de 1CI lle~adc de los 

españoles. 

El vinculo mctrlmonlcl ent;e,:los aztecas er~ suscepllble, es decir, podio romperse 
--·. · .. ·. :.::'.·; _"..-·>: .. · ,. .· 

este vinculo matrimonial,· yá porque se trotare de un matrimonio temporal, cuyo 

subslstencl~ estobo·,:;~jet~·~)a:voluntcd del hombre, yo que hubiere causes que 

amerito bon 1~ dlsoluciÓn: El. divorcio requerio poro su validez y pera que produJero 

·[.;: 

1 PLANIOL, MARCELO Y RIPER JORGE. " Tratado de de1echo ciyil Fnmccs " 
Traducido por MARIO DIAZ CRUZ, Tomo 11, edil. cultural, S.A., 1946 p;lg. S 18 
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efectos, que lo outorldod judlclol lo autorlzora: las cousas de divorcio entre los aztecas 

eren verlos: el hombre podio pedir el divorcio si la mujer era pendenciera, Jmpaclenfe, 

descuidada o perezosa, sufriera una larga enfermedad o fuera estérll: la mujer a su vez 

tenla las siguientes causas para pedir el divorcio: que el marido no pudiera mar:itenerla a 

ella o a sus hijos, o que fa maltrotara flslcamente. Al reollzarse la separación los hijos se 

quedaban con el padre y las hijas con Ja madre. 

Con referencia al México Colonial en materia de divorcio rigió el derecho 

Canónico, como ya mencioné en el apartado correspondiente al derecho Canónico, 

éste no aceptaba el rompimiento del vinculo matrimonial por considerar al matrimonio 

como un sacramento perpetuo. 

El único divorcio admitido en esta legislación, es el llamado divorcio separación 

que no otorga la libertad para contraer nuevo matrimonio . 

. · ,., .-- '.'· : ' . ' 

Por lo que se refiere al Méxl.co lndependlenÍe referente a lo meterlo privado 

siguieron rigiendo las le~es español~;.· 

1.6.1 Código Clvll de 1870. 

El Código Civil de· 1870, parte de la noción del matrimonio como una unión 

Indisoluble,· todavía estaba .JnnJe.nclado por eÍ dérech'o Canónico y como 

cons~cuencla lógl~a no admlt~ el dlvor~lo vl~c~l~r. 
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Dicho código en su articulo 239, dlsponlo: 

" El divorcio no disuelve el vinculo matrimonial, suspende sólo algunas de las 

obllgaclones civiles". 

El articulo subsecuente, 240 precep'tuobo las slguleñtes '5.iete: causales como 

legitimas para fundar el divorcio: 

2.· La propuesla del marido para prostituir cí' Ía muJe~" no· s
0
ÓIÓ,c.Uan'do ef mismo marido lo 

haya hecho directamente. si no C~0Ón~~'. se'prü~¡;;,·:,c~u~.:ha;~ reclbÍcÍo' dinero o 

cualquier remuneración con el,obJ~t~ e'x~;~;·;;·~J;~·e;¡;;l¡ir'.~ue'o't;i;'l~n~·~ rel~clones 
,·:. " . ,, .. ' ·. \. 

lllcltas con su mujer. 
........ ·~:~:;· ' '_· (,'..':; ~ ·:-, ,:· :,,.· 

3.· La Incitación a la vlolencÍa h~~~¡,\~or B;{c6~~J~~ ,Ailro p~rg6~1Tl~Íer6ig~n delito. 

aunque no sea de lnc~~:tlne~~l~k~6~~;;: ~:; f . ·~~ '.,, ',\;~ f( \\ . 
4.· El conato del morid<;>. o de. lo mu¡~'}'.ª'ª corromper a los ~!Jos ~'la convlveni::lá en su 

, ... -· :-r::.· ·'> »>·· ~¿~--~ -~_-_/··· 

:::P:~:dono si~ ~a~s~ J~st: d~l~~~ml¿ll¡Jcont~~:l.'.~r~longado por más de dos 
,. - ,-¡:. ·~-· ; ': "~- >:~: -"!::; 

años; :>< L~:~2 ;·f~: __ ,· ,_·._; 

6.· La cevlcla del marldt cbn sJ:nú:er ~ 1~ de t;ta ~~n oque~ 
-,·· ·,,··· .·. '-··•,, . 

7 •• La acusación t~lsa hecha por ~u é6nvu9~ ~¡'otra: 

~ste orde~2mle~to%e·ln~~~do con prol~ndo proteccionismo al matrimonio, 

Debido a est~ tclea se lnt~ipuso uno serl~ de lro~os y l~rrrÍolldcides al que qulsl~ro 
lo dlsolucl6n del ~!nculo moÍri;;,oni6i. A~o~.;' de los formalidades que se requerion. 
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deberlan transcumr das plazos de tre• mese• de cada uno para poder dictar •entencla, 

•lempre y cuando lo• cónyuge• lnsl511eran en la separación. aparte de que al finalizar 

cada plaza el Juez exh.ortaba a f05 cónyuge.• en canfllcta a que deslslleran del Juicio de 

divorcio. 

En esta m<lterl~ de divorcio,'·~, le~l;lcidor del código de 1870 tubo presente la 

posible situación de las cón~·ug~s,'que ~a' rio pueden vivir Junios, con la lmpllclta triste 

verdad de que nadci, h~y·p~~r q~e u~'mc'>tr1manlci en desacuerdo. Al respecto el 

legislador an~U~~. ~ue 6ua;,d~·ere ~~~ac~ercJá lle~a al. exlremo de h~ce; co~venlente 
la separación. ella es ,;cisi 's1e,,'.,pr.; ;.;suitC:ido cj_;'alg~na' dJ 1C:i{dlversas cciusas que 

~- '.: -·. ' ~" _,_:.. ···'-; .. _,. 

Jusllflcan el divorcio. Éri · algunas'oca;IÓnes 'serlii vergoii'zcisci exte;i;ar revelaciones-mur 
·,~ ·: ~ . . . . 

lnllmcs, entonce~ se apela éi élivC:irctd ~ol~ntarto> cC:im'O remedJci "';u. mC:iies y coma 

fórmula que les evita ~sé .;¡;¡;,;¡(,; en~olvl~~éi.; ;n Ji;~¡;¡~fa ;~.~~~retos de la ÍamtÍla y 
. -~ .-.. - .:- , -- -,, 

'' ~>' 

El órtlculo 247 dlspo~la:\EI dlvo'rc1C:i p!Jr ;,;Jtu.;·c'ó~;¡,.;lf,.;:¡¡.;rit~ no tl~ne lugar 

después de 20 año; de ~atrlmonlo; ¡,¡ cuando '" muJer t.eng~,~~; de cuÓrentC:i y cinca 

años de edad ~·. · . . , · }:; . . . <· '· ,·é:;, Y' . . 
'.¡"'· / ¡'•.:-' .'\«::; ;·< .¡ .'~, 

.:'::;' ··.;·- :~·_:· .:<:··· ~:~:.. .:."; ___ .. ,,.,. 
Por otra fado el. articulo 261 dispcirila q.:ie la' derrierÍ~Ía·: fe e'iitemieda·d declaróda ·· 

contagiosa ~~ -: Uno··_'d~-- ¡os'._ -~~~~~ges,'~-~º~ ~~t~-~i-~ -~~-~;- -~~1~ii~i:~ · -'.~:~m-·:c él- .. j~ez _C-on 
''\: .. ·-·· ,.·. ·' '. ''.' ., .:~.~-.: .... · -.'.·~~-1~:·;-:.:·'~·'.,_._.-_ .. ""'· .· - . 

conaclmlenta de caúia, y sólo· a Instancia de una.: de· los consortes: puede suspender 

breve y sumarÍai,;~nt;; ~n'.c~u~l~ú1~fa'. ·~~· d1I~h<>;:~a:~s. 1c/~bi1~~~i6~' J.; c~habltor: 
quedand~ sin embo~g¿'fas ~e~~i'obilga~i~ne;~oi~.~l~Ó;n;Y~ed~~grc~lado. •• 
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Según el articulo 266 del código en cuestión encontraremos que en todo juicio 

de divorcio. las audiencias eran secrelas y en ellas lnlervenfa el Ministerio Públlco. 

1.6.2 Códlga Cfvll de 1611-4. 

Este código sigue con la misma lfnea del código anterior o sea el de 1670, es 

decir sólo permilfa la separación de cuerpos existiendo el vinculo matrfmonlal. 

Este código amplió el catálogo de las causales: 

1.- El adulterfo de uno de los cónyuges. 

2.- El hecho de qu~ la mujer de a luz durante el matrimonio un hijo concebido antes de 

celebrarse el controlo'~ y que judlclolmente sea declar~do ilegítimo. 

3.- La propuesta del marido p~;a prostituir a su mCJer, n~-sólo cuando el .;,ando lo hoya 

hecho directamente, sino CUandO'.Se pruebe que h~ ;reclbl~o:dlnerÓ O cualquier 

remuneración con el obj~to e~pr~s~ de ~e.;,,Ítlr ~~e ~t;o i~;,gci'rel~é:rone~ lllcltas con su 

> ~ :v~~·- -\ ;~<-;'l,,·" 

mujer. 
-'.;;-_ -.--

4.- La Incitación a la vlolencra,hec~a po~\m cónyÜgo al otro para comet~r algún ciento, 

5.- El conato del marl~o\~ de.la mujer para corromper alos hijos o la tolera~cfa en su 

corrupción; 

6.- El abandono del dof!11clllo conyugal sin justa causa a aun cuando sea con justa 

causa, si siendo esta bastante para pedi- el divorcio, se prolongo por más de un año el 
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abandono, sin que el cónyuge que lo cometió Intente el divorcio. (El código de 1870 

exlglo que el abandono se prolongara por más de dos años). 

7.- Lo sevlclo. los amenazas o lc1 lnjurios graves de un cónyuge pero con el otro. 

8.- Lo acusación falsa· hecho por un cónyuge contra el otro. 

Los cinco cc,usoles siguientes son las nueves causales que contempla este 

código: 
<». . ' 

9.- La negativa de unci ci~ lc .. cÓnyuges a ministrar al otro cllmentcs conforme a la ley. 

10.- Los vicios lncéureglbles de juego o embriaguez. 

11.- Une enferrÍiedad;crónlco e Incurable que también sea contagiosa o heredilcrtc. 
" '·" --,._ 

anterior e la celebrcc:,lón'del mclrimonlo, y que no hoya tenido conocimiento el otro 

cónyuge. 

12.- Lo lnfrccclÓn de'1ás,capllulcclones mclrtmonlcles. 
. . 

13.- El mutuo consentimiento. 

Asl mismo el Clittcul.j 230 reconoce lo causal décimo cucrio. consistente en que: 

" Cuando un.cónyuge'hciyc pedido el divorcio o le nulldcd del mclrimonlo, por cause 

que no haya justificado, o que h<:lyc resullcdo ,lnsurié:tente, csl como cuando haya .. •. ,., .. ' ,: -- ·'·' . . . . - '" . 

acusado judlclcl,,;enle '"' su córiyug~ • .;¡ demandado t1éne derecho a pedir el divorcio: 
. ' - "°7 - - ·"' -' . o, .. . . ' -

no puede hacerle sino pas<:ldo; cu8Íro ,,;.;,e:; de le ~otÍfica~lórÍ de ¡.; tílfl.:,,c senten~lo. 
. . - ~' . •, -•.. ¡ ' "·. . -

Durante estos cuatro ,,;eses lo ,,;ujer no puede ser a'bllgodc o vlvl; co'n el ,;,artdci ", 
' •• -, "(_< --·: 

. :-. ·~~·: 
Esle código reprodujo tói mismos efeCÍos: sus 'preéeptos 1/sus formÓlldcdes que et 

C•' •• , ' '•' '••¿'' • < ,•,,·,,• >,',, ','•: -.• ,, 

anterior. el código de 1884 redujÓ l~s trÓ;;;ltesdecn~orci~ y't~;;,,bfé~ ~~redujeron a dos 

juntos o oudlenclcs con un plazo de un m~sent~e la,~l~~ia~la'~~gJ.i~a. 

El ortlculo 233 hacia referencia al procedimiento:· 
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" La separación no puede pedirse sino pasando dos años después de la celebración del 

matrlmonlo, presentando la sollcltud, el juez cltar6 a los cónyuges a una junta. en que 

procurara restablecer entre ellos la concordia:. y sirio. le> iocirare;.,aprobar6 .el. arreglo 

provisorio can las modificaciones que crea aportu~os '.::·en; aÍ.Jdle~clÓs del ministerio 
' ' ' ". ., : ~ .. '' ' ··.: - . ;_ -- / . -- .[_ ,;· ' . -. ' - : . 

Por su parte el artfculo 234 t~;.¡,~l,~n ¡;¡.;bÍabÓ d~i prd.::~dl;;¡le~lo\ ;J conlenldo es 
_
1 
.. , .-.-- _ ::·: .,. (i . .. _,:,, ·:-, ·-· -~:;-Z;-. ~> 

el siguiente: :,:~- ·..;: 
<>·: ;',':(: :, - -·--¡·-:·, 

.- .·, '"-·:: . :--:_:~' ', ,;-1 :.· - ' , . .,_ 

" Transcunido u;, mes ~¿,sdE> Í~ ~~¡;b·r~~~ri~~ l~)u~i~: a'A¡/~íi~#~ ~~~lq¿l~;a de los 

cónyuges, el jué:i cltor6 ~ óira junta' en que IÓs exh'ortdrél d~ riGe~ci é1 '1aJeunÍÓ'n. y si ésta 

no se lograre, de;,r~;~r6 la seporaclÓn,.'sí~~~;e' ~~E> _1~~¿~~Íe qu~·l~s cÓriyúg~s quieren 

separarse llbremerit0.: v mélndOí-6 r0du6!~.-~· e~cr1tUrO --~>óbuC·a ·a1 ·coñv0ñró que se refiere el 

articulo anterlo~ ". 
.,. '.:.·.·. 

<.· :-.> :>:· ·: _ --~- -~< .,,_;·,_ 

1.6.3 Ley de Relaciones rZilimll ci~'19í7. ·>-
- . !·." :~-:( :--.)~ ",.-:··; ' .r 

Esta ley fÚe2pe~;~o·;orV~~utf1ano Carranza el 9 de Abril de 191.7. esta ley es la 
·-. - • ' . ,._,:_- +-""' ~' ,, ... 

que logro el p6so deri~ui..io''. ~n ;\;citerlÓ de dlvor610. al estaMique el matrimonio es un 
;.',/' -·;"·\ 

vinculo disoluble; y par lo !Cnfo, el divorcio sf dat)a término a dicho vinculo. p~rmlllendo 
'.e--.;_. 

a los divorciados. celebrar_un nue,~~ rr.atrlmanlo • 

. ;,. - - . 

Esta ley en su artlcÚlo 7S regulaba •I divorcio vl~cular y el divorcio no vincular y 

señalaba: 
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" El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aplftud de 

contraer otro 11
• 

Por virtud del divorcio, el articula t02 decía: las cónyuges recobrarón su entera 

capacidad para contraer un nU!!VO matrimonio, salvo lo dispuesto en el artículo 140 y 

cuando el divorcia se haya declarada par causa de adulterio, pues en este última caso. 

el cónyuge culpable na podrá contraer un nuevo matrimonia, sine después de dos años 

de pronunciado la sentencia de divorcio. 

. . " .'. ·,• 

Para el divorcio vincular se tomaron en cuenta los caus.as qUe e~um~rObO ·al 

código de 1884. suprimiendo únicamente la infracción. a· las • ;;cpltula~rories 

matrimoniales. además dicha ley aumento las siguientes causas: haber .co,,;etldo uno de 

los cónyuges un delito pe? el cual tenga que sufrir una pena de prisló~ .o d~;tlerio mcí~or 
de dos CÍños y cometer un cónyuge contra la persona o l~s blenes·d~Í ~t~o •. :0n: a:éfo que 

serla punible en cualquier otra circunstancia o tratándose de perioiia 
1d~tl~ta.de dicho 

consorte, siempre que tal acto lenga señalado en la ley~nri·;,'e~~:que'ri~iei:.a;e un 

año de prisión. 

como 

El divorcio no vlncular,se éie¡o·a ún ~~g;unéicd1é.~'!'lno:q·~edcndo exclusivamente 

excepción ', reicl'tiva que : se: refería cÍ enfermedad~s ci6~1cas e Incurables. 

contagiosa; o heredlt~rí~s. dej~ndo ~ v~IÜnt~d ~~1
1 

c~~yu~e sano p~ra pedir el divorcio 

vincular o símplemenfe la separación d~l lecho y habltacíó~. 
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CAPITULO SEGUNDO 

. DEL DIVORCIO 

2.1 Definición. 

2.2 Clases de Divorcio. 

2.2.1 Separoclón sin Romper el Vínculo. 

2.2.2 Vincular. 

2.2.2. l Divorcio Voluntario. 

2.2.2.1. l Vio Admlnlsfraflva. 

2.2.2. l .2 Vía Judicial. 

2.3 Divarclo Necesario. 

2.4 Esludlo Slslemáflco de las Causas de D11orclo. 
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Por desgrocla, no todos los matrimonios marchen tan bien como lo esperaban los 

esposos el casarse. 

Aun con lo mejor voluntad de ambos perles. a veces descubren que son 

lncompcllbles a tal grado que seguir viviendo Juntos los dcñcria seriamente o ellos y o 

sus hijos: o un cónyuge se entero de que el otro comete adulterio, a corrompe a los hijos. 

o es drogadicto. alcohólico. o jugador empedernido. o padece determinados 

enfermedades mentales, etc. 

Los esposos que yo no se pueden reconclllar y quieren recobrar lo llberlcd total, o 

bien poro contraer un nuevo matrimonio, o blE!n,pcrc dlsolver,el vinculo mctrlmonlol 

anulcclón del vinculo mctrlmonlcl. 

El divorcio ha sida y sigue 'sÍ~nció''terÍÍ~ d~ ¡¡;;~d~; cl1;é'uslones como sintomc y 

causes de disolución' moral ¿;~ 1~ so~;~d~~: p,i;~ J~'~ ¿~rte: i~dlca Incapacidad de 

cumplir l,os deberes matrlmonlcle~ y(je ;~p~rfor 1ds ~ár~cs y sacrificios que el matrimonio 
j 

Impone: por otrC:. se pu.id,~ c~nslderor ~anÍ; un maÍ ~écescrlo para evitar otros moles 

mayores. que se pr~s~~i~rón, lne~lÍcbles si se nÍC:.ntlenen unidos a los que yo estón 
' . ' ' ' . ·' ' . . .. '·-'" . .. . '"~'·· '. ' - ;, 

separados afectivc;,,~nt~' y ÍeJos de g~'ard'c;~~ i~s ~onsldercclanes y r~speto que se 

deben uno ci ofr~: se ve~~~n lndif~ ... ~~ia. ~~lo ·i~lunt~d y hcstd odio. 

En cuclqÚler decl;IÓn d~-~LcLe; los aspo.os d~ben de te~~r muyen cuenta 
• .: , ... \', ... . •· •. ¡ .. ' 

los consecuencias de su ,C:.cto, esp~clclniente cucndo_'el J~ez de.ciare culpable a uno de 

ellos, y deben de pensar ~ri: ~1 conflicto qu~ r~pr~sent~ pera loshl)os lo división de su 

28 



hogor. de lo cual nacen muchas veces problemas emocionales que los afeclo lodo lo 

vida. 

En los slgulenles punlos de este capllulo hablaré sobre el divorcio. los causas que 
., '. . "' 

lo originan, sus. formas Ys~s prac~dlmlenÍos. 

2.1 Definición 

Cuando una pareja. quiere contraer· matrimonio basa su declsló_n en varios 

!aclares como es el.amor. alracclón sexuÓI o afecllvo, o qulzós hoslo por conve.nlencla. 
. . . 

Algunas parejos pu~den prbl~ngor al~¿n l;empo o lodo lo vida lo fe'IÍcldod que 

la vida conyugal p~e'd~b1i~;~ar • . --· , .. , _,-' 

•./_._-

Pero por airo lado IÍay: ;brejos; ~.je poi vcrla;:r~zo.nes; lan\Íaricidas éomo los 
>'.· ." .,- ,':º,«-.. y r. 

seres humanos. frocoson.en su inten10 pÓ; ser' felices en su ~Ido conyugal. Cuando eslo 

ocurre los consortei ~;;ipi.;ziiri ~ ol.;jcrs~· el-~~º de'r oii6; ~mpie'z~~:;,· df.isunirse: etc.: · 

aunque sigan' comparllend~ eÍ in1srrÍb'1écho; ie!:;~mp~ el:fncÜlo ~J~ 'ros Impulsó o 
: ' - - .... . ' " ~ '-'' -··<>"'';. _.. - ~. ·:• . •, '.' .. _ - " .. ,, ·,' ' . ' . ' 

conlroer malrl~onlÓ. Anle el lnmine'nt~ f~6é:a;O' de ;ú ·m~i;1i;;~n1ci.: los ¿ónyuges oplon 
' ,•• 

por diversos so_lu~J6~~s_:·::./:. · ·r ;-. _,_' i_ --": .=-~.:-e_:- ;-

· ·· .•. \,~,; i 
'~ - ;:.'. _· . 

~-\:' ·::~~-: 

'--~-. :·; ., : 

Algunos con madúrez y senslbllldod lralan de salvar e) molrlmonfo, ya .seo con 

éxuo º .1~ é1. a1 ~;.,nas 'º in1eni'a'n. oi~~~ sop~"º~ 1nélenn1ciam.;~¡e t~;, ;uúación de 

malrimonlo que no llene rTiós q~e nomb;.; ~ son vfcl;l~as de iol~d~d ~Infelicidad 
-. '·_ . . . '::- ~ ."·.· "<- ~-. _:.< .. > .... 

malrimonlál, buscan por diversos medios. yo sea mediante unlonés lllcllos, a· en variados 
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conductos neuróticas propias de las frustraciones. Y otras m6s, cada vez en mayor 

número, se divorcian. 

,· .·- ">. .... ' 
la palabra divorcio deriva de la voz latlna Dtvarfüim;'" qiíe ·significa separarse lo 

que estaba unido, divorcio es lo antítesis' del m·citrtmÓnlo.:Matrfmc:inlo significa unión, 
, - ., ., ' 

comunidad, encontrarse dos seres enlaz~dos bala el rrit~;;,o·~~go, 

El divorcio es la ruptura de un matrimonio válido. en vida de los esposos, 

decretado por autoridad competente y fundada en alguna de los causas expresamente 

esloblecldas por la ley.• 

Dlsolución del vlnculo mafrimonlal en vida de los cónyuges decretado por la 

autoridad competente, por caus.os pos.feriares a la celebroclón del matrimonio .. 

establecldos expresamente por la ley! 
.-. .. . -

Gramotlcalmente la palabra dlvar~io sl~~tr.da separa~~;,. Juñdl~amenÍe y de 
·<,, 

acuerdo con la dispuesto im ;,¡'Código CM! ~1'Cl1v';)rc1a:e; I~ disC>iuclóndel vlnculo 

mofrlmonlal deJando a.los cÓnyu~~~ ~·f _la ci~tu3~'·ci~'~~nlr~;.; ~!ro.". . 

·.· ...... · ; ;::. -. ~\Y.· .. 
• . ,, '· ..... '.· i- ·'" .. ··'. 

Disolucl6n del malrlmonlo par la autoridad ctvU o.;ca~ór,ilca. 'separar. apartor 

personas que viven en estrecho relaclón o cosos que deblon «le estar funtas.i 1 

. . :_ ~-- ' : '_ ·, ' ' 

• OALINDO OARF!AS, RAFA.EL." Derecho Civil Parte OeneraÍ Per.O~~s y FanÍÚ!a". Edilorial Porrua, 
S.A. M~ico,1980, pág. 577. 

'MONTI!RODUl!ALAT,SARA.g!z.g¡.,pág.161, . . . . . 
10 FLORES GOMEZ GONZALEZ, FERNANDO, CARBAJAL MORENO, GUSTA YO •. 

•
1 Nociones de Derecho Posltiyo Méxicnno". Editorial Porrua S.A. 
México, 1978, pág. 276. . . . ·e, .. · _ _ 

11 W.M. JACKSON." Diccionario l.exleo llisp.1no" Tomo 1, Edilorial W.M Jackson, MéJCico, 1983, 
pág.51J 
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Como podemos dornos cuenta los definiciones anteriormente anotadas nos 

muestran de uno manero general que la Institución del divorcio es la formo legal paro 

darle fin al víricul~ motrimonlal y sólo llene lugar mediante lo declaroclón de lo 

autoridad Judlcíol V' en' c,lertos casos de ta autoridad administrativa. dentro de un 

procedimiento s~ii~l~d~ ~orla ley, en q~e se compruebe debidamente ta lmposlbllldad 

de que subsiste lo vida mc;itrlmonlal.: ' 

En cualqul~r¿~~(,, le resolucl~n q¿e decr~Í(J lo ruptura del vínculo molrimonlal 

debe ser pranun,;lcida cua~do~o haya 'C!uda de c¡ue h<l ,ces~do la poslbllldod de que 

continúan untd6s en motrlma~I;; los:~6,~sc:.rtei. yo sea pC,r~ue ha quedada probada en 

Jutcto 1a extstencío de hectías grav;,s eta t<li m<lne'ra qUe están considerados en 10 ley 
'-'.,.'_ :: 

como causa de' divoíclo. 

2.2 Clases de DivorciO. 

El Código Clvll paro el Distrito Federal vigente regula el divorcio en sus articules 

266 al291. 

Este.ordenamiento permite,' tonto ~I divorcio vlncular como la, separación de 

cuerpos sin romper el vínculo malrimanlal. El divorcio vincular se divide en' dos clases: el 

necesario y el voiuntário. El p;lm~ro' puede'. ser pedido por un sólo cónyuge en base a 
' ' ' 

causa especlflcomente señolcido p~r lo l~y Íart. 267 primeras XVlfrocé:lones y ar!. 268). El 

Divorcio Valuntorfa es , el solicitado por el mutuo consentimiento de ambos cónyuges. 
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Y a Ja vez el Divorcio Volunlarlo puede asumir dos formas: el judicial que se lleva ante 

el juez de Jo familiar y el administrativo que se lleva ante el juez del Registro Civil. 

Separación sin romper el Vínculo. 

Clases efe ctivorcio. 

Contencioso o Necesorio 

Vincular Vía Jucticlal 

Mutuo Consentimiento Vía Administrativa 

Este cuadro sinóptico de manera general, nos señala Jos clases de divorcio que 

contempla nuestro Código Civil vigente; Jos códigos del siglo pasado no contemplan el 

divorcio vincular, solcimente Ja separación de cuerpos. Es hasta la ley de Relaciones 

FamJIJares de 1917, Expedida por Venusllano Ca"anza cuando aparece de una manera 

definitiva el divorcio. vincular. Dlch.,;· ley en su artículo 75 a Ja letra decla: " El divorcio 

disuelve ~J vínculo deÍ ma_lrlm~·nl~ y deja a Jos cónyuges en aptitud de conlraer otro". El 

código civil vigente en su artículo 266 plasma de manera total el contenido del artículo 

75 de Ja ley de Relaciones Famlílores descrito anteriormente. 

2.2. l Separación sin romper el vínculo. 

Es el estado de los cónyuges, que han sido dispensados por autoridad 

competente, de Ja obligación de vivir juntos. Esta separación no rompe el vínculo 

matrlmanlal. sólo dispensa a Jos cónyuges del deber de cohabitación. 
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En este sistema el vinculo matrimonial perdura. quedando subsistentes tos 

obllgaclones de fidelidad, mlnlstroctón de alimentos e lmposlbllldad de contraer nuevas 

nupcias; sus efectos son la separación material de las cónyuges. quienes ya na estarán 

abllgadas a vivir )untas y tampoco a hacer vida marital. Este ttpo de dlvarc!a fue el única 

que regularon las codlflcaclones anterlore; d~· 1.870 y 1884. 

El articulo 267 en sus frac61o~'es vi~· Vti''dan la pauta para pedir la separación de 
·.-· .. ·.,:..- "- ,,~ \'-_;, 

cuerpos. pero tambten el cónyuge'.sano íténé lo opción de pedir el divorcio vincular. El 

cónyuge sano tiene la altern6ii~; ~e d~~l~l: ¿u~ tipo dé dl~~r;lo quiere, fu~déin~ose 
:·.: _._:,:,_:.:¡.'.·:~'.-e:.''..;·--·.,,.··~. ·--.'~---f-·, -. .:~- ;_ >·:·~., :··.'-.'_;, - ~. ~ 

únicamente en tas fracct~7esiVt y VU del,Clrtlculo267;'es'detrcÜ~ndo uno de los 

cónyuges padece un eni~rm;;~~~'~ÍÓ~l~~</1~~u;~~;~.·~~e ;~~ ~~~,;,~;· ~o~;ogtoso o 
:; ,: -.~· ~-· ;: ~ ~· .. ,, ·' 

hereditario, cuandd;uire)mp~téii~ici tricurabié: si 'sobrévi~e.deÍpuás de .... celebrcido. el 

matrimonio. o cae en ena)eno~lón mento'r';~curoble: Pie:;;;~~~orodÓn de lnte¡dlcclón, 
~-.:-~~>!, } .. -:(.·:-:: .\<.::~.: ~-~;r-:" ··¡::( __ -. .{.:).'.·- .:.'\ . : :.<, :> --?\:·;.-... ::_:-:'· =,·_ .... >. ;·-. 

sólo en estos cosos. el cónyuge sano; podrá optar por la simple separación de cuerpos o 

por el divorcio vlncÜlor •. ·· .... 

Como se puede obserVar' el legislador ha'eítcible'cldo este remedio y permite la 
. , - ' ';'-;--- ", . -- ·- -- - __ , -

separación de los cÓny0g~s. 'por la e:xisterícto · cleÍ estado patológico en que se 

encuentra uno de los éóny'uges_. :C 
· .. ~-

En las demá~ caus6.s ~é c;irvarclo que rriencl§na ét ~rtfc~lo 267 te ,conctucto del 

cónyuge d~morí~cct~~s v~iuntorla o tos deb~r~; conyug~1e{1~ ~~~11,;',ptlc~ que ha 

Incurrido en culpa. 

y ~a es así cuando· el cón~uge sano pret~nde una separactÓn de cuerpos a un 
'. . . . 

dlvarclo vincular fundándose en los froccl~nes VI y VII del. crtl~ul~ 267. Por otro lada la 
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separación de cuerpos entre los cónyuges, no puede tener Jugar por· el mutua 

consentimiento. La causa que da Jugar a Jos separación de cuerpos no entraña en 

ningún caso la apUcaclón ·de sanciones al cónyuge enfermo. En case de. divorcio no 

vlncular. tanto el morid~ como Ja mujer conservan el ejercicio de Ja patria potestad 

sobre Jos hÍjos de. ambc;i~xce~tuanc:fc el ca•o de Ja fracción VII del artlculo:2ú. ~n ~ue 
el cónyuge Jnterdl;;;;,· ~i'ié'Cici' »uspendldo en el ejercicio de 1.; paÍria· pot¿;¡.;d, ·Por lo 

,• ;-:;/ • '" . ~:'.·~;'. :?~·_.:¡ ·-:.<·« 
tanto. tampoco se dl•uelve Jci so~Jedod conyugal y el ~ónyuge énfermo ~odrá: seguir 

admlnfstra~d~ :: ~·s .~i~~~~·:··~ot~~~e~.: o en ¡~ .:c~s~: l~s¡·d~s .:'6~nsb:~~~//~~~;~~~ .·~-~e la 
.·,, ~ ·;;::.:; ~:.+·:~ ... '.,-~~;-: ":".-~::>..-... ~:"- '-~: .. ,_:.-. :--~·· .. -::::-·,_:f::.t.: ><'<_:~~/:., .. <.: . 

sentencia que. autorice· Ja· separación corporal, se. funde· en. que .. une· de: Jos. cónyuges 
. _- - ~ >-- .. '. -~~:;·'"" ,-r;~i ,: ;:··.·.: . .. , - '":.'. •)_ . ."_':?: -~: _ .. f·f-.:~~ .. :.:··;:_,_ ·._-':'..' ~!·:. ::~ .. ~~;_:'.:. }i ~-1~~-~-'-:. : .. _~,~ ·:, ':: >':, :-

padezca encjenacló7 rnen,tal.En est~ supuest~, decJ~r~ridcjudicJCll~enteeJ <'5tado.de 

Interdicción. éi có~yL~~;'~m6·d~b~,:~~JnJ;tr6~:J~s·;;~~~¡·:d~J6~r~~~~~·~:~cn;u'g~I/. ·. 
-~.,-- ''.:;: ~:·.:-::.<.:~-.· ' :.-.":·;;: .-. ·>~·~'- ~;, .. -·:: .. '.·,,· .···,·· :·¡.; ,,, ' i .·.·.:.'í.' 

~" -· -- _-_ .·;_.~;~:I; , .... ~..,.,..·' 
''·. :. . :·'; ' .' . . -~'.-:'· ·. ~.\ .. ; : ·; ·.··.,;· ·_t(~ .. : 

Tratándose de J~; sep~récJÓn' de cuer?cs.' no' exlsté , reccnclllaclón entre Jos 
, .... , '.'"'"'." 

cónyuges porque é1 có~yl)g~ Sbno no ¡¡:,;puta al d~mcndcido hob~·, i~cu.;-r¿~. en Ícilia: 
. ' . - . ~.. ·.;;-· . ' 

par Je tanta la reccnclllciclón no pene fin aJ'prcicedlmlellt;, judlélcl, :sólo precede al 

desistimiento ·de Ja :ac~Jón/ p~ra que" el juez p·ued~ ~. fundadom,Émte sobreseer el 

procedimiento.· 

2.2.2 Vlncular •. 

El divorcie Vlncular tiene come princlpal caracterlstlca. Ja dlscluclón del vínculo 
. - - . 

matrimcnlal en dende se deje sin efecto Jos cbUgaclcne5 entre Jos cónyuges y .se otorgo 

le capacidad para contraer nuevas nup~Jcs. 
. . ' . 

. . . '",;· ; . ' .. ._' :. ·;,· <_-.:~ .. 
Para Sara Mo'nterc Duhalt en su ~bra derecho .d~· farrdlÍa ~oi define· al divorcio· 

vlncular de Ja siguiente maneia " Es Ja dlsoluclón d~i vln~~Jc ;;.,atri:ncnlaJ en vida de les 
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cónyuges, decretada por autoridad competente por causas posteriores a la celebración 

del matrimonio y establecidas expresamente en la ley"·" 

Por otro lado el Código Civil no define al divorcio vlnculor, se limita a expresar sus 

electas en el articulo 266 y dice a fo letra: El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y 

dejo a los cónyuges en aptitud de contraer olro. 

Como se puede observar el divorcio vincular es fo contrario a la separación de 

cuerpos. es decir. eÍ divorcio vincular rompe con todos los obllgoclones que se 

controjeron con lo celeb~.;cl6n ·del matrlm.;ni<l.' PodCJ cu<li los cónyuges~¿, divorciados ... - ' ... . . - '. ··- - .. - - . - -

tienen la facultad de c~n.traer Ün ·~uévo m<ltrlrT\oni<l si;; to~~r e;,_ cu~nta cual fue la 
-. : - '. - • ;. '. • .: :1' • :; '.: 

causa que origino la dlsolucl6n·é:f~l .~incuio m<ltrl,;,(]¡,jal. 

·::~·_ .... ;·,:/ __ .,- '.'-

. -··--- .. /:_·-~·.·,_:: ': ,· ----- ··:.:. 

El divorcio .vincular.· rompe con: la. tradición·· dél .. derecho "ccínÓnico: ·. el cual 

consideraba qu~ el matrimonio ~ra ú;; ;a~r<lm~~to; por I~ t~~¡~ dee:'ta qu~ no.hablo ley 
. '. ,_-._:- ;.•. ,. "' '·•º·· .. ·.' - .. - --. ' 

que rompiera eso unió-;, malrlmo"ríia1:·; · 

- . . -.. . 

En 1917, es cuando apa;ece en Méx1c6~1 divorcio ~incCiar con ¡(] cre~ción de la 

Ley de Relaciones Famlllares expedida po~ ~e~~sllano Ca~anza: · 

Nuestro Código Civil vigente contempla el divorcio vincular. tomando como bese 

la ley de 1917 •. 

12 MONTERO DUHALT SARA QIÜll. pág. 22t 

3S 



2.2.2.1 Divorcio Voluntario. 

El Divorcio Voluntario es aquel que da lugar a los cónyuges _a sollcltar el divorcio 

en base a un consentimiento mutuo.: sin ex~resÍ_~n de caúsa a\~~ria_.-

Se cree que un otvorcio\Ío1J~torió'ocu1ta ~ecliosque s~deJan a'1 margen con el 
-'-">· ; .. ;::.~/: ·';;-:y:: J,<; 

propósito de no dariC>r la repútC;;clón famlllar dClndo Íug'ar a un escóndelo. 
"\-':';·,. .~::. "-.~~.:::·~:.::>,::.~«~:::,-:.~-.'<f·~·_,: .. ·'- '·r.··.~-.;:· .. ' 

:'./:'.~\"\'.-:: :;i~ >:·· ~·-· '•·º' ·--'~" 
Considero qúe este tlpo

0

'de dlvor~lci ~~· Üna 'maneia_lntellgeriie 'por porte de los 

cónyuges- para -dls~l-~er. _el :vlnéulo matrimonlal.' yei'· ciÜe ~~": mtcti~~ oéaslones los 
.·.º: - '·.·,· ·::>, '...., -~-./,~-;._!·;:~-~- ·-·~' ! ;<-·-:: ,., 

consortes no 'pueden névái.,'urla 'v1ciéi\matrlmó~1a1: pla'cenieraiTya··;ea porque no -

comparten sus ldeás. 's~- eritera'G~-~~~yugé qu-e,s¿;:~b~~la :~améte adulterio. es· 
. -' : ' .-'.;. - ~·,·~-::-~:.: <:-~'.·:·~:<'.<·.tt . ,, .: ~:' ·::::'( .. .,'.Y;':;.:<~:··. - ~ .·. < 

alcohólico, es drogadlélo, efc.:'y_~or_lo,.t_anlo de'segÍJlr, vlvle~do junios los dañarlo 

Es por eso q~e yá:C:()nslderC> que ~I Dlv.;r"lo \lci1u~-t()rl()~~k.ne _()_dar la solución a 
'-·,; ;\'':.·-.'···,·:-·~-'>e--:;:-'.;;,,_·~·~·''.".".::;;·:; .~-:-;;>»-,··t'.:···;-. 

los problemas que se suscitan en ei núclt~ '.ª~,lllori Ílempre·y'C:uanc:lo los cónyuges estén 

de acuerdo ci la dlsÓlucÍón dei'rnátrimo~fo,, Adem6i el Dlvo~61b Voluntario da lugar a los 
·_ ;;,~:_,, . .o;;:~-.:·i .. :~~::~-~.,·=:~·-- ;.:'i: •' ~/-: , .. •"·:' ''f_,f:_;. 

cónyugesa obtener corí taéllldad su libertad y_üna'senlencla favarable·segiín·io que 
,, ~:::· ."; -.- -- ::-i:.~- "': ¡-.'.- :;":: 

monlfes1oron el mo~~nt,".)de ·pr~~entor_su ~~_niá"rid~;:... '<-: 

El Código Clvll vigente adopto d~s v!Ós de divorcl~ voluntbrfo, una de ellas: por' 

medio de un procedimiento si;,,pllflcada/que, se llevéi,ante un' Jve,z,del Registro ClvÍI y se 

conoce con el nombre de divorcio ~C>iunl~~~ de tlp() ad~lnts'tratlvo ,~'la C>;ra vio se llama 

divorcio voluntaria de tipo Judlclol qu'" mós odelcinte expllcare, can detalle de que se 

trata cada tipo de divorcio volunlorio. 
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2.2.2. l. l Vio Admlnbtraflva. 

El divorcio voluntorio en la via .administrativa lo contempla el articulo 272 del 

Código Civil vigente a la letra dice : ''· CÚando. ·ambos consortes convengan a 

divorciarse y sean mayores de edad. no, te.ng~n· .. hljos. y de' común acuerdo hubieren 

liquidado la sociedad conyuga1:•s1:,b'a¡é(ése.:réglmen se casaron, se presentarán 

personalmente anie et Juez del Reglslro Clvli del lugar de su domlclllo: comprobarán con 
' . , . . , , . . ~ .': , , _\. ' . ·.; ¡~ ; ~ "·' -' ,; 

las copias certlflcÓdas'rliipectlvas. qu~ so~ ¿cisadÓs y mayores de edad y manlfestarón 

de una manera t~rrnlnante y expl;éiÍa s~ vol~~tadde divorciarse. 

El Juez del Registro· Civil, previa Identificación de los consortes, levantaré una 
_. •. . ' 

acta en la que hará constar I? soUi:ltud de dlvo.rcio y cilar6 a los cónyuges p~ra que se 

presenten a ratificarla a los 'qulncedias.
0

Sl lo~consortes hacen la ;alificÓció~:. el J_uez del 

Registro Civil los .declararé .divorciados, _levanta~do et. ai:ta respectiva y haciendo la 

anotación correspondiente en la dél matrimonio anterior. 

El divorcio asi obtenido na surtiré efectos ltgalei. si se comprueba que los 

cónyuges tienen hijos, son ~enares de. ~dac:I y no:
0

han Íl~~ldado su s~d1~~6d conyugal. y 

entonces aquéllos sufrirán 16s pen~s· qúe e:lablezcá el Código d~:·la mal~ria"-, Por otro 

lado el articulo del mismo ordenaml~~io nos dice que no puede lnlciÓrse

0 

un divorcio 

voluntario ya sea administrativo o judicial. sino hasta dtspués de un año de la 

celebración del matrimonio. 
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2.2.2.1.2 Vio Judicial. 

Los arllculos del 674 .al ·68( del Código de Procedimiento Civiles son los que 

regulan el divorcio vol.unt<liÍo'~or 16 vio J~dÍclal ~él ~smo se lnterpondr6 ante un Juez de 

lofomlllar. 

,• 1\ ·,, ::_:.:: ... 

" . Presentad~··lo iollcJt~d • : el: /u
0éz 'de lo famlllar cltor6 a los cónyuges y al 

representante ~~I ~;~,;;~~~ PO~;,~;; a u~~·/untci'que se efectuaró después de los ocho 

dios y ont~~ de ÍÓs ~ul;;c~•;rg~·lehie';; ~¡;'í<l''q'~e ·~xháforó o los Interesados a procurar su 

reconcllloclón. ~¡ ;;~ ~liai0~ i~enlml:~;;; entre ellos. aprobare personalmente el 
. •'·- ···.,_. ---·:,,.··. -··",, " .. - ·-

convenio que ·amb~~ debi;6¡;· ~~';,;;,'iitá;' ~an su so11d1tud de divorcio sobre la situación 

de los hijos menores o'l~;opodlt~~C:s~.~~;16 ~Ü/er. fijando el Importe de los alimentos 
• -'<-,. ~ 

que un cónyug'e debe dar·61··C,t~á!•~1r~~t;as•dure el procedimiento, y dictando los 

medidos necesario.' poro as~gJ;of.í¡st~~J:s1'1:S, cónyuges lmlstlei~n ·en divorciarse, 
''·~·-'·"',',-:,.>>-.. ·:-.· .. :·:·-,.~ - - -:~ -~·-'_;-.:_ ---· 

deberón sollcilor la celebrocló;;·de'ü;;.; ·~·Ündci j¡;;;t;,, que se efectuará' a;;te el Juez. ._,. - - ., ·--- --- .··-- -

después de los ocho y antes de '~~ ·q~,1~de dkÍs ~e lo s'oílcltud~ 

SI o pesar de le nuevÓ exhortádóll q·~~ hago eltribl:inal Ólos cónyúges y oyendo 

el representante del Mlnlsterlci Público, ~I j~e~:eitrrÍlora qu~ 'en el ~~nv~~1ci ~u~den bien 

garantizados los derechas de los hijos o ,,';en~re; 'iii'~Ópacllad~s. dictorÓ' sentencia 

declarando el vlnculo mctrlmonlct disuelto y ~P;~bor~ .el. ~onve:nlo pr~sentodo, con las . 

modificaciones que juzgue conve.nlentes:': ,/. 

El convenio de que h
0

oblo el ¡:;órrará anterior debe dé· contener los siguientes 

requisitos: 

" GALINDO GARFIAS, IGNACIO, !l!L.9t págs. 591y592. 
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l. Designación de personas a quien sean confiados los hilos del malrimonlo, tonto 

durante el pr!'cedlmlenta· como después de eJeculoriado el divorcio. 

11. El modo de subvenir a loÍ necesidad"' de los hilos. tonto como el procedimiento 

como desp~é:s de eJe¿cit~riado el divorcio; 

111. Lo cosa· que, ;~~iró de habitación a cada uno de los cónyuges durante el 
. ,·: '-·<·.,;-

procedimiento;· e 

IV. En ios 10.:n1~~~. d~.r.cirtlculo 268. la canlldad que a tllulo de alimentos un cónyuge 

debe pagar al otro d~ron'te el procedimiento y después de eJeculorlado el divorcio. asl 

como la fo;,,,~ d~~hci~~~~ ¿I págo y la garanlla que debe otorgarse para asegurarlo;· 

V. La manera·' de ¡Íclmlnlslror los bienes de la sociedad conyugal durante. el 

procedlmlerito y' la de ilqÚldor dicho sociedad después de eJeculorlado el divorcio. asl 
.- .· :'.~- ' - . :· ·. ,_· 

como la designación de liquidadores. a ese afecto se le acompañar6 un Inventario y 

evalúo de lodos los bienes muebles o inmuebles de la sociedad. 

Si los cónyuges dejaran pasar mós de tres meses sin conllnuar el procedlmlenlo. el 

lribunal declararé archivar el. expediente. Asl mismo la reconciliación .de los cónyuges 

pone fin .;l julcl.:; de. divorcio en cualqúl~r 
0

esl~do que se e~c~enfr~; si quisieren los 
.... ·- , . ' . 

cónyuges volver a sollclfar afro vez el divorcio. n~ lo padrón hacer sino hasta 'pasando 

un año desde su récon.clÍlacló.n:'TarrÍblén le muerle de alguno de los cónyuges pone fin 

ol Juicio de divorcio: 

2.3 DlvorclCÍ Necesarto. 

El divorcio .necesario se fundamenlo en las dleclnue~e causales de divorcio del 

arliculo 267 y el artlculo 268 del Código Civll para el Dblrifo Federal. 
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Dentro de este sistema de divorcio se consideren dos tipos: et divorcio el divorcia 

sanción y el divorcio remedio;· el divorcio sanción se refiere a aquellas causales que 

señalan un acta lllclto a un acta en contra de la naturaleza misma del matrimonio. 

' . .. .' 

El divorcio remedio se lnsÍlluye como una protección en ÍávÓ~;Ci~¡ ".;ónyuge son;, 
.,,· .. »',· __ ,. .. 

o de los hijos, contra eníermedades crónicas e Incurables qu;, ¡~;];,'ócÍemÓs c'ont'cigiosas 
•·'-·.•. 

o heredllartC:.s. ei dlvor~1o''necesarfo sólo pued;,ser cl~mÓrÍdadcipo~'ei íno'ce~t~y dentro 

de los seis meses slguleniei al día en que se tu~a conoclmlent°de Jos'Í,é~~~s en que 

runde la dem~~~a: ·~s ~~~Ir cuando• el. cÓny~ge,; !+;~~º~ ,·~~. e~;~;~-;~~e. ;~ esposo 

Incurrido es una causal quemaréa él articulo 267 delcÓdlgo cllad6.' . 
' .. , . ''(.'':,· .·.'.• .. . 

.. ·.;·· 

En el pu~io slgul~nte ~~~llz~r~ Ja~ ca~s~les de ~lvorclo que n~s enumero el 

articulo 267 del Código ClvUpora ~¡ Di;lrll~ Federal. 

2.4 Estudia Slslemóltco de las Cau~ales de d(vorclo. 

Para que uno de l<ls ·.esp6sos ·pueda lnlclor un juicio de divorcio contra el· otro; 

esto es, demandarlo ante 'el juez. llene que exlstrr una causa grave. reconocido por lo 

ley como niotrvo ;~Ílcle.nie 'poro dlsolv
0

er el vinculo matrimonia!. ' 

Ademcs,d.;be
0

de
0

probar
0

que ~i c.lerta su acusación.pues en caso contrario su 

cónyuge pu~de so;l~ll~r.~ sSve~ ;,, dl~o!~lo; obtenerlo sin dUlcultad alguna, si presento 

su demando trés (""eses después de q.ua.1.e hayan riolificado la absolución de la primera 

demanda. Durant;,ese pla;ci de tres meses lo; esposas nÓestÓn obligados a vivir juntos. 
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Por otra parte, la culpa se !le.ne que haber cometido durante el matrimonio, no 

antes. y es necesario. que el cónyuge d.emandante no .haya perdonado expresa o 

tácitamente; es decir. que deb.; de ~resentar ·~ d~ma~~a de dlv~rclo en un plazo 

máximo de seis meses o partir del mor;,ento en que se enteró' de la é:uÍpa que denuncio. 

Pasados más' d9 'seis ·i:~seS SS' e~11end~ ~qu~'e1 ~Ó~y"ú~~~ -6,e~~d1Ji\,éídOna.-tác1tOmente 
la ofensa. y ~(l ~~6a~~~l~~;~li;~~r l~~~F~;~·~~;~~~~~a:'{t ~.: . • . 

: ·:.!:.~,~.;··" ,,' . >·:,_; .. ~ , ,, . . ' -~-~\ . ~~-i 1:· 
--.. . ,'. .. :;;,, '(!·~: ;·_ t:';.;:.··-·. -

Entre los ,causéis;del cdf~Cl~;;¡(l:;~;;,gó:n su·f;;,pbrta~cÍCJ, ~nas obligCJ~ al juez o 

decretarla y otras e:.tó'2 Su)~;~. ~ ~u.;~i1~~ •. ~ª11iiq~~ lS' g;¿¿.,dad y conceda º niegue 

el divorcio. Ya qu~ ,;;'doo'Í~l~ ~dl,rni~bJo;difer~;,¡;;,s ~,¡¡;;,,¡ó;'paro claslflc~r las causales 
' .·- ..... , ,;·,·'"···--,-,..--.·.-.::.· . ___ .,,.,.¡.,-•:-', .. , __ ._'«· .. ;, . --

de divorcio. estos é:rit ... riossCJn Ías'sigÜÍente~i'~ausdsque lm.pllcari un delllo. causes que 
•<.'· :_1, 

Implican lncumpli.;;lento de ICÍs obÚgo~ICJnes~onyÚgolés, cousos que constituyen hechos 
,>:· .. :: 

Inmorales, é:i:iu;c; n•m~Cíio'.' ~aus6s q~e-~p1fé:ari ~onducto desleal, etc. 

- .. f.i;;,:. ;. __ ;¡~ , ~ -·- -
- ·. . ;_ -_.;< '_.'·>-. : ,~--- -<-·-_>::_-:. '::·, _;,•;'_. '.,:,·_ ~.- .. . ·:_ 

Cualquiera de los CCIJ~'os _~ú~ señ_oló_én articulo 267 del código vigente. implico 

que el motrimon~ci se ~ª-'~Jo, cu<Jnclo: un~c;óny<Jge demanda o otro. o cuando la 

demanda es l~terpuiist~_P6i~mbos. slg~lfl¿.;,' qué la relación afectuoso entre los dos ha 

dejodo·de·eXist1i?L.o C:cimunldad:totaLde;.1cí·v1do que significo el matrimonio con su 

implicación de. solldorldod ¡>rofu~do entre dos ·~res. se ha desvanecido; son ahora dos 

extraños que nec'eslton~ehoC:ers.;éxlsÍ~~~lo. el div~rclo es un comino para lográrto: 

Los causas qÚe Uevarori _o;·;~~caÍo so~ en este6i~e~t~intronscendentes. lo único 

valido es lo constatocló~'dél~rccoso. 

A continuación haré. un CJ~állsls de· Íos causales de dlvorclo que contemplo el 

Código Civil vigente en su articulo 267. 
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1.- El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges. 

Primeramente debemos entender que es el adulterio. 

Se entiende por adulterio, la realización del.acto :carnolUegltlmo de un hombre 

con una mujer cuando uno o o;;,bÓs ;on ¿a;~d6s: El ·~dul;eilo en huestro derecho 

asume dos tormos diferentes: Jn~~~;o~~: c~~sa ~~I dl~or~I~ y 6t~a como delito. El 

cónyuge Inocente puede demc.'ndo/~f~1So~~loc:~~o J~~ 6~-usa simple de divorcio o 
' '": ,. ,.,.; ~ ... ;;.;»~ ".¡_ ·- ·.~ 

puede optar por la vía penol parci (]~u¡~rlo de delflo · ciía~do eÍ mismo se ha 

conflgura~o en su for~atipr~d;:~·f~.d; ~~i~:;;;~~¡:~~~it~~~ ~~-¡~ c~sa c~nyugal o con 

escándalo.- ·<.-~:--F->.:_;-_ --~.._-,,,.:: -~-LA' ."~,:-:e< ,,, · .;_·::. 

q ¿·-_:: ' '<:·, ~~. ~>· :~<;;/ .. >'.:.:;:(.: 
- :·.:i. ' :,.:.;: .. ~~; .,. -~':'•\ 1<--

Adulterio.- .Relación sexual ~stá~Í~cfdo ~~Ír~ p;;rsonoS'éJe dlsflnto sexo cuando una de 

ellos. al menos,' se ericu1;mtra unida ó º"ª·por el vinculo dél matrimonio. 
; , --' -.. : : ~ :" - ' : :: ''. 

'''-~;~, .. :· '.:' --~~:;: .. 

Adulterio, su noción según ei Derecho Civil. En ;,¡ Derecho Civil se entiende por Ódulterio 
, ~-···· . - ~ . , ' ··.L._.:.' ;__·: ·- - .., 

la violación~ de ia fídelÍdÓd que., .. ci-;;1;)éri reclpr;,)comenté los. cónyÚges. cÓnslstente en 
- . '., ... · •.•• •.;-' ___ ' . - . ---· "<' --_¡_,' ·-' ' 

el ayuntamiento iexúál rec:illzadÓ entre p~rsona cosC>cia 'de u~C> u otro sexo y persona 

ajeno al vínculo irial;lrnonÍal; ~ bl~n:'e1 civunt6,:;,1eríi6' ¿¡;;,:;al i~9iiini6 d{i,"ómbre eón 

mujer, siendo urio ~e 16s'd~; ~ ~~-boscasodÓs: Ahora~le~.~~ún cuaná:: con nlng~nÓ de 
. . "~ s 

la pruebas rendidÓs se haya demoitródo dlréctornent~·tª'·.:.xísfencio'd~i acto se~ual. de 

Id confesión fleta del. démandÓd~. al' res¡:iéC:té{ relado~d~~ éón ~ir<ls' pruebas 

tendientes aÍ mismo fin, debe de estimarse presuntivám~~le prbb~dá q~e ésta tenlo 
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relcclones adulterinas con le persone con quien fue encontrcdc y con quien flctcmente 

confesó que tenlo toles relcclones. 

Ampere directo 2809/57, Jesús Rulz Jlmenez. 27 de agosto de 1958 •. cinco votos. ponente: 

Gabriel Gcrclc Rojos. 

Este frcccl6n hcblc del adulterio debidamente comprobado podo tonto el 
-·~' ·:' ·. -_: . . ·. . -, 

mismo se puede probor e !revés de lo pruebe directo que se de cuondo e los adúlteros 

se les sorprende In frogcntl; o le lndir~ctc slen~b' lc.·pruebci presun~lonal.·EI ~ónyuge 
Inocente debe de Interponer le dembnda d~ntil) d~ l.;s ~~Is ~~¿es sl¿ulentes ~~ntcdos 
desde que se tuvo conoclmlent~ J~1 bduli~~~. 

·.'::~ ·, .--~-- ::--:·~ 

:·\:' .. : 
-,:~·~.:' . 

Existe otro pruebe pleno' d;I ~dÜllerl.; qi:;~ es ílacÍ01ferl.;:perman~nte y' consiste 
• ~·,,-.•. '' •• ,r .~" • ·- - -• - -·- ' • ::"" •. --:::· ' 

en lo siguiente: Cuando un hombre c~sado regfstr<'. .; ¡;~ hilo. h~bldC:, con una mujer 

distinta a su cónyuge. C> cu.a_nd~~lve '¡);()¡,~~a/~úbllcameñte con otra muJer. 
' - -.··... . - . :: ·-'· .. -

La Jurisprudencia de. la Suprema Corte de JustlCia de la Nación. ha elaborado doctrina 

sobre ~I tema:: ~c~l~nao r~donocldo· I~ dlflcullcd práctica que entrañe este conduele 

poro poder!.; i:o,,;pr;;bcr pl~né"1'ente 'ente los tribunales. considerando que le prueba 

presunclal es' ¿;~-te 'pera Justlflcbrto, a tolla de otras probcnzcs directos. A este propósllo, 
, e . . ' 

pera robustecerlo anterior k:í misma Su¡:remc Corte de Justicie ha dictado la siguiente 

tesis Jurisprudencia qÚe e la letra dice: 
- - ---- -- -· -

- _,, 
Divorcio, adulterio como causal de. Para la comprobación del adulterio como 

causal del. ~lvor~lo.: la prueb<'. ·directa es <.omúnmente Impasible par lo que debe 
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advertirse le pruebe Indirecta pare le demostración de le Infidelidad del cónyuge 

culpable." 

Temo Cll. pág. 695. A.O. 414/54 •. DIAZ CANDÉLARIA: Mcycrla 4 votos. 

Sexta Epoca, Cuarte P.;rle: ... 

Vol. XIV, pág. 9. A.O. 2arm5i: JESÚS RAMIREZ JiMENEZ. 5 votos. 
,. - -¡=-¡·-.-

Vol. XXX. pág. 120. A.D.
1
1BÓj/5e,.M...\Ri,;;cRisTiNA DE BÓRBON DE PATl¡;jQ, Mcyorlc 4 votos . 

. .<~> "~'; ». -:"'·" ;· 
Vol. XXXIII. pág. A.O. 21Blt59:'-JESÚS ALCÁNTARA/5 votoS.' 

J; -" -··:: ~ 

Vol. LXI, pág. JO. A.O. 7226/6.0'. ANTONÍA VÉRDÉ BARRONO 5 votos. · 

Para que quede m.eJor entendldá la. causal que comento, citaré alg.uncs tesis 

relcclcncdcs. cltcdcs p¿;r I;, t.;rcerc s;,I;, d': Íc mlsn1c Suprema C;,rle de le Nación. 

. . . 

Divorcio.' cdulferlc como ccu1cl de. E1 preciso reconocer úna: dbtlnclán entre 

adulterio como caui~I de dlvorcl~ y odult:~;, c6~~ J~llt~ 0sÓ,nc16na~~ ~orlo ley ~anal: 
: .. ·,. .----, :··. ,_··, · .. :: : .: ,. ' .. 

si ambos lmpllccn le existencia. de relc.clones .sexuales e,ntre' el cónyuge. culpable y la 

persona diversa dm esposo, el adulterloHprficcdo'c?ITl.;·delllClrequlere. com~ elemento 

constitutivo, haber sldo
0

e~ el C:ton11~1íio ~ony~~~I ~;~ori·~¡~á~;;l~1~7;,,;;,;;~ sl~ple r~lcclón 
.;-, -! "·" '·' 

sexuc1 entre e1 cónvu9.; d.;lllanCÍ~cio v Gn 1.;;~e,¿;'. con;t1tuve :~Clusa de· ci1v¿;rc10. 

jusflflcallvc de' le dlsolúclón del vírÍcul~(~ét~~o~l61. ~or ~s¡ é~¡: s61~ pÚede subsistir 
. ··':·,;/. , .. , .. "· ···:·,_,·,;-~,-. ,'.'.·.~'-~_;·· .. ·::;',,·:·-·,._;!,.'·-.~ -·."--·~}: .;_~--~ -'.·--".-:,,'·/: .. • r. -

pare e11e9is1ador IT1ad1c11ite una vrcia en'C:oirí¿~; basadé'~íi 1CI rE.11C:1cicid ci.; 1ó's ~sposos.,. 

Divorcio •. p~ebc ~~ etci~Clt~rio: E( ii~lt~J¿; q~e ;efn~o~~. ~~f1Cl c~usclpcra 
demandar el dlvorC:f¿;, ~; s'usc~ptlble C:t~ p'rob~~e ,:;¿;~ rll;,'dlo. del é~t~ éie nacimiento de 

--,:,_: ", .. ; : ·;···-: , - ":;:<~ 
'~'· > ·: ·- ·:,:~V'. . i;\' 

1"Tesis minicro 207, visible eit ta ¡,.i~~ 3~4-~c-l_·~~Oéü~ ni_ Se~~ J~~icia~ ~~:!~. FC<ic~aCi6~_ q~c 
r.~c:~·~~~=,g~r~~~iti9 ;\:o:s1;21s;~m,;;¡~ FE~~~ ()é:~A. Mayorto ~. 1res 
votos. · , , · -. 
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un hijo naturol de la cónyuge demandada habida por per>ona distinta a su esposo 

legitimo, porque aun cuando se trata de un .documento público que no constituye una 

prueba para demostrar dlrectan:i~nte .. ei adulferlo, en cambio si hace prueba plena en 

cuanto al nacimiento del menor /a ¡e,· ci<iclorado por quienes lo presentaron y 

reconocieron. y quedando 'de~~~¡;;;,d.j\,¡ l:,~ch~ r~latlvo al naclmlentc:i del hijo natural. 

cuando aun subsista el
0

vlncúio n{~ÍrinÍ;,nlaJ/ q~ed~ deducida la existencia del adulterio 

que es una consecl.Jenri16:i~~ ~~Ú1 .h~6h~; y e¡tableclda la presunción relallva a Ja 
,\·,-.'.~·. 

existencia de la causal lnvoc;:,.é:tó,·1~ 

Divorcia, cidult~rid perina~ente. Tratándose de adulterio permanen;e debe de 

considerarse que <lu~~·J~ l~'~ntlgOedad de su Inicio exceda de seis meses ·~¡ cinyuge 

ofendido cons~rv6' su ~~re~h6 a de~andar el divorcio. hasta seis ~éi~~ d~. haber 
,·-·¡,·' 

concluldo tal 'estado:' pen;a~ de otrc:i modo llevarl<l al ab;urdo de que si ese estado n~ 
•• •• • ' '•'o"<-'--••-• - ' ' •o·, • ', • l 

termina en mu~ho~ cñds:ie :educir!~ al~Ó~yuge 1rici6e~te. qJ~¡,;;~¡;,~~o ,~;peto ci los 

hijos por ejemplo.- tia~;,J' ;;,~1onÍi~do
0

~or"'m6; de seis ,,.;e;e~ s0;;1nsionclas de 

reconclllaclón. a pcÍdecer indeÍJnJcÍá e ,,:,:emedl;:,blenÍente, eso taITTia de agravio. ,; ._ 
,. : _. :-~---~~- ; '-.-- (. .·:.::·: 

"-;-; /-.. '. :;. 
·;:·:~:~.- "," ·. ->,. 

:~:: . ~·,1 • 

11.- El hecho de que una mÚjer d~ a' luz. du;anl~ el inalrlmonl~; u11 hijo antes de 

celebrar>e este contr;,ta:YquéJudlcl~ime~ie k~a C1~61arado ll~gltlrnº· 

;:"::_: _. _:~ . . ~~·::.. . . : : 

-,.-Qu-in-la-~-poca--: -Su-. p-J,-m-e-nl_Ó_d_e_t_956>Á.0. 4433/50, MA'RJA EJ.ENA A0UILAR VARGAS. Unanimidad 
de4votos. . · - ·-.<:· ·:'_. ;···~:.:. '1 _.,_, .. _.. · ·· '· __ . _', 
17 Qulnla ~poca. Tomo CXXVII, PAg. IÍ09, A.O. 5":!155, RUFINO-FERNÁNDEZ OCAtilA. Mayoria de 3 
~- ' '• . ' . 
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Como se puede ver se trola de una Injuria grave que comete la mujer ol engoñor 

a su marido, por no Informarle, que cm el momento de la celebración ya se enconlroba 

en cinta. 

En.;, caso que se.examina. la justificación de la causal, tiene la ralz en la ofensa y 

lesión moral que se le causa ai marido, con.el ocultamiento y engaño del que se le hace 

victima. 

De acuerdo con el artl~ulo 324 del Código Civil vigente se presume que son hilos 

de los cónyuges:· 

l.· Los hijos nacidos después de ciento ochenta dios contados desde lo celebración del 

matrimonio. 

2.· Los hijos nai:l~scd.;ntro d~· los·t{eséÍentós dios.o la disolución del molrlmonio, ya 

provenga esta de lo nulidad del co.nlrolo. de lo muerte deÍ marido o de divorcio. -.. ·.- ... : ,.- .... ~·~\:·_ .- _:: ' :,r -.;· -
Esl~ término se c~nlor¿ 0 en 1C:.'s ~os·~; de· divorcio o nulidad, desde que de hecho 

quedaron seporo~ol;oi c6ny~~~s~o~ord~
0

nj~dlclai. 

Según .el ortli:ulo .330, lo· acción por porte del mc:irldo caduca o 1C:.s sesenta dios. 

También caduca lo acción cuando el marido: 

'. ,. ,•. - ' ; _~ . ' \ - . ' -

o) SI supo onles de casarse el estado .de embarazo de su fuluro consorte; b) SI levonlo el 

ocia de noclmlenlo: c) SÍ lo ha reconocido coma hilo suyo; y d) SI el hijo fue Incapaz de 

vivir. 
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Con una visión claramente confirmaforia del criterio cronológica al que se hace 

referencia. el articula 334 dispone: 

Artículo 334. SI la viuda. la divorciada o aquella cuyo matrimonio fuere declarado nulo, 

contrajera nuevos nupcias dentro del periodo prohibido por el articulo 158. la filiación 

del hijo que naciere después de celebrado 'el ,nuevo matrimonio, •e establecerá 

conforme a las reglas slgule,ntes: 

1.· Se presume que el hijo es del primer moÍrlmoñio si rÍÓce dentrÓ de los trescientos dios , 

siguientes a la disolución del ~~me~ ~Ói~Ínonl:~ d~t~s~~cl;;nti~c;~~ta dios de la 

celebración del seg~rido. : , • , { Ce /: .• ;<••;·· .• ::· ' '<< 
2.· Se presume que el hijo es del segundo m.:irid'O'.si nace d~spJés de.clerito ,ochenta dios 

a la celebración del segundo m.;Í;¡¡;.;;~10: a~nq~e 91' ~¿,cimiente; ¡~r,~¿, iu~ar d.;~tro de 

los trescientos dios posteriores a ,la dlscluclóri de/~~~~:~~¡~~.;~;~. :;-;:· 
_.,.. ' ·" -.',' .1;·.- ," 

El que negare 'a las presu~clb~es'eliobÍ~cldo~~¡;~·Í~i'.d~;-~;t,;;.;rcis i;6~clo~es ~ue 
>>· " 

preceden, deberé probar plenamenté •a· Imposibilidad ·,,;¡c:a·:ei.;· qúe ~¡'hijo iea ·del 

marido a quien se atribuye; "-'~ ' ''.< \;J, ;]J.: ~.·· , ' '' 
·~:<~ , •.-·· '~~'.~·:: --._,,··, '"';~-~--~,~-· 

3.· El hijo se presume nacido fuera 'delmatrim'onlo si n~c-e'Óntes de cler;'tó ochenta dios 
. >_-?~~_·:_"\·.~· _-'°>. -~·:.·:· -;-~~~:-:_;:<~_: .. ~··:_~-]-t" .--: .. _,;··.: . ' ' 

de la celebración del segundo matrimonio y después de tresclentós dios de'la disolución 

del primero. 
···.·+ ',_·". '. 

·.:·'. - :.'>-~ '·.:-·<:·, 

111.· La propuesta del maridcparÓprosUtulr a~umujer, n~sa1.;'~u;;¡~~k)e1'rn1smo marido la 

haya hecho dlre~t;m~~t~~'i1nc/~u~~J~. ;~ prj'~b~ ~~~ i;J;~~¡~,d~~ln~~ o dualquler 

remuneración eón el ob)eto expreso d~J:'eimltlr de otro tenga relacione~ carnales con su 

mujer. :; 
,···,- ',·, 

Del anóllsls d~I' conienldo d~I prece~to que co,;,eni~ se deduce~ dos causas: 
._ ' > .,_ - :-.' . ··'::.', · .. 

Una propuesta, otra la recepclóndel dinero. EllÓs pueden actuar Independientemente y 
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ambas opciones pueden operar le causal e le que me estoy refiriendo. Desde luego, 

debe de apreciarse gravemente que el marido se atreva a poner a la esposa una 

conducta de tal dimensión que por si sola es suficiente pare justificar le acción de 

divorcio: confemplcndo en ese dispositivo uno conducta cltemotlvc: el que se pruebe 

que ha recibido dinero o cuc:lqulerc remuneración. con el objeto expreso que él he 

buscado, 

Esto causal Implico uno conducta lnniorol. Injurioso. y en· ciertos casos delictiva, 

yo que se le puede configurar al ma'rid~ el del1io de Íerio¡;ldl~: si se pru~ba que recibió . - ,. - -

dinero o cuolqulerc otro retribucÍórÍ por p;ost1t01r ~ su muje~ 

IV.- la Incitación o la vlolenC:io hecha por un cónyuge oÍ otro para cometer algún delllo, 
• : 1 

' ' ' 

aunque no sea de lncontlnenCla carnal. 
' ' . 

.. ·.. <·'º'.;'. ; ¿ 
Se puede entender que en esto .causal t.o,niblén .~xlste ·un~ lnjurk> ·grave, pues 

Independientemente del resultado que se obteng6 c6n I~ l,;~IÍ~c!Ó~· o i:i~n IÓ vlolencla, 

se doró le causal: debiendo tener en cuenta' que éf ~~~~¡º cie que lo :~~rte ofendida 

llegue o cometer el delito poro el cÚol ,¿e fn~ftá'ci~~i¡;,~~/;c,n;·e;lda a '~ ~iale,;clo ffslcc 
,,., ,•'.e ·:"\.,·- "· ·-··t'• 

o moral se verá sujeto o fes consecuené:la·;· de 1;:J (;Ó,;.;lslón de ú~a condÚcta sancionado 
••••.. " ·'· - .• ·"«- ·.-- ··-" ·-· • 

por leyes penoles, y. segu;omente tendrá: qú~ 'pcid~ce~ I~ pri~oclón de lo libertad que 

resulto su consecue~c1á; ca~ ;~·~,;,;,;¡~ y d~shc;~;';; ~~~ Ím~llclta;;;~,;te le sobrevienen. 

r.:.'4; '(::~. • :?'.,' :'-_;:<,' ... \~'.~.·;_:·.· '. -~-, 
\'-" .. 

Lo Incitación qúe hoce·~,; cón~ug~·al otro n'á sÓlcm~nt~ ~uede ser a través de le . . . : . . - '• . ~ ' ' " 

vlolenclo flslco. o moral sino tornblér:> pu~de se; e~· f~rnio escrlto y hasta por medio de 

palabras. 
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V.· Los actos fnmoroles ejecutados por el marido o por la mujer con el fin de corromper a 

los hijos, asl como fa tolerancia en su corrupción. 

Para que esta causal opere es necesorlo . que los cónyuges ejecuten octos 

Inmorales tendientes a corromper a los hijos o que perrnlton que esos actos los ejecute 

un tercero. 

SI los actos Inmorales se cometen en .hijos mayores de edad. solo podrá funcionar 

como una causal de divorcio y no asi cuándo se cometen con hijos menores ya que se 

estará cometiendo un delÍt~. y ai~st¡ deUto se '1e nama corru~cló~ de menores, y está 

contemplado en e1 orttcuio :2ó1. c:Í~¡ c~~~go Pe;,;;;,' qu~ ~ c6~í'1nuac1óX 1;6~;~r1b1ré:· .·. 
" Al que procure o facillte la' co~icl~~ d~· u~ ~~nor d~ dlecl;iho oÍ\os :~e edad o de 

Induzca a la práctica dé la rfie~d·¡;ld~d. e~rledoá to)<1~6n\6'ri1~:oél.;:0Ígúnotrovlclo, a 
_, -~ - ,_'' :--;, '"'' '::O----"-~,:;_;-,.-- - '-.=" "\::-~ 

formar de una asocloción dellétuosooo :comete~cuoiqule; d~llio.'se 1E>'opÚcará'de tres 
_;_;. "'",:• .' ,. 

a ocho años.de ¡;;risl6ny~ .. ¿7,~1~t~a,cleñ,~~~: de mult'~; '• · ' : (' 

Cuando los actos de corrupclónse,¡eallcen reif;radcm~ñté'~cit:ir~ éf mlimo menor: o 
·:- ·;.~ •• ·-•• ~~c •• ,-,":-;-;~~.,,"-, -'c·~·r~'. ,:_·};:-~ -_,,_ 

Incapaz y debido a ~lle ésios adquieren los'~áblios dél olcohollÍmo:-uso'~e substancias 
• <'' '·'~C •:_., .: •L'; • '' - • • ' • o • • 

tóxicas u otras qu~ p~od~~can ·¡,¡.;:cío; ;,~¡¡én~s. se dedl~U.;:n· d la; prosllt~ciÓn o a las 
, .. _:,_ ··~-;'.~ .... _,; ,~·,.:.·:>·_ ·" \<,".~ ·,··:··· .. -; -... .,,<::t;:.=.~_·;_·_·· !". ~,: -~-~-: 

prácticas homosexuales, o,a formar parte de una.asoclaclón.dellctuosa, lo pena de 

prisión será de cinco a dfelciñosy d~-cl~~·á cua•roclenioídfas de multa"; 
, ·' .. , ' . ' . . ' ~, - . ' - ,. ' ' , :. ,_. - -, 

~~~:~,~- ·: ·. ·: -:·'>' :·<'·_;,:,: 

SI ade~Ós de l~s dellt~s pr6~;st6s ~n ~lpár"!rC:, ~~tenor. si resultasen otros, se 

aplicarán las reglas de acumulación. 
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VI.- Padecer sífllls, tuberculosis o cualquier otra enfermedad crónico a Incurable que sea 

además. contoglosa e hereditaria, y la Impotencia Incurable que sobrevengo después 

de celebrado el matrimonio. 
' ' . - ' ' . 

VII:- Padecer enajenación mental Incurable previa declcircclóride lnterdlcclán que se 

hago respecto al cónyuge demente. 

Las enfermedades que nombra la fracción VI qué ~~n ia:slfills y la tuberculosis que 

en le época de la redacción del Código' de 192~· ercn·terrlbl~s p~¡ contagiosas. 
.··. ..'.·, -_ -_ ·-_ -

crónicos, Incurables y hereditarias es decir, en. esa época el legislador le dio un enfóque 

en donde protegiera el cónyuge sano P.éra que éste. no f~er~·6antcigtada: Pero a t~vés. 
del desarrollo y evolución de lo niedlclna . estos : enfermédcdes en la actucilldad son 

curables si se delectcn en sus prl~~rJ; ef~p~/;or ici~10 ~n I~ actu~ndcici dichas 

enfermedades no reilnen' Íos cc:i;a~i;~s;idas 'p.;dlda~ p6; la l~v: 6rónl~a ;, ÍnC:Úrabie que 
- e '1 '·:< ""f~:'L ' -····- · ' 

sea al mismo llempo·contoglosc:oh:;~dltcriCÍ. ·Pore~lci río funCiona el término de 

caducldcid de séis 'rrÍese's ~ue'~¡1~.iíc.'1eV:J 
~»{,- ·;.:o:·"·' ,·;·., , 

En cu~hto, a le lmp~Íénc:ia . lncÚrcble; ~(se Cl()ntrae motil~~º"'~ con este 

Impedimento se puede p~dlr ¡Q' nulidad dentfo de.loi sesenta die~ a la celebraclán del 

malrlmonla. Es muy' difícil saber q.Üe. en' tan' corlo tie~~o pueda del.e~lnarse que la 

lmpolencla se~ lnc~r6b1e;;10 ~Ós ~r;,babl~ es que. no se pide la. nulldad y se deje correr 

el término de le caducidad .. · t 
. - ... _·_ ~- <-.::~--- '._~- :· . .. - :- ' . '. 

" Esla causa particular d~ nÚIÍ.dad: y de .dlvarclo Ía lmpolencla, debiera regularse con 

mayar cuidad~: Primero permltlend~ .la ~ulldcd del matrimonio en cu.alquler momento 

cuando la lmpolencla es de origen y como causa de divorcio con amplio criterio 

so 



judicial; a mejor aun suprimiéndola como causa de divorcio en vista de que se regula el 

divorcio por mutuo consentimiento. 

Es mu¡;>dlf¡~ll , supone~ que el cónyuge Impotente prefiera otorgar su 

consentlmlento,~cra·~1:dl~orC:10 antes de ser demandado por una causa que puede 
', ·:,··_ :._. 

conslderorse humlllarite "·; •• 

En C:uant~ ~, ;~· fro~cló~Vll, que se refiere a la enajenación mental lncuroble. 

Consiste en qui>' 1ci ·.;~ci¡E>,;ciclón mental Incurable tendrá que ser declarada en juicio de 
.·- . - ,• ···¡·· ' . 

Interdicción que''s .. -l_e ,¡.;;;, ;,, e,;termo, en cuya sentencia se declare que el ,cónyuge 

quedo lncapaC:IÍa~o: Él ~()~yug-e sano tiene tres posiciones ; 

Ser nombrada tutor legltlrno d .. -sú éonsorte, pedir et divorcio basciéla en 'ésta caúsal. a 
e" ,,, . , .. • ., •. ,,. ··., '• •.. • 

solicitar simplemente el dlvarcla-iepar~élón slri E>xil~gulr .. ,. vlnc~ia' rn~ír1;;.i~,;1a1: ,·,·_ 

VIII. - La separación de la casa conyugal ~~rd,'ó~de ~~Is rri<>;~-s ;fn causa l~sllfic~dci. 

La separación de la casa co~y~gcl,sln¿¿,¡¡;¿,¡.;;1~'s1gnÍfica .. i lncu~pllmlenta a 

uno de los deberes que lmpé'rie el m~·,~;;,.onlo a los' ~¿~yuge;; ~lvlrltnias en el edificio 

conyugal. No Importa qÚ;~I cÓ~;uge'.~~¡ ~e;: '1i c~i;, ~:~~;;:,¡ s;g~ cumpllendo ,con 
- • • - ·-i;:.:-:' -· _,. . • ',-/'·, :::::,:~., .. .• - ,• .. ;- "! - - - -

las demás obllgaclanes. bastci el 'hecho de haberse roto IÓ cohÓblÍaC:ión par m6s de seis 

meses para que sea causa de divorcia.•· 

Por otro lodo/cu:ando efcÓnyuge que ~ele el domiéilla conyugal y deja de 

cumplir con tod~s 1~·~~llÓ'~~1~rié~ !~h~;~~les' ~¡ ,,;~trl~~;1o' ~- a la, paÍ~rnldad se le 

puede co~flgurar el ci.;11ia'de','obandono de person'cls: El artlc~lo 3:í6 del Código Penal 

11 MONTERO DUHALT, SARA !!!!.sil. pág: 229 

SI 



nos dice al respecto : " El que sin motivo Justificado cbc'!done a sus hlJr;>S o a su 

cónyuge, sin recursos para atender. ;us necesidades .de subslsfenclc, se le aplicarán de 

un mes a cinco años i:Je. prisión. privación de lo~ dE!rechos d~ la fornlliÓ y pago, como 

reparación del daño, de '·º' .ccntlÍ:JÓd<:s rió sumlnlitrc:Ídcs Óportuncmente por el 

acusado. Asl mismo el crtlculo 337déi'mism6- Órdén'a;;;le~to manifiesta qu~ ,; El dellto de 

abandono de cónyuge soló s~ p~;~:g¿I;~ ·¿;:~¡tl~Ú·~~ ra'p.,rle ~grcvladc y el 

abandono de los hijos será'pe~eguld'J~~·~·n~f~~c~g~d~;;~:ob~d~;,~·· 
·->-: ~'1L ;-\ .. ::_ ~'.-'-:- ,,: ·:i:·· 

: .\~:'. ,,:-.,_: ¡'\;_.'('.-~; 
·:"::,::···" :;..·-.· . -_.,,, -

Esta causal es una·· d~:-ICs :rr,ós· ü'tiil~~d~~ ·p_c;,~;·10~·,·pr¡;SüntOS': dl~~~clantes'.·Pora 
reclamar fa disolución: d~Í: ~j~~¿¡;,\:dny~~~td~ ~t~ A'~.t;~( p~ÍcobrdS se·. d~nomlnc 
abandono de hogar.... ._, ":~;: '.'-'-:i /· •• ::: ,_.:V·{ ic•. •' 

• //-. ;~/;I. ;•¡'-:-¡' ~:::: 
. ·- :/ ,... '-f; :- .. :~-:,_~ ._,·,,: .. ~ _·:<./"',-:' ·;.,; .. -.. ~ -... 

Se debe de réconocer ~~~- ¡,,¿·caúsal-está apClyoda ~~·la Óbllgaclón conJúntc 
: . - .. _--;~:-'< :~::.-·:~/~_;:;¡.~·:>->:.:-:.· ,_,'2;/~\<~~-~~~-:¿:.~)·.(-~·~·-;;\\. ·-~"/';'-_<5:·:::'.:: >/·.~· '· ' 

que "'' mctrimo nlo Impone ,a l~s có_nyug~~: p_crc:i ytvrr, Juntos. ~;')~ el mlsm.o techo. pues 

uno de los medios que'peim11e'1(J reclliaclón de sús i1~es y la sep'craclón va Imponiendo, 

ese estado de p¡<Jrunci<J a;i¡~.,:;r;,-~¡~~,&tr~,r~~ ~~~sortef:~'J~ ha ¡¡;¡(J 'ér vlnéulo _de mutuo 

conslderaC:ión qUe e:l~d~p';,-ns~bl;,-~n la -~td<J ;;;;;tri;~~lol,; , 
~~·. ·::i:·: ~ .. •. .- .. . ··;,,>;:: 

-::~:-·~·- '·_.;: . -!·:~-:.<~ 

La causa C¡úé se .anoli~<J.· c6~t1~n~ .. u~ \,1e;ri~ntci básico que dispone que. la 

separación debe de ser d~ _re¿;;ª i:'or:iy.-,gol. Al resp~cto el artlcuto'163 del Código Clvll 
·; \, ,. , .. ~ '· 

establece. que el dom~clllo cc:invugal •: Es e,r:i~.gcr establecido de común acuerdo por.los 

cónyuges. en ercuaÍ cmb<Js dl~~r~Íci~ de cutanddd prÓpf(J y¿;onsldercclories Iguales". 
'· ··.j: <:":.::: ·.,',-;~·~ ·<:.::·.: ',,,;_• 

+ ·,, ;;·/::: -! ... .,. , ,;., :;\~· :'.~ . ·~ • 

De é11<J resutici que ;;.rá p;es~pue;to lndiipe~;(J¡,19 qiie la ml;m;, éxr;Ía. como un 
.· .·:·· ... '· .. · ..... 

domlclllo lndepe~dl~nte.• eh 'el.qu~ ¡e;; c:Ónyuges. íé~g(J~ fa¿;uitC:.d d~-dlrigÍr y administrar 

sus labores y sus C:utdcidos ; lo q~;. n~ s~~:de0c~c'.:~d~ ~l~~ri e~ I~ ca;~ de~Írcs p~rsonas • 
.... 
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5ean padre5, 5uegro5, cuñados. etc., siendo muy expresivo el léxico común que se uti\lzo 

en estos casos para calificar de arrimada o lo pareJa que convive en esas 

circunstancias. 

La Suprema Corte de Justicio de la Nación sostiene.que" PÓ.rdomlélllo.cónyúgal 
,• ~-,. 

debe de entenderse la morada donde ambos cónyuges dl~!ruten;de )~dependencia 

para organizar su hogar y su vida teniendo la misma aut6ríddd /~e···dls~eris~~ rnutuas 
. . . .>·~\:~·:::\~:'. , .. ;:.(:~·., :·),~:·:·,· .'.<:::> : 

consideraciones a efecto de obtener los fines del matri~;.~I·ª· ~~tari~o los trabajos de la 

morada bajo la dirección y el cuidado de la ni.:IJer ". ;, ·• .,¡ 

Sexta época. cúarta parte: 

Vol. )()O(. póg. 34. Ari. 5436/62. ciusr:.\~6 PRICl~l~Nd~~s~s PÁvbN. 
Unanimidad de 4 votos.···.·: ' ·'i'.:: ; ·:F: ;·~;.' .. :;,:: 
Vol. cxxx1v. pág. 33 A.oi 9397167~ MÁRIA OFELIA JIMENEZ DE AGUILAR. 

: ,__ ~ -~ 

UnanlmldCld de''.4 votot ' ' , •: 
: ." ·. ~ :_.:;: } : : ;:"-: -~' '. "' 

Séptima época. cuarté IJC,rte: . 

Vol. 4 pág. 35 Á:c:i.9S;0/67;'JClSE 68i.A1Nciuez CAPEAk unanimidad de 4 votos . 
. _.. . , ·.~- . -t"· •'• : < ,.;· .. ,,,,' . ' 

Vol. 4 pág. 3s A.o: s01316é:R~YMUNÓO MORALES FRAGOSO. 
!'>. ; .. -... •o;' >.'o,'~ ~ 

forma libre e 1ride~eridle~te 'd~b1dci a 1cl' lnte;:.,en~lón de los pariente; de su consorte. 
'- t," -«" . ·. ~ -, '.·" " . • 

como Jefes del hog'af. rÍo existirá 'par lo' tanto dClmlclllo 'conyugal y eri consecuencia. 
-- . ' -~· . •." - . \ '.: . ' _. ,. '.'-, " . . ,, ··:' . . " ,. ¡ - - . '-' »-. ,. ,.; -

para la Supren1C, Corte de Ju;ticla la: caJs.ol. de ab~ndí>·n· o'c:lé~do~lclllé> cony~gal no se 

conflgur¿;rá si l~s c~~yu~~{~l~e;~ e'k~ci1Íd~~ ~~)~~j~~d¿s'. .. · ;'):, '~; ·,:' .· 
'. ... .,., , ,:-;· 1·F(. . . -.<· »:»>· , ·. ~~\ ·

0 

"Tesis Jurisprudenélal iai,vlsibl~e~ t~;pá~~~ l07 y ;os'dcl,~pc~di~ ~l·;.~ojudlclal de la 
federación que publica la tesis ejecutoriadas 1917·1985. Novena parte Jurisprudencia Y.tesis en materia que 
cambloelslstema·dcconii>etencla: ,.·.· ... ""> · ........ · ·.·.·•· " .... · 
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Tesis Relacionada: Divorcio, abandono de domiclllo conyugal como la causal de 

divorcio. La causal de divorcio consiste en la separación de la casa conyugal por más 

de seis meses sin causa justificada, tiene estos tres elementos: 1. La falta de vida común. 

en la casa habitación de los cónyuges: 2. Que esta separoclón se prolongue por más de 

seis meses. y 3. Que no está justificado, par parte del cónyuge demandante. Cada uno 

de estos elementos tiene supuestos lógicos y )uridlcos a saber. el primera, el hecho de 

que el hogar conyugal propiamente dicho existo antes. en el momento de la separación 

y después de ello por Jo menos hasta el final del lapso establecido en el segundo 

elemento, seis meses. por lo que ésle tiene también el mismo supuesto de hecho y de 

derecho: el ale)cmlento de la viviendo conyugol, ademós debe de ser continuó. por seis . . . . 

meses. o debe de me.dlar ese lapso, por. lo menos entre dos soluciones de c<lnilnuldad. 

en la referido sepcrdé1Ón; po,'¿¡j¡;,,~; ;a falto de justificación para tal ~band~~o debe - ··,,.' ·-· _, ... 
de existir en. ei 'mcmentb ~~;~~e .i~r coso suceda y. a lo largo de Íodo: periodo 

mencionado ... "'. :· ... r:; ,'. ;-~-' 

. ,',~ -. >::· 

Divorcio. 'obd~éto~o d~f C:t()"1í61110 con~ugáJ cuando los ,cónyuges viven en 
;-,_~\ - -

calidad de aiiimados.' Pcira confl¡~~rci'r la ~ci'usol de divorcia' consiste en el ábandono del 
---·-<- ., ' . '-, ' . . -

hogar conyugaÍ.Se pr~~ls~ d~sde luego ta ~xlstenclo d~I abandono; del hogar. y ~sic no 
' • '~ ,.,., ·-~, J ' • • • • • ,. 

existe cuan.do iC>s espÓsC>s.~IJen:en~oiÍétod de Clrrimado~ en eJdomlcllidde los padr~s. 
de otros p"rtent~s. a de.terceras personas. en donde ios cónyuges carecen de a~torldad 
propia y libre di;~oslciÓn en ei hogar. 'porque vl~en im caso oJ~no y dor~cen de hogar 

propio." 

20 Séptima época, cuarta parte: Vol. 34 pág. 17 A.O. 5142170. BENIGNO ClARCIA VARGAS. Unanimidad 
4 votos. 
" Tesis 205, visible en páginas 318 y 319 del apéndice al semanario judicial de la federación que publlca las 
Tesis ejecutoriadas 1917-1985, Novena parte Jurisprudencia y Tesis en malcría que cambió el sistema de 
competencia. 



Sexta época, cuarta parte: 

Vol. XV. pág. 213. A.O. 6798/57. JUAN FRANCISCO Ri.itz. 

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XX. póg. 96 A.O. 3479/59. AMPÁR.O COUTli'IO DE SAN.CHEZ. 

Unanimidad de 4 votos .. 

Vol. XXIV. póg. 148 A.O. 41.41158. PEO~~ MILLAN GÓNZALEZ. 
- - ---- _, -· ~ . '··· ~ -·- -

5 votos. . ''"· .,, __ ::(. "·•· ' 

vo1. xxx1v. póg: 8; A.o. 263i6a:~ ANciÉL P~RALEs RooR1GuEz. 

Unanimidad de ~ ~~;¿,{ 
-.... :: -~ 

Vol. XLVIII. póg •. 164. ,.::o. 57216(). J. JESUS RAYGOZA CORNÉJO. 

Svotos. 

IX.- La separación del hogar conyugal originada por una causa que sea bastante para 

pedir el divorcio, si se prolonga por mós de un ciño sin que el cónyuge que se separó 

entable la demanda de divorcio. 

Aparentemente en esta causal se plasma una Injusticia pues el consorte que 

debió de ser acusado se convierte en ;,cusador, pudiendo.incluso, 'vencer en juicio al 

cónyuge Inocente. 's1n emb~rgo, . debe de ;ene~~ en c~enta que por un la~o se 

establece la obligación de loscónyuges de vivir bajo el mismo.techa. sin_ que'cuclqulera 

de ellos pueda de manera unilateral, con la! deber. y por .;tro ;.;~.,¡¡,;,;, un.término de . . . 
caducidad de seis meses para solicitar el divorcio; en eÍ ces~ de causasqu~ no so~- de 

trato sucesivo. 
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En este supuesto, si el cónyuge que se separa del hogar conyugol con causa 

Justificada deja pasar ese término de seis meses slri Interponer la d"manda _de divorcio, 

estará rompiendo con el deber de cohabitación de maner<l unilateral;· ?demás: se darla 

la presunción del perdón tácita y de acuerdo con _el articulo 279. no podrá alegar 

ninguna causa para pedir el divorcio. 

' ;. . .~ . , . ..... . 
Para que quede más claro lo anteriormente esenio lranscrltllré el 'articulo 279 que 

a la letra dice: 

" Ninguna de las causas enumeradas en el artlcu10·267 pueden alegarse pera pedir el 

divorcio, cuando haya mediado perdón expreso tácito: no sé ~on;ld.era. pe;dón la mera 

suscripción de una sollclt~d de dlv_orclo voluntario, ni los actos pr~ces~;.;; post~rlo.res ... 

De ahl nace la posibilidad de que el cónyuge que dio causa .por~· q~é el otro se 

separara, puad.a p~esentor su demanda. 

~ . . 
Segón, el _criterio 'de la Suprema Corte de 'Justicia de 1~· Nación para que proceda 

esta causal se ~equl~re_: 

a) La existencia de una causa basÍanle para pedir el divorcio, es_ deélr, las enumeradas 

en e
· 1 articulo_. ·2:6·7·· •. :_·: ·: :\,'.;':: :c· ::: e: • . ·-- · · ··: "• :··.- · . .' :i : -,~';· :. " . ,. ·. 

b) Que eso origine kJSepar~ciÓl'l del ~;,~ar ~bny~g',,I; , ; } . 

c) Que tal separaé16n se ~rolongue por más de un :aña.'sln que el_cónyug.,'que ~e 
sepore enlable.demc~d;, de div;,rcio" e~ con.Ir;, d¡;I que di;, Jc:l céi'uso •.. 

Para robustecer lo ani~rtor la SÚpremCJ Corte de Justl~la ha dlcÍado la sigule~te tesis 

Jurisprudencia. 
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Divorcio. Abandono de hogar. La acción le corresponde al cónyuge 

abandonado. La acción para pedir el divorcio por abandono del hogar conyugal por 

mós de seis meses. cuando na haya causa fusllficada para hacerte, a por más de un 

año cuando existe esa causa, debe de entenderse. en ambos casos, concedido a favor 

del cónyuge que permaneció en el hogar. o sea el abandonado y no el otro que se 

separó. aunque fuere con causa. debido a que. si este último tuvo causa fustlflcada 

pera separarse y para pedir el divorcio, debió de deducir la acción dentro del término 

concedido por la ley. y si no lo hizo. su separación se tomó lnfusllflcoda y transcurrido el 

plazo legal sin reincorporarse al hogar. se convirtió en cónyuge culpable. n 

Quinta época. Cuarta parte: 

Suplementa de 1956, pág. 199. A.O. 1724/52 EMILIO VELAZCO. 

Unanimidad de 4 votos. 

Tomo CXXVlll, pág. 395. A.O. 5959/52. ISABEL CUSTIANI DE MARTINEZ. 

Unanimidad ;¡ vot0s. .. .----

Sexta époéa, cÜcrtc:; part;: :::: 

Vol.111. pág. 94 Á.o. 4417/5¿, ÍSAIAS sAiA~ARVfZQUEZ •. 
; ~,-:- ·<>:~· 

5votos. 

Vol. V, pág. 71 A.O. 7048/5¿: MIG¿EL ~~GEL LAMADRID ORTIZ. 

Unanimidad de 4 votos>~ : ' 

Vol. v. pág. 71A.o;679157. jERONiM6 MARTINÉZ, .. 
':'--,.t 

22 Tesis Jurisprudencinl 199, Visible e~;~ página JOS, del ~~ndice al semanarlojudlelal de In Federación 
que publlca las tesis ejecutoriados 1917:.1985, Novena parte Jurisprudencia y tesis en materia que cambio et 
sistema de competencia. · · '· ·, 
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X.- La declaraclón de ausencia legalmente hecha, o la presunción de muerte, en los 

casos de excepción en que no se necesita para que se haga esta que P".eceda la 

declaración de Ausencia. 

En esta fracción se en=uentron dos causas Independiente, la declaraclón de 

ausencia y la presunción de muerte; bastará cualqulera de ellas para que proceda la 

couscl aunque requerirán. para su comprobación, lo sentencie emitida p~r .;utortd<'Jd 

judicial. 

Por lo que toco a le declcraclón -de ausencia; Educ;irdo Pallares:· en sú' obra el 

Divorcio en México establece q~e ·;:¡ de~;Clraclón ··~s ,Ju~~ 0de !~~: modclldodes del 
• >. '. ··' •••• :._-' ,, • • •• _-.,_. ' • 

estado c!vll de les personas, que por su:prapla' ncÍura'l~~o/hac-..-
0

lmpoÍlbÍe que ,el 

cónyuge ausente cumpla la; abllgaclones que deriva;; del :'matrtm~~io • .;,,_ 

' ,·" - __ · . -

Asl mismo, la d~claraclón de ausencia. es le ~~usa! ~e dlvorcli en virtud de que 

ya no se cu,;;pl~n con los fine~ ~ctur~le~ deÍ ~~trt~.;nl~: -~I ti~berie roto la vide en 

común. Por otro- lcdo _eÍ articulo 669 del códi~o en cuestiÓ-n establee~: L<'J 0 declarc~ión 
de ausencia procederá' pcsa'dos dos años desdé 'el dio e~ que h<'lya sido n~mbrado el 

representante del ausent~ •. 

' .. ' 

Por lo que renere a la presunción de muerte el articulo 70S ~stablec~. q~e podrá 

ser declarada transcumdos seis años desde la d~claraclón de·. ause~cla, con <'J1gunas 

casas de excepción como el haber desaparecldÓ en guerra,' un naufragio, e,Q,loslón. 

"PALLARES, EDUARDO. M Et DlvorcloenM~xico"; Editorial Po'"'.?, S.A .. México, t979pág. 117. 
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Incendio, terremoto. lnundocl6n u otro semejante, en los que bostorá que transcurran 

dos años desde lo desoporiclán para que se dé lo presunción, y sin necesidad de que 

previamente se haya declarado lo ausencia. 

Asl en Jos casos de excepción mencionados habrá causa de dJvarclo aunque no 

haya sido declarada la ausencia. dado que también se rompe con la convivencia 

conyugal. 

Esta fracción que se an~llza: ia'ca0i~ de dlvoréÍo proviene exclusivamente de la 

declaracJ6n de ausencia º· de -p .... 1Jn61ó.,. 'de rn,uerte·: 'e1 ~ensarte que funde su acción 

de divorcio en esta fraccló~ X ~~¡ ~rtl~uici'i61.>~ói6 ~~t¿ ,;bllgado a probar que se ha 

pronunciado una resoluc16~ jud1~ia1 que d~~la,rd l~g~lrne~t~ ausente o presuntivamente 

muerto a su consorte. 

XI.- La sevlcla. las amenazas y las Injurias graves .de un cónyuge parÓ ei otro. 

Como se puede observa~ ~~'esta 'iracc-JÓn slc~nslder~n' Íres componentes, ~ue 
., : ¡-· . 

son la sevlcla, las amenazas y 1.cis'1~\ur16s gr.av,es,no es necesario q~e 't~s t;es se reúnan 

para poder demandar et dlvorclci;,«::on'unci sola. basta para el mismo ya que son 

Independientes entre:,sl."La ~~~~r~·de,,el,las abarca desde los malos tratos ha~ta la 
: .,.'< .·· ·,,-

crueldad excesiva. Lá amenaza es eÍ amago o anuncio de uri mal Injustificado en la 

persona. famlll,;, ble~~~. ~o~ra ~e. otra y su ámbito desborda este aspecto eslri~tamenle 
clvll y encontramos' slJ'~1~s11l~aclón en el Código Penal como delitos en contra de la paz 

y seguridad d~: las -penonos. Por su parte las Injurias graves deben tenerse co.mo la 

expresión preferida o acción ejecutada en deshonra. descrédito o menosprecio de otra 

persona y esta conducta que también cala dentro de los prevenciones del Código 
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Penol como un delito en contra del honor de los personas pero que o lo lecho han 

quedado derogados. 

Poro robustecer lo anterior y tener un mejor enlendlmlento de lo que son lo 

sevlclo. los amenazas y los Injurias graves cllore los siguientes tesis jurisprudenclales: 

Divorcio, sevlclo como causal de. lo sevlcla. como causal de divorcio, es lo 

crueldad excesivo que hace Imposible lo vida en común y no u.n simple olterciodo o un 

golpe olslodo que pueden ser tolerados. Por tanto. quien invoque. esta:causol, debe 

detollor lo naturaleza y los modolidodes de los molos trotomlentos:·.tanto ·que ¡;·oro que 

lo otro porte puedo defenderse, como poro que .el juez ~sté .. ~en ~:~iít~~; ~~ colllica.r su 

gravedad y si en realidad configuran lo causal. 2• :: ,; ·: 
; ;\~_._ ~~ 

Quinto época: 

Tomo LXXI póg. 2367. A.D. 198/41. HER~P,-N~,~Z C:ELESTl.~O ~LEJO; · 
Unanimidad de 4 votos. 

Tomo CXXll. pág. 1290 A.O. 2750/54,SUARiiZPALMÚEDERICO. 

Unonimld~d ~4. ~~J~s~·;,:; ::·~ ... ': 
·~.-· -j·,:/· .. ··;·~--:--·,. ,·,,~·,, '' 

Tomo CXXll, póg • .1335; A.Ó. RULLAN DE GÜERRA FRANCISCA •. 

Moyorfo de 4 votos.·· >' 

Unanimidad 4 votos.·;·· 

Sexto época: cu6~~ port~:O 
··,; 

Vol. LXII. póg. 91 A.0,'BlBa/~lU.AURO ESTRADA ANGELES. 

S'volos: 

" Tesis Jurisprudencia! 224, visible en la página 360 del Apendicc al semanario judicial de la federación 
que publica las Tesis ejecutoriadas l 9l7·198S. Novena panc Jurisprudencia y Tesis en materia que cambio 
el sistema de ~mpctc~a~ 
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Divorcio, amenazas como causal de. Es precise estcblecer entre la amenaza 

como causal de divorcio y la amenaza como delito sancionado por la ley penal. SI bien 

ambas Implican actos o expresiones que Indican el propósito de ocasionar un daño, el 

delito de om~nazas t~tela '.esenélalm,;nte ''1éi libre. tranqullldad de las personas, 

adquiriendo su verdadera fls~nomf~;sÓlo en el ~~io e~ que realmenle hÓya un ataque o 
' . ~ - - ·2 ¡, ,. :;; :· >O ' •• • -· -· • •• -

esos bienes Jurídicos/pe~ niedl.; de hec~os}' palobr"as. <iue. constriñen el. ón.lmo .del 

amenazad~ ~e~Írr~~i~iidoÍ~ ~J 11~~~.~~ ;~e'.~d~í~íi.·~~te •el. t~mo; de ~;,; c~~~llda la 

amenaza: ',,,i,5'1ci;1~~l~ ~f~i~¡~~,P~i 'Jn~,d~ I~; éÓ~yu~~} de~~;~~de.lrif~rlr al .otro un 
:·., ; . : -~.; - "' ' 

daño, constuuve éa~s~t de dl~Ó~c1o;_Justlfléat1va de 1Cld1soluclÓn del vincula matrimonlol. 

porque éste sólo plJecié'slibslstlr mediante uné:i vida eri común basada en la mutua . 
·. - . . . ··.,-.·· . ~~·:1:' ,T<i;-~ .. .. ·- .. " , -: , 

conslderoClóri,' é:irmonfa y solld~rlda_d de k>s e_sposos. La.anienaza de muerte proferida 

por una de los cÓriy;:,ges ~~st,;;~;; ccibal~~nt~~it~s condl~lones en qu~ ~e ;;:,st.entci lo 

vida en común; y cGriflere'al éÓ~yuge; oieridldo el derecho de promover la disolución 

del matrimonio: para ello pÓ~a 1~~º~~ qu~ se .~ovo~ r~á11z"ad~_'1~s: el~~e~tos de 

Intimidación o terror en i.í Ó~lmo de{an'ieíidiaí:fo, ~¡;¡, hublei~··~cici~cd~ ;u libertad y 
- . . - • .. -"° - , .. ~ ·- ... '"- .. -- .. • . ;:. -. • ·- -

ocasionando perJulclos. como'itampa•co~imporl~ i'i'ha IÍCÍbldo ol~ún cefo posterior 
- '. . --·.' ··-· :-.·' ¡1:'·· ... ·-». '-· ;-. .. :. 

demostrativo de que peÍliste la Ideo 'd~ 'ile~a/<.aéfela~te ¡C:,' ainenczc, pues toles 
.. ,·-- ·-<- . ~-·'" ' 

elementos no pueden ser .;.;~le;,;pladd; slno,e~·-~ct~rÍa d~I o~d;.n ~~~di." 
·:·,~-- .~,:~:. .. :~ ·.~-,:,.- ... _ ~:~:/: •·;;:~~:~~--~:y;'. ,,o < 

Divorcio. ConcepÍo de:·l~Jurl~'.~ipd;d 1ds ~1.!6.t~s d~I, cflvori::io por le causal de 

Injuries. no es necesario· qúe e!tas tipifiquen ei"~el1td'cie e;e nombre, sino· que bosta su 

de divorcio .. En le lnlellgénclc de. qúe la lnJurfa comprende elementos de contenido 

vcrlcble, no prevÍslo por ia.1~.v éri rom,á caiulsllc.á~ por lo qú~ pueden consÍiluir lnJurlo: lo 

" Sexta época. Cuarta parte: Vol. ~11, pág. 70 'Á.D. 4143/58 BLANCA CUEN DE HORNEDO. 5 
votos, 
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expresión. lo acción, el ocio. lo conducto siempre que Impliquen vejación, menosprecio. 

ulfroje. ofensa y que ofendiendo o lo condición social de los cónyuges o los 

clrcunsfonclos en que se profirieron Jos polobros o se ejecutaron los hechos en que se 

hacen consistir. Impliquen tal gravedad contra lo mutua consideración. respeto y afecto 

que se deben los cónyuges, que hagan Imposible lo vide conyugal. por la dañado 

Intención con que se profieren o se ejecuten. pera humillar y despreciar al ofendido." 

Quinta época: 
.' -~};.;.' . ~·.: :.· 

Suplemento de 1956:; páfJ·;~27iA.0:"6J'4s/5o. lAÚRÁ BANDERA ARAIZA DE ARCE. 
'« 

5votos. , ..,,>·- ·-~--,, 

Tomo CXXll. póg. 410. A..o, 1a,681ss. AMALIA DE LA CERDA DE LA GARZA .. 

5votos. 

Sexta época, ~uorla peri~: 

Vol. XX. pág.·i21JA,o: 6655~57.GÍJIL~ERMOORTEGA BECERRA. 

5votos. 

Vol. XX. pág. 96,Á.6.1319}~. MOISESGONZALEZ NAVARRO. 

5votos. 
. . 

Vol. LXI. pág. 117 A:D: ta611s1. PEDRO A. VELAZQUEZ 
,._·: ;".; :-

Unanimidad de 4 votas. 

-.· •• - o -- : 

Divorcio .lnJurias graves como causal. Trotándose de juicios de divorcio, por causo 

de Injurias graves. que hacen )mposlble lo vide conyugal, el obJeto filosófico de la 
",.-... ··,,, '·· ·. - -

pruebo es llevar el ánimo del Juzgador. la certeza de . la exlst'enclo de un estado 
; ~ : .'. - - - . 

profundo aleJomlento de los. consortes. motivad~ por uno de ellos. q~e hcÍ roto: de 

hecho el víncul~ de mutua consideración, lndlspe~sobl~ en la vÍda. ,;,alrlmonlol. El 

26 Tesis Jurisprudcnclnl 213, visible en páginas 338 y 339, del Apendicc al scmanari~judlclal de la 
Federación que publica las Tesis ejecutoriadas l 917-l 98S. Novena parte Jurisprudencia y Tesis en materia 
que cambio el sistema de competencia. 
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profundo y radical dlstcncfcmlsnlo de los cónyuges por los actos de uno de ellos, 

Incompatibles con le armonía requerida pare la vida en malñmonlo, es el índice que fije 

racionalmente el ónlmo del Juzgador." 

Quinta époco: 

Tomo XLII. póg. 1373. ROCHIN MENDEZ RAMIRO. 

Tomo XLIII. póg. 2462. REVÉLES DE SOTO GUADALUPE. 

Tomo XLIV, póg. 1281, ~~&;c16 DE ~ASSIU PIMIENTA MARIA ANTONIETA •. 

Tomo XLIV, póg. 2'13s.'iio~H:~E CANALES CATALINA. 

Tomo XLIV, póg. 3 ;~2. ~bNz~·LEZ ~E ROD~IGUEZ LUCIA. 
. ·.:_, ,· .. 

Una vez observado ,los. criterios Jurlsprudencloles, ·se pueden agregar que en 

materia de sevlclo;malas.tratos o crueldad excesiva; estó.lmplfclto el concepto de le 
',· .. - ·,_.-:· _: ··- _•:: .: . 

ln)uric. pues es uno ,.,;á·nero··:de proferir desprecia ol cónyuge el que se . le. debe 

cansldercclón: teniendo 'ademós··.,;r, cúenlc que la lesíón que ellos causen depende de 
.<-·. ·.· ·:~ ~'. :.:<_:·>-··- .' >- ' .. 

le sensibilidad del su)eto pasivo. de su educación o condición sociol, pues en los dístlntos 

estrolos socloles existen sujetos ~~é :~:g se 'í~mutárían cnle co~duc.los que a olros 

personas afligen gravemente. 

XII.· Le negallvo ín)ustificcda ·de ios cónyuges .:, c~rnpll; ~on '1os obligaciones señolodos •"' .. , ... ,,,,·•_._ .. , ·' ··.'. ' ... · -· ,• ," . ,. 

en el articulo 164 sin' que .~~aº'necésario agot~r prevlci,,;entéfos· procedimientos 
-,.~. 

tendientes a su cumpllmlento;; sin ¡uSta . col.isa.' por algúrio . cié. los cónyuges. de 1a 

sentencie e)ecutori;;·da érf el caso.del a~l~u1o't6B. ii 

27 Tesis Jurisp~ociál 217. Vislbid~n página 349 de; a¡>:ndice al semanario judicial de la Federación que 
publica las tesis ejecutoriadas 1917°1985. Novena parte Jurisprudencia y Tesis en materia que cambio el 
sistema de com~l~~ci~ 
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Como se puede observor en esta causal, fa prlnclpaf caracteñstlca ei la omisión 

al sostenimiento del hoaar, a su alimentación, y a la de sui hijos as! como a la e_ducaclón 

de los mismo•: que trae como consecuencia demandar al cónyuge que no cumpla con 

dichas obllgaclonei. 

Transcribiré el articulo 164 en cuestión para podemoi dar una Idea más amplia 

de la causal que ie analiza. 

su allmentaciÓn y a· fa de s~s hijos os! como'a la educcicló~· ~e esÍos: ~~ los términos én 

que la ley establece, s1~"~e~~1~1o"de dlstribulise la carga en lc,-;:~a y proporéión que 

acuerden por esteaÍec1c;: s;;~;,~;~;pÓíibllld~~~B~róint~~~~·~6está 'obligado.el que. 
,·e'·' .. -~-.. -.>,-;: ··_"-.- .: .. ~j< ---;··:,-·· ·~.--~.- '-'-r;_,-~:)'" Í' :>·-

se encuentre lmpoÍlbllltado para trcib~~af y°C:c~eélere de.ble.~es propios; en' cuyo C:aso el 

otro atenderá _f~.t~Q~om~ryt~-? ~sb·~:~~:Os·~c;~-;:_~ 11 :_~ 
. ':, :.-~· ·~: .:: _.''·:!.' 

.. : :-.~~ :.:. ':.- - ,: -~- ·." •· 

A simple visto ci1 Inicio 'de la redacción def arllculo qÚe .transcribl sé nota que ei 

obligación dé ambos,cóny~ges a contribuir al gasto y sostenimiento del hogar. sin 

emborgo. en prlnÍer. Insicmclc le _corresponde cil marido el deber de dar alimentos ~_lo 

mujer, y ha~er lodos los:gastÓs necesarios para ~I soitenlmlento del hogar. pero si ~lla 

tuviere bienes propios o ·desenÍpeñara algún trabajo, ejerciere alguna profesión. ·oficio o 
' ·;· .:.. -.-:· : 

comercio, deberá ·de cóntrlbulr hasta el clncuenÍa por ciento de los gastos. a menos que 

el marido eituvlera lniposlbllitado para trabajar y careciere de bienes propio$. pues 
. . . . 

entonces, todos 101 ·gastós'.sertan de cuenta de la mujer y se cubrlñcin con. bienes _d_e ella .. 

De lo anterior se puede deducir que el cónyuge que niega ·da: alimentos. al olio 
' '.. ,· .. · ·:. 

o a sus hijos, se le debe de demandar primeramente el cumplimiento de los mismas y en 



caso de negativa entonces se podrá demandar el divorcio fundamentándose en esta 

causal que se cnallza. 

Par otra_ l~da, _esta c".'~s".'I fa'!'blén se puede en_cuadrar como una conducto 

Injuriosa. pues el heého~'d~·;~egar lnjusflflcadamente los elementos básicos para la 
, .. , ..... ····-.« ·' ' ' ... ,· . • ' . 

subsistencia. éomo so~ ~~:cc-~t~~~ ~ablt,cCIÓn, el ~éstfdo, la asistencia y ta educación a 

menores. constlfuyerí por~sl mismos' formas ·de degradar at ofe.ndldo, sometiéndolo a uno . . .. -.,, . ·- ·-· ~ "'•' . .. '··.- ' 

profunda humllfcclÓ~y'de;p;édo: ~¡mismo te Suprema Corte de Justicio ha dictado ta 
. ·, •• , .. ' '-· ..• , l 

siguiente testi Jurtsp.Jde~~Íc: ·: •·· · 
;-.'." -•;'' 

Dlvardo. NegÓUva de d~r,.allmentos conio causal de. Para que proceda la causal de 

dlvarclo por Ía ríegdtíva'cié 'uno de los cónyuges a dar alimentos a otro, es Indispensable 
- - .' . ¡;. 

que el acreedor aiiménti;t~ Ptda el aseguramiento de bienes o el embargo de sueldos 

del deudor,oll,;;enll;ta~·yci'~~-~no basta la slmple negativa de dar alimentos siempre que 

estos pueda~ hat:'~ise;~!ectl~os en la_ forma prescrito por ·1a ley, a menos que, 

careciendo cie. bienes ei ciéudor. na perciba sueldo o salarlo del que pueda descontarse 

la ca.ntldoé:t de ~!~~ro ;~J~I~nte a cubrir ta pensión alimenticia." 
'.'e: 

Quinta época:. 

Tomo CXXX. pá·g. 632. A.0.1976/76. RITA TELLO TELLO . 
. · ... '' 

Uncinl;;,ldod 4 ~~;~$. 
Sépllma ép0cc'.. Cuarte porte: ' 

Vol. 18, pág.46.A~D. 768Í/62. MARTHA CASTAÑEDA DE NUÑES. 

" Tcsis lurisprudcnclal 217. Visible .~·pá¡iná 349, del apc!ndicc al semanario judicial de Ja Federación que 
publica las Tesis Ejecutoriadas 1971-l 98S. Noycna pano Jurisprudencia y Tesis en materia que cambió el 
sistema de coni¡)ctenda: ·· · 
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Vol. 26, pág. 29. A.O. 5075/69. JOSE LUIS MARTINEZ SANCHEZ. 

Vol. 31, pág. 39, A.O. 4382/68, MARIA CATALINA SUAREZ DE MORENO. 

5votos. 

Vol. 64, pág. 27. A.O. 1472/73. SOLEDAD, ~M~~ROGOMAR HERNANÓEZ. 

5votos. 

XIII.- Lo ocusaclón 'có1umnloío hecha'' por Líi c'Óriyuge~'contra el Ótro. 'por delito que 
: + .. ;r- "'•~• "-';_~".•-. ,:;i."~ :. \-'. ·,_ O,·,,.;< ',5-·', • .•. • 

merezca penó mayord~ dos o.ño(de prlsló~: :- .... 

'·'·:•: .p· ······ ... ,· . -~.:-r ·- :·.•·:··· ·~/.:i; , , 

Como se. puede nolÓr, eSta caÜ~tiÍ 
0

de' dl~Órclo, tr~to'decunCi l acusacÍÓn que 
-.··. ·¡,.·r .. -'·· '_';,_11_~. -· •·/_.· .. J~:'=i. .-,_ .··• .:. , 

lesiona el prestigio y la dignidad de Ía per.tillc{ i.a: simple' tic(;~~clón. que haga Ún 
. - . '.. ·_';', '>> :: :'-<\;'·i·;~\''.~'.-;}~':~_/·\~;_ .... ;:~'./":· ?·:;,-,_;~;:.;:<_)~-/--,. ; ··: ;·_ 

cónyuge de otro, constituye una profunda deilec;i\tad, Lau~.que' la; rplsma~. no' fuere 
. - . -·.-·. ·. --_, ;~\:'.·.:~..:<:; .. :'i.·.~··,;,:.:• -~::;-.L'(·::: .. _:·./ .. ; ·:-. ·.,, ~-: ._. 

calumniosa. La naluraleza falsa de la conductá.quio:ie le.lmputa.'de·:qulen Ja realiza, 

está faltando a la solldarlda.d y I~ com(deiJ~l~~·q:~ u~~~~~~~~,;~;~;,~;:~ho;~ bien 

para que la calumnia como figura dellc':t1vci se'ciéJCJ~t:ie'cie'conÍcir rió~ ¡¿,;siguientes 

elementos: comunicación de una persona a otr6 ~~Un ~~ch~lm~(¡t~do a;unci tercera; 

la naturaleza del hecho que debe de s~~ determinado y falso y ~deiós ser reputado 

por la ley como delito. 

. ' 

' ' 
Coma podemos obseÍVar la · calumnia es ·una . conducta que . realiza el 

calumniador a su cónyuge con la finalidad de dtiñarlo y.que en un momento dado 

dicha calumnl~pod~a donsldera~e coma un de1ii~ ;;;,puÍad~ por la ley que ,,;erezca 

pena mayor de dos años: · 

Para robuslecer IÓ a~t,erlor la supremo Cort,e de Justicia de la N,adtón h~ dictado 

la siguiente tesis Jurisprud.encla que a la letra dice; 
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Divorcio. acusación calumniosa como causal de. Para que exista la causal de divorcio 

por acusación calumnioso, no es necesario que ~sta de lugar a la Instrucción de un 

proceso y al pronunciamiento de una sentencia absolutoria ·del' acusado y por que es 
, . - .·· <·,:· . 

posible que la acusación.se archive por el .t:'.11_n,~teri~_Públlco Xºº.-;~ consigne a le 

autoridad judlclcl. y sin embargo, puede ser co,lu'!'n,IC)S~ por(),IC)Í_.e.fecfos del divorcio. lo 

que apreciará en codo cciso el Juéz Civil, tómondo en'cuento"~íJ'~-ia)mputoclón que 

hoce un cónyuge al otro de hober cÓmetlé:toi~ ci~:116'ciue',,:;t;.;~~ó·~~n~-~oycr de dos ·,.·,.:: - ·- ;> .~ ,\.: 
años de prisión, se hoyo hectio d ;ablend;:¡s de 'qúé ·es lnoperciníe; qGé e~té ln;plrcida en 

! . ;~ . " '.- . -". ·- ,. . . . ' . .' . -. 

el propósito de doñorÍo en su ;¡;,;~ídcÍÓ~. y en 1ci' ~Ó~sld~raclón so'c1C.1 que m~rece, 
- : '· '• ,,_.,, __ .. ,,. ' ... · ...... - .. '·í'· ' " . ·. 

circunstancias todas ellos r~~eladoro's d~ la e~l;té~Clci de ~~·o'· odlo'sidcd }de una folle 
-·-,.,,.,, ··- :., - ' ', . ·- .·-' .. ' " . 

de estimación entre_los cónyuges que hace Ímposlble le vide en común. 20 

Quinte época: 

Tomo CCXXIX, pág. 577 A.O. 2310/56, JUAN GUTIERREZ WELSH; 5 votos 

XIV.· Haber cometido une· de los cónyuges un delito que. no seo polltlco, pero que seo 

lnfcmcnte.'por el cual tenga que sufrlr_unc pene de prisión, mayor de dos ciñes. 

Pare que se configure 'éste 'ccuÍÓI es .necesario que existe une sentencie que 

cause. ejecutoria: el ~u~;:de~io'r~i''~uÍ~cble ~¡-cónyuge que cometió un delito que 

merezca pene iTiay~rde~~~1~~s~: p·ri~lón: 
·,.,.;;'• ~~:.::_,·t~::;, 

-,.-,,-cs-i-s-Jun-.-.sp-rudc-.-.-é:i_nl_2_06 ___ -; V-i-si-blc:c~-p¡~ 321, dCt apéndice al semanario judicial de In FCdcraci6nquc 
publica las Tesis Ejecutoriadas 1917'.1985. Novena parte Jurisprudencia y Tesis en materia que cambi6 el 
sistema de competencia." · · · · · 
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Dos Interpretaciones se le ha dado esta causal: 

La prlmera el derecho de no compartir la Infamia del cónyuge Inocente con el que 

cometió el delito; y la segunda la Interrupción de la vida conyugal prolongada por más 

de dos años. por culpa del cónyuge delincuente. 

Ahora bien. en cuanto a la calificativa de Infamante. el Código Penal no da 

ninguna calificativa. lo cual se deja al arbltrlo de la autorldad )udlclal para determinar si 

el delito cometida por el cónyug~. culpabl.': 'es un delito Infamante o no Infamante. Por 

ejemplo no es lo mismo un homicidio con' agravantes; .qúe producido en una rlña con 

provocación. Queda al arblÍri.;;~~'i)¡~~¡.·~~l~~~j~~; si;¡ ~~lit1 e; o no Infamante. 

:~;·.··,.;~)l.'/.;.::_·;:/.~.·~'·,.,' '· ::r·;'·.· t-' 

-. ·~·. :; -.;:, 
Par otro lado-sé 'considera :esla-'causar coma· una ·1n)urla: sin embargo. ta 

verdadera calificación de jC:, co~J¡j~t~·~o~;~~ e~'.!1 ~~r¿~ter de Infamante y na en la 
. - ,.,.,. ·'/-.'" :·:...- .. ¡.,·. 

comisión de un delito en. perjuÍc16'-'d.!•ter;,';,rC:.~.,pu'.is' "s'.lvide~le que he~ actos u 
.:-. - -<:. ¿·,> _·_ >-:L~--·:.·:<:J-:.'.·'~. :·~-- ;--~~.,··<-~'.:;;.:.,.:·,._: ~ <::-~- - .-. , 

omisiones que sandonan les leyes pencié;, que ac'crrean trifcinitc y sin embargo, en tos 
;D.'.:-~:;~~:;--~-:~::·" 

delitos culpoios ·e ln'priidenclales, pudiere ser.dlstlnla-su .. vlslón;,oé lodos maneras, el. 

punto de partida deL .. Je;é::1cto cie.:ía .;celó~ cÍe dlvorctc. debe de. ser 1a ·sentencia 
·-: -~· (; "':_·, >-:-: ·--

deflnlllva que Imponga al cónyuge caÚscnle; ~ná péna mayor dé do_s años de prlslón. 
->:~-;--- ··<·;·:·>,'.~, ·i:_· .. : .. \~t- =·- .. ·.·,~~-".··-

'·/: ;·:~r.,",·'.~~ ··::r<· ... :;< ___ :··;·-;: ,-<':· .. ;-' ~;'-·· 
xv.- Las hábitos.de Juego·.; embrlaguez.c:'~í-uso Indebido y persistente de drogas 

. .-_.;. _ _._,' __ ,. '. .. ,,: ·. > -,, ';-,: ·:.:=~. . : ~ . . 
enervantes, cuando amenazan causar la ruina de le familia. o consllluyen un continuo 

' • _.· . . ! •• ·. .. • 

motivo de desavenencia conyugal. 

Al respecto se puede observar que el juego como ta embriaguez y la adicción a 

drogas enervantes. son conductas que no sólo lesionan e Injurian la dignidad del 

cónyuge sino que le rebajen y degradan social y moralmente. Sin embarga, es oportuna 
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agregar que cualquiera de esos tres elementos. que contiene la causal que se onollzo, o 

sea el Juego, la embriaguez y el uso de drogas enervantes por si solos, son suficientes 

para fundar una causal de divorcio. pero que estón vinculados a una circunstancia 

condiciona! que resulta demasiado abstracto y genérica: " El que amenacen causar la 

ruina de la familia ". Ya que es difícil encontrar la Idea concr.;la d~ lo que la ruina es, 

pues puede ser social. económica o moral: por lo tonto .puede ser s~flctente cualquiera . 

de esos oltemotlvos poro justificarlo. 

Por otro lado, to fras.; en que ternÍl~á to' r.;d~cÍ::IÓn ~.; I~· i::a~s~I "-O constituyen 

un continuo motivo ~~· d~sa:enencia' conyugal " ésidJ~í~. 1~J~>~¡ 1n:ebatible que 

cucrqUiera de eSOS'V1c'1·¿,~·· ¡~·~f,~~.:~I: ~~~·;;~~~ ·mot1V~-;de deSaVen·e-;;~1~ Con'yug61: 
; ::·:.· ,-, ···~-'.~:;.·u: '• .... :',·; i' - , . >.>·,.;··:: -- . >:/ ~7<·:· .- .... 

. >\--____ ~'.'.':~ .. .-t~_·,'.;~.:·_._\<;=:_-:',,!_c_\!:_-·:,:~\r'_- _, ·:_~-:~:·:.- ;: __ .,. ~-. 
Eduardo Pallares •. eri !u obra.El Dlvorélo''en México, le.· da un enfoque mós 

'·>;'<r.{ '':'··•:>: ., ;.'·-'· .... ··:: :·,,: ': 
concreto.el slgnltlcado de los elementos que constituyen esta'cousal: 

. ~ ~ ~ - -' ., --. - - : :·-:,~- ·. ', -
~'.'::·:.··e-:\:· :·~:i:. ' . >.;·~'-':·o." .·.• ;:~~-·,_ ,._• 

.,_ ... ·-

1.· El juego que menclon-o ·~ita cóuia ha de ser dé los llamados juegos _de azar. por que 

son los que por los pérdld(JS.econÓmlccs qúe producen, cóusan la ruina de lo familia. Tal 

ero por lo menos ta lni;,rpretáctÓn que pÓr muchos años se di;, es~ vo6oblo. pero cabe 

observcr' . tambtén.:Au~-:-~ ;~~~;_:,.J~por1e·s· ~:'CuCóCfó ··J'~n:- ·naé:I0,18n't-O·a·uñ~ v~í~OdeÍo vicio 
.::· ... ;.<·,~:. :··;:>:.):.~<-::·:: ·:-_ .. :_ :::,. :;::._."· ·,: .. ::-.·, -,'.j.; .. !··: ,:.~,~:-· ;\/ .. · .. ··._- .,-'."- ... 

pueden ser causo de tonto dé los dlsgústos conyugales como to rúlno dé la fomlllo." 

2.· El vicio de_ I~ ~ri:brl~~u~~'~eg~ne;~ ~Ú~ d~ tal mod~ al ~8~ Qtl~~~; ~ü~ por si solo 
'. '• •. ,· . . . ;, •• .. - • • • ' ; '-· - ' .¡ ' - .• ,. ... ;, .• ., .. _,_,. ~' '. 

convle1e o sJ ~ictfrno ~ u~ ;~; l~epto po;o cumplir ;us obll~;~lo~'~; f-,;,;,'1í1á;;,;,' Ademós. 

el ejemplo q0~ do el cónyuge que tiene el hóblto de to e.,;brlo~~ez 'es fu~~sto: porque 

con frecuencia se entrego también o dicho vicio. Agréguese o 16 ~~Íerl¿;r to,.h~ienclo 
potol6glco que reciben tos hijos engendrados por los ebrios consuetudinarios. y !e 

comprenderó to sobldurlo de lo nonna que se onollzo. 

69 



3.- Otro tanto puede decl"e del uso Indebido de las drogas enervantes. pero cabe 

censurar al legislador en la limitación formulada respecto de ,ellas que consiste en que 

dicho uso únicamente será causa de divorcio cuenda amenace producir la ruina de la 

famllla u origine frecuentes disgustos conyugales. El actor piensa que el drogadicto no 

puede cumplir ni como esposo ni como padre por lo cual deberia de supriml"e en lo 

mencionada condición.'° 

Para finalizar el análisis de esta causal, en el Juicio de divorcia será Indispensable 

rendir prueba pericial poro demostrar que cónyuge demandado es drogadicto. 

XVI.- Cometer un cónyuge contra la pe,.ona o los bl~ne.:'déi citro.·',un .acto que serlo 

punible si se tratara de pe,.ona éxtroño, siempre q~e t<ll cict.;· téri~<l ;e.ñol6da en ¡(l ley 

una pena que pose de.:u~ ¡;~ ~: ~~~6",·:~:. ' . º'' ·. ,.·~ •.... · ·,· · .. · ...•. , : ;;; . ' 

Como se,· observ~. e;to: ~or~a·· ~;~l~i/~ • cfértas c1<lses. de·d~l'to .. que, no· son 

punibles cua.ndo ,J; ~oi,e;~ ú~ ~~~~Jg~·en ~~nt;~ d~;-ot~~: ¡.~; ~l~~pl~: ~udi~ra ser 

qu~ no se• 'ª"º'ºn~r6: .~~ ~ºb~·~' :'"~~~ -~níri.'Y~~~~ug."s ~·ú~~~!~~ . e1 -11amado 

erráneamente~robo de
0

liítante, que_ncí es castigado cuandÓ lo comete úna pe'3ona 
;; ~: -/ - ··~~-: ; _;.·. ' . -'{• · .. ~ \ ., '> _--; .;", -: -. :; ·'. ·:· 

que e)erce la patria potestad sobre' el lritcrité como 'º pre~lene la' frClccfón sexta del 
'-'; - : i : ~- ' 

artlcul.o 366 del cÓ~lgo Peri<li. qué <l lo let~a diéé: ·"se !.,:;pondrá de s~ls a cuarénta añ<ls 

y de dosclenÍÓs a qulnléntos dios muft(l cuand<l la detenéfán arbtirari<l ténga el carácter 

de plagio o secuestro en°al~~nó'cÍ~·los sig01entes formas: Frac. sexta cuando se cometo 
:;.··e \'., .', ~:;··,·- ¡_-... _ 

el robo de Infante ;,,enoide'doce ÓñoÍ por qÚlen sea extraño a su fÓmlÍla." y 'no e)erza lo 
'.· - <· 1:. :>: : 

tutela del menor: C:úando el dentó'¡c) comete uri famlllar del menor que no ejerza sobre - ' ·. '.-- <.:' . -· . -

él la patria potestad·,:,, IÓ- tutela lá pe~a será de seis mes'es a cinco años de prisión". 

'°PALLARES, EDUARDo. !!l!&!I'. pág. IJS, -_ -
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En ese coso el Juez Clvll debe de exomlnor toles hechos, han llegado o tlplflcor 

un delito, cuya onéllsls no se llevaré el cabo paro opllcor sonclén penol sino poro 

decretar el divÓrcio. 

'. '; ···:. :~.<' -. ' '. ' ':·- : ... ' '. . . :· .' ·.:": ' - : ' 
El cónyuge ;,ulpoble.: Incurre en una sc:mc!Ón ·de tipo clvli:que·. consiste en lo 

disolución del vf~~ulo moir1ri{CÍn1a1: pero no~; ~;~plo·,,;ent~ dei~e ~¡ ~~nt~ de vista de lo .. 
sanción, por lo que ie ha declarado cousa d~ dÍvorcio I~ co,;.;IÍlón de tales hechos, ~lno 

porque he desoporecld~e~e$t~:¿~d;o:~oslbllld~dde::q~~;~xl~Íá en.lo co,,;u~ldad 
conyugo1 ia dé.b.td·a·· Pr~ÍéC~~~-~ ·~~)ir~:~ 16s ·.:e5pc>'~~~ · Parci · 10·· re·anz~~;ón 1 ete ·ros -fines de1 

\ ··:"": ¡. ~{~':.·.·. , 

motrlmonlo: lo oyudo y la colc:iborciclón r~clproco de 1.os conso~É": 

XVII.- El mutuo conserillm
0

le~;~: · · 

Esto cousol de ~l~orclo;U·e~e como prlnclpol c~rocle;fstlco la volúntod de Íos 

cónyuges pera dlsol~er ~I vlnc~1o'rncitrl~o~1~.1 ;,ont<Írrne o lo.~ue establece lo ley. A su 

vez dicho cousc:il puede deméndor>íi en dos !Órmas:· Uno endlvoré:io votuntc:irlo de tipo 
,, -~-- ·,- -! 

odmlnlstrotlvo .¡ 10 otro -Jr,'~1~?ictó .Yo1u~tcir10 cié i1po íúc:i1.;1~1. : . 

,. ·: ~~\- :-·; .. _ ./'.j>· _-,>.? .:-:: :· 
2.- Que na tioyon procreodo.hljos y, 

-·-:. --··· ·,_. ., 

3.- Que de coinú·~ .;.;Úerdo'· hubieren. liquidado lo soC:iedad conyugal. si bojo ese 

r6gimen se cesaron •... 
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SI satisfacen los requisitos anteriormente señalados deberón presento"e 

per1onalmente ante el Juez del Registro Civil del lugar de su domlclllo; comproborón con 

coplas certificadas que estén casados y que son mayores de edad y manlfestarón de 

manera terminante y expllclla su voluntad de dlvorcla'1e. 

Una vez que el juez haya Identificado a los consortes, levantaré un acta en la 

que haré constar la solicitud de divorcio Y,cllaró a tos cónyuges para que se presenten a 

ratificarla a tos quince dios. SI los consortes se presentan y .hacen la ratificación el Juez 

del Registro Clvtl los deciC:,raró d;~.;r~lados:'levant~~do el acta respectiva y h~clendo las 

anotaciones. corresp.;ndle~te; en Jo d~,t .ii~t~~~nla anf~rior.: •-- · ,. • •· · 

Este procedlmlenio se- encuentra. fundam~ntado en -el artícÚto 272 -deÍ .Código 
·- • ' • • • '. • • : "-.< .-., , ' - • • >· -· . , - .. - -·- -"" - ,. -~- .' '. 

Civil: ogregando en"' tercer pé~;;fo:"'EI divorcio C:;sl ;;t,ténido n;; i0rtir6 eféctos fegates 
• •.~T.-.~=' •o~~· .i :-.,,: 

si se comprueba qué los .;ónyÚges tienen h!Íos: ;;;n-mencm~s dé edad y no ha~ llquldado 

ta sociedad conyugal, y entonces aq~eÍlos _sufrirán fa ~~~~ q~~:stoblezca el '?ó~lgo de 

tamaterio". 

. . ' . - -

As! mismo el articulo 272 en su cuarto: pórrofo · éstablece lo• siguiente: " Los 

consortes que no se .encuentrcin en el coso pr~_vtsto ~~·,.;:· Cl~t~rlores pórr~fos de este 

artrcu10 pueden dlyor~'º"é p,or muiuo,conien11m1ento, ocurrtendo 01 Juez competente 

en los términos qué\,rci~nd ~¡ ~Ódlgo d~ Pra~;,~:Í~le~td~~l~ltes';. 
' 1, ;· •• ' : -- '.-~-: - . _!e·, • • • :'. . ·~~--~_:_;_: ; 

Es dei:rr q<Je c~uelf~s ~ons~rte.-'~u~ no sea~ m~yores d~ edad, o que tengan . . - , ' . . '· ' . -. -' ' . '-~ . . ' ' - , . . . ' . . 

hijos. o que no hubieren llquldodo de coniún. acuerdo lo saclédad conyugal. st bajo ese 

régimen se casaron; podr6ri dlvo;cfar1e bajo múhio 'consentlnitento: pero ello ante el 
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Juez de lo famlllar que es un miembro del poder Judlclal, siempre y cuando haya 

pasado un año desde que se celebro el matrimonio • 

. . -'~ :_::; -,-,;· .. ;.. ': 

En ta demanda .ciue se 'ºfrn~)e_ ~ébe~ámanl.festarse eldla y el lugar en que se 

casaron~ asf corTio ~l-iéQ1~8A.:ecc;n6rñicb-~qua· Pactaí6n .en su:~atrfino.nlo. · · 
."<-' --.:.: ~· ;:,-;·· 

' .,-

:_.'.s.:-.:, . .. '!- ::;_: 

El nombre y fech'a de-iós ~jo; ~ue' pr,;;,;eáron! Ócredltando';,stós dos hechos con 

las constancias relotlvas delreg;:i~ ci~1;.'~ánlfesk:Írán lg.Úalm~~te '¡,1 lugar en el que han 

estoblecldo el- damicmá• ~~~Y~~al.·- ás(;,omo su 'decisión 'de, divorciarse por mutuo 

consentimiento> 

< ' •• ' ,. 

A la dem~nda ;~ I~ deb~ agregar un can~enlo en los que se. fijen .los siguientes 

puntos de acuerdo al articuló 273: · · 

_,:·'·-

1.· Designación de person'~"a, qÚlen secin ;conflÓdÓ~ 1of hlJ~~ del matrimonio, tanto 

durante el procedlrnlent# como despué• de 'eJecutoriado' el dl.vorcla: 

11.· El modo "de ;ubve~lrlÓ ;,~c.,-sldcd 'd~ Íos hlJoi tb~t~ duro~i~'e1 procedimiento como 
,--~~~~~·· "<·.:::.. i, {,.. .·-« •' ,:,,·,. >~. 

despuésdeejecutorlado_el~lvarc:io:' ,, •? - .•.-·.·.· .;., . -·. , . 
111.· La casa ~ue ;~.'{¡~¿<.;~~Ó habitación a cada uno de l~s cónyuge• durante el 

,. ~ . : ::~,~- ,·. ';• ,. ' ' ' :. ' ·:: - ' --
procedimiento:~ ;; · · : \: · · 

,., ... 
IV.- En los térmt~os del Órtlcuio' 'iss.'1á cici'ntldad 'qué Cl titulo: de cllmento~ uri cónyuge 

:tf: 

debe _de pagar-·ci1 Otro d~~6n1·e~ é1_píOcedlmlántO\; d0spUés cie: e]eCUioilcldo el d1Vcré::tc. 
,-., .. -- . - . ,_-

as! como la fbrma e:!~ hacer. el pago y i'á garantla qué deb~ dé oi~rgarse paro 

asegurarlo: 
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V.- La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el 

procedimiento y la de liquidar dicha sociedad después de eJecutoriado el divorcio, asl 

como la designación de liquidadores, 

A ese efeclo se acompañará un lnventcÍrio y avalúo de todos lo; blene~ muebles 

e Inmuebles de la sociedad. 

Una vez que se haya formulado la solicitud, el tribunal citará a los cónyuges y al 

Ministerio Público a una Junio que: se efectu~rá después de lo~ o~~cÍ dios y antes de los 

quince dios siguientes· .Y si asistiere~· lo.s . lnt;;r.,iodos . los !lxh~rtcirá parcÍ procurar su 

reconciliación. SI na logro a~e~trlos.~~rbba~¿'i>rovlil~naÍ~~nte l~s-pu~tos del convenio 

relallvos a la situación: de los hijos menoresºci lncapcÍ".lto_dos: a"la separación de los 

cónyuges y los aliméntos de cÍqú~ltos y c:lé'Ícis'que un' éóriy~g~debci de dar a otro 
"V ' • : '• ~:-: •": ,,. ',, •, '~;:-,, • 1~•, 

durante el procedimiento: dlclan:doicis ~édl~.as: n_eces~ricis Pi;''~ su aseguramiento. SI las 

comparecientes Insistiere~ en su· propÓsltcÍ de dl~cÍ;~1'a'iS~i clÍ¡jrá Ó uncí iégunda Junta, 
;_- .- • ; • - -, o - -- ·- _, -.; ",._ • -.- - - - ~ - .. _- -

que Igualmente se efectuará despú6s 'de lgs: o~ho: dÍa; 
0

y a~tes de icÍs qulnc~ dios de 

solicitada: exhortando en eÍla nu~~a,;:,erite a aq~ell~s: con ei misma propósito. SI en esta 

oportunidad no se lcÍgrare>I~ r~·can~lllaclón ~ ~n el . convento quedaren bien 

garantizados los dereéÍios" de los hlJos menores o l~~apa-cltados. ·oyendo el parecer del 
,, ' :. . - ;_ .' ,,. 

representante del Ministerio Público sobre este punta~. el Tribunal, dictará se'ntencla en la 
. ~ -' ' 

que disolverá el vinculo matrimonial que habla unido a 1.os cónyuges y decidirá sobre el 

convenio p·resenlado. Debe agreg.arse Ía obligación de la misma autoridod Judicial para 

ei<lglr la plena ldenllflcaclón de los camparecl~nte;, a iln de oble~er lcÍ. certeza de su 

ldenlldad, pues a esÍas junios de. a~ene~da no p~drá ~omparecer proc1.1rodor de. los 

Interesados, ya qu'e e.lios deben de'hcÍcerlci,.en formo personalislmo y en el evento de 
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que alguno o ambos fueren menores de edad deberón ser acompañados de su tutor. 

(articulo 674 al 679 del Código de Procedimientos Clvlles). 

En ese procedimiento existe una fórmula de caducidad de la Instancia que 

operaró en el caso de que cualquiera de los cónyuges deJare pasar mós de tres meses 

sin continuar el procedimiento. en cuyo caso, el tribunal declararó sin efecto la solicitud 

y mandaró archivar el expediente. 

·.·,. " ~ 
Como el Ministerio Públlco es parte en ,;5;,;s Jul~los;. tenlend'o erí' co'nslderaclón el 

'·. ' - , ', .,;, •• ~~¡ ,,,-, :. :.:.;i:- {~.,-: ·, ::":>.-: :·.:::·. ·::;'·?-"':' '.{t ~:-.~· -,· f'.'~.<· -~\'_~. ·. :~ :< .. ;¡>:;;- ¡:'.~:.: .-: /· - ' 
Interés social . para que se vlglle parllcularmente 'el derecho de los hijos menores. estó en . :~ ._::',;' -. __ ,_{- - . - ·.'. '<. '.' ' :-·¡ .·. -:·. ' '·<. _ _ ;,.;.} . 'k:' - , .. ' '. - . . -

condiciones .de ópónerie'a.I~ aprobacl~n·:c:lel:convenlo· y debeiél proponér ·1as 

modificaciones . que:/,ef\im'~···• ·d:od~ci~~'.~"' + :·;vi:1~' (ci~' '•'¡.;/:; ~;vor~;~nles. 
lndependlenieménte de que se obse.V;;ri ó'rio ¡;)s pellctdn.;;·~:le l~'réi>ies'é~tcclón social, 

el Juez deber6· ·d~-~-~Só;~-~~;~:-~n l~-,;~:~Í~~~t~: i~-~~'.~'·'pfoce~~-1~~~1~~~~\~·:-CUld~-~~ó que ;n 
todo ceso qued~-~->~~~~~~~~~~i!'-~:~~~~-~i1i~~~·~ \'.~~;:-d~-~-~h-~s;~d~ \~~.~~jos. Debe de 

- -~-·- -'.~;~;---¡:~:~·~: "-·.-.~--~-~--. :-;;._,_' _.., __ .. :··~ec-~ :;;.-:.,;_:-:.:· .. '.~-,~\,.'·.· -'- ' 
destacarse que ,sl.se .. aprueba e.1 ·conven¡o;· de.beró ·di:clorarse. furidada la, acción de 

: . ··'•\r''.'.:';.'(~:··:;:;;·:"·:~:';:----~:~.::-:'/ '.~~":_'>:-~_-·;;._-::e,:,:-·----?::-."_~¡_~\-"'~.<:··-·":··: ' 
divorcio. Por.ercontra.~o, si el conve~l~"no fuere de .. ªP,~ºb°,~~'. .. no,podró decretarse la 

disolución del m~trim~~t~'. E~.~I prlm7ro ~e;es~s,· casos~cÓtie·la apelaéJÓn en el efecto 

devolutivo. En el segundo la senlenclCI.' ne'gallva .. s opelobie en amb~s casos. (Articulo 
·'.:: '-'> "1"<--,: 

660 y 681 del Código cié Procedtmíentos ClvlleiJ;· 

Finalmente el articulo '68fdel .ordena'!'lenlo en cuestÍón dispone que una vez 

eJecutoriada la sentencia.de divorcló,'eí trlbUnal nian'daró remlllr copla de ella al Juez 

del Registro Civil de su jurlsdlccló~. a;!~º')"~ al cJ~J lug~i enque el matrimonio se efectuó 

y al del nacimiento de los divorciados,' para que. Ja Inscriba al margen de la del 

matrimonio asl para que levante el acta correspondiente y publique un extracto de Ja 
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resolución durante quince días en las tablas designadas al efecto, en las términos 

previstos par los articulas 114. 116 y 291 del Código Civil • 

. - . .. 
XVIII.- Lo seporocl6n de tos cónyuges por más de dos ~ños; Independientemente del 

mollvo que hoyo originado la separación, ,lo cuál ·podrá ;~r lmioc'ada por cualesquiera 

de ellos. 

El divorcio, como mencioné al principio de este capitulo, no es mas que ta forma 

legal que se da a una situación de hecho, cuando se demando el divorcio par 

cualquier cociso, significa ello que el matrlmonlo se ha deterlorado de tal manera que ya 

no existe entre tos cónyuges la tradicional offectlo maritolls de que hablaban los 

romanos. 

En estas condiciones. cuando los cónyuges han roto de hecha el vinculo afe~llvo 

que los unla y viven separados por mós de dos años. parece que existe causa Justa para 

pedir y obtener la sentencia de divorcio que dé segurldadJurrd1é(, _a una ;lluaclón 

Incierta. 

Sin embargo éUanda _se demandó_ et divorcio por ~sic caúial. sin una correcta 

reglamentación Jurldlcá pó;t.:!n~i.'parece ·;~m'.:imente péllgros.:i en cuanto a tos afectos 

que produc~ 16 s~nte~ct~'d~,dlv~i~1~::·· 

En los casos--~~. ~l!or~I~ ~~~esarlo et Ju~z tom~ndo-·en 'cuenta las.circunstancias 

del caso v entre ellas t~ d~paddaci i>cira ¡;aÍ><:.Jar de los_ cónyuge. y -su s1tuai:lón 

económico, sent~ncl~rÓ (,1 c~lpable ~I ~a~o ~e' oll,,;enl;; en favor d~l lnocenle. Y en 

caso de divorcio por mutuo éonse.nlirnterito, ta muJer tendrá derecho o recibir.alimentos 
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por el mismo lapso de duroct6n del matrimonio, derecho que disfrutará si no llene 

Ingresas suficientes y mientras no co~trotga matrimonio o se una en concublnolo. 

Ahora bien, la fracción XVIII, que se está analizando, no encuadro dentro del 

divorcio por mutuo cons~ntlml~~t~.:" no. s~ tendrán por ello los alimentos en las 

clrcunstonclas arrlb.; s~ñ,~lad~s; :s,erá :·:por enÓ un . dlvorcl.," necesario. con la 
··;"' ,.,.• 

particularidad de que rio hobrá'.éallflca~lón de cónyuge Inocente ni culpable; por lo 
., . ' ,,<.·· ,., 

tanto no se tendrá derecho ·a ónnientos. De alll que se califique que esta fracción es 
,, ·'· ._,. 

sumamente peligrosa, p·ues desprolege fundamentalmente a la mujer que ha dedicado 

sus años de matrimonio a l~s-t"abÓJos del hogar. 

Finalmente se. ~~~rá'n: ~bjetor los anferiorés argumentos en el sentido de que la 

esposa tiene ,a s~.:aic~~C:<> la fra~cÍ6n VUI (abandono Injustificado del· domicilio 

conyugal) pera· derlióncla'r'el.dlvorclo, a su·-c6nyuge abandonador y as! obtener la 
-_-,,.-_ 

calidad de c6~y~g-.; lno~enie ./el cciire~pondlente derecho .; Ónmentos. 
'··.'·,-::. ,_:,,· -- ,•> ,,1 

Pues blén; o contlnuacl6n anoll~aré ;a Óit_lma' cauial de di~Órclo que no está 
• '·. - .. , :c. ·«'' i"'"' ;. ·· .. , -- .--·-_,. 

contemplada en 1c:J$ cii.;,clÓcha· fra'cclones deL°6rtlculo 267/pera que lo.éontempla el 
·' '·'+> '':; '-·. '/>.· 

artfculo 268 por ser uria" caúsal espéclal. : 

Articulo 268.- "Cu~ndo:~~ cÓ~yuge hayci pedido el divorcio o la ·nulidad dei matrimonio 
'·,-- _-.;- .'1·- - -.. ._:. ____ ,-. - . - . . • 

por cóusa que no ~ayo.jusf!flcado'o se hubl~re dests~do de la demanda o de la acción 

sin la contom:.ldod ~~¡·~e~and'adb~ ~;,~ Íte~~ a su v .... ~I dere~h~ d~ pedir el divorcio, 

pero no podrá ha~ert~stno p~sadb; tie: meses ~e la mAiflcC:.c16~ 'de lo ~ltlma sentencia 
/· :" :-:_· .. - . _-. - :: . :·- '. . '·. . . . 

o del acto que recavó al ciesiít1m1ento. ourante estos tres meses los cónyuges no están 

obligado~ a vi;,, ju~t6;.:, 
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De esta causal se deduce que si un cónyuge he scllcltcdc el divorcio a lo nulidad 

del mctrfmcnlc, slgnl«cc que yo no quiere segu~ viviendo con su pcreJc y si 

posteriormente no pudo Justificar debidamente Jo demanda, no obtendrá Jo dlsoluclón 

legal del matrimonio. en este coso el cónyuge demandado obtendrá paro sf esto 

especial causo de divorcio. 

Este crtrculc, señalo que poro pedir esta causo de divorcio, deben dejarse pasar 

Jres meses de Jo notificación de la últlma sentencio. 

~' ·, -: . ::_: -.. :-- ' 

Esta causal .;; la que se ha denominado "divorcio Jcllldá•;, La razÓ~ ;;;dice ~n el 
'· .. :. ·- _: :~~- :~- .· .. - ~ ..,· 

concepto genénco de id Injurio; 'pué; obvlc,..;é~té cuandÓ un cónyuge f"l(¡ pedido el 
,- ., __ , ~,-. 

divorcio o Jo núlfcl(ici'd~I m~iifmc0nl~ y rÍ~ iiá° Justifléado)a.cÓúsCil en' Ja que se ha 

apoyado, debe de apreciarse q~~ he ra;b ~ít~n¡;:~Íd:,~e -;;,~tua consideración que se 
·-::·.--

Divorcio, Fecha en .'lue princlplCin los. términos de eÍe;~l~lo y ccducld(¡d de la 

acción en el caso del 'brtrcJl~ ~~del C{,dÍ~;, clviÍ &~r~ ~1.ÓÍs~;l\~.t9~~rcl. Lo acción de 

divorcio· del cónyugeabiu;lto'.én ju.lclo de ~lvorclo cmteÍior, á qUe ·;;,.refiere, el· articulo 

266 del Código Ó~ll. puede ejercitarse hasta despu~i dé lrorÍscÚnldos tres meses; de lo 
"•' •':-, '.~ . :-:f~ . . ,''}• '~' • \I'_;« •• ' f ·- - ·' .~-;. 

notificación de lo sentencia queestObl~ce td'coio'juzgcdá; ósea, ic de cimpÓro y no la 
"' .··· :.-:·_ : ~'·;:· - .: ':'_.-: .... :• ,~_-,·_ t,;'/:~:· .. ;,:<:¡.\::·<:__:)-i( .. , .. \'''. ·' 

segundo Instancia, debiéndose dlstlngu~ entre amparo negado Y.cmpcrc:ccncedldo. 
-. ---< ·:. :~;'-:.¡. ·;·~-:·< ;;~~: --/~--- .. ;-/;.~.; . '<·.·_ .~·:·~· !/\: ,-;··_:/.:,.,\.: ~-~;::: ,"!::-.\:: ~:../.~.;-''.<~,.::.·.-: ¿ p:;··:·; :::· . 

En erecto. si se negó la proleccló~ 'comtltuclonal, ".Ltérmlrio' de tre(meses principio 

desde lo fecha e~ ~ue ;a aí~';;~t~r1/cie'~iri!~r,/~u~d'~ ;i~:;lf;~~d~;p,~r~ohd~t~ d~ lo 
:._,; >. ~ :·~\; ' , •.;,; ... ".. '· ~ 

autoridad responsable •. En >cambio, cúondo: el' amparo: se°'c.co'ncede, Ía . fecho de 

Iniciación del computo. es de;de' que)cauioridcd responsable; e;, cumplimlenlo de su 
•"Ji;~ '. '·' \~--'- . __ e_--· -

eJecuroric de anípc;o, prohu;;d; y notÍrtque sÜ nÜevc resolución; deJond~ sin efecto lo 
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rechazado y ajustándose o los términos de lo ejecutoria de la Corte. Consecuentemente 

también, el término de caducidad de seis meses para que el ejercicio de la acción fijo el 

articulo 278 principio después de transcurridas tos tres meses, contadas o partir de lo 

notlflcoclón o cumplimiento de lo ejecutorio de amparo, de to manero antes precisado. 

Quinto época: 

Tomo LXXXIII. pág. 1515 A.O. 9495/43, RAMON MELENDEZ RODRtGUEZ. 

Unanimidad d.;_ 4 votos. 

Tamo cm. pág. 2276 A:o. 72eiii45;.A.NTÓNIO_ CARMONA PIÑA. 

5votos. 

Torno cxk1v. pÓg. é3il:6; ;137Í54. AMÁ0001n~~~AVALA~ 
5 votos. •;; ' . '/ ~· · ':•f;: ·f·· ··:r<···· · 

Tomo cxx1v. ~¿g, 6s9Á:o:'~3421;~-F~L1x GAUNob. 

UnanlmidaC{4\,~tOs~ - -. - ''.~: ~ 
:~.':.', : .. 

Sexto época. cuártC> parte: 

Vol.11, pég.~;A.o'.3492/s7. GENOVEVAVARA DE VAZQUEZ. 

Unanimidad 4 votos. 
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En la mayorla de los casos, los jóvenes entran en la vida de adultos por el 

matrimonio. mediante el cu_al suele formarse la familia. la pareja se une asl para 

proporcionarse ayuda mutua y para buscar la procreación y la educación de los hijos. 

Sin embargo, el ambiente de dicha que rodea a la boda hace olvidar a mucha 
'~ . . " . : ' ' . 

gente los aspe.etas y lcis consecuencias legales de este acto, pues suele celebrarse en un 

momento de . la.: ~Id~ ~n que preocupan más los sentimientos que las realidades 

prácticas. Pero· a~te ·Íos. ojos de la ley el matrimonio. es un contrato que. señala 

obllgactone~ ·e imP~ne derechos muy concretos a los esposos. Y con freCu-enéi~. cUando 

éstos ven -~ue _sus es~e·rarll:as no se cumplen. acaban comprendl~·ndo su ~~~/d~· tomar· 

a la ligera el vinculo ·matrimonial. 

Por lo a~terlor, esnec~sorio q¿e la parejo que pretendo conÍroer niotrimonlo a . . - -. . ' ... - . . ; - ~. ' ' ' . . . . . . . . ' - . 

futuro. tenga córlOCtin1en·tóS d~":c-u01es·Von ~ ser-su~-derechos y o·bn9actones éUa'ndo se 
--::,:¡:·-,-:- ~ ~ .. :·~-" ,. 

unan entre si a trcivés-d~l_vlnriuto motrl,;,~nlÓI y as!' tengan ~na mej~r vide motr!monlol o 
-··- • - •""""¡ ••. ' ••. 1:·· - .. - . -

en su coso co'nfra;lo '•~~:"~ ci'l;]'¡,~i q'ue' obllg~clones tendrán si se lleg~~~n a separarse 

a través de ta qú.;_ es la" fÍg~io deidi~or-.:10. 

Como podemos darnos cuento, el matrimonio ei una Institución en ta cual no es 
: - • >"· :'. ; , •• ,-.. i'. .: . ·. ·;~--: ~ ,,:'' '_. - . . -

una cosa de juego, ya qÜe en t.a aclu_alldad mucho jóvei:ies no .. tomon el matrimonio en 
'~>-

forma serla y se meteri en mÚchci probleiná;: como es sabido pero contraer malrlmanlo 
.·-,·.· .. · ... ··------- -· .. -- . - -.:. - .. 

no representa ~l~gún';;ro~le,;,Ci ;¡errlp;~ v:cUand6 sé cumplan los requisitos que marca 

la ley. Cuand¿ lo p¿;~¡(:¡ yci est6 .J~id~" en rnatrlmo~io; es cu.ando ~~ muchcis acoslones 

aparecen los proble,;,as yo s~ci por_ t~ner ca;oéteres' lncompatibles; ya sea. porque 

quieren llevar lo mismo ·vid~· 'de.cuando e:an solteros en fin· un sin ~umero de cosas 
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que pueden suceder y que en la vida del noviazgo ninguno de los dos demostró su 

forma de ser o se paso por alto. 

3.1 Promesa de Matrimonio. 

El Código Civil para el Distrito Federal. contempló· a. la promesa de matrimonio 

como los esponsales. 

El articulo 139 del citado Códlgo·derine a los esponsales de.la siguiente manera: 

" la promesa de matrimonio que se hace por e;crfto y .es aceptada. constituye .los 

esponsafes ", · 

Como se puede apreciar en le definición cnteitor, .le foÍma que con;fltuyen los 

esponsales se hace de una manera escrUc. siendo esto. obsoleto: ye que la costumbre 

de le sociedad mexicana es hacer la promesa' de m~trfmonlo en forme ve~ÓI. 

los esponsales no producen obllgcclón de contraer matrimonio, ni puede 

estipularse pena alguna porono·cumplir.lc. pr.~m~sc;.pero es;o '1º s;gnlflcc·que le 

promesa legalmente cel~brcdc c~re~cc; totclrp~nte ~e eÍe~tóS.,oe lo anterior se 

desprende qu~ si se puf!i:ie obligar CI c0~1q~1~rCI cie 1.as partes. qu-: r.;hus~ al mctr1mon10. 

ol pego de lo; gc~tos que,.; o~glnororÍ por rá·~r6rÍiesa de m~lri~oniÓ: Por otro ledo si el 
1· • ., • '""•' .•.• ' ., ' 

matrimonio no se celebra pod;Ón f!xlglrse m~t~~mente I~ devolución de todos aquellos 

bienes que se hublesf!n donado, é~n motivo. del futuro mÓlrlmonlo que el fin no se 

celebró. 
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La acción poro exigir tal devoluclón pue e ser eJercltodo dentro de un año. 

cantando desde el rompimiento de los esponsales. 

3.2 Definición de Mohimonlo. 

El matrimonio es uno Institución del derech famlllor. porque de él derivan todos 

las reloclones. derechos y potestades existentes d nfro del núcleo fomlllor. Lo unión de 

un hombre y uno mujer sin matrimonio es reprobada por el derecho y degradada a 

concubinato cuando no la estima delito de adutttrio o Incesto: el hijo nacido de unión 

extramotrimonlol es llegltlmo y el poder que flen, el padre sobre el hijo natural no es 

patria potestad, fuero del matrimonio no hay orentesco ni afinidad, ni sucesión 

hereditaria. salvo entre padre e hijo. 

En el derecho mexicano a partir de la Ley de Relaclónes ·Famlllares de 1917, se 

sustenta el ·criterio P,erlectamente humano. de ue ·la tcmlllo estó fundada en el 

parentesco por consanguinidad.:·" 

... , :·;;; 
1"' 

A contlnuo~lón daré ~lgu~as deHnlclones de molrlrnlo: 

" La palabro molrlmonlo, deriva de la voz latino m lrimonlum, que significa "Carga de lo 

Modre··a su :vez .. i<:[~a1~br~"p0Írlmonlo expresa ·argo del Padre (Palrls Numlumj. El 

significativo de ;~;;,b;;s pálabras es lluslratlvo al res ecto. pues lleva lmpllclto el sentido 

tradlclonol de la distribución de las cargas en lo pilares de la famllla, el padre y la 

madre. El padre debe de proveer el sustento del g upo fomlllar. y la madre que lleva el 

peso de lo maternidad, el cuidado y crianza de los ilJos y la organl~aclón del hogor ". >• 

" MONTERO DUHALT, SARA. 21!..sj¡. pág. 95. 
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" El derecho romano definla al matrimonio, como la vide consuetudinaria entre 

las cónyuges que establ.ecen un consorcio pare toda la vide, en él existe comunicación 

del derecho divine y humc .. io ".3' 

-. . ~·, .. ~:: ;. '::· ; .--: '·< -'·. . ' . . ·: ·> " . 
El mclrimonlo· rellgloso lo define, A: Knecht ·como " le unión legal, elevada por 

Cristo e sacrcment~.d~'.u~~o'ri,t>r~y:~n~ mu)~r parcila ~~~unld;d de vide reciproca. 

perpetua, esplrit~cl y ~~rp~r~I :·.O:. . 

" El matrimonio··.;;.:,,; :6~nt.;cto,muy esp~clcl de~trc de los consideradas de 

natur.clezc clvfl, y se célebre ;;ntr~ ~n SOio ho,,;bre y Un<B.;la mujer, con el propósito de 

ayudarse mutuamente y ~:er.pe.tuor la.esÍ:>e~I~ ';': ~-

" El matrimonio es une Institución fundamental del derecho famlllcr. porque et 

concepta de fcmlllo r~dosa ~n el~atrimonlo come s~puesto y ~ese ~ecesorios. De él 

derivan todas los relcclonés.. derechos y potestades; y cuando no hay matrimonio. sólo 

pueden surgir tetes r~lcclones, derechas y potestades por .benl.gnc co')ceslón y a'un asl 

son éstos de un arden Inferior o mercmenle .cslmllcdoS. a los; que el matrimonio 

genero''.35 

" GALINDO GARFIAS, IGNACIO. 2!!..sit. pág. 484. . . < : : . ; . <· '. >':/ ;> " ; . .• 
" CASTAN TOBEÑAS, JDSE. "Den:cho Civil Espailol Comün y Foral Ton10 V Dercclio de Familia", 
Editorial Reus, S.A, Madrid, 1976.· pág. 154. • . : . :• .•. • ·. · .:·,;· . · 
,. RAM!REZ VALENZUELA, ALEJANDRO .• Elementos de Derecho Civil" Editarla! Limusa, S.A, 
México 1991, pág 82. - · · 
"RUGGIERO, ci~ido por RDGINA VILLEGAS, RAFAEL. l!luil. pág. 271. 



" El molrlmonlo es un controlo bllaterol y solemne; blloterol, porque su 

celebración requiere el consentimiento de los dos portes solemne porque debe 

de efectuarse con todos los requisitos y pompo que establece el Código Civil ".u 

De los definiciones o_nteriormente transcritas se desprende que el matrimonio 
. . 

puede considerarse desd~ el punto de visto religioso y desde el punto de visto civil. Lo 

Iglesia Cot6llco estimo que es un sacramento; civilmente el motrfmonlo es un controlo 
>' ··',~ ;_..;: : ··, -

bilateral solemne porel.que se.unen dos persones de sexo diferente poro perpetuar lo 

especie y ay~d~~e iriu;ua.;:¡ent'~. Es un controlo, 'porque hoy acuerdo de voluntades 

paro coserse: es' blÍct~r~I ~o~~ue le ceÍebr~~ Únsclo hombre y una solo muier teniendo 
. . - . ~ ,.'..- ·.;' .. ;. . :,; -.. '. · .. -. : -- . ' 

ambos. derechos y cbllgcclones; es 'solemne· porque se llevo o cebo ante el ¡uez del 
' - . - ·-

Registro Civil y con los requisitos que morcan les leyes. 

" Sora' Monté;o .- Duhcilt. - en - su obro Derecho de Famllla. considero . que lo 

generalidad de los .;ctos Iuridlcos se ;,onstltuyen con sólo dos elementos: ,.; voluntcid y el 

objeto. Pero el motrimo~lo en casi todas las leglsloclones~ e; un celo soÍe~ne.' ~ar lo 

tenlo requiere de un tercer elemento q'ue es le solemnld.;d ; .. ,, 

Como podemos demos cuenta, los elemenlos de exlslencla pera el ;,,atrlmonlo 

son tres: le voluntad, el ob¡eto y le solemnidad. 

" LOPEZ PENJCHE, EDGARDO" Introducción ni Derecho y kcccioncs de Derecho Ciyil ".Editorial 
Porrua, S.A. México, 1978 pági. 107. 
" MONTERO DUHALT, SARA, !!!!..s!t. pág. 122. 
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o) Lo Voluntad. 

El matrimonio es un acto Juridlco bilateral que requiere el consentimiento de 

ambos cónyuges. Esta doble voluntad se manifiesto en das _momentos:. primero, cuando 

se presenta la solicitud d~·matrimonlo ~nte el Juez del Reglst;o'Clvl;.y segu.ido en lo 

ceremonia misma de la bÓdo,:ol co~fe~t~r·• ;I '.' ~ ¡~ ~·~~~~fcÍ
0

de1ÍÜei en el ~entldÓde si 

ocepta como cónyuge' a' ¡ci pe~ona'có~ qú°1'en 'se' va a '6ós~17 sí íiri' ;;¡·mo:.nento de la 

pregunta uno de los có'~;~;;:~ ~1;;;16;'~6~i~~t6~ n~:~~;,~~~~ni~'.·6 ~·" c¿~t~~taran, el 

matrimonio no tend!6 ef~~t~j',i""li~~~~k~¡~~~iió.'.;>.;\~/ ,; ' ;~;. '.' . f . . 
-,." . _ r;;.>-' .:·:~·;~~~ -·~.:;·,:, _;·-.; •. •·- ·,. : : •. f,: .. " 

"·:. :,,~,} .. ·~ -; ' .~.;;:·, <·;::. 
y si el que negare o contraer ínatriman;;;~~n el . mome'nfo de. lo 'i:erémorilÓ; y 

constreñido por lo violencia o amenazas deÍ afro c6nyug'e cÍ "de sús parientes: otorgara 

el si. podria posteriormente Invocar la nulidad ~~¡ ~atri~o~lo IJÓr .;¡~fo de lo v~luntad. 

bJ El ObJeto. 

El objeta consiste en estobléc~r uno comunidad .de .vida. total ypermanente 

entre dos personas de distinto .sexo. 

. ' ' . . 
Los códigos del sigla pasodó ;la Ley iÓbre Relaciones Famlllares de Í9t 7 deflnlan 

. - l ~-. ~;.; :· ' " ¡Í "' : .. , -

al matrimonio por su ·abjeto 'de la' siguiente mónera: ~· Et níátrimanla es un coritróta civil 

entre un solo hamb're: V''u~o soÍa; ,;,u!~'· ~~e'. ;é ~~~e~~~ .;,~~J;;, disoluble para 

perpetuar SU especie y ayudarse Q llevar el peso é!é la vida H o 

"•L.•,' ,,., ' -j:'-\·,"i'• 

El códlg~ vtgent; se cibsll~~~ de defl~tr ~t ,;:;~,rl~o~lo y Ónlcamente est~blece los 
..... '- ,. : '••' , .- . ' - ' ·•' 

derechos y_ los. deberes·que ,se ~dquleren ~o~ ~Í m~lrimdn1~ •. La perpetuación· de la 
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especie ya no se considera el objeto determinante por el que se contrae matrimonio; el 

articulo 162 en su segundo párrafo estipula que" Todo persona llene derecho a decidir 

de manera libre, responsable e Informada sobre el número y esparcimiento de sus hijos. 

Por lo que foca al matrimonio. este derecho será ejercido de común acuerdo por los 

cónyuges ". El articulo t 62 expreso en su primer párrafo un deber enfre los cónyuges, y 

puede entenderse como el objeto del matrimonio; los cónyuges están _ob.llgodos. o 

contribuir cada uno por su parte los fines de matrimonio y a socorrerse mutuamente. Lo 

comunidad de lo vida total y permanente entre los cónyuges Implica la ayudo mutuo, él 

socorrerse mutuamente que hablo _el mencionado ~rtlculo; porque·'ª e;ce·~~,éi ..:iismo 

del matrimonio, Implico cornpc:lrtir la vida de manera más c:lrmónlca poslble,'e~ ¡() cuol 

El matrimonio e;Lin ;,,~~lrc:lto s~i~mrie, pues requiere d~ lo'l~tervencl¿n de uno 

autoridad especial, de cíert6s:polabros exp.resos y del levantamiento de uri acto en que 

El Código Civil en sÚ articulo 102 expone en que conilsté lci iolé,;,nldod con los 

siguientes palabras: 

·-•-; ·,,· 

" ... El juez del Reglstrc:I "c1vu 1~~;6 e~ vo~ altci 1ci ;~ll~llud del ;.;,c:iir1m6n10~ Íos doc~mentos 

que con ello se' ~oyen preséntodo ya l~s,dlllgencl~s ~r~~tl~éi~tl{ e lnferrogoró o los 

testigos acerco de si loÍ prefendfent~Í S~n !ClS m!;~~S P.,ersClnO<~ qu~ ·~·refiere la 

solicitud'. ~n cose; o~rrn~:dl~o.pr~~imtor6" a. ccÍdCl u~o d~ ,~; pr~tendle~tes; si. es su 

voluntad unirse en motri..:ionlo •. y si están canfor;,;e~. los déclo;~;ó ~~Idos en. nombre de 
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la ley y de la saciedad ". El levanta miento del acta respectiva es otra aspecto de la 

solemnidad y est6 señalado en el articulo t03 en las· fracciones 1 . y VI que son 

consideradas como requisito de existencia, y el p6rroio final del 'iri1snio articulo. ·" Se 
' : 

levantar6 luego el acta de matrimonio en la cual se har6 constar: 

r ;~ 

Fracción l. las nombres, los apellidas, edad, ocupac16ii;cici;,;1~1Íi;; y IÚg~; 'de naclml~nto 

de los contrayentes: Fracción VI, la decloraclón de los pré:~ndi~~fr,; ~:~ ~~; su voluntad 
. ·. ,- '·,. ._ - ·- v. -

unirse en matrimonio y en la de haber quedado unid.o{~~~ ~~,¿ ei"J~~i ~~ ri~mbre de 
; ;";, -<~··,.. _1_.,., ... ' , -,. ' 

la ley y de la sociedad. el acta ser6 flrmédcÍ·: pe),, ~¡':j(¡ ... ~;d~I ''R~gÍstro:'C:ivll, los 
·<:(. A·'· .. :; ,·¡?-; 

contrayentes, los testigos y los demós personas que hubieren l~l~~e,l'll~o si sÚ~lerén y 

pudieren hacerlo. En el acta se lmprlmlrón las huelles dlgÍtaÍe; de los contrayentes ". 
':•::.l.- . '-·-::. 
·- ·. !':/,;; ·:;;-.. ; :·~·; ::; 

las fracciones anfArlores expuestas; ~Ós:~~~sfran :que son ;~uÍéntlcos elementos 

de exlstenclá porque si no ::~e dumpt,én: el mólri.;;orílo ~a sé 11évcirÓiol catlo ª''si se 

efectuó faltando alg~no~ o ~ÓrÍ~~ d~·los ~lsmos: ~·I •iiotri~oril~. ~i, ex;stlr6 como ocio 

juridlco y no podr6 pr~~0clr:l~s ~.:!nse~u.-'n~ias relativas. 

3.2.2 Bementos de VaiidaZ. .. 

' ' 

Una vez an(;llzados l~s elemento;· de existencia es necesario también .'comentar,,· 
. ., -~ . . . '': ,. . ' ' . . '' . - -

los elementos de valld,ez. Ya que si fallare .algún elemento ya s~a ·de•exlstencla o·de· 

validez podrla existir nulidad en el matrimonlo.,Y el.mcitri~Clnlo quedarle sin.efectos. 

A continuación explicare el contenido de los elementos· de validez y son los 

siguientes: 
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a).- Capacidad de las partes. 

Como el matrimonio es fa forma regulada por la ley de la relación sexual y en su 

caso de la procreación, la capacidad que se exige es la de el desarrollo sexuol de las 

personas, es decir, la pube~ad o edad ntíbll. 

El Código Cl~ll·~~gl!'~te'para el D.F. establece la edad de catorce años en la 

mu/er y dieclséli en:~¡ ~~m·b;e,poro contraer matrimonio. Por otro lado el mismo Código 
'·-~. " 

señala cuando" las controy~ntes no cumplen . con la edad requerida poro contraer 

matrimonió, el /ele d~(~~~~rt~~e~Ío d~I Dlstñto Federal o los delegados segtín sea el .·.· .-·. ','" , ... ··' ·-

coso podr6n otorgo~ dispensa ~e. edad por causas graves y /ustmcadas. 

b).- Ausencia dé vibres d~ fo y¡,jjJ~t~~ . 
. :: '··'··.· .. :_-· .. · 

Generalrnente: e~.:t~do ~~t~,l~ridlco los vicios de voluntad son los siguientes: errar. 

dolo, mala ie; lntlmldacd~ (~l~l~~~lal y lesló~: pero en el mctrimcnic sé.la pueden darse 

dos de· esto~ vfclo,s: i.r'"~rror /i .. fo '. lnllrnldaclón y no .. cualquier ·clase de . error 

sino tínlcamente'erroi de Ídéntl~~d. ·· 

- Error de Identidad.--:-. 

. . . '-.'' . ., . ··., . ..- ' 

Este tl~o de ~rror consiste :en 'casarse con una persona,.dlsflnt~ con. lo· que se 
' ~ . . . . . - . . 

desea unir; esto ~ól~. p~ed~ dane'.e¡, ios motrlníonlos ~ue se ~~~ebrari·a tr~vés de 

apoderado yo ~ue ~s mu~dlfl~ll ~ue exlsfa el error cie'ídentldad e~ ~' ~otrlmonlo que se 

celebra can lo ~resen'cl~ d~ los ccin~oy~~tes conió sucéde e~ ic mc~orfa de lós cosos. 
-...,,:_. ·' ___ ; •._:-:,-:.·:_,_:: i•'.'_:-.. -· ·..::/ .. >;-:·- ;{•.-._- .. -~~- , __ --; " 

SI se admitiera el dolo (maquinación o artificio paro hacer caer en error) o lo ·mala fe 



(disimulación del error), como vicio• de voluntad en el matrimonio, no •e dorlan aba.to 

lo• Juzgado• de lo famlllor para atender lo• caso• de nulidad de ma.trlmonlo. 

Es bien •abldo que . la etapa· dél no~léizgo está matizado· e'n Íléclone• •. codo 

prometido quiere ser agradC:.ble a los ojos del'otro. y éso lleva'C:. que las C:onduétcis de 
: - .. . . ~ . -' ''' ' ... . . . . . . . . . .. . . . -

ambos no sean siempre e•pontá.neoHll c~~e~ponc:lC.n a la auténtica. personolldad de lo• 

novios. 

-La Vlolencla-

La violencia puede ser genérica de todo acto juridlco: 

" Hay violencia cuando ~e emplea fuerza flslca o amenazas que Importen peligro .de. 

perder la vide, la honra •. lo libertad ; I~ ~alud, ci una porte conslder~ble de los blene• del " 

contralante 'o de .su ,cónyuge, de sus ascendÍentés.' de sus· descendlenles. o de 

sus parientes colaterales dentro del segundo grado". 

Existe además una forrna.partlcular_de vlolenclo propia.del.matrimonio, esta se 
.- . . 

llama rapto y esto contemplodo'en lo fracción VII del o.rtlculo 156 del Código Clvll y o lo 

letra dice: " La IÚerza o mled(): E~ coso de rapto. subslsÍ~ ~l lm~~dl~ento ~mire el raplor 

y la roplada. mlenirás éstá n~-seci restituido·º un lugorsegúro;-donde libremente pueda 

o·º.-?~~~-•• 
;,-

,,-,-

manifestar su voluntad".:':· 
'. 

; ~ ·,_: .. ,· . - ',-·. - . 

'-" ·,,.;,_ /:<· ·_:: .. _:::·,'.'·. 
Además el rapto es u~ dento y é~ta cc)niemplad~ 'en 1.os (:;f¡féulos .. 267 al 271 del 

Código Penol. El articulo 267 í1bm60 ~jºci~1ii~ ~~ r~pt~·c'o~C> éÍ apode~amlento de uno 
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persona, por medio de la violencia llslca o moral, de la seducción o el engaña, para 

satl>facer algún deseo erótico - sexual o paro casarse. 

NOTA: 

El articulo 267 del Código Penal que transcrtbl ontertormente se encuentro 

derogado, ost como los siguientes ortlculos hasta el 271. Dicho articulo lo transcrlbf con la 

finalidad de dar una definición sobre el rapto. 

c) Licitud del matrtmonlo. 

' ·. ' -
Significa este requisito de validez que el niat.rtmonlo debe de re<lllzarse sin que 

medien prohibiciones legales señalados en· el Código ClvlL i:;,mo.· .tn;;pedtine.ntos. 

Impedimentos es un termino no usual del derecho::·se emplea ú~ti:amenie al hablar de 

la5 prohibiciones legale• para contraer matrtmonto •. 

. . . 

La licitud del matrtmonlo consiste, en que él mbmo 5e efectúe sólo entre 
- - .. . --,· ,-_ 

persono• que no tienen prohÍbtctones . legales paro llevarlo acabo. 

-Los Impedimentos-

Los Impedimentos están c;,ntemplados en los artlculos 156. 157. 158, 159,Y 289 del 

Código Civil. 
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1.· Lo falto de edad (14 y 16 años poro lo mujer y el hombre respectivamente) si no ha 

sido dispensado. 

2.· Lo falto de consentimiento de quien debe darlo ( los representantes legales de los 

menores o el Juez en su caso). 

3.· El parentesco de consanguinidad en lineo recio sin 11..;¡lt;,clón de grado y en lo 
. . . . . ' 

colateral hasta el segundo grado (hermanos y· in~dio;. h~rmonos). El parentesco por 
. . 

consanguinidad en tercer grado (tlos·sobrlnos) · .'stn.o s~· obtiene previamente lo 

oulorlzoclón Judicial. 

4.· El parentesco por afinidad en lineo recio sin llmltoclón de grado. 

5.· El adulterio habido entre personas que pretendan contraer matrimonio. Adullerlo 

judicialmente comprobado. 

6.· El atentado contra lo vida de alguno de tos casados poro contraer matrimonio con et 

que quede libre. 

7.· Lo fuerzo o el miedo grave y el rapto. 

8.· El uso habitual del alcohol y dem6s drogas. Lo lmp~lenclo Incurable ·y ciertos 

enfermedades peligrosas pare la salud del .cónyuge sano .y pare lo poslbte 

descendencia , 

9.· El Idiotismo y la Imbecilidad. 

10.· El matrl~2~to sub;¡;\~~te, 

11.· El lazo .de (ld(lpciÓ~ ~nlre ios que pret~ndan cesarse mientras no seo disuelto. 

12.· El plazo cÍe ~l~dez pe~ 1ci mujer (300 dios después de ~xttnguldo un molrlmonlo por 

muerte, divorcio i/n~ll~o~ ). 
13.· Lo relocl¿~ det.it~la'~~I~~ .et tJtOry el~upllo mientras no s~ha'y~n.rendldo cuentos 

de tomismo.·· 

14.· El divorcio previo al rnolrl~onlo ~n el que el dlvor~lodode·b~· de esperar uno o dos 

años, antes conlrcernuevó ~alrlmo~to. 



d) .- Formalidades 

Ademós de los solemnldodes anteriormente yo ,citados que si no se cumplen. el 

matrimonio ccrecer6 de exlslencl~-1~'gcl. se -debé ~umpllr -co_n ciertos requl1ltos de 

formo, el sollcltor el matrimonio y en el momento mismo de controerio. 

" Los persones que deseen contraer matrimonio pre1entcr6n un escrito el Juez del 

Registro Civil de cuolqulerc de ellos. en que se exprese: 

1.- Los nombres, edod, ocupación y domlclllo, tonto de los pretendientes como de sus 

padres, si éstos fueron conocidos. Cuando alguno de los pretendientes o los dos hayan 

sido cesados , se exprescr6 también el nombre de lo persono con quien se celebro el 

anterior mctrlmanla, los causas de disolución y la fecha de ésta. 

2.- Que no llenen Impedimento legal paro coserse, y. 
' . ,i 

3.- Que es su voluntad unlrs~ ~~- ,¡:,otrlmo'nlo. 

A dicho solicitud deben:do~~cñ::iise'otros documento (articulo 98): 1) El ocia 
... "r·' . - - , .. -.~; 

de ncclmlenlo de '1os' pretendlenl~~; ';¡<éri ·~ d~iecto, un dictamen; médico que 

compruebe su· edad: ~~~rid-~ ~~~--~~::~~·P:~i~ :~~:;s~-~ noforiO que el varón es mayor de 
- ' ··~, 

d1ec1séts años y 1a muJ~r _ rnc~~' a~ c~ior~: 21 La constancia de que presten su 

consenllmlenlo poro que • el -111.~iri,;,~_nlo sé cel~bre. los personas que d!!ben darlo 

(Representantes legales: JÚez de lo Fcmlllar_ a ti Jefe del Departamento <:!el_ Dlslrilo 

Federal o los Delegad~s. ~:;el ;-Pre;l~ente del Tlbuncl Superior de Justicia J; 3) _ la 

declarcclón de dos te;tlgo;' mci;~res de edad que canezcan los pretendlent~s y les 

conste que na llenen lmpedl_menlo legal para cascrie;. 4) Un certificado médico en 

donde conste que los pretendlenles na llenen enfermedcdes que son cbstóculo pcirc el 
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matrimonio; 51 Copla del acta de defunción de cónyuge foliecldo cuando uno o los dos 

pretendientes fueran viudos. o de la parte resulutlva de la sentencia de divorcio o de 

nulidad de matrimonio, si esas fueran las causas de la disolución del vínculo matrimonfal 

anterior. 61 Copla de las dispensa de Impedimentos.' si los hubo; 7) el convenio. respecto 

al régimen de bienes que van a establecer durante el matrimonio (sociedad. conyugal. 

separación de bienes a régimen mixto!". 

3.3 Características del Matrimonio. 

·'«" 

Para que el matrimonio como vinculo Jurídico pueda cumplir~':' .obfeto y alcanzar 

sus fines, debe tener ciertos caracteristlcas, que son a la vez cualidades propias e 

Innatas del mismo matrimonio. 

Las caracteristlcas que estimo como las cualidades.'.de 1 matrimonio son: el ser 

una Institución del orden público; q~e ·paró ·su·· celebr.aclón .quiere una serie de 

requisitos legales; para el cumplimiento. de sus obfellvas .requiere. permanencia y 

singularidad; y los cónyuges convienen en unidad. igualdad y libertad: 

al Orden Público. 

El m~lrimonlo es de orden público según, la Jurisprudencia de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación que dice: " La Institución del matrimonio y solo por excepción la 

ley permite que se rompa el vínculo motrlmonlal.>~or ta~t~ en i~s dlvordos necesarios es 
' ·.,· ; '' ;. . ... 

preciso que la causal Invocada quede plenamente probada, así cama la acción que 
. . . . ' 

se haya ejercido oportunamente, es decir. antes de su caducidad ". 
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Para que quede un poca más claro el porque el matrimonio es de orden público 

señalare lo siguiente: para que ·al matrimonio tenga 'validez. es necesario que dicho 
' .-. 

matrimonio se lleve a cabo ante un Juez del Registro Clvll. es decir. los normas Jurídicos 

apllcobles a la actividad del Estado. ~·?nsutuye~ ei orden público. 

bJ Legalidad 

Para lo celebroc16n del matrimonio se requiere una serie de requisitos legales, 

formas y solemnidades previstos en la ley. que si no se satisfacen podrá haber nulidad o 

Inexistencia según fallen requisitos formoles o solemnes. La legalidad no es simplemente 

o solamente un papel, es un compromiso de vida que por su Importancia para lo pareja 

debe hacerse y canstor con las formas y solemnidades legales. 

La presencia y declaración· del.. Juez del· Registro Clvli •. da legalidad a la 

participación de los co~traventes en él acto Juridico: por fa que adquiere el carácter de 

mafrimonlo. 

El conse~ilm(e:~to·:~e :la pareja ;~ara contraer mat~monlci. es necesaria para el 

nacimiento deÍ.cict~ ju~ldlco y' la ~omunld;;d d~ vida. r~quÍere lode~lara~l6n:oflclol 
como requisito ele legalid;,,d, 

cj Permanencia.'· 

La permanencia es uno consecuencia de lo fidelidad prometido entre los 

cónyuges qlle están obligados a perrrr.:rnecer unidos. 
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Al respecto lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción cito lo siguiente tesis: 

"Siendo el matrimonio ia bose d·,>10.fomlllci que o slJ vez en lo de lo so~ledod, el estodo. 

preocupándose por ello mlÍmo; · po~· la estobllldod de lo Institución. sólo permite su 

disolución por divorcio én lo; cosos verdo.deromente graves • expresomente señolodos 
' • • : : '. • : ., ·'. ~ < • ' 

por la ley. De oqul que todas. Íos'díspa;lcl~nes legales que establecen tal dlsaluclón. son 
. .'!'· :.' : 

de Interpretación estricto v·: que ·únl~omente es procedente decretor aquel sólo por . . 

causas especfficame·~te nu~·~radOs11 ,3G 

Lo por~)o no se 'casa"· par~ divorciarse, es decir lo sociedad y el Estado estén 

Interesados en lo perm~n'~.{6io de los motrlmonlos yo que el motrlrrionlo -~; lo ~~lulo 
básico de lo ;ocledCrd ~- q~~ o su vez el legislodor ha rodeado C.r'"rnatrf~orilo de 

-'. ».-, '·· .· ..• . - ' ,- - - . - . ··'. •<'.·.-.• 

determinados nÓrmas pr6te~toró; del inrsrlió. Par otro lodo si_ el· dlvÓr~lo eídste en la 

1eg1s1actón me~c~~~~:_:~:C:{'~/. ~~m~--·ü;.;-ci-· oPCrón -o r-c~mín·6- d~ :vid;~. -~~1~6::-c~~-º -unC 

sanción o remédlo ai'rracasc de 16i ~~r~las: que' en ,muchas c~sC>/~s un m~I necesario y 

a re vez dolor~;~. ~~dlvor'cr~~i,10 debi'~~- ~r~-~edei ¿.;;~~~ses gr~;es <{~e ofectein 

seriamente o lo; cónyuge; o a los hijos, por lo ql!é debe 'de desc;,"ri~~i el ,dl~orclo por .. 

mutuo consentimiento. por que el matrimonio no" debe cíe,.;,· un:coni;cto que puede 
' -. . . -· -· . -..... ' - ,.. -

dlsolverie por voluntad de los pcrtei. sr"no-erlgo mÓ1 prof~ndo.~~:er'::que:.eitán 
Interesados tonto le sociedad como el Estado. ~~len~• t~~~I~~ eit:¿n lnt~ies~doi en su 

permanencia. Ton es csl que el legislador ~onÍl,-,,,~ el lnter~! .,n%'.A:in.~nenclo del 

matrimonio el formar determinadas normas jur1ci1dC:,s, ~I perdÓ;,- e~pré';o o tÓclto pero 

sc:incr cualquier causo y le recondllcclón en cuolqule; eit~cfo'del J~l~I~ host~ c~tes de 

' . '' -:. -· '.' : - " ~. ' . -
JI Amparo di recio 363'/1972, EMIGDIO TORRES ULRRICH, resul:lfo el 26 de Ener~ de f9S6 Por mayoria 
de tres votos. · · · 
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sentencia. Se fija un breve plazo para demandar el divorcio. que significa el deseo de 

que no quede abierta una puerta por largo tiempo; el tiempo y el perdón la cierran. 

d) Unidad 

La unidad y convivencia, se pueden comprender tambl_én con el_ nombre. de 

vida en c~mún: o el deber de cohabitación , para lo cual es ~ecesario ··la e~ts.t~né:ta de. 
:'\' 

un domlclllo conyugal. La. unidad y la_ convivencia son volorés que se 'encuentran en el 

matrimonio y neces~rios para la ~r~mci"tón d~·;us ri~es. ' 
.·,- ·:·
/'••' 

La_úntdad_y con~l~~nc;;, ~~I in~1rt~~n1~'cri~tl~n~;sc)~ ~~,~~.ncl~s;,,6; ~r~fundas 
para los cóny~ges. ,;. ~t~es;~tporqué el h~;,,br.; d~Ía_6 sup~dr.;·~:b sJ'nÍd~re y se une 

a su mu)er, y so~ lo; dos·~~~;cit~'~a.;;~; ~~,é~~;~· ¡,;~~~r~:·~I ~~:rid~iy 1~'·~~¡:~ q~~ por el 

pacto conxug~I ya no son dos si~~:J~~ sol~cd~¡ ~b~ ;~ u~IÓn Í~ll;¡{~;de '•u persc>na y 
·" _ _,. ;< -, - ~ - •, - -

actividades·. y_._·'·s.; •... so:l1~n~~·m~1Jc:i~~~tei cidqufer~n~Ón"len"í;.,' d~·:,ú.~~ldbd ·y la 
~·-- -==~,c.,_,.-,:.·i"'-;.--'-:v-.,_ . _ .. -;. ~~>-~,;-··:-

logran cáda ve·z ·mó~·-p1~-~~;;,-~n1~~·~~. (~-- >:: ., :\}· __ .'·'.·: 
-- __, .-,, - ' -.:· ' -· ~- . '"' . ,;·.·,:' 

'-~-- ::\.- :_;;:~: ; ; : - -·>. -_ ·;·-· - -:~:~-:' 
La untÓn n6cid~ d~ ._;, compromiso libre,' querido \i público ~' !~tal. 0

porque 

abarca todas. las dlm~~slci~.;. -~-~ la persÓ~a hu~~na:' todo ~u. •er, : esplritu. almo y 
,,_ \. .·., ·····-»,,-· ·-· ·"'' ,. ¡,-'' -... ,,,·· . '' 

cuerpo. i.Cí C:ó~yuges :¡~ ccinvlerten'~ri u~ solo corazÓ~ y en u~ci sola ~lma y Ju~tos 
'·'· • Í'. •. . •.• 

alc:onzan iu proplapertécC:tón hur'nana. ,.-

eJ Singularidad. 

La unidad trae consigo la stngubridad que significa la unión entre un solo hombre 

y una sola mu)er. Es decir, está prohibida la poligamia y la poliandria. La unión 
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matrimonial se funda en el amor conyugal, por Jo tanto, Ja unión y el amor conyugal 

hace referencia a una sola mu)er y a un solo hombre que son Irrepetibles y se entregan 

en forma exclusiva por ser Indivisibles. Es decir. no pueden compartirse con otros 

distintos a Jos cónyuges, puesta que no habrla ya lo totalidad en la entrega. 

f) Igualdad. 

La Igualdad entre cónyuges, que reconoce y protege nuestra leglslaclón, no ha 

sido siempre Igual debido a le existencia de Jo potestad marital que condlclo.nabc o 

limllaba le capacidad de le mu)er. Por lo tente, les efectos del matrimonio de acuerdo 

con nuestra leglslcclón vigente denlro del vinculo mclrlmcnlcl existe Igualdad« tanto 

para el hombre cama para Ja mufer que Implican deberes reclprccos para O'T)b,;;, 

El amar conyugal paró qt~;1a,pleno requiere la Igualdad, ~s d~~ir pára legrar le 
~- ,,·;: '_-_,_~.:::.. - . - . ,, 

~·- ··~ 

promoción humane y'.el.amor.conyugal';e requlere.que,el«'.vorón o'y"la mu)er sean 
<:.,-,·: _;-e_ -~;f;.,:_."1'..'~-·--

lguales. Ambos CÓ~yU~~s eslán~"obflgcdos Ó. cánt~bÚlr cada ·uno por S\J parte.a Jás 

fines del mÓtr!mo~J,;y .; ic'.;~c'.;~~~e ;,;u1J.tn~~f;,,: ~oi,io t~~lo, CJ~b~; ll~~en;,n el hogar 

autoridad ·~·· ~on;;~~r~~Jb~~s i~JJj~;. ~· r¡s~l~~;ón' d~'.~~;;f~;/~~uJ);~;; ibd6 lo. ~ue •e 
-_,, ·.C·c .. , .• •• 

presente. Según la frece; .XII del artJÓulo 267 delp'idigo Civil ~slabl~ce qúe Ja' vÍolaclón 

del principio de Jguoldad. pÚede t;~e~ cama éons~cu~rié1a 'e1 divorcio. 

g) Libertad 

La libertad, es necesaria para el con•enlimlento válido como requisito esencial 

para contraer matrimonio, no se pierde en la vida matrimonial. La violación a Ja 
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libertad se puede considerar como una Injuria grave y puede traer como 

consecuencia el divorcio como sanción. 

" El matrimonio ·es un contrato' c!vll (ar!. 130 constituclonalj, lo que significa un 

acuerdo de dos- personas para cr~ar 6b11g6~1ones (art: 1792 ~,C.j. Pera' su existencia se 

requiere el cons'~ntlmÍe~;c; y la validez exige s~a sin v1c16~ (~rt. 1740-1 y 1.1 C. CJ, son 

causa de nulld~d d~I mctrlmonloporque, ·según el art. 1¿2 del e.e.; son siempre los 

cónyuges qulen:e; deb~n' c;nsentlr libremente en la celebradlón de; matrimonio. De la 

libertad paro contraerlo. se deriva que los esponsales no producen obligación de 

contraer matrimonio ni puede estipulctle pena alguna por no cumplir la promesa 11 ,:w 

Sólo pueden contraer matrimonio quienes son libres. es decir el consentimiento 

como acto de le voluntad sólo puede expresarse por quien es libre. Por le tente el 

matrimonio es un acto entre personas libres, que perma.necen libres durante el 

mclrlmonl~. pera poder lograr sus fines y promover sus vclore.s; les' pe,,;,lte fijar y 
.·' , 

modelar el contenido del matrlmunlo, el distribuirse los-corg;;s :;¡ cd;;,l~ÍstroclÓn del 

hogar; lo contribución económica, es decir. sobre lo edu~c:Ícl¿n y· 1a'onmentocl6n de 

los hijos, lo odmlnlsfroclón de sus bienes. sobre lo outo~dod :Je1 ·hogar y libertad, lo 

libertad es un valor que se necesito preservar y proinovér pero' qu-inubslslo. Porque el 
' - ,· ··.' ·. '.,·o . 

proceso del amor es un proceso en ,lo ub..rtClci. quien cm~ ~stá dispuesto o ser libre con 

lodos los riesgos que lo libertad Implico: 

" CHA VEZ ASENCIO, MANUEL F. " El Derecho CiYJ Familia y Personas". F. Editorlat Porrúa. S.A. 
México, 1915 ¡Jligs. 80 y 81; ' 
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Lo libertad humano requiere que se tengo lo necesario poro soflsfocer los 

necesidades de lo vida digno y humano. Lo extremo necesidad. por un lodo, o lo 

extremo riqueza por el otro Impiden o esclavlzon al ser humano. 

3.4 Rnolldod del Matrimonio. 

Los fines del matrimonio son los que se pretende, lo que. se quiere o través del 

matrimonio, por lo tonto se puede decir que ~~o de ias flnoHdcdes d.;f n;oÍrlmonlo es 
,;. :-: ,,, . -·> . 

establecer uno comunidad de vida total y permonen.te. entre dos per$o~os de distinto 

sexo. El articulo 147 del Código Civil, ~oi hcbÍa eií)orrnc Í~dl;,ecta _scbr,e los fines del 

matrimonio, los cuales son:· lo perp.;l~aé:l6~de lo •.;ipe~1e'i1d.6vúci6 ,,.;¿tiJ6: por 6tro · 
• : • .. , · .. ' ."· : i!.·: .'·~".·:X '· .• ·;."~,. ,. l.:· .. ·: < :,, '· .. ·.,", - ·"-.:, <. 

lodo el articulo 162 del mismo ordenamiento nos menciono ~tro:fln que "' ei'sócorrerse 

mutuamente. Los ~rtlc~lbs;,,~,;~(¿~~~~~·6nt~;¡~;~:~ie o 1.i Í~fr~/~idit>> < . . . 

--•;:;o., - ~" • ··::·· - -.- - --· .'i.'· - . - ;.-

Artículo 147. Cuolquler coridlclÓri contrarie o la perpeluo;;lón 'dela especie o a lo ayudo 

muluo que se deben lo; cónyÜge~. ;;a ¡.;ndrÓ ¡:;óirio puest~; •• 
;_·..,::·:'.-

:·: 

Artículo 1 ~2 •. Los'cónyuges esia~ obÍ;~·OdClS a~o~tri~U;r c~doJ!'o par' SU p~rte O 1.os fines 

del motrlmÓnío v: cÍ sC>;;o~~rs/;;;Jtuo~enÍ~. A s.,. •. vez h;6ve~ As ... ~cío comenlo al . --· . ' . . ' ~ . - - -' - - - ' .. ' 

respecto: en eÍ C6díg6 .c1~Í1 ~C:t(Ja1 ~o e;ta~ precrs6do~ tod~s I~¡ fi~ei del motrimonío. 

Solamente haé:ealusíón o ellos y destoco o iú ímport"oncío cl'prevenlr que, son nulos los 

pactos que Jos espos;i hiciere~ :;;C>núci les leyei y lcÍ ncturale~o. de. les fines del 
• . ' - ...... - --,.- j ' ' ,' ·- ' . ·. - ~. - . . ' -.• 

motrimonío y como fÍnes deslo~o: lo p~rpetuocl6~ de lo especie. oyucfo mutud y el 
i.·_:-. ' . ·' ' ·' ':· . : ·: . -· 1·<' ~- . 

socorrerse mutuamente pero et mlsmo.códígo no hoce uno.déflnícían de los fines en 

concreto. 
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Ahora bien. yo considero que los fines del matrimonio. son: 

El amor conyugal que comprende la relación sexual y lo comunicación esplrttual: lo 

promoción Integral de los cónyuge1, que significa algo más que la 'ayuda y el 

socorrerse mutuamente. pues o travé1 de lo promoclÓn se bu;~ª, 1(J' ple~o realización 

de los consortes; está lo procreación responsable. p~es ~¿, ;oÍa~'~nÍe s~'. ,frCJto de 

la procreacfón , sino de ser padres responsables en.'r~ ·dec1sf¿~-¡:f~·re~'·t··:~'6nsteiile del 
. ·~ ' . :'....' ,.-· , -.:::~:·. (. . -

número de hijos que se pretendo procrear, y tamblén'en'ei 1ab~r'de'ser pCJdrEÍ;,·en la, 
- ... , __ ·¡:······»···,"-,,,_·;.>· ''•'···' 

educación y formación humana. Paro lograr los fi~~s dei ,n;;;\;¡~¿,~¡¿, ~~l;te IJ~6 ;erte 'de 

deberes conyugales recíprocos entre 'ª pareja> v···~~·i ';,~~Íu~t6 ·.;~· 'ci~r~6hos y 

obligaciones entre los cónyuges de corácÍer ,e~o:ríci~IJo qJ,/{~~;~~~~lén reCiprocas. 

Por otra lodo Chóvez Asenclo nos do uno expliéaé:lón'cirnplla ~:· dci~ci 'ú~b''de IÓs fines 
·,_,:, .. 

delmotrtmonloqueelcansldera: .•. ¡.·; ,::;~ ·::<,(é .~ .;. '.:. 
oJ Amor Conyugal.- " El. rnalrtmonlo es ia\i~lán ~e dÓ~ persones ~or.~f am,or. En tal 

sentido el pacto conyu~~I e.' eÍ_ Ó.,;c~ ~bdo p~r ~¡ ·~J~ e¡'-~m~r ~6~y~ga; puede 

deiorrollarse en toda 1Ú P.CJtenclci'de CJl;,CJ~Z"r su 'pleriÍÍJd. SórCJ c;iondCJ ~I vo;Ón y lo 

muJer entregan_su·.:am:or: totCf~y pfe~~-me~te~~,-én:.~~ ·aétO qúS.-eOr1iPromet~- sU total 
' .. : --·'-·-····---..o,' -· ... ' .. 

copocldod de omoíCl~le,;el ofrCJ,;el c:irnoi'co~yugol se realizo en s~ pÍE!nltud. El amor 

debe de ser un ;,~1(, d~ v~h:Í~t~d. d~~~ d~ $~~lo d~~lslón de d~dl~Clr toda uno vide o 

lo de otrope,rsonci .. e>to''es ;si~ d'uda'. el roionomlenÍCJ q°u'e sust~nto,fCJ ideo'.de. lo 

lndisolubllldaddet .;,airtrn~r1i(J.·;; 

El Cócn~o Clvll,~ri~nto l~s relaclÓnes sexúciles o lo procreación de IÓ e1pecle, y 

previene que C:uCliciul~r·c~~dlción, ~antraria o I~ perr:'et~oclón de ta especie se tendrá 

por no puesto. Lo leglslaclóri se refiere.' fundamentalmenle o la parte 'cO!el amor conyugal 

que se e~res~.;~~-.í~·r:r~~j~~ ~~~~~(::•~' . 

'° CHA VEZ ASENCIO, MANUEL Fi 2!Uit.': ~gs. 163 y 166 
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bJ Promoción Humano.- 11 La promoción humana es mas que la ayuda o es el socorrerse 

mutuamente que se consigna en la leglslaclón como fin del matrimonio. El matrimonio es 

una comunidad activa que debe de satisfacer las aspiraciones de la pe~ona para ser 

mejor y ser mós fellz. Marido y ~ujer se deben ayudar y socorrerse mut.uamente; en otras 

palabras se han ~ompro,;~il~o a la pron,oclÓn human':' lntegrci(e~ el ,l,otri~onlo, 

distinta a la que rei:lblerokiin el hogar paterno y a lo educación dad6' en lo escuelo. La 

promoción húmancJ 1n1egr~1:s~-.'.~~ ~~~~~,~~db:e .gr~túffC~~~ie;,;;o':t~~;~ ~·0e 5·~·,v~í~~e 'en 

dinero o pueda'. cobrar uri cónyuge a citro.
1 

~I ;;·~,;rid6 podró 6~bra~ ·616, ~:,;er ni .está 

a aquel retribu~16~ u ii'a~+r16 ~1JÜ11ci ~.º' 1b~ ;~~1cÍos d~~6~a1éi,~~~ s~: ;;, préslé o pC>r. 

1osconseJosyas1sténc1oqueseÍ~dleié.·:•• :.' i.'·i' · '~·',')'.'':'. :.~.,.;,· 
c) Procreación responsobi~.~ ;¡ Elté fin está orlent()dc)(, Í~ p~~peÍucclÓ~ d;, t6 esp.,cte y 

es ton Importante qÜ~:• 6 ;;,;;,~¡bnz6 d~ icii' b~t;rfo;~~:· cÚaÍq~ler '~6ndi~1Ón ~~~ticirla se 

tendrá por no' puesto. ~.;~\1~~er 'cariyu~~í d¡·p;oc;~b~l~~:fdeb~~ ~~·· e;erc:.,¡, de 
;'., '•::.• :,,'". .;(;· ·"o,•:;_•;, 

manera libre responsable e l~formcda sobre et riúm~o V espaddm1eritci de los '1i11cis. Esta 

materia se corivterté en u~·dei;,C:h()'Cié tog~ ~~~onci ~~~~()~,~~gr~ et C>rt1~ulo.~uarto 
. .- - . ·-.. - . -~;;-~ -~ . ~i;~.. . . - -'- ~'":·::·:-:· ..• _ .. '.·· ;-' :.:,~7~- 7." - •• • 

constltuclonal, que et matrimonio se ejerce por to pore)a. quienes deberári'de actuar de 
""-.e :-· - • '"'.. ••· .~·,_ ... ·.-; ~ . ~-.,- , -· . • '; • • , . ·,; • 

común acuerdÓ. Se re~o'lc~ la !~POr1a~61~·de -~SI~ :~~!~ria.· ~i ~~Pre;ar q~e 's0íá'n nulos 

· 10 pactos que tos .. e~·~º'ºs ·hí~1er~~ :~n~e>,.;,~~;:' ª" ·1cís ·1~Y~s~v r1aíura1es fine•· del 

matrimonio". <42 

'.:' --e-: '.~:~·-;. ,.:,º·-\:•>ti'?. 
•:;·· '..,w< 

Ahora bien, para q~\, se puedcln l~gr~r 1cis fines d~I ;,,atrlmoiiío exlster:i d~beres 

reciproco• entre loséónr.~ges y son 10; siguientes( .. :'.:: 

a) Cohabitación.· Es ei'deber d~tC>;cÓiiyug~s de vl~lr J~~tos.en·.;, domt~ii10 conyÚgal. 
,--;_~_,: :·~: ... : ,· .' <·;·,__J. . '-:-'' ·._j_:;; 

Este es el supuesto para k>grar la .mós aÍla.nzada y í:o'mpleki co'T!unldad, que hace 

.. llllikm. pág. 173.' 

., llll!km. pág. 175. 
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posible el cumplimiento de los vastos fines del matrimonio. " El deber de la vida en 

común es uno de los principales. dado que a través de él puede existir la poslbllldod, 

tísico y espiritual. de cumplir tos fines objetivos del motrlmonto "." 

El arttculo 163 hace referencia a este deber, al decir que los cónyuges vlvlrón 

)untos en el domicilio conyugol. 

El lncumpllmtenlo del deber de cohabitación por uno de los cónyuges d.a lugar a to 

dlsoluclón del vinculo matrimonlol. si se. prolonga 'poi más de· seis meses sin causa 

)ustmcada. 

b) Débito Conyugal.-: En ~l:derecho~~b~r de coda uno de tos' cónyuges de tener 

relaciones sexuales, e(d~~~r d'..~fvlr)unÍos;d~ qu¿ hobl~'ICl j.;y;lleva;ncluldo lo 
. ~,, . - . . . ,., ., ' . . ' - .. - - ' 

obligación de pr.;sfo.S.; t~ cónyuges éf cféblt() conyugal. EsÍe der.;c¡,.; y deber 

correlativo;, se ,estobt~~~(por ~1'. ~;~in~~t~;tó, ·en atención· al fÍn prlmordiai del 
- . 

matrlmonto •. conslstentea.tá.prÓcreactón. 

. . 
._,. ' 

' . ' .. -~-':/ - ; : ·. -.- :: ' '.;. . 

El tncump.llml~ntCiC!eidébltá ~onyug[]I puede acarrear como sanCtón el divorcio. 

al configurarse una tr¡'úría' grave • .' 
'. --~·:' :: ... :·, i: ;::· 

cJ Fidelidad.~" Significa Í~ fldeÚdod,'ta ~x61uslvldad sexual de los é:ónyu~.;s entre si y la 
-:'; ~.. r, > 

violación a lc:J m~ma)mpllc~una.t;;que al;; 1.;altacf, que p~ede herí~ muy gravemente 

los sentimientos det :: cÓnyuge ;;f.;ndldo, ha~t'a el gra~o dé romper el vinculo 

mafrimonlal "· ·'' 

.. ll!!Wn- pág. 176. . . . 
" MONTERO D_UHATL, SARA.~- pág. 143, 
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En nuestro ley no se establece en formo expreso este deber mós sin embargo. el 

incumplimiento o este deber, es causo de divorcio según lo establece Jo frocción 1 del 

articulo 267 del Código Civil, que lo contemplo como adulterio y o su vez el Código 

Penol lo contempio como dento. 

d) Ayudo y Sacorro Mutuo.~ Los orticu.Jos 147 y 162 del Código Civil establecen estos 
._ '·' 

deberes de ayudarse y socorrerse mutuamente. 

Estos deberes. nÓ • s·ólo. se refl¡;ren. o situaciones de emergencia o aislodas. sino o 

toda mamenÍo y durci~t~ iodo Ja vid~ d~I m~trlmonlo. 
. . . . " ~.~:.- . '-~. . '_· ·, . ' r. . -

" Na son similores los,términcis'de CÍyÚdo.'Ysocorro mutuo; cáda unci tiene· su propio 
. . . - ;_t:"~, ... ,_, ... l . . . ;<·' . 

significoclón.·EntendléndÓse'que.la.ayudohaceref:ren.cia mós.alcnpect() económico. · 

lo relativo o los ¿;;;~~~t~;!~d~l~Íst;~~I~~ ~~bl~n~s. ~t~.:Y ~l~~~Ó~¿;'h~c~·referenclo 
reciproco en cC:.:sos\:le 'eni.;,;;;;;¿;;ei,· ~u;.iué:i".esplrltuol que deben dispensarse los 

• ""'..' '· •• , .<", .. ·.¡. ',\ ' 

cónyuges, ayudo en lo ve¡.;Z;'i!tc:; c6inbin¿;ciérldmb~s'se log~a lop~o;,;ociÓn Integral de - <:· ·-=-, ·. ' ;:-~;-,- .,_.,_ -~",_:- -·- --- . . . - ,. "" ' - '·' ' ' 

cado uno de los ~ónyuge; y de lo coníunidod ~'onyug~I ".•s 

Esto oy.udo o ouxllfo mut~o consiste ci.l~·osistenci.o o que est6n obligados ambos 

cónyugesenfre sr. de monerci compl7Ío y perlecto,'en tc'idos Jos esferas de lo vida. 

3.5 Efectos del Matrimonio. 

Uno vez celebrado e'. matri~onlo con todos . los requisitos de validez y de 

exlstencio que lo ley exig~ ~I ~~spect6. suige poro 1.os .cont~orfi>ntes u~ nuevo e;.todo civil. 

el estado de casércio'i, el estérdo.,de,cosodo's im,plico ¡,'., opflcoción impe~otlvo (dar ci 

hacer), de uno serle d~ de~er~s Y.~~re'c~~s recl~·;oC:~s entre ;os cónyuges que se deben 
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de analizar desde tres puntas de vista: en cuanto a sus personas (entre cónyltges), en 

cuanto a sus bienes y en cuanto a sus hijos. 

t.- Efectos en cuanto a los cónyuges. 

a) Derecho a la Libre Procreoclóri.- OebemoS,.de' <>nlender qÜe los cóny.úg~s decidirán 

de mutuo acuerdo el número y e;paclamienio d~ s~s hijos'. ~é;o t~mbféri puede suceder 

los cónyuges puede dor lugar' á' séríos c'onflictos' erÍÍre' 1á ró'cireía; ~¡ uno de los dos desea 
~" • ·i; : ¡:;:' ''- ":_:. · .. · ·.;f.·· 

lo contrario, porejemP;'\L ·'.·: ., ' "' :h '. é.· ,·,,, .: •L} :~··{ : :. 
Puede el morÍdo'cibllgÓici'sumujer ci'que no se''embarace';,úándo ello si lo 

.!' '" ". "" ;"•·.·,.;/.•"-

desea, a que use ciertos anticonceptivos" inclusive á'(iu.,· abárte si ya está en 'cinta. o 

en su caso la mujer podrÓ l~s;;,,,n~rSe Elri formé crllflclal ante la ~eg~ÍÍva de se cónyuge 

de procrear. o onle I~ 0:terill~6~ del ~:m~;~iii ,,;º .;¿ coni11bto; e:lr~ ;os ~enseries. si 

b) Deber de Cohobltacl6n e~ el ~omlclllo'conyug~I .. 

El deber de cohaoltocl6n. '. et. es domicilia. coriyugol_que ellos escogieron para 

vivir Juntos. El Articulo 163 d~1c:c. ;~~~ébto aldo~lclllbc;,°nyu~ainos dice "Se c~nsldera 
domlclllo conyugal, el lugar estabieéldo de común acuerdo por IÓs cóiwuges, en el cual 

ambos disfrutan de autorid~Cl p~opla y consideraciones lgÚ~les_.''. 
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No configuro domlcll/o conyugol, según el crilerio de lo Supremo Corte. el 

domlcll/o de olgun fomlllor o omlgo de los consortes ounque los cónyuges estén viviendo 

en el mismo lugor. 

" Por domlclllo conyugol se entiende ol lugor en donde conviven los cónyuges y sus hijos 

dlsfrutondo de lo mismo outorldod y conslderoclones; por lo que no bosta poro tener 

constituido un domlclllo conyugal y pretender lo lncorporoclón o él, de lo esposo y de 

los hijos. que el ,morido se llmlto'o señolor como lugor en que debe de establecerse el 

hogor. lo coso en qÜe .vlverí, sino que tienen que justltlcor que lo mismo es odecuoda 

paro hocer poslb.le .;¡' cllmplímlento de los obllgoclones y el ejercicio de los de derechos 

derivodos dél matrimonio; .lo que requiere, odemás de ciertos condiciones moterloles 

como es~oclo, '5e·rv1~Ío,s,: eic.; lo demostroclón que es un domlclllo propio y no el de 

olgún fomlllor o ornl~o: J~ l~s, ~ons~rtes (Informe Rendido por el. Presidente lo Supremo 

Corte de Justicio de lo Nación ai pleno de este TribÚnoi, 19aci/pág. 42 .. , omp~lro directo 

1397/75) ", 

. - --

cj Derecho-d~b~r de ReloclÓn S.;xuol. 

Independiente de lo procreoclÓn., los cónyug<;s tienen ".I ~erecho ,reciproco de 

estoblecer entre ellos relCl~lonei s.;xuales lo ley no señalo· ~en estos. polobros, sino 

expresondo que oni~~s ~stÓn ~¡;11~<Jci~s a·~ontr1bG1r c~d~ ú~o pbr su P~~e ~ 1os r1~es 
del motrimonl~; :¿no· d.; I~~· ~~.;s d~I · ~~t;Írncinlo;\~ 1<J ieí<l~ión sexuol lí~lto. entre los 

cónyuges: Lo negativo perm~neíiie y si~ c~0sa de uno :de los cóny~g~s o tener relación 

cornol pude corí~tltulr.co~so ~e dlvor~lo. 
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d) Ayuda Mutua • 

El articulo 164 e.e, nos señala ol respecto: " . Las cónyuges contribuirán 
. -

económicamente al sost~nlmlenlo del hogar, a su 'anrrientocl6n y a lo de sus hijos. osl 

como a lo ed~~oción de est~s en Í~; términos qu~ ta' ley est~ble'~é. sin perjul~lo de 

dlslrfbulise ¡~cargo e~Í~ rbrrTfo y p~Óporcióri qu~ c.;;iierde~"p~rb e~te'~recto, ;eglln sus 
,•.''. L / ,-,, 

posibtudade;: .C. lo C.riíen~r ,;;; ·aita o~itga~o 'el qúe s~ ~ricú~~tr~ 1,:..;posÍbtuÍado para 

lrabÓJÓr y carecle~ede ble~es' propios. en ~UyO COSO el 'otro. ctend~rá fnlegromente O 

esos gastos. 
, __ ,: 

~ '; . ' 

Los der~ch~s y obllgactd~es qú~ ~a'c~n ~el· mi.'tr;monlo s~rán sle,,;pre Iguales pera los 

cónyuges e in~ependientement~ d~ su a~6rtaci~~ económica al sostenimiento del 

hogar". 

A la redaccl6n. del articulo cUado. se le debió Incluir que el cónyuge que 

desempeña bs trabajos del·. hogcir Y el cuidado ·de· los hijos esió contribuyendo 
. ' : .-. ; _;.--' .- :' .. - -.. ' ·:--, 

económicamente al sostenimlenlo del hogar can el desempeño de sus toreos sin que 

desde luego; se est~bl~zco que ésa es ·su tdrea · f~izos~. sino ~el ac~erc:Ío ~on su 

cónyuge. 

Por otro l~do, .,~sólo debe:de haber ayudó económicamente, sino también en 

el terreno mciral Y. afecUvo, 

e) Ffdelidad .. 

Lo fidelidad significo. la exclusividad sexual. de los cónyuges entre si. y a la 

violación de la .misma Implico un aÍaque a la lealtad qu~ puede herir muy. grave a los 
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sentimientos del cónyuge ofendido, hasta el grado de terminar con Ja relación conyugal 

por divorcio. 

, , , 

Aunque la legislación refe;ente ol,,malrim~nlo no contemple ,la palabra fldelldad • 
. ' , .•. ·'' - '·' J-' . 

el Incumplimiento a Ja misma , si está, contemplada' con' la' palabra adulterio. y la recoge 

el e.e .. al establecer al adulleria como é:a'us~I de :~1'vo;C:;o y asl m;smo el C.P .. en su 

artículo 273. 

,-· •" ' 

El Código Cívll, en su,artl~ulo,168 nas ~arca,lo,co~ducenle a la Igualdad Juridlca 

entre cónyuges y nas dl~~1J;igul;~f<:;;. 
,;_:·,;_,:<_/~·; 

"El marido y la muJer tend;6,; eñ el ho~ar a~lorid~dy'.~onsÍde;ccl~~es lgualesipor lo 

tanto. resolverán de con;ú~;;~u~rcl'o t~~ci'Jo conducente al 'maneJo del hogar, a la . ·-. -.. ;·~:; ~~~- - . . . ,-· ' . - - - . - ·- . --- -- ' - ;- - -

formación y educaclóncde '1os 'hlJos y a Ja 'adrÍiinlstraclórÍ é:!S' los bienes: que a éstos 

pertenezcan,' Enco;oc:l~~esicue;d(:,, el ~Jue¡de lo F;,,mllÍoi resoll/er~',I~ ca~ducente,' Asl 
'• " 

mismo otra norma iQ'u.;11tdrlo'corÍ;1;ie' é'rl el der~ého que tienen' ambos cónyuges de 

desempeñar cu:lq~Jé; ~~;l¿l~ad ¡,¡~~pl6 ia; qu~ d~Aan la mo;al o la estructura de la 

fa milla. 

. ' -~ - ' -. :~·. ' 

11.- Efectos en cu~ntO a l()S hl)os.: 

Los hlJos ele mu)er ccÍ;adci tienen la calidad de hlJos de matrimonio. El matrimonio 
'; ·: . . 

subsecuente'de los pad;es que ya han procreado tienen por obJeto legltlmor a los hl)os 

habidos antes del matrimonio. 
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a) El matrimonio atribuye la calidad de hijos legltlmos a los concebidos durante el mismo. 

El articulo 324 dispone: " Se presumen hijos de los cónyuges: 

J.- Los hijos nacidos después de ciento ochenta días contados desde la celebración del 

matrimonio. 

li.- Los hijos nacidos dentro de trescientos dios siguientes a la disolución del matrimonio, 

ya provenga ésta de la nulidad del contrato, de muerte del marido o de divorcio. Este 

término se contaró en los cosos de divorcio o nulidad, desde que de hecho quedaron 

separados los cónyuges por orden Judicial.". 

Como podemos damos cuenta este artlcula nos da la certeza desde el punto de 

vista jurfdlco, de que los hijos de la mujer casada. que hayan sido concebidos a partir de 

su enlace, serán hijos de su marido. 

b) Legitimación de los hijas natural.es por ~I s1.1bse.cuente matrimonio dé sus. padres. 

Paro que el hija goce ~e Í~ 'calidad ~e(Íegltlm<lJo'c~~ los derechqs y 

obligaciones que se reconocen a los hijos legJÚrne's, s~s~p~~;~s•d,eber~n"de re¿OnClcerlos 

expresamente antes de la célebraclÓn del motri~onlo; én e.1 óétci mismo de celebrarlo o 
." . ,\ .. •. '. > . ... . . . .,_' .... ., :' 

con posterioridad a él, el reconocl,Tlent~,.deJ:>.e. eje ser ~.echo, p;:~r an:ib.os P,?dres, 

conjunta o separadamenté; En ~o;o'de qu~ ~¡ hijo '~a h~bl~r~ .;¡do i~c~n(]~¡d(] por el 

padre y en su acta de naclmlent6constci';e ~I ~ornbr: de~ m6d;¡, n'6.serÓ nece;orlo el 

recanacJmlenta de ésta para c¡de fa legltJmccJón' SU~Cl todas SUÍ conse~ÚencJÓs legales, 

Tampoco será necesario el.rec'ono~lmlento del padre, si yo expreso su !1~mbre en 

el acta de nacimiento. 
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111.- Efectos en cuanto a los bienes. 

Los efectos palrimonlales o económicos presentan diversos aspectos: las cargas 

económicas que trae consigo la vida en común . en el hogar; lo . donaciones 
' .... , , 

antenupciales. los donaciones entre consortes y los reglníe.nes Pc:lfrlmonlales. que 

e5foblezcan lo• cónyuges con respecto· o sus bienes propios. 

aJ Donaciones Anlenupclale•. 

Se entiende por donaciones onlenupcloles o to;~~golos, obsequios que un prometido 
,. '• ., , ... ·.;e ,·:.; 

hace a otro. o los que hacen los lercéros, a uno' de.ellos o·a ámbos •. antes y en razón del 

matrimonio. 

. - .. -. : - ,: ..... · . --. - - '-.-~. . '·". :.'- . 

les donaciones ~ntenupélc¡~·~ ~~e ~~ce :~n_cónyl.ig~ -~ otro,· no podrán exceder 

en su conjunto de la sexto i>C.rte'c:le 1C,s ~lenes del donont~ •. : . ; . -

Las donaclones·-._~nt,enup~ICl;~S "? n~~e~1ta~-~ce'~ta~Íon·;~~presa, -ni :se revocan 

por sobrevenir hijos oÍ, c:IC,no~le. L~ 1rigr~;Úu~ c;~; ~a~sa de 'r~no~aciión de las 
., • .,- ._, . ·'· - ·' ! -· - -. 

donaciones antenupciC,1es sC.1ame~Íe op~roro ;,Jo~ hizo un exlrcñ~. o ros cónyuges y 

ambos hayan sido ln~ratcis:O 

,' ,·. '<' . . : ·' 

Para que se revoqÚen las que hoce un: esposo a otro se requiere que hayo 

habido adulterio o a~~ndono Injustificad.o d~I domlclllo,.conyugal por. parte del 

donatario. 
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b) Donaciones entre consortes. 

Se llaman as! tas . que hoce un. cónyuge . a otro durante· la· vigencia del 

matrimonio. Las donaclo~~s entre consortes pueden s~r revocadas p~; el donante 

mientras subsista el mC>trtmonlo'. cuando el<lst~ ·causa Justmcada para' é11~ a )uÍcto' del 

Juez. 

Algunas de tas c;ausoles d.e divorcio, las que Indican conducta culpable de un 

cónyuge en contra del otro. d~bleran ·de ser señaladas como·causo de revocación de 

las donaciones, 

- . ,· - ~ ". . . 
Las donaciones entre consortes; solo pueden tener lugar cuando el matrimonio . . . . -

está regido por el sistema de separación .de bienes. en ei sistema de saciedad conyugal 

todos los bienes perten.ecenen .camón ·a losdos .cón.yuges •. por lo que. no es posible q.ue 

se dé entre ellos el contrato de do~aclán, ni mucho menos la comprC>-vento. 

- .· ~ - ; -

c) Cargas económicas ·del hogar, 

Dada la lg~oldad )~rl~tc6 e~;fente é~ nue;tra dere~ha. los ~ó,nyuges ccintrlbulrón 

económlc.¡mente al só~tenfml~~to ~el h~g~~. a su ~ll~entaclón {a la de sus hijos, as! 

como a la ed~caclón d~ éstos en los férii:.i~o<.ciueia t~y e~tablec~:,;tn pe~~tcio de 

distribuirse la caiga en 16 rolrn~ \/ p;~pC>r~tÓ~ ~u~ C>~u~rd~n p6ra ~;;e efecto, segón sus 

posibilidades. 
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A lo anterior no está obligado el que se encuentra lmposlbllltado para trabajar y 

careciere de bienes propios, en cuyo caso el otro atenderá lnlegramente a estos gastos. 

Además los cónyuges y los hijos, en materia de alimentos tendrán derecho preferente 

sobre los Ingresos y bienes de quien tenga a su cargo el sostenimiento económico de lo 

fomllla y podrán demandar el aseguramiento de los bienes poro hacer electivos esos 

derechos. 

d) Regimenes patrimoniales del matrimonio. 

. .,· , ' 

Estos reglmenes son :da's eri nuestro derécho: Separocl6n de bienes y Soéiedod 

Conyugal. De lo combina~ión de o~bos ~uede surgir un régimen mixto. Los reglmenes 

patrimoniales del matrlmonto loman et nombr~ ~n nuestro dere~ho de. captl~lactones ._, - ' .... , ,; .. , 

motnmontates;. et ortiC::~io '179 ~ei1né ·;, '~~ .~a'plÍúlÓcÍon~s c~mo los. pactos que los 

esposos celetoian para'con~lruir la'.soé:l~d.ád conyugal o ta s~p.aradóri _de' bienes y 

reglamentar 10 ·admin1strad60 d~~·ástcs en u~X ven OtfO caso:-Aci0nléS'_ei artiCU1c(1so 
'-..:.:.!":"' r.; __ ._;_'_'-

menciono que las 'copltulactonel pÜeden celébrarle antes o durc::Í~te el' motílmonlo. 

debiéndose reférine tonto a los bienes q~e se han dueÍlos tos e;poso; al moll1~n16 de to 

ce1ebractón de1 convenio. como a 1a's q~e adqutera·n c:lesp~és. t'.a naturat~~a'iurid1ca de 

las capitutacion~~ .;s la '. d~ si~ ~uda ·~n ~oni;ato.'por ser un convenio e~tre tos ~orles 
que crea o tros.mtte derechos y ·obligocto~es. 

1).-Sociedad Conyugal. 

Se entiende por sociedad conyugal el régimen patrimonial mediante et cual los 

c6nyug~s son dueños en común de los bienes incluldos dentro de fa sociedad conyugal. 

La misma podrá ser parcial o total; será total cuando estén comprendidos dentro de to 
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sociedad todos Jos bienes presentes, Y futuros de Jos consortes. osl como los produr:tos de 

Jos mismos. Seró parcial, cuandéue ,establezca dÍstlnclón entre las clases de bienes que 

entrarón a la sociedad. 

Los bienes qué" aporte :ó1pu~o , o. arr1b~.~ ~ónyuges serón de carócter Inmueble o 

bienes muebles de e 1Ós '1í~nÍ~0ci6;' preciosos.' deberÓri constar Jos capitulaciones en 
;' ;;i .. ~. ,;:.¡\;' ,:.;: \~ ;';•.-: . 

escrituro públlcaparc'qu,<!'surtcÍ,~ e!é¡,tó~c~;~ri!spectci a t,.,rceros. 
··:·,¿: t-" ·-'""'" •'· ·~,º:,< -_';i - ,. ~;'·; : .. 

A co~tlnuacJÓn señcÍlore "~1~~~ClS • dii~r~n~íCls ~~Is ten tes. entre la • sociedad . , '.:,. ,· 

conyugal y Jos soci ... ~ode~~¡JJÍ~~. :.' ,;; .. 
; .-i'}.':,· .- ··;:~-::_· .. ~~f~-' 

~·,; . ...... 
'!' 

J.- Mediante el c~ntrotO ;d~ ~Óbl~d-;,-d ;;, crea ~~6' ~ersona ,;;oral l~dependlente de los . 

socios. La socledoCt~onyu~oÍ no tiene ~ersonalldad ¡Jridlca propl~ l~dep'endlénte de los 
~-, ,·:.~, ..... :.--:·.-,.:·_, . "--:·· --:-·"-- ·.--.- ~-::: ""·. ---"~,-~:---~{"~-:· - - ' -

cónyuges que 10: Integran;' por otro lodo.no tienen calidad d~ socios, sino de_coruortes. 

JI.- Poro JrigresCI?~ ~na ~~~l~dod bivil se '"quiere forzosomenle de una oportoclón de 
•• , •• ,, •• , ••• - • - • • > :·., 

cado uno de 105 ~ocios. cosaque n'o iucecfo. en 1á sociedad conyugal •mio cual pude 
:.;:·. :,,· 

aportar bienes üno sólo d~·los cónyuges o ~lnguno •. · • 
. , ; ·:. .. - . ~-; 

111.· El contréito de sociedad persigue uri iln preponderen le económico. La flnoildod de lo 

socled~d b~nyi;'~Cl1 ~i ~¡~~"~·; i>u'é; ii¡ne ~~r 6bJeto dél soslenlmlenlo del hogar y de 

todas lo ne~~:l~~d~s'd~los ~;~~l~s ~Ó~yJg~s~~ razón d~ lo comunidad de _vida que 

han estobl,ecldo. y d~ lo f~mma:quec4nstlluyer~n. 

IV.- Las aportocl6ne;'~J~se'~6c~;,'·~'u~a ;o~ledod posen o ser propiedad de la mismo, 

por eso, quien l~s ~;~;g~ ~ejodf:er ~ro~Íeiarl~ de ellas. En lo sociedad conyugal solo 
·,· 

se transmite_ al :_otro cónyuge el 503 de las oportciciones, quedando el, cónyuge 

aporlonte, prcipletorio del otro 503. 
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Por otro lado la comunidad de bienes de lo sociedad conyugol también se le 

pude distinguir de lo copropiedad; a contln.uaclón doré unos ejemplos: 

1.- En la copropiedad codo participe C:lspóne Ílbremeríte'de'·su porte allcuoto. no 

sucede lo mismo en lo socl~dcd co~yu~ol,~n ,~·~u·cii·~~da .¿~o;de 1is .;ónyuges no 

'puede 

111.- Los copropietarios puede;, .;elebrc:;r entre si conipro vento de sus respectivos portes 
_._ · .. ::~-.. :_7.-\}:.:;r:- ·->· .. .' .. ,, .. : : ~- :- . .-·._ . _ ... - - . 

ollcuotos, no osl los cónyuges que no pueden celebror entre si el éontrato de compro-

venta, sino cuenda su régl~en seÓel separado de bienes • 

. , 

los requisitos poro constituir lo sociedad conyugal están 'séñalodos eri el articulo 

Los capltulaclones molrlmÓnlales en que se establezcan la sociedad conyugal, 

deben contener: 

1.- La lista detallada de los bienes !~muebles que cado c~nsorte lleve a lo sociedad. con 

expresión de su ~olor y de los gra~óm~ne; que rep~rteni 

11.- La lista especificada d~. los ·bienes muebl.es · que cado· consorte Introduzca a lo 

sociedad; 
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111.· Nota permenorizada de las deudos que tenga cada esposo al celebrar el 

matrimonio, con expresión de si la saciedad ha de reiponder de ellas. o únicamente de 

las que se contraigan durante el matrimonio, ya seq por ombos consortes o por 

cualquiera de ellos: 

IV.· La declaraclón expresa de si lo sociedad conyugal ha de comprender todos los 

bienes de cada consorte a sólo parte de 'ellos,· precisando en este último caso cuáles son 

los bienes que hayan de ~ntrar a 16 SClcledad; 

v .• La decla;óciÓn ex~Ílcli~':de' si lo socl~dad conyugal ha de comprender los bienes 
·'-"· ··.·· ,:·.· .. · · .. 

lodos de los cons~rtes, C:, sC:,Janienle sus productos. En uno y en otro caso se determinará 
,': ! '. ·. . ·~ - ' ·., 

con toda claridad la· parte qui: en los bienes o en sus productos corresponde a cada 

cónyuge; 

VI.· La declaración de si el producto del trabajo de. cado consorte correiponde 

exclusivamente al que lo ejecutó, o si debe dar participación de esos productos al otro 

consorte y en que proporción: 

VII.· Lo declaración teimlnÓ~I;, acerco "éie quién debe ser. el admlnlslrador de lo . . - : . . 

sociedad, expres6~das~ con claridad las Íaculfades que se le concé~erÍ:. 

; ' . '',_ ,< ' .. 

VIII.· La declaración acerca de si los l:jenes fuluros que adquieren los cónyuges durante 

el matrimonio, pertenecen excluslvamer¡e al ~d~ulrierile'. o: si debe!' de. repartirse entre 

ellos y en que proporción: 

IX.· Las bases para llquldor la sociedad. 
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Suspencfón de fa sociedad conyugal. 

Ocurre en Jos casos de fa decfaracl6n de ausencia de uno de Jos cónyuges. Otro 
' . . . 

caso de suspen~fón s.e da ·~uando un cónyuge abandona fn)ustlffcadamente par mós 

de seis meses.al otro. 

Terminación de fa 'socfeda.ci conyugal. 

Teimfna por f~ 
0

dJsCliucf¿~ def matrimonio (ya sea a 'través def dfvorcfo, por fa 

muerte de alguno de .rbs c~nyug7s . ';, por n.ulfdad): por vofuniad de Jos consortes, por 

sentencia que decfar~ fa ~rsC>rudón' de fa ;ocfeé:to-d en los sfgul~nles casos: 

-._ .- ·, . __ "-_)?.·'.::;:.:,·;>~_--.-.. :_ -·'.,-7- - ' 

a) Presunción de ~0ert~;~e-~f~Üno ~é tó5c6nyuges: 

bJ A petr61ón de un ~é;~yug~ ~o~tr'o .:.í cÓnyuge~ ;,dmfnfst;ador porqú~ éste se comporta 
: . ~ ·:. - . - - . '-· . ·- - . - . . ' 

. ' - ·, ·. : .. 
con noto.ria . negligencia. o :;:to.rpeza;. _ c¡ue ·.''a.m.enace .arruinar .º disminuya 

consfderablement~ Íos ~l~~~s i:'omL~~s;-6 cuando el c~n~ug~ cic:ÍrnlnfstÍÓdor hace ' ,,., ..... ·- . - . . . ,. -

ceslón·d0·bfenes:a S0s .. -~é;~ed~;~s:--·c;. es ·d~~Ja~cd~~~~-;~uJéb;a O:c~ricL;rso o -~or 

cualquier olr~ razon que 'ro j~sllflq~e a juicio d~t. órgano; Jurlsdf~cfon~I competente, 

- >-··· .- ' . --...•.. - .- --
. la separacló.n de bienes puedé se, pactada con anterioridad al matrimonio o 

durante ef mismo; por c~~~enlo ~nlre tC>s conso~es ~por-sentencia Judlcfal q~e declare 

extinguido la-socleda-d i:-onyugat.'Al Igual que la sociedad conyugal, puede fncfufr tanto 
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los bienes presenles como los futuros de codo uno de los cónyuges, osl como sus 

productos. 

Los cónyuges pueden llbremenle cambiar. durante su ,motrimon,lo el, régl~en de' 

separación de bienes por el de sociedad conyugal. El régimen de sep~r'aciÓn ci~' bienes 

pudiera dor>e el coso de que los cónyuges recibieron de comlln¿,lerlos bl:~es oHtulo 

gratuito (donaciones, herencias o legados) o por don ~e lo to'rtuA~} Sl,"~sc/'sucede , 

mientras se hoce lo división. Los bienes serán odmlnlslr.;dos por' ~mb~; .; 'por úno de 

ellos, de acuerdo con el otro; el administrador será conslderod~ como: mandatario. 
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CAPITULO CUARTO 

LA BISEXUAL/DAD COMO CAUSAL DE DIVORCIO • 

. ', ·- :·· 

4.1 Concepto de Blsexualld_od. 

4.2 Antecedentes· de la Blsexualldad. · 

. . ·:'\ 
4.3 la Blsexualldad_ en ét Ho¡nbre v en _la Mujer. 

4.4 la Blsexuofidad en et Matrimonio. 

4.S. la Blsexualldad ·~cmío c..;u~ol de Divorcio. 

4.6 Proposición de.Dicha Causal. 
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Al estor Instituido el matrimonio sobre lo base Inmoral e Innatural. el divorcio, 

necesoriomente, tiene que adoptar el misma aspecto en lo Inmenso moyorio de los 

cosos si el amor debe ser equlllbrio V ormonlo, reciprocidad y cloro lnlellgenclo, en el. 

Instante en que falto cualquiera de estas componentes no cabe dudo que lo unlc?n 
,, ..... 

quedo rota, sin que apenas puedan existir otros atractivos que los muy.eflmeros.de lo 

carne, puesta que o lo solisfocclón del deseo suceder6 lo repugnando, al menos 

unilateral, en el cónyuge que se hayo desviado del primltlvo comino de lá Ilusión'. 

4.1 Concepto de blsexuolldod. 

Poro Iniciar el presente Inciso dlrernas que el hombre· que durante todo su 

exlstenclo h~ o.cu~~l~d~ ·: un'm5mero Igual de experiencia; homosexuales y 

heterosexuales: que.es; ~n ·r~oll~ad.'Heterosexuol (norrr:ol (u hom~sexuol .. Es Imposible 

contestar positivamente.: No. obsten te, un ,hombre que· slernpre· llevó'• vida heterosexual 

pera que ha tenld? una solo eiperienclCI hornasex061., ;e I~ ~at:l~~~lmploco~l~mente 
como 11 homosexúal '\' 

. . -~ . 

Se consideran . homosexuales los lnclivldua; 
0

cuyo sexuoUdCJd : · se excito de uno 

manero exclusivo o pr~~omlnonÍeme~te ~nte los Individuo; de s\J,.~rá~lo sexo, 

< '· •• 

Cabe decir también. que lo hcrnosexuaÍJdod ·es._lo 'átrocclón sexual hacia 

Individuos del mismo sexo; oAar soc;Óllco, i ln~~rslón, sexuai, p.,derostla, · sodomlo. 

uronlsmo, (en ~I homb;e); lesblonls,;o: soflsn:.o •. tri~~dlsmo (en le mtif~r). En pslcoonóllsls, 
' .·. . .. 

formo en la cual el Interés sex.uol es sublimada sin recibir expresión genital. 
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Ahora bien, " En el hombre Jos prácticas homosexuoles hon sido llamadas amor 

socrático, como una reminiscencia de Sócrates, el famoso filósofo griego quien fue 

Jdentlflcodo plenamente como homosexual; también se .1e· ha dado .el nombre de 

uranlsmo, nombre que proviene de Urano, el ,;,6s antiguo de ¡e)$ citc>ses:. y'. a propósito 

del cual la mltologla griega narra que tue mutilado ~or Satur~o ·~edlante ·una hoz. 
. . ··-~\ '· 

según dicha leyenda los órganos genitales de Urano cayeron olrncir Egéo' cuyas aguas 

fecundaron y de las cuales nació· Ven~s Afrodita/ Est~';éin,;,;J;es ~~n;l~era~o como 

aquella vergonzosa perversión ~exuai que ~~r'.lnv~~IÓn ~~l l~:t;ntc> n6rmdJ d~I sexo 
' . : ; ~.-. 

arrastra al varón ha.eta 01r~·VarÓn11 
•• , 

-. · .. ~. ·-· --

.. Otro término ~~ .:1 ~~ Sod~~I~. qu~ pro~iene de Sodoma antigua Ciudad de 
-. ; .. ,_. ;.-~". '.,•'. -.. . ' ·-· - . . .. -

Palestlna en donde-·esla pr6ctlca:a1cc:Ínz6 súmayor désarrolla. La Ciudad de Gomorra 

junto con Sadoma fuéiorÍ ca;ilgodas por este', tipa de pecados " • 
.. ".' '·.. . 

" Lo palabra homós~;uaildocÍ t~mblén se le ha llamado pedolilla o paldotllla 
., .. ' .- . -

(paldos: 'nlño·):~eio río·es :~6'~~6ío 'eile nombre ya que la pedofllla, es una forma de 

homosexualldad. que se orienta .. hacia los menares y consiste en el amar de un varón 

maduro hacl.a el niño o el efebo' (adolescente) ". 

. . . 

" En Já muÍ~;, lm próCtlcas homosexuales han sido también designados con olros 

nombres, tales c~r;,o:. safl;;,,o .o a.,:,ou6flco, ~I origen de este término viene de la . . ·- ·:; .. :. . . . . ' 

poetisa griega sáfo que' ero homosexual: el t;ibadlsmo; es otro término paro designar a 

' ,·"V < ... ·::. ,··.~,.:.· .".· ' .. " .·' :' :·.-·-" .' ·;_'.: .. · .. " • >'•: :-
satisfacción s'exu~Í -~J~·:·tl~~en 'algunas "cie est~i peilón~s. Por .. último, el término 

lesbianismo o omC>i Jé~~Jca~ deriva d~I n~~br~~~ Ja l:lonolal de Sato, Lesbos." .•• 

•• SEGATORE, LUIGI. "Diccionario Mé<!i:". ~ditori:I S~idi. BarccÍ~na, Espafta. 1960. pág. 1191. 
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La hamasexualldad se encuentra comprendida dentro de las modificaciones 

cualltallvas del Instinto sexual, estudiadas en el capitulo de Sexolagla Forense de la 

Medicina Legal. 

Asimismo es Importante destacar para nuestro estudio· el hermafrodlllsmo y el 

pseudohermafrodlllsmo, pero antes de Iniciar el e".udlo de estOs fenómenos cabe 

hacer la aclaraclón de que no consliluyen homosexual/dad.: 

Hlslóricamente se encuentra en· la Mllologla : Griego antecedentes del 
~·-,.: " -· - ·, ' 1-.,,.· ' 

hermafrotldismo; en donde Afrodl!Ó habiéndose mÓ~tradÓ Indiferente a los encantos de 

la ninfa Safmlcls fue castigado U!)lend<:HU du..-~o .;r de ~sfa .•. 
;~->' ., .. 

' .' ~ ,. \.. .·.-;;' 

La leyenda nos dl~e que h~~léndos~ ni~str0~0 Jerm~frodilo. hl/ode ·Mercurio y 

Venus, Insensible a los encan\os de la Nlnf~ Sal~lcls>su~u~rpCl fu~ unido al de ella para 

dar un ser de doble sexo. 

Durante toda lo anllgOedod y fo Edad Medio. se creyó.en•_lo existencia de 

sujetos capaces de· procrear lo mismo com_o homb;es -~ue como. mujeres. Se troto de 

una leyendo y sin embargo, el hermafroditismo .;xlsle en la especie ·anl~ol. 

Se define al hermafrodlllsmo como "¡qu~lesfo~oe~ quée coexisten ~mbos tejidos 

germinales en uno misma gónada ¡()\larlo:testlsJ con· lnlersexucilldod .< deÍ resto de los 
. ,:·i; ~ ... 

órganos o caracte~~s sexUa1·e·s·: ar·ganoS, rePr~dUcf~~es::-~~r~~iefes sEtéundCrros. etc .. y 
- •• -. • ••• ' - - •• ,·_;· •• - • - • 7 •• ". ' 

agrego, que éste es cama el pÚnto' de partid.; d~-¡~; estoi:f6s lntersex~ales .. ·" 

"MARAÑON, GREGOIUO ... LÓs Estados Jntcrscxll:iJés dci Hombre \i 13 MU.fer ". 
Cuana Edición. Editorial Latinoamcric:ana. Md•ko._ 1967. pag.,75 
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Los cosos de hermofrodlsmo son desde luego muy raros, trotándose en reolldod 

de verdaderos monstruosidades y como tales han sido Interpretadas desde tos tiempos 

primitivos de la humanidad. Todavlo hasta hace muy poco tiempo lo exlslenclo del 

auténtico hermafrodlsmo era negado'por-:tos 'hombres de ciencia que suponlan se 

trataba siempre de confusiones morlolágldas v'no de verdaderas blsexuolldades de tos 

gónadas. Pero actualmente, hoy un n-ú~-erd)~n~;~nte de cosos en to especie t:iumono y 

en otras especies onlmales, en· tas qu.!' ~e ·¡,~ demo;tiado, de un modo Indiscutible, la . ,,,._ ... ,,. '·-·· •-' •' - '·. -· ·, 

presencia del tejido t~sflc~1cii y d~I ~v~rt'o. bl~ri- dÍferenclod~s. en las glándulas del 
. ' . 

Individuo hermafr~dlt~. <.; • 

Ahora bien. el ovonCl;testls pude;~; bilateral ourilloterat, es dec1r:ex1ste en ambos 
• ::··, .. _,., .. . _.:¡= ··'.·. . _·,,r:. 

lodos o en uno solo; é::'onse.Vándose eíi este ÍllÍlmo. coso la ofra líónadci Integra. Hay otro 
·.- ·:~·¡ ''· ~· ~·:· :•, .. ·:> ·.J~· ' :.·,.-·_; . 

tipo de hermafrodlllsnió. llamado altema'Tlente: en e'1. que ta 'g6!1ada de un lado es un 

testlculo puro /ro :del ·~,;~· u~;~~v~ri~ '::~~rg:f P~.;i; I~ ~~\'o~~ de·' los cosos de 
" --_-· :· .·· ___ -:;: . ,::_ :~ . ---, ".". ,;t,~ _·.:.:r .• e ·_ :':-:.;·¡-,'. •:._ 

hermofrodlfümo p~rtenecen_ol grupo u_rilloterol.': .. 
~'; 

. ' 

Asl p~es, el dolo fundome~·lal para al'dlognóstlco del hermafroditismo es la 
- ' ·-... 

comprobación del ovono-testi~. 

_Ha quedado cloro _que los cosos de hermafroditismo son muy raros. _sin embargo 

bastario la existencia de un solo ovono-testls comprobado poro que se pudiera afirmar 

lo realidad Indiscutible de.lo blsexuolldod en lo especie humano. 
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Desde el punto de vista cllnlco el herrnofrodlta se caracteriza par la mezcla. en 

forma muy prominente de los signos de ambas sexualidades. No se sabe si se trata de un 

hombre o de una mujer, ya .que ambas se paree.en y de. los dos se diferencia. 

En la generaiida~ de ' los : casos de hermafrodl~i;m'd: pred~mlno el aspecto 

feminoide, toni~ ,;;s ¿,~~·ci,;;;¡- ~~~itClies ;~t~~~s corri~'. eri. ¡~~ ;~ir~~teres sexuales 
:;,~. Í, ~ . ":· ,· ;' '" ,:~ >'. :;:::: '"''· '/(':" 

secundarlos, (ejemplo: ni;'.;inos:voz/dlsposlclóndel b~llo.pionos finas (alargados, etc.), 

en ar~onlo co~ e;f? ;~;:~~0;~~:-~.;::;;~;~;;;/ai~~~;··¿~.;~s:~;~t~~~~;;~f!odit~s· sean 

considerados. cientro:de rCI bClsó~iciáci sexüClr. c'Clnió cier ;éxo'lemeniiic(f'.'Cl;a ros ereclos 

civiles º incluso por~·;;, ;,,a,1~~~"'.~· h~bléF~.º'~ ~~.;6d~. olgun~s de ª"ºs; casi ·,iempre 

encalldadderri~¡~~-'..••( .. ·- .•' ',\/'. ... ,',,>•'. '>'•.'•• ,) 
~-.·2 '.·:·;, :~/ .<::· '• ,:·. 

Ahora bien. sabem~s ~~.ª iCI m~dicinri i~.Ó~! -~siuc:lio al s~xo eri .!Odas sus formas. 

en todos Sus tace~-,/ e;,· t~dCs"sU~ ·e·t~PO~~: c'~~an~~rid~· eStos c~ñoCi~t~rltOs en Conexión 
':: - .. . -.•: · ... \ .., - '" 

con el derecho; no obstClnte:que:ros pseudoh~miofrodi·Í~s no son desviados sexuales, : .. , .. ;·.'-'. ___ - . -~ .. ~-,··,_ .... ~--<-\.r -·~ .. 

representan sin embargCJ ;,;, rengÍón mu'v impClrtérite dentro de e;te IÍpa de problema 

médico legales y eri~'especi~~ ;{relació~0có~.;;ci~~~~6;e:uclld~d:,,~or to tonto. es 

conveniente definir eii foirno ~Íéro el pseud~herrn~rrodilisrno. · · · 
. :.e/·. _;:,- ~,'.; 

_:,;:>-·~ ·_ ,_ 

•i El fin de1-arñ~i sex_u.a(:~o~~1St~·:;~h '.r_~r~pí6ximocló;, d.el homb~e .Y re mujer~· En 

cuanta al e~éit~~te g~nérlc~iestó constituido paro el h~mbre; p~r I~ representación 

psfqulco de la mujer y sobre lodo de las zo~a; ~ró~~nas de ~qu~lla y reclprocomente 

para Ja muJer 11
• 

" Se dice que hoy perversión sexual é:uondo et excitonfe genérico no es ya el 

excitante normal o cuando la excitación genérica conduce a un cefo distinto de la 
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cprcxlmcclón •exucl con seres del sexo opuesto, lo que se presente en el ca•o de los 

homosexuales". 

" No podria comprende"e la historio . de las -·perve,.16nes sexuale• •I no se 

e•ludlosen antes la evolución séxu~I· y los. defect()s de conform()cfó~ genltal, física o 

psíquicas 11
• o4& 

Los pseudohem~fro~lta.' ;;,n pe,.'onos 'con ~n_omÓiics:'.·dedesa,rrollo en sus 

órganos geryltales prese~fónd~s~:~ co·n· ·caracte~~s _ mlxtoS ·o c·~n .1~ a·pari~·nCla ·del sexo 

contrario, esto• caracler~s. son fnd~flnÍdo;, 

,_. 
Dlve,,os aulore• 5e han -'ocupado de estas lmpor!Óntes anormalidades de fa 

• • •.·' • ' -· ,I• •,·· ,. ,,., •· • • "< \ •• -

diferenclcclón sexual; iíñ et ~~1,J~¡~,.,;;'K1ebs, NÜgébá~~i. ¡,~~s1.·-i~ci1n6t v.·~~tre· n6sotros 

CartosLagosG~ic1~\ ·;;;; , •.... '; "-U: ,- • ;:\ 
. •\··,;- .- ,.. ;:''.-' ::~:·:;:;·':. -~~ 

Existen segón '(1t>~~. -.. '•Dos ~i~oi3de 'pseu~o~ei;;,a;;~dilÓS. eí lnte{no' (anomclio de . . . . . . . : ¡ ... - .. , . .... . . . . 
los órganos sexÚales Internos LY el externo· 1 afecta lo• órganos íexuales externo• J e•la 

ólllma es la que llene rncycir Interés médico· le.gal. yÓ que son. signos moscullniformes 

en la mujer y femlniformes en el . hombre, visibles . y. fócllmenle dlCÍgnosllc~bles 
.. ,., 

Los pseudohemafrodltas externos son mÚcho más frecuentes que los lnlemos y los 

mcscullnos, más que los femeninos. 

"'' BAL TI-IAZARD, V. ••Manual de Mcdjcina Legal". Sexta Edición. Sal\'at fülltorcs. Barcelona; Buenos 
Aires. 1967. pág. 126 
..,, Citado por Morales, Joaquin . .. La ocrsonalidad Humana ''. Caráctcrfsticas propias en relación con el scXo 
yc:on la sexualidad. Revista samana médica de México. Ano XII. Volúmcn XLVlll. Febrero 11de1966. No. 
GIS, México. 
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El caso de fas pseudohermafradilas no será expresamente previsto en nuestro 

fegislacián. a diferencia de algunos países extran/eros en que si lo está. Sin embargo, las 

dlflcuttades soctales. y jurídicas . que tales malformaciones presentan no llene una 

solucló~ definitiva en ·nuestro.derecho. · 

Según Ne,rta Ro/ai, · " . Desde el. punto de vista médico• legal,_ las situaciones 

anómala; d~ l~s pseudótii.rmcífroétltas san: f •• Inscripción de naclmlenta •. 2.· Derechos 
'·.·. ¡·i\ ··/ .. · J 

Polfllcos. 3.· servició Mlfltory 4.Z~atrÍ~ontó "·'° 
·.';/: 

·:.:·>,: ,;~:::. :: . ;:,; : 

En realidad. tos~pÍobl;;mo;:del ~,,~;de sexo en materia clvll se reducen a dos: 

Partida de naclmf.entO ·y v~i1J~~~e níOtrimoñto . 
. ,. ,· 

.,·, \ 'f> . 

La partida de nac!m!'ento, exlge'que'se'rnenclane el sexo y que se determine 

dentro de los ' tres< dios ; slgule~les al ~ocl,r;l~nto: como e~ estos casos. de 

pseudahermarroétÍttsm,o: rió es posible delerll1tnar el sexo con certeza. dichos partidas 

pueden adolecer de. errcr, subsanóndose éste posteriarmente, mediante el 

procedimiento denominado" fl9clltlcaclón de las Partidas de Registro". 

La situación clvll es la plantead~ por el malrimo_nlo de uno de estos anormales 

par malíormaclón. en el caso de rronlfestar poseer un sexo. Inspirado en el asp'ecfo 

externo. perteneciendo en realidad al contraria. 

El hecho del pseudohermafrodlta casada, no eStá ~revisto en la. letra de I~ ley; 

pero necesariamente éste seria un m~trlrnonlo. é:m~;oble;' siendo ésta Úno opinión 

50 ROJAS, NERIO. "Medicina Lcrutl ".Octava Edición. Edilorfat El Ateneo. Buenos Aires: 1964. pág. 188. 
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unónlme, ya que se trata de una malfarmaclón física que en un memento dado puede 

Impedir la reallzaclón del acto sexual. 

. . 
Como .dei::lamos anteriormente. hay et ejemplo, aunque rarislmo de los 

pseudohermafrodltas · o bisexuales, o. sea, de aquellos sujetos que poseen órganos 

sexuales de los dos sexos:·en et hombre se ha dado et casode que posean'fodos sus 

órganos sexuales externos en completo' desarrollo; pe'ro lntemamente les falta alguno o 
<'~{- :.~,"·>i·:~ -: ·::, . :-.:·• .:,_·:<": 

algunos, o que, tenténdotos,·todos; tengan, :adem6s: oi/arios?-trompas a· útero: en la 
·'<,~ ,:;,-·;. •:)::,;•.', 'i" •·" -

mujer se ha llegado a presentar el coso de que el clitorb ie desorrolio Igual que Ün pene: 
.·: . . ":···;·.:,. ·.:,~·L'>-':.<-r:'.;:.:<··::.·:~·-·-~t··· :<'.·,~~: •:-/·.,,~-,~-· .··. ·. ' 

pues bien. esas personas han llegado'áu~~;edocÍ'ÓdultC:i''dó~ÍncnciÓ'.;n ~11as"e1 sexo 

bajo en el que se les ha educado ~'.·rio''en 'et qJ.; ;!~ÍC:.ióglcc~~·nt~ciebJera haber 
·~:/ ,.;~-: (~.:- · .. -, .:·.·:. ~- (~--

:·::·~·:.· :.zi:·. './• ~· ¡: _;- ;._ :· ··'~-:; 
; .... __ -,·:·:, '.;:~;·\ .!.'''.(~ -~!~):· .; '. ~':::> ',~-~;; ; ¡·~---.' 

t~> .· 
' ... .,, ,.·.,_.,, ;',. -.·: - :··,.¡.' "-'··.· ·'.: :·,·\·_J_.,,, .. __ _ :··.-·- -: 

Según la leona del Doctor Español Gregario Marañan '.'. Eri et sér humano existen 

predomlnodo. 

potencialmente los dos sexos Y~s Ciúiá~i~ lo pÚbertad'é:úÓndoúnUde ellos se Imponeº' 
r ., -- -. :- ... ·' ~· '" ·' . ,. ~ ~ 

otra. sin apagar ciei todo 1os'carcícterist1cás ciet séxa confrar10:' No'éxlste el' hombre 
.,- ·. , •. "J• •• ' .. "'> '" • ;·;:.:. '·:~ '--,,· «- ... ·.-- ', .. : ··/··.'.o ..• 

absoluto ni la mujer cibi~iuta'.~ En taci~' homb¡e. y ~n· todci r;'í~íe'rh'civ cará';,1eies: por. 
i·. -~ .: : ·~· ·;·:~." ~<~'.'. , ' 

pequeñas que se.en. femeninos y rnascullno;: reípecil~arn~nle:··éiúese ácentúari durante 
!:{~:~!"-;--:-;:~·..:-c.'.-. '-;''..::".-,--.,-··-.:;:_-:O.;: _,->. '.'.\-..,.· ".-.<, 

la Infancia y durante la· vejeZ.'. eXcepto : por los óiganos sexuales·. éxtemos, es dlficll 

distinguir a Un nlñó de uno nlñá a a un .. anclariÓ dé "una' anden~/ En~;~~i~. es mós o 

La dlfere~cici entie et ,hermafradltl;rno y el p;eudC:.hermcifrÓdltÍsma consiste en 
. . - -~- . . . . . : ·'. . . . 

que en et primeró tag6nada·sexual oireé:e\ma estrúétura· hlstalóglca y funcionalmente 
. ~ . . ·' . , . .. .· , . , . r .. . , . -

SI MARA.t:.ION. Ori.EGORlO ... Tres éns;\y~s s0br9 Já vida sCxua1 ".Novena Edi~i6ti'. Editorial Diána: 
México, 197S. Pág 168. 
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bisexual. acorde con el aspecto bisexual externo de pseudohermofrodita especialmente 

de los genllales externos, y lo definido morfolagio uronosexuol de las gónadas. 

En el hermafrodito lo sexualidad masculino y femenino estón casi equlllbrodos, en 

el pseudohermofrodltrsmo • grado menos grave de lo infersexualidod • se conservo 

perfectamente el aspecto de uno de los dos sexos. generalmente el opuesto al de lo 

gónada que posee y los caracteres del otro se encuentran menos aparentes. Por lo 

tonto, existen dos tipos de pseudohermofrodltlsmo. uno formado por ros hombres que 

parecen mujeres (pseudohermofrodllisma masculino o ondroglnoldlsmo); y olio. por los 

mujeres que parecen hombres (pseudohermofrodllismo femenino o glnondroidlsmo); 

siendo m6s. fr.ecuente el pseudohermafrodltlsmo masculino. 

En el ca.O del .: pseudohermonofrodltlsmo masculino. lo gónada es masculino 

(testrculos) m6s ¡~. caroct~;es'rnortológh:~s s~n d~tlnltrvomente femeninos. 

- ... ~ .. -~ . 
-~-' 

El pseudohe:rTiofrodltlsma. femenino es completamente distinto del masculino; yo . "• ,.,,, .- .,~ ,· • '• .-;< • '.· • -•, ' -. .e·-.• • -- •" • -,• • • 

que eii el fem~rilnÓ lo borl:iC:i"cr¡,;~idÓ, elbelÍo p~oiu;.J d~I tronc.J y d~ í.Js mlemb;os. lo 
.·:.;:; -- ' '-·'.: •'.~: 

voz grove;etc •• rnduce. desdri' 10 • 'épocCI ¡i.iv.enli a peiisar erí un hombre. el especia de 

tos órganos gerÍltáte/:~ Qenerci1ni~te c~g~~Q~,---:~~¿'~~f'j~~CÍós·e ?'~~,r~Cterás' femen.IDOS 
)- - . . .. . _-, .. ' - ... , ,, 

me•clados·. cori olrc:li;ÜpJ~st:iid;; ier ~cisb~1ín;(/~íe.i~rn~ri d~ r~~ bó~ciciós ·.cuando 
- . •.)·,·· 

puede hacerse •. otestrguci que _se troto ~e C:ivarlo; eri esk1do otroflé:o. 

Asimismo'· leLmos•.·· 2' hlribfr~dlf ls~~é psL~~~ol··~ que . es·:· .. el · " •estado 

corocterlzodo p6r el·~~ch~ ~~ <Í~;trr Ju~;o ~.Jn I~ r~~;in~~ÍÓn ~ex~~I por el propio sexo. · 
'. , . ·.: :. ~_: -·.,. : : .- : ' ' . ' ' .. 

también, Inclinaciones por el' otro 'sexo. El_ pñmero es o. veces manifestado con m6s 
. . 

fuerzo, o veces el m6s débll, ;·otros, tonto uno· como otro: solo se ·manifiestan 
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esporádicamente. En muchos casas, la manera de sentirse homosexual es tan 

pequeñc:i en duración y en lnt.,nsldad que prácticamente no tiene Importancia: pero 

puede suceder lo conÍrário y esto condiciono q~e lo .mane;CJ 'de sentir he~erosexual 

existe solo rudiment~rlament~. Este_ feriómen.o es resultado, o'mejor_ dicha: ~ncuenfro sus 

causas en la blsexÚalid'a'~. en la qué puede J,; d~t~r,;;Í~a~Ó ";.;;~cict'6 i~rm,:¡ de se~tlr 
"' > .:, :· - . ~ "':, - "·' ,\, .... ·, 

(sexual) manifestarse con más Intensidad. Los sentimientos hai:ta el sexó opuest~ pueden 

ser reforzados par ,~ fuerza cie vo1~ií1aci. 'ª edu"c;a~1i,;. cori~~pias moi~I~;. '1raiam1én1a 

hipnótico, etc. " 

- . ·-, . . . 

" Existe el peligró de transformarse e~ victima de los senllml~ntos homosexuales y 

llegar o lo homosexualidad exclusivo y pe~anenle: en es~ tipo de sujetos. lo 
' . :·· . ' ' 

masturbación , to neurastenia y los experiencias sexuales fatndcn ·(Hel~rosexuales), 

cuando las hOYi predisponen aun más a la homosexualidad. ya que de. antemano 

existe una desviación pslqulco anormal; un ejemplo de esto anomollo. son tos ccísos de 

frigidez. en lo mujer, pudiendo tener su base en el hermafroditismo pslcosexuol ". 

" A diferencio del pseudohermofrodlllsmo, cuyos monlfeslac!Ónes físicos exteriores 

son muy objetivos, en el· hermafroditismo pslcosexuol, las manifestaciones sexuales 

anormales ion totalmente mentoles, pslqulcas, yo qu" el sujei~ aparenlemenÍe normal 

(mujer y hombre), ~uede verse• afectad~ pof .,sto ~nomon~ delinst1~ia'": 

. ·, __ ·. :·. 

" 'este renómeno de reunir pslca1ó91'7ºmente 10 . cíÍ:>ete~~1a sex~a1 hacia tas dos 

sexos, se observo tonto en el hombre - come»-· en la muJ~r. ~ es un estado po; el 
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que posen. en alguno época. generalmente durante lo cdolescenclc, todos los 

humanos 11
• s2 

; .• e •. ; : :, . ~- •. ,. . . - :' , ! . . - ~ - , , 

En conclusión podernos decir, que ~¡ ondroglnolde es ún nomb;é e~ .el cual el 

breve y leve ~pliodlo nc,;,;ol 
0

de f~mi~ldod. pu~er~i~o ~~qúirido una 
0

ex~g~rcclón 
: " . .". - .' .· _";'· <·;· ¡~ ;. J ') 'i 

monstruosa, en su lntémldod y e~ su é:roiíologlá y ei glncndroléfé es uná mujer en'ia' que 
_,,, . . .,·-,· .. ;.-·,:·-·. ·.; ;;;;, 

el breve y leve éplsricllo "ºrrnº'· de IÍlrllld(ld clirnc:itérlca ha ÓdqÚlrldá lino exageración 

lncllncclón hacia ei sexo propio signifique repulsión hacia el sé~o contrario " . .,, 

. !::. ."'- :.,, ; ... 

Son personas que pueden Uevor una vide normal con el sexo opuesto, sin que ello 

les Impida tener en ocasiones relaciones de tipo homosexual¡ encontrando gran placer 

en ambos relaciones. 

De lo anterior se desprende que,·· podremos Hcimci( blsexuales a quienes son 

alraídos por los l~~lvlclu~s ~e los s~xo;, o bl~n. con ~6Í preclslÓ~. pslco;óglc~mente - . - . . . . . . . 

blsexucles. Pero e;ta c;:,nndad1ón sÓlo es aproximada, C:omá un compro;,,,,;:,, pe~ q~e en 

realidad expresa 'un e;tado fl;lolÓ~iC:g; es de~lr u~(l Íorma cié 'iie~~rrbdltlirn6: ~hora 
bien; toles definiciones son correctas cuando se trata dé homosexuo);,, d ... io; se~o;, p~r~ 

- . -- . ·;,, !. 

como que ciertas manifestaciones áreétuosas' solo son Íoleraclas so~lainiénle entre los 

" KRAFFT R., VON EDJNG ... Pslq¡oalía Sexual ';;_ primera cdlclÓn. Edi1driál m A1~neo. !Íu;~os Aires. 
1965,Pág230. · .. · ·.'.·. .·. :. ;,· ,.;, :::; ';- ;., ,.;· 
" MARTINEZ MURILLO, SALVADOR. " Medicina Leca! ", Libre ria de Medicina; México. 1961. pág 165. . • -· .. .. . -.. -- ··. ·. 
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muJeres, el homosexualismo se opllco exclusivamente a los hombres y numerosos 

legislaciones castigan siempre a ellas y nunca o ellos. 

Otro cosa cibsE!i'lada p~; los esiu'd16~as de esos problemas es que los suJetos que 

nos ocupan no sufren .to~to por su :1nclin.;:·clón sexual co,;;o por la actitud hostil de la 

sociedad cinte én.,~. qGe es: ery algÚ!'.;:s 'c.;:s.;s lo.que 1E! provoca moyores problemos que 
' ; ' .. 

su condúcta rñf~~~.-

4.2 

' . ; ~ 

Degeneroi:l6n,, (lb.;~.;:cl6~. , d .. s~loc!Ó~. perite~l6n. dE!pravacl6n ,y en los m6s 
" 

resientes leidos de sexologÍá, séxcipatlas o sexopatologlcis. ion té,rmlríos usados; segUldos 

por Jos primeros del CClifl~~flVO" S~X~Cll ,:;:~ar6 d~~omJ~dic~~~~CtOS refer~ntes a fa 
' . -.·· . " . - ., -' ·-·-· , .. - ::\··· . 

sexualidad, que en un momentó y lugar determlricido chocan:' van eri'contré de lo que 

la moral Imperante mslder6 norn1al.';<ln6. c~rr~ci~ o~~~~o.E~t~s,~l;mas conductas 

en otras épocas y lugares ~udl~ron habéi sido ~Jifas con lndlfeienclo por ¡(l comunidad 
. . :• • - .. " ·.- .-l ' .• 

Desde los m6s iem()tostlempos d,e I~ hlllortcÍ, desde los albores mlsmas'del género 

human'o, han existido IÓs reloclories:homasexu.;:l~s y:Jo lllerC:.túra de casi todos las culturas 

menciona este, tipo de uni.Ones. ' ' , : 

Deseando hacer tii~c~~lé ~rí que el, término uttllzado de homosexual, lo ocupan 

los tratadistas to asocian ·l~dlslintome,nÍe con et té,rmlno de bisexual, lo que veremos a 

continuación. Una vez hecha la actaraclón antertor continuamos con nueslra tema. 
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" En los saciedades primitivas lo Impenetrable ero considerado cama diabólico y 

en tiempos pasados muchos hombres y mujeres fueron quemados por hechiceros ante 

los ojos de comunidades que no les comprendían. De esta,suerte los .~omoséxuales 

fueron asocladÓs con los cultos religiosos por los peruanos y con los hechiceros par los 

escandinavos. Los. c~stigos para los homosexuales y para los b~jos; ;r~~. l~s .,mls.~os :e.n 

que erectuabo esta práctico, como al hechicero ... " 

La homosexualidad " Es un término que viene d,.~: IÓ :~cii' ~~eg~',hcimos:'C¡ue 
····- . ··. ,.,··--·,-.·.' (., .. ,,._;.,-:, .. -... • -·. 

slgnlftca semejante; y la latina sexus que quiere decir sexo. Lo citada palabra en termines 
' • .,, • ,(· ·>·., ,,_. ·.-·· ' '· 

generales se rerlere a las relaciones sexuales q·u~ ·s~f¡~¡:,~~:~~tie'per;onas 'cieí misma 

sexo 11 
• .ss 

" Asl vemos a los ~gipclos que so~ canslderadÓ~ co;,,o 'i:ino de los pueblos cuya 

clvlllzaclón es un~ ~e las ~~s ~~Íl~uai. ~b~lo'~s s~p~n.;r ~:ue I~; d~t()~ pro;;rclonados 
- - ' -· ~- . . - . . - ~- C·> ..e;, • - -

por lo historia a este respec~ci. ª~~que exlste'nte~: sean ~uy; ;;~éciso;; ten~mos que un 

papiro egipcio que'data de unos cfos mli.oño;·antes 

Seth hace uso y abus~ d~I no menos ~los H6~s '\ 

" No ·obstcinte los pocas dato/ deque dlspciriemo's paro hablar de. la· 

homosexualidad en este pueblo, nos mueslron que f;!n Egl;te>· e~lstl~ ·tal desviación, que 

rue conocida y aun más era una carocterístlcci dé algunos 'de ·sus dfo~e;: por ro menos 
.. - .< .. :: :?:: . ·>:; __ - X::: .... -: ;~ 

de Seth y de Horus. SI esto posaba entre los deidÓd.es de aq'uellos épocas sin lugar a 

" WEDSTER CORY, DONALD." El Homosexual en Nom:11mcricn ". T~d. Air~~ Sánchc~ Luna. 
Companla General de Ediciones. Colccci6n ldcns, Letras y Vida. México. 1965; pág.JS. ·· .. 
ss MARTINE, J.A. 11 El Homosexualismo y su Tmtamicnto ••. Ediciones Bcita5.- México.· 196 l .Pág. -J 20. 
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dudo que entre los mismos hombres tuvo. también que existir; lo c1!·cunstonclo de haber 

atribuido esto próctlco o sus dioses. lógico es que ;rimero d~·blÓ hob;.r prevolei::ldo 

entre aquellos ser~s humano$. paro ~~s¿u¿; prov~ctailo h;61a sus dl~lnldo~es ". " 
. ' . ' . •'"' ,., _.,. 

No dudomosi sin embárgo qÚec~n el tl~m:~ s~: a¿plíe·:i¡ ~:noclmlenfo de este 

fenómeno re;p.;~!~: ~f ~~~eu(l; ~~mzo61o~~s: ·: ;~, v~í F'iri'.eP;~ta~lc;n · de nuevos 

papiros. pinturas. y jerogllflcos. etc;; e~c:• ~~;' dé mó~ 1_uz .•_ob~~ 1>1 ~;".'b,le'.'1ª· 
· ·· ·" .;·. '>~,:_.~?.:·.~·~··e .. ::_;:~¿ .. ; ~:~-.··-~x:··:;:<~~- ,;_:.·.:,f{';·.: J.' .. ¡·-: < _ ... 

_ Per~, ~inQuno ~~l;~-~~~\;rd~-~~~:i~~-V~~~- '~~:~-¿ ;~~-~~~~~b-~Ó_n·:g~-~-,~:. ~~ fb~:·~~breos, a 

pesar de que en ~n principio ho~lo p~r,;,liíci~ I~ ~~,;,c,;~xÚ~llda~l~{enfr? lo~ siglos VII y 

VI antes de Cristo, se empr~ndJt/ ~na ~Ó;.,~~~6:~6~tra los '¡:;iÓ~tl"~i hb,,.;6;ex~oles sobre. 
::~ ; -~·-.. 'J. ~ ~~>/ ·' 

lo base de que, según ellos ésta se debla a la "¡n!lue~~la de un:pue~lo éxt~anJefº· Los 

conceptos morales que exlstlon en esie" pue~i';_ru;ran heredadc:'ipoi los cristianos y lo• 

aclllud judeocristiano ante el sexo dominó el código moral que prevalei::ló eri los ·siglos 
• . . • -· _ _ c_fL·' . . - --:- ~~"e:/ -o-<-·-· ,-,, ' .. :;..:_.- -

siguientes. Como se acusó a los homosexuales de cleiios_deÍastres, qué colon, fuero del 

alcance del entendimiento humano, ~~cantrar6n ci,d~ vez in~s d-lflcll ;u defensa: yo en 
- ••• ,, ' • ;::··-· '·'. < '''.-;' 

los primeros coplfulos y verslc~Jos ~e lo BlblÍ~ se nos, habla de. ella y de lo l~~le'."enclo d~ 

dios hacia esta perversión en los<~er~Í~u10s' 24\; 25"del capllula 19 'ree;,.;as: " Enton~es . ··r . - , - -;·-, ,. . , . 

Jehavó llovló sobre Sodoma y sobre G;,mo~a azufre ;y f¿~g~ de porte de Jehovó desd~. 
los cielos: y destruyo ·aquellas ciudad.;,,. y Íoda ia v,ega. y todo~· los hcbllonte; de las 

ciudades. y todos los proi::tué:tcs de lo flerrci '.'. · 
-. - ,. - :: ... : -·-·- .·• ,_., .. ó,' 

" Y llegaba a tontt> el de;pie~lo de Dios qú~ na permitió que .la mujér de Lot. 

siquiera. viera como drdlon e~ 10'.hod~e~ del ."desprecia divino los ciudades perversas: 

" MERLE, ROBERT:" El pestlno d~ io H~m;,.;;y.¡ ;;_ Edilorial Sur. Buenos Aires, Argentina, 1965. Pág. 
268. . 
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\'. ,. 

pues cuando éste desobedece le prohibición del Hacedor es convertida en estatua de 

sol. (Cop. XIX. Ver. 26 )"." 

Se mencione le Biblia como fuente que relate los hechos ocurridos 'en Sodomo 

donde los habitantes qulsle'ion abusar d~ los d6s émgei~s que hcbíán Ido o cose de Lot 

después de anunciar ~'Ab;~ho~· que sJ'~uJ~i ~ora I~ d6ria dos hijos; que de este hecho 
•. ·> ' . ,.. . . ,-

se derivo el nÓ;,,bre de sodomlc:I. con qué ~e cono~e uno de los próctlcos hobltuoles de 

los Invertidos, el coito ónol. 

Observemos cloromenle como el pecado de lo sodomía lnvodio totalmente o 

esto ciudad y el castigo que por sus pr6étlcos ontlnaturol.es recibieron estos ho.mbres fue 

el fuego, que Dios hizo llover sobre sus ciudades. 

Otro Importante cito relocfonad6 con eite · térÍÓmeno; fo encontremos· én eÍ 

pentateuco de Moisés (Levitico-Copltuio xx . .vérsrc~la.Xl(cl~I; AntlguÓ T-;stomentoJ, 

donde dice: " Habló el señor oMoísés •dlcíe~dd:'_i~íÍ~~/~ los' hlJos de Israel; el que 

pecare con varón como sí éste fuera uno hembra: r~s do; h161or~n cCiso net6ndo; 
~- ,_ :·.,::;; 

: . -, '":"' ..... ,- '.·.· ··. ,• 

mueran sin remisión; caigo su sangre sobre ellos ", El.pentateuco de Molsés.·contenfo 
e , -;.,.;;- .~ ' · · , · :-.~. º ·,';, -· -' ¡- - · 

todos aquellos normas morales de conducta pera los· habltanÍés de· éiie pueblo y en 
• . .• • • -~ •. ·'· : ••. '1 •.• • . '. • ••. :o. - . . ... 

especie! el levltlco yo que ero uno espe~léd~ 6ód1~6 ~u·e ie'~IÓ ícis 'c~;t~;,,br~s sodo!es 

y morales de estos hombres, por lo ta'nto, ~º~µ~;~átomos d~ 16 exlste'~clo .:te un castigo 

poro aquellos que observob"!n loi
7

relacío~~s s~xuoi~~ a~or~oies: 

" NEXAR·COLUNGA. "soérada Biblia". Versión Directa cic tns r..;ngúiis. Originales. Lá Editorial 
Católica. Madrid. 1974. · · · 
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En la clvlllzaclón de los asirios existen dos tablas del rey asirio Tlglath Pileser (siglo 

XII A.C.), en las que se consignan sendas leyes contra la sodomla. castigada con la 

castroclón. 

Por otro· 1adó,' '1(; histOrla· y' ia: llíe'ratura de la antigua Grecia muestran cómo 

floreció la homo;exuanc:fJ~'.' s1~n,cictp1~na y c'bsC.lutamenfe aceptada por el pueblo, 

pero rara vez fue el c~riC.1'~x',;1'u~iv6 ~~ ~·rnoi'~a~i/~1 hC.mbre o para la mujer. Para los 

griegos la pederastia (Unió;; ;~~ Nl~~s), ~r~·~~~·;fo~a ~~ble, del amor e Iba unida .al 

valor, a la abnegación. a(sacrÍfic10' eri ... l~a;.,po d~ batán~ y a 1C.s proeza; atléticas: era 
•,;.· ''" 

una gloritlcaclón de la ,fueriá y' de la fern'ura al ~ismo Íli;mpo': Pluia;ca 'dice: " Que el 

amor por los Jóvenes s~ daba e~la ;¡,ós gra~de~:mó;'g0~ri-er~d ... las¡,~~lones y entre 

1os más 9randes y beuéOs~·s: tiéioes·~ .. ·:· ~: p·1~t6~ .. ~;stie~~ .. i' Q·~:~- :~;n· 1~jé~~ít6; r~rmado Pº~ 

parefas de amantes, lu~h~;;~o 'ei u~o a(lad~;~~/ ~t:a ~o~~a ~~n~~; ~ 'tCld~ Ún eférclto 

aunque éstas no fuero~ rnó~' qu~ un i:>tñ~do'.'. ' 

'. ·. . 

Es Platón quie'n :;En-.,1 '~iólogo del banquete y en labios de Erixfmaco ir~to de 
. , ..... '·' . . "' 

dar uno explicaclc?n a ·1'?·1~~~rsf?:n S~xuol hablando de l~s" andrógl~·os", seres clllndrlc~s 

e lncopaces para .repr~d~~I~~ ·~ q~e habiendo sido s~porodos por Zeu."v curados por 
·.' -; 

Apelo colocando ést.; .último el semblante hacia donde estaba la separación " vlen'tre" 

y def6ndoles comoúnl;o slmbola del castiga el ombligo pero Impedidos también para 

fecundar, por IÓ ·~ue en un, gesta de piedad Zeus resolvió ponerle· foí Órganos de la 

reproducclÓnpoÍ:·d~l~nfe, pues entes los fenlan detrós y el sem~n sé derramo.be en 

tierra como clga;as. hCÍcféndos.; posible lo unión del vorÓn con la he,;,b,ro. Entonces si 

se veritlcoba. I~ unión del hiimbre con la mujer. el fruto. d~<i~ misma eran los hijos; y si el 

varón se unfo al v6rón la s~cledad los separaba bien pronto y f~s restÍtu16 a sus trabafos y 

demós cuidados de fa vida 00
: 
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En este mbmo dló/ogo Platón por boca de Fedro y refiriéndose al omor que no 

quiere decir su nombre nos dejo saber lo siguiente: " .... El omonte soportorfa mucho mós 

dificllmente ser vtstÓ por su amo~~ ~~'el mo~~~lo de obandón~r ta; filos o arrojar tas 

armas que serio por cuo/quÍer 'otra be~~,;a: y preferirla ~on ~~c~o ,,; muerte. Y en 
·.:..; 

< • • •• - '·: _ .. ,-.' ./ • ,. ·-·-···.· •• • •• - .-,, ..... '. ·-: - - • 

cuanto a abandonar al amado crno socorrerte.en et pe/lgroino hay hombre; por vi/ que 
' .. ··. - ·:, -- ._,~ _,.: ·,º:?' ·.::: -.. ,.,.,, .. -. ___ ,, . .e·,. '"''.-;, ; .. :~:-: ,.::.:.,. 

·~ ,, •• "-"°""'"'º-~~~r :~·"~~.~-r:Gf · 
" Entre tos homosexuc/e·s cie la Hélade se pueden mencionar entre otros: Sócrates, 

Aristóteles, Platón, Plt~goras: · Éplc~!~ y~[)~~:1r1i' Pollorce,t~s.:·.;,:;tre !º~ ;~ó~8res: soto. ta 

Poetisa de ta Isla de L~sbos; entre tos mujer~;; cuyo· n·ombre significo'" ta cie la voz Clara ", 

esta be/Ía mujer vivió ent;e los ·~~~s 6Jb~i6~ :..: d;~.J:2.\~~ su hogar' se dacia que era 
.-' ·'·.'_,~ ·-- 1 ;.:. -·-.: • -. 

"La casa de las .musas". Ta.mblén éeieb¡cÍ el'omor homos'exuaÍ'enfre m~Jeres,· al que se le 

ha dado posteriormente el nombre de sofismo".'.'·' 

" La Inversión que 

cuanto Hlpócrates habla concertado en su ¡ii;ament~: q~E! h.~éro prest,;r a Íos médicos, 

la siguiente frase: " En cualquier coso dónde:entraré:•~e;ó pord. to uilildad cié tos 

enfermos absteniéndome de toda accló.n vo/untÓriCl~.':nte coiiúptora y ~obre lodo de la 

seducción de las mujeres, de los muchachos libres o ese/a.vos ";'; 

·,,·-

" Existía lndud,;blemenfe la· blsexuo/Ídad,' la '<;:uai'p~r~ltl~~ éímar:Odemós del 

adolescente v et omiso' '":a íCI muJer:: v 'a' la· excava' inciéj;endle,:;teinenté ·de. ta 
•• - . . . ~i; . . . ,, ': . . 'j; ·;-,,. 

homosexucfldad proplam~nie dicho qu,e constituía uno de los. funéi~m;,ntos del ejército 

espartano. e~ ~/ cual cada.veterano pafrocln.aba ·e, un Joven recluta: al que educaba y 

protegía". 
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" Por los que respecto a Aristóteles, éste habla del amor entre Jos jóvenes de un 

mismo sexo y algunos otros filósofos llegan a colocarlo en un nivel superior al normal. Al 

efecto, citaré un pasaje de Platón que nos arroja bastante luz sobre las cosiumbres · 

habidas (al respecto) en Ja antigua Grecia: " Muy justo en que no se les acuse de • 

Inmorales, pues no es por falta de pudor que se comporlan de tal. ,,;odoi •:;:n~ por que 

tienen un alma vigoroso un especial coraje y un carácter viril, ces~ -.~~~··~~·~~:d~~~~s)~~d~ 
por el hecho de que, con Jos años, parecen ellas ser m6i efi~ace~ q~~ ·J~;\oti.:,; c:'éiino 

'·<'. ··t-:?.", ~'::'! t-:-:·'. 
servidores del estada. Cuando a su vez. se convlerlen én homb'res C:,man a 'ios )Óvenés y si 

- .. .,, '··· ., .... -'",. -

-,;,, . ·,.~~;? 
Roma tampoco escapÓ a' la ·i~flu~~cl~ dr la lnvasló~ i~~ual se dice que los 

aristócratas rómana~ ~ron dacÍos·~ ;t:n~;re1'a:1og;,s 1~ ésdncÍt~ia~ez~ ~~n Jjs hlj~; de Jos 
~(-;~- - ~~"--~-' .. - - '.': 

esclavos a los qÚe d0ml.1Cb-añ·:·~~- PU~rt m·er1fOrl1· º, - 1~ aphebt ", .. _Cclth~m-m -,. , 11 
.. -Con cub1n1 ", 

- _. -__ ,>~ .. ~/: .. _._y· - > --~-.· ',. _· >·_ - · .. :;; :'':·_.-. . ·._':. :: 
11 fellotores \y o!~os~ LéJS~_~an:!C~. ~~:.e·s~- cl.~se _c~nCw!Jcri' _a' las' te~~~s:·-_-ru9ores·:~o~de · 

excavas esp~claÍJzacl~s. u<Ímada~· ieJatrlces. '1es bri~daban toda C:ia'se ·de favcires. sin 

poder rehuscirtos'; Figúión ;,ritré las listas de Jos Invertidos rÓmanos: JuÍlo Cesar Augustó; de 

quien se decla q~;; ~r~ el ma;JdÓ ~;,·todas Ja mujeres y Ja mu);.,r!'i de t'odci~:Jos ,;,arldos. 

Callgula, Nerón •. riberió ~·atros~tantos, en relación con las mJ¡;,~eÍ"p"ueden ¡;Jtcrse: 

Agriplna. llvla,' VoleÍfo Mésallna y Bassa, e~tre' las mós can'ocidéis: De ésÍa último se 
- ... - -. . " ''• ' . ' 

comenla qu;, réflriéndose" Ja _J_nverslón Ja evocaba ~é 1a;s1gu!ent;, manera: " .. ;JI) osas 

(untar dos vulyas y ca~ tu pródiga amor suples al ho~b'.e aus;,nte:· Reanzas un)nllagro 

. . 

" Citado por Glese, Hans," El Hom~~•Ual y su Ambiento"; Sogúnda Edición, ~dlcio~cs MÓrolo. Madrid 
Espaila. 1962. Pág. 186. . .- . - ... - " - -· - ..... - . . 

:-·· 
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digno del misterio de Tebos: Se consume el adulterio aun cuando no hubiere 

hombres presentes 11• 59 

En los dios m6s brillántes del Imperio romono el amor homosexual fue glorificado 

por los grandes poeío;, C6tul() dedico uno poeslo a Juvenclo, cuyos " Labios dulces 
' :· ··,: .. 

como la miel deseaba ,beior " : ,'f Vlrglllo, Horaclo y Tlbulo cantaban alabanzas al amor 

de los Jóvenes: Ovldeo ahondó'en esta manera de amar y Petronlo lo encontraba Igual 

al amor por.lo mujer. 

No ton solo los magnates práctlcCJbcn lo hÍverslón:ol ~rCldo' que N~rón hizo 
' •'' '···'" ¡,-,-~; ' ., ; 

castrar o Sporus paro coserse con ~¡ si no q~e tdmblén ¡()~;,;~le~()~ ;~ :é~trégabÓn o lo. 
· . ·_·. -~. ··.: ... :. · . .:: ;. -·:···~!·._ .... :. -:-\ >_c,:-:.~··.-:·_\·:'~c:;::_<-, >.:;:::'~:-:;'.;·( ... ~: ... ~~::·:,~.,~-;>;.J.:_'.:( 1 :'..t·. ·· ·-

prosmución pederastlca . .Asl p.ues; reclblm?~ de los grieg~·'· y ,de .los romanos lo primera 

:=:.7°~4!~tt~~i4~f;~~~~~~~.:: 
bisexual ero ampllamente,proctlcoda y oceptada;•Justlflcada; teniendo. lugar en la 

. { };.°'~,O·, '<' ;•- '::-,-' ., r- ' ,; ;! .-., .!~··',.'~,_-_:- :· 

sociedad; sin embargo esta pr6ctlca no dC>mlnó e, ,;, foAillío ni ~ntr6 en co~fllcto con lo 

posición de e1to. La si:íC~~í~~ g~~:;~r~-te ;~;~~r de ,~"~;i¡~r. tá~lo soCt.;I como 

lntelectuCl1meñt~ y ~~r~Í~ga~ión'61 p~~~1 'cl; á~a d~ caso y de ni~ct;e: ~silmuló las mas 

apasiona~~. a.r;1.t~de;f,~~ti~1~i~i.;,~i~s:c;¿ '< . lé 
.. :~6 -~,,,- ¡ .. ;~.-:···· ': ·--\· 

La sl.;,uitan~ldad et~ 'íos rnlJdoÍ d~ victo hornos~xuCl1y h~terosexual e~a posible 
·~ :-; ,. ; . " 

por que funcionaban en direcciones opuéstcis; Sin. émbargo;ya empezaban a olrse 
- i;: .. ·.,, 

voces contra está prÓctlcÓ;lc'pobl.;clÓn de RC>n.ia'dl;minula'y por lo tonto se hizo - .... " ·--.-:' ·- •-,-... - ·-- .. -

necesario un código que te~dlese oc,umentar los nacimientos y as(iJusttnicno habló en 

"MORA, CARLOS F." Mánual dcMedlclrui forence Segúndo Edici!Ín ''. !lditorial Sur. Ouatcmala 1957, 
pág. 25, 
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términos enérgicos, llevando el miedo el corazón del pueblo: " Es e cause de esos 

crímenes por lo que sobrevienen los hombres. los terremotos y las pestes 11
, 60 ; una vez 

mós le Intense conduele homosexual de aquella época, encontró un obstóculo e su 

anormal desc1Tcllo; 

En Arable el fenómeno de le Inversión se pone de monlflesto en los harenes, sitios 

propicios pare el lesblcnlsmo. desde luego sin soslayar le Inversión de los hombres que se 

hacia patente en los eunucos. 

En la edad medie.nos encontramos que la orden de. los caballeros de Temple fue 

disuelta por orden del p~pc. acusada de Inversión. 

Durante le Ed(;d Me'dla.)os homosexucl~s fueron equiparados e iós héchlceros y 

vinculados con los herejes; ;.nuch~s murieron en le hoguera pero le cctlvldod Intelectual 

y c1entmca de 1a lium.~ii1ci~d ~!'·ª~ui:N~ éFfo~~ ~st~t>a e~vüé11a en J111ieb1as. por 10. 

lento, muy poco fue lo'q~~ s~ oyó en defensa de sÜ ~ró~tlc~ ~~ .. se ,;on;ldercbc el . . . . . « ~ 
mismo tiempo g~nercll~oda' ~· a~~ml~~bl; .. 

Mós el llegar el Re~cclmlento de le cul.turc ~" el_pcÍntl~ente europeo. loi hombres 

de genio most.rcron n¿~v~_.lncHriacló~ h~clc la hdrnoiex~~11dod: ~dét~rnas citar entre 

ellos e Leonordd ~oma acusado de haber te~;do iel~¿Íones ,; c;;no;males .,·y e Mlgu~I 
Angel de haber dedl~·cdo ~us son-~tos e un ·hombre:··' 

60 RODRIGUEZ, GABRIEL." La Educación del Sexo en Función de la Educación del Amor". EditOrial 
Progreso. Mt>rico. 1963 
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En el Renacimiento. el esplritu de la cultura estaba de un !"allz de 

hOmosexualldad, pero la actitud social era tan severa que la franca defensa de los 

tl~mpos griegas y ro·m. cna. ~ya . . na. era posible. No se levantaban.· V.o·;·.~ª.· .. · ... '. co.· :.~.Ira .el castigo 
v¡ las acusaciones e,ran .~egadcs con vehemencia. Durante esta ~época y en los eñes 

F::~:.:1::.::";::.::r:ro:~~·:;~p_r:: 
defende; sus pró~t;~;;{,·~~~ o~itCl.n;e Ía .~~eri~~ddel ~~¡;¡~º~~ [~~1'~~;F~ai~ ci1sin1riutr 

e lmpulso.nllm~é81is~sctls¡¿;'~~l6n.•; >···· ··. ,.i;, :: :; ··•:.•:;:•· 
':.'.' : ,'.:' ' ' ·. '• ';: 

··: _,:t~~-~' .}.~;·:;"' :, ;; :();'-: . . ''_,,( )'• <<~'~ .:. ';./"•" :,, 
Le primera actitud de frcriéá prot~slapor pc~e.d~.los homos~xuales frénie a la 

s ciedad ap(lre~ló J~ e(Cód~~ de Nap~leÓn •. el éual Cl.mltló;~~ ;.;llstéi de ~ñ~en'es o la 

h mosexualld~d.~s1,;6;~~mer~·vei.v a~~·rt¡; ~~¡ 1~Í1~¡~:~6~aqJd~o~ñ•~\a~~ ~e¡~ de 

ser punible a prácll¿;:, ; ~eit~ h~~;;.~~¿~lld~d;' ;¡~: én\~CJ.i~c); :~;,~ ~~~tmddd ·de le 

s cledad en general he 'disminuido poco 'durémle ",,¡ pasado slglci: y el presente, no 

o siente las lrwestlgaclcines dentificos que sobre el problema se han réállzodo en los 

úl Irnos 50 eñes. 

El libro de la antigua India: Kama Sufr~, ad~ltl~que c~mo e(esposono podio 

s1"~~o '°"" • ~Jo<a 'º '""""º &'°' "°"ºº ~"'.r a las prácticas lesbianas. 

Ahora bien, por I~ que hace, a México, si en esta seg'unda mitad del siglo XX 

prevalece en nuestro medio el tabú del sexo. fácil es Imaginar que si.miremos hacia 

at ás. la moral sexual oe los p~~bl~; .~;~ ~i. ;ici;dJ.'• : 
. ./<~{< .'~ <:.~_--: __ ,~·,:: ·.' ·: _ .. · :-

En México na conto~Ós, coma en,~tro: pal;es,'co~ un solo traiado de soxologla 
. -. . 

se 'o, profundo. que anall~e · el: comportamlenl~ sexual d~I mexicano con. base en 

139 



antecedentes históricos, en encuestas o nivel nacional sobre el temo -que tampoco 

existen-y en estudios pslco y soclosexuoles. 

Dificil trabajo es frotar de enco.ntror en lo historio usos y costumbres sexuales de 

los que de moriero esp~~lfl~a ~ ~1~ia .;~;¡ ~0¡.¡.;'~ llegan o hablar los autores. En especial. 

en el México prei\o~~i1ailo· 1J~', J;~~1si~s '~'spa~oles eran personas sujetos o fuertes y 
\~i.'. í-'· . ·. ;~: 

arraigados principios. reglCl·~~s y ~~sÍumbr~s sexafÓblco;, que se agudizaban cuando el 
. : ··. ':-:;-, ·,: ·"' -¡·.,;, :-•·,.,;.>· .'.:'';> .¡ ·-: '··-.·-., ...... ~ 

norrocior era reu9íoso. Toda.éstasumcido ·.;· ~· aue C:relari conquistar pueblos sa1vaJes va 

que motivos polítl~o~ 1~i~h~Jic{~'ln~'.~pcid~~ ele v~ria realidad sexual de esos pueblos. de 
' . ' ' . ' '. . . . '·~. ;:. . . " . , . . 

comprenderlo de 6cu~rd6 ~ ~Ús é\li~~·;,;,o·;,~¡.;;•c, 'd~ et'~sc'rlblria cÓ~e6tome~te . .,Asl. los . : ~"; -·· -- . . .. - - . - ... ,-- ,.. . . . - -~; . - . .. - ' . . 

pocos veces que describen un hecho dé naturaleza se~úai.' () lo dlslorslonCln o lo truncan 
-.-·. . . - . '·· - - -- , . -· .. "'. - - -- ',. --- -· .. -~ ' 

de golpe por porece;les' ctem6s16do ln,;,orol. Te~emos que reconoc~r on su favor que 

obraban c~n ~e a~Üerdo ·~on su pr~pÍ~· ~6dlgo m~~ol ~•: 61: 

Los pueblos que habitaban lo que hoy en la República Mexicana o lo llegado de 
' ' ' 

los españoles tenían' coi;io antecedente común, como' culturo madre.' o lo cúlturo' 

Olmeca, por lo que su modo de vldo; en lo esenclal, ero similor. no osf en todo aquello 

que ero mós sus~eptl~le. al ~ombl~. prlnclpolmente,' de ocu~~do con lo·. sltuacl6n• 

geográfico que c<lda 'p~'eblo ocu~oba. Y dentr~ de estos c6st~mbres '.'Oriobles~ que ': 

fueron los que diere~ .caracteres especmcos a' coda i'pueblo:."se encóntrabon las 

' ;._·, ··:·. ·::: ,. : 

Encontramos entr~ álguno; de. ellos moyor tlber~lldod sexuci} que en. ot~os. 

61 MARTINEZ ROARO, MARCELA. "Delitos Sexuales". Cuarta Edición. Editorial Porrúa. México 1991. 

·~ ' 
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Hablo pueblos que ocostumbrobon proctlcor el homosexuollsmo, como los 

Totonacos, pueblo de lo costo del golfo de México. Se sobe de lo existencia de tribus en 

que la adqulslc:lón de un muchc~ho -~sposci era ungrcirí ho~or~ cu~ m6s, era un premio 

de primera magnltu~. Al c~nt;;,;¡~;'.~t;~s dei;r:~r¿~o~:·el'.~e~e;asi~ :: sujeto activo-, y 
·.' ~ . ., .-~ ' - :: ' ' . 

hasta lo lapldaban: pero: donde:la_ ~plnlón'c()rnún se;_ur11trcaba e~~ en"el casó _del 

homosexual pasivo • que hace él, papel_' de mujér :;'sí~l1do''és!e; objeto dar moyor 

desprecio entre los ml~mb+:.:~~~:0P<>?f'll~'.ª~-;~,'.11~k t'\Fº~ºJ,los\Cl~t~~~s: . lo 

consideraban grave dentó y la sancróií"o aqu:ellós que lo 'praé:trcabañ',5r eran hÓmbres •. 

ar sujeto activo lo empolabc:m; y 'áf pasl~o le ext;árán '1ásE!nt~añáspor eÍ orlfÍclo anal; si se 
.. ·, .. ·• -- . ,,:·, .. ~:~':1/_ .• ? .. ; ~;~·:5 o;;::_·.~_::\~ --e)'--~:-~::;.--~~-~- -,.:_.; -

trataba de mujeres. la muerte era .P;°cr .~~~.~le; Y no sól~. a los h,º'.'1.~'zxuales castigaban. 

sino a todo aquel, hombre o':mujer, q~e:~e pusiese rcpc;';.·det ·~~~opuesto le deben 

muerte. Entre los mismos aztecas·~~~;ª 'uná C::erem~~i~ ~n to cÚaÍ ;,{; .. ~Yá~iexigenclos 
- : .· ' .. :.; ~/'.. ,_ ,1. ·_.;:-. '.-'j. - . ! .. ~:>.· .... ,- .. ·./. ··-~--:.: .. •:-:- --

rellglosas se velo obligado a tenerrelaclones de.naturaleza homosexual.·;• 

sexual. veneraban a la diosa lla~od~ í'í<lz~~t:~~t~-º ~ea/dioi6" .,;.; ía'.~a;~an~<ld (también 

se le llamaba Tlaelquanl, comedórÓ de'c'osas'.uclosj/i\nie'esta tiiosa''provoc:adora é 
. ·'" ._·. '.<:-~· ·::·,:;- -_,. "'·. ··.< -· . \',, ... '"'; '· '. ',' . ,_-,._,. 

Incitadora de lujurla. cele~~ábcn ~Da'.'confeslón_: ~iío\::~ni~slón{~!º pedí~· practicarse 

por una vez en la vida. v: el .• i.oéerdo_;~, previo_ p~nltené::Ía: • 'otorg~bÓ el perdón,. Los 
; ·,_ :-;.,~e 

pecadas ahl dichos: pecados de notúróleza sexual" no" deblán" vbrver a cometerse, ni 

éstos ni otros de. la ml;~a ÍndoÍe, ~ue; ~I no ~olver a pe;;,,Íflrse ~~ta contésrÓn, ya no 

hablo poslbllldad de ~~sofu~Í~~ p~ia Íos ,,;rsmos! Debld~ á I~- ~~,.;;roZ~. 'que acudían. 
, , - ,, , 1~ - , . • . . ~ - " • ' "·· 

a la menclonod~--~onf~srÓ~ .;;on par" to"g.;neiar 'íos -hombii;'i vle(os'que ya· hablan 
· • e ·.e ' _;_ .. · ... _ _\ ." • ·- .· e¡'" , · ' . ~· - -' 

realizado los exceso; propios. d~ I~ )uve~tud y se ~upcuila_. esta~c~ me_nos expuestbs a 

reincidir. El procedlml ... nto ero.~¡ ;lgulente: ~I ~~c~;dot~. ~~- rTl~dlo de un~ c'ei~monla 
determinada, escuchaba 'r~s peco~os> y otbrgabo el perdón, a condición de que se 
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cumpliera con la penitencia dada, que Iba, según la gravedad del caso, desde el 

ayuno. hasta traspasarse la lengua, las orejas o el pene con una espina de maguey y 

luego pasarse una a.una.p~r el orlHclo.hecho por ésla, has1a cuatrocientas varas de 

mimbre." 

" Eran· todos los de.m~s de ellos sométlcos, en especlol los que vlvlan en las costas 

y tierra caliente;. en:, t.;·rita· moriera, que andaban vestidos en hóbltos de mujeres 

muchachos a ganor~naqu~;l dlabÓllco y abominable oficio .. :. Costas y Ílerra caliente. 

He aqul pues· el, anHguo··, pedrlgree de los carnavales de Verocruz ,'v .. de' los 

atractivos turlstléós de Ac~p-.;1~"/' " 

En la 6o~qulsta ~ Cú~¿ .. ;.:,.;,~, Ml~hoa~ón: cuenta 'un ~;o~lst~ hls~~no que entre 

los prisioneros que ah1. se~~1~:~~6~·-:·~~~'6 ¿r, h0mbr0 c~n· frai~·-d~' m~i~:r ·~:·Que··pe1e6··ian 
:·- ·. : .. ,_ , ' " -~-:,: - ,:· ·"· ··_9,:~.--1 - . ,, . : ' J 

bien y ton cnlmoscimen1e. dlce';Ni,iño 'de' GÚzmón'en su 'reÍaclÓrÍ'ió( réy;· qué fue .el 

postrero que.se .;onÍ6( de'' q~iJ~dó~ ·~st~b~~:-:~d-~1r~~·~~ ·cte ·~::r tOr\t~;·éOí'OZon y-~: fuerzo 
,-; 1 '" • ' ,,, ••• ·~. ' - ,. « - " - , .· . ,_ - . '.~-. - • -· .- --- .·." , 

en una mu¡.;, porqiJ.; p.;n;~1;,;,:; q~e a:11C:.:-.;ia' ~º~ ~¡ ii6b1'i.; qiJe tr~l~/y dé;pués de 

tomado, vlóse ·ser hombr1(~u~;~ndo iab~¿ 1~:caC;a:'d~{ku0 t;~¡[,'•nób1t6 ~e~~ujer, 
confesó que desde ~éhl~~lf() IÓ ~~bici 'aéostÜmbr~d~,\i ganaba su vi~~ ~b~ los hombres . 

•· .. - '·,·:,- .. t ·::. ~ 

el oficio, por donde ma;.;-dé qué}ueí~ querfr~~ y ~d lo f~~ ," .... ,, ' 't·· ,º' ..• ' 
,· .. ' 7 < '' 

En general la moralidad de IÓdos 'estos pueblos ~ra b<,~tO,rite severa en lo .relativo 

e le sexualidad debido a que la consideraban co,:,;·o u~'da~·~iorgadc>por los dl~Íes y e 

ellos se debe la estricta vlgllan.;lc poro su práctica moderad~· y ~(, abÚ;l:a.' La c6ldc del 

Imperio de los Toltecas fue atribuido a la perversión de .sú .. gent~si Sle~do rey .Topitzin 

'' NOVO, SALVADOR. "!.as loc;is el sexo y tosbprdclcs" Editorial Diana. México, 1979, pág. 13 
" RIVA PALACIO, VICENTE D. "México a través de los siclos". T.I. Publicaciones Herrerias. México 
1965, pág. 201 
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(hijo de Tecpanac61tzln y la famosa reina Xóchltl), se prostituyó tanto que las mujeres 

principales de la nobleza Iban a los santuarios a celebrar bacanales can los sacerdotes, 

los cuales estaban obllgcdos 'e gÚárdcr. unc .. áb~_o_luta .~Óstldad. Esta ,Perversión, que 
!'\ .•. ·.-·- ··:- -· - - __ , __ '_;" ·-. - ;,-..... ", 

llegó hoste el pueblÓ, fue,lc causa: dé'qúé a los cúcrerítc años del reinado Topílfzln se 
• _·¡ ·-, .. ' '. ·~· ,, 

destruyere la ciudad de Tallan,· de,spués dé une serle de pestes: sE!qulcs e lnundÓclones. 
¡'-~ ·. ·_;~>:--

Le blsexuclldod ~su~~ C:onsta~le d~ !a\Jdc soélcl. La. sorprendente cifra de. 373 
1'·. \'\;"';,!" 

de hombre: y de 203 d1> rilúfer.es -~.ue le pract,ícaii o la han prclcfl~cdo .~si nos remitimos 

e Klnsey muestre bien a las "¡º;º; 'sú lmporlc~clc en' nuestras socledodes occldentoles 

contemporáneos. Y és ·patente ;a· todos no~."troí et· c:lcio • lrretutcble de su presencie 

" Los r~medios pera tc.bise'xuclldad odqulrld¡;s por JÓs efectos de una presión 

i' 
prisioneros o l"ternad°,s, q_ué, .en gl>n~rcl. E!s cléncc, no ch•cta: e lá organización soi:lcl. El 

porcenlcf~ de bl~exu61e; 'de' esta'Cicse aÜrn~nta ~o~sÍde;~b¡~,;,e~I~ en les poblcclcnes 
. , •·' •:· ;. ·-,:--,· · .• • ., •e- ._, • 

donde tas Influencias puritanos dificulten ·tas relaciones sexuales fuera. del matrimonio - y 

en parllculcr le prostitución - , lncllcnd~ asl a. tos l~dlvld~os bls~~ualé~ a buscar le 
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scllsfcccl6n de sus necesidades según la linea de menor resistencia. Por ultimo. y puesto 

que, teóricamente. lodo ser humano es - lnlersexucdo -. aserción ésta que nos es 

confirmada por la flslologlc y por el desarrollo de los órganos genitales y los ccrocleres 

sexuales secundarlos (senos. sistema plloso. vez). el condicionamientos de los Individuos 

puede expllcor en muchos casos el éxito o el fracaso de la pslcoteropla en las tentativos 

de reconversión social 11
• 

" El concepto de lntersexualldcd demuestra !amblen que es un.error. ccllflccr a: .. 

mucho más todavla comldercrlo.como un 

vicio''·'" 

:::~ez::n,:nc:~t:!~:d~~~:;:sf 7~~:!ie~id1;~1~f~itf ;~~it:0:~}:::~ ~:: 
entidad dele,,;,lncd;,:por.lo t;;~tó:'~lbt;~~~¡;¡ éi~I;~ d~·;~; ¡~~t6d.;·~cin;o Ún enfermo. Asl 

los factores médicos y ~~d~c0~~~i'¡;y;~llca'd~é~g;i1 ~~tida1 de~e~~;ncn el empleo de tos 
~: .,_, . i;':1, ·,;. ;: .. ·, 

medios que debc.n pone.Se en précÚcc}iorc rP?d_lflcor. <;I coinportamlento lndivlduol, 

salvo en los ccs;sde ;¡~e0s~ ;¡(lj~~~~n~nf~rlnb'm~~l~I)d~unc personalidad de tipo 

criminal. 

El blsexuál ge~éuc~ o d~n~clml~nió; 9,",;J;o, .Paró esto tendencia forma porte 

Integrante de su personalldcd .. LÓ confl.~cn tos obseNcclonés de Long sobre lo vida 

sexual de unos niños g~m~ias: slemp;e po;at~io .. l~cluso 'cuando se produjo una 

" CHESSER, EUSTALE." Anormalid.1dcs ni Descubierto. La Homosexualidad en Hombres y Muieres" 
Editorial Latino Americana. México. 1968 .. pág. 120 
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seporoclón precoz y una educación Independiente. Los e1tudio1 sobre el 1exo 

cromo1ómlco, en opo1lclón a fe eifruclurc celular que no1 corre1ponde nece1cricmente 
. . ._-. .. ' -. 

el sexo cnctóm.lco o glcndulor, no• producen e admitir le posible exist~nclc. de 

lndlvlduo1 cuyo · 1exo pertenece e un 1exo d~termln~d~ •. : Y .. :·. su . p;iqul1 el otro 

(hermcfroditl1mo p;f~ulco)~ De lodos modo1. el cpcrenté'e~0fl1~l.:na~ho:h~mb;a. del . ' ., , ... ,.. ... . 

bisexual es fclso: p~rque . e1tá condlciónCíélo' por 1~1 :'.t~ci1torno; >¡j1;,ndulcre1 

experimentados du;~nt~ le gestación moté;nc. Éitos ~ª!~¡ ~¿·~co~1~jdn ur\ trát.cmlento 

e bc1e de ln(ertos cÍe glándulas e Inyección de hormo~os, Y°, qúe su :éxito tocÍcivlc no he 

logrado sólido confirmación. Por el ccntrcrÍo, el tr~t~mlento,·de le~ hórmonc:a' pitultorlos 

ofrece grandes posibllldodes de eflcccló si se cpllcc o ln~lvld~os )áJene1;. ~ bien en 

aquellos sujetos cuya 1exuclldod, por causes Internos o .~xtem~~:·. h~, :quedado 
.· .. , .. -. 

bloqueado en lo etapa bisexual que procede normalmente e lo madurez en le moyoric 

de los Individuos. 

Le más conocido es le blsexuclldod masculino. Destacaremos en e1tos linees un 

tipo de géne1ls de lo blsexuolldcd que no es el único, pero si el mÓs cloro. 

" En 1u lnfcrclo. el futuro bisexual presento une fijación Intense e su medre. El 

apego reforzado e la medre. he 1ldo favorecido por le ternura excesiva de ésto, que 

domino sobre el fondc de fe flgu'ro borroso del padre. Unlccmente lo presencio de un 

padre ·enérgico· puede oseguror al h.ljo ·la .Juste elección del objeto pero ~I sexo 

opuesto. Pero lo más frecuente e• quizá que el' padre folle desde siempre o hoya 

de1oporecldo precozmente de le vidá d~I hijo, qu~ ~uedo ·abandonado e lo lnlluen'c.lc 
- ·-. - -

' ' 

femenino. Le medre Insatisfecho ·. compense con sus . efusiones ·de· amor maternal le 

no1tclglo de los ternuras perd1o6': y eroflic demcislÓdo lnt~n•cme~te les r~,·~~lone•' c'on 
. '·. ':·._· .·' ;.·' •'": 

1u hijo. Le fose de !os cuidados P,.rmite, en efecto, 1Ctlsfocer ~o '°'lcime,nte,'Jos deseos. 
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pslqulcos, sino tomblen los necesidades flslcos. Permite soflsfocer sin reproches ontlguos 

deseos reprimidos. de naturaleza -perverso-, en lo madre que prodigo coriclos sin flmlte 
''. ' ' . 

en su !amuro -seductora-... . Andando el. tle;;;po. este· madre· ~aductora pondrá en 

guardia o su hijo en contra l:lS -mujeres· moles-. aumentando. y perpetuando es! la 

fijación"·" 

Sus lnevltobles monlfe~taclones :pslc:ológl~os y flslcas .• con: carácter trcnsltorlo 

di:ronle lo pubertad planteen el problema de los tlmltes de lo normal y de to pololáglco 

en la 11 desviación ", 

Y esto en tonto en el piona cuonlltotivo como on el cuolitollvo, según uno 

relotlvldod que se expreso por los octlfudes controdlctorlos ·de to tol~ronclo y de to 

lnfoleroncta. de acuerdo con los distintos .cll~.;s los'dif~re~te/~l~llizoclones: En ese 

terreno, los reacciones van desde ,.; cond~nodón méls severh 'a ta slmpl~ broma más o 

menos ptcares~o (o menos que lo: prácll~~ se osee.le c·~~:;l~c·o~J~~l¿~·de ~enores). Por 

. lo común. si se ejerce rigor. este se limita a IOrepreslón do le bls~xuclldod'riiciscullna •. 

. --:._'_ . ''-: _.· _; ·. 

Al sallr de ta pubertad, el muchacho - hoste ese .mom.ento fijado Intensamente a 

su madre par uno fuerte acentuación del complejo de. Edlpo - se Identifico con ello. 

buscando objetos sexuales en los que puede • encontrarse - o 'si mismo y que orno 

como hobno querido que su medre le hubiera amado. Bá.slcomente, su objeto tiene la 

edad del sujeto en el momenlo en que lnte.Vlene el comb.to· de orientación. De esta 

manera. lo pubertad cantemplo en el bisexual. un cambio de orientación en lugar de un 

cambio de objeto. Lo fijación maternal ho hecho dificil. el pa~o no.tura! hacia otra mujer. 

. .. 
" ANDREUS, A." Sexo y Matrimonio". EdiÍori~i OlimJ,o: México. t9~o:·pag. 6.1. 
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La Identificación con la madre Interviene, no obstante Y evidentemente. sobre uno base 

narcisista de la elección del objeto; elección narcisista, cuya realización es mós tócll que 

el cambia del objeto de amor. En lugar de renunciar a la madre, el sujeto se Identifica 

con ella y busca afanosamente objetas susceptibles de reemplazar su propio yo. El 

objeto Inicial (La madre j queda anclado en el Inconsciente. 

No es ro.ro, pue;to'· ·que puede ser frecuente, que Intervengan adem6s 

sentimientos reiaclonC>cios con el complejo maternal. Un ejemplo tlpico lo constituyen los 
- : . <> .. ·~'> :" . ~·:.-.. - . : . .· . 

celos de los hermanos mayores. Esta celotlpla.lmpllca una agresividad que. no pÚdlendo 

desarrollarse, se red;lme y tránsforma en amor (al contrario del ~rocesC> paranoico de 1.a 

transformación d~l··~rnor bl;exual en C>di~j." Viene~ ser esta com~-la-exageraclón .de 
.'.: ;;:- ··:=,.-··.· . ·: ,._-_ .- _' - . "· .. "_' _ ..... ,. ·' 

aquello mismo que''s.;'encuentra'·en'la base de los sentimientos soclale;,:erlgldos por 

formación reactiva .• c~ntra las puÍsl~nes agresivas reprimidas •. A m~nudo e~ efe~to. el 

cambio blsexúcl. se des~rié:ad~na cubndo 1C> madre comienza a preferir a ~fro hlJo. o lo 
- . 

ha promovido CO'Tlo' c)emplo estimulante de la elección narcisista de ob)elo del su)eto .... 

Este mecanismo es, slne,,;b~rg~> a'nlerlor a la ldenliflcaclón con la· rri~dre: Aillado; 

termina en rel~clone~ blsex~~l~s: qu.e ~o excluyen lo hetero .. exualldad'. ni suponen 

necesa;lamente odio u ÍiC>rrora la mu)er,-pero contribuyen a'los,lnter~s:~-;(jclales Ion 

comunes entre los blsexu~les; 1ritereses ,que no han podido ser eri su'. m~irie~t~·,~p~rtuno. 
desligados de su base pulslonal. Sabl~o es, admitiendo ~ue,las cosb; ~ ... n~~ son l~uales, 
que la sexualidad fue una Institución Ímportá',;te entre IÓs pueblos de.la antlgÓedad en - . . - -- ' '_,_ ,.. -. -~ - . ·--~-" . . . 

el periodo mós floreciente de su. cJvlli~aciÓn bC>Jo: su forrnC>:'ab';al~tC>. ocaslorial o 

anfígena 11
." 

" ESCARCEOA, FLORENCIO. "~".Ediciones Nowndislca. México. l965. pág. 160. 
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Cabe destacar que la _homosexualidad no tiene relación directa en el hombre 

con la blsexualidad, cosa que, por el conlrarlo, es Importante en _la mujer. Los c;aracteres 

pslqulcos y tlslcos de la - vlrllidad - son perfectariíente corripatlble5 con la Inversión. Por 

el c~nlrarlo, el objeto del homosexual tiene a menudo electl~~~e~fe lo• rasg~s de-una 
- ', ' .• ', ....... '< 

naturaleza bisexual les un adolescente). Es l~pcirto~ie s~broyor que el coito per:anum ... 
, ó·;~ .-/-: . . - .. ::- ·:;: ·~ 

no e• ni la única relación, ni siquiera la pievolente de los b!sexuÓles. °'!cha·relaélón es 

mucho mós propia del heterosexual. que posee una '~or1ci~-pCiÓr1' -~ ~lo~~~I - > da · 1a 
.-.··-· ¡' >-

mu)er. En realidad le predicación del hombre debe su ÍÚnd~~é~to\:i li:is' ánaloglos 

tomadas del celo realizado con la mujer, mientras que _lo :;-~,i;iÚrba.clón "_mutua 
~,., :·2 ·º' ·; •• ·· 

represente el fin •exual buscando preferentemente, a veces: "excluslvainer1t~; por los 
::· t~·-·:,:::~·'.· .i/" ': ·-.- - . . . 

Invertidos. Pero no es raro que la meta •exual quede dlsmlnuldcí'"ho•tci"losliiriltesde uria 
,.:f.:-.· ~->.:> 

simple efusión sentlmentol, de acuerdo con su - platonismo ;·mucho·m¿,·;··1iecuénte en el 

amor homosexual que en el helerosexual. En la mujer lesblcÍno _.;{~~;~' cl~ie~peñar6 • 
. :,~ "·· . -· ,·.·· '.·; -

por el contrario, un papel preponderante. 

Y si tenemo• en cuenla también que ·el 'psl~~a~Ónsís'•"Ci~,,;.(iéstro: qúe todo - -'· ... (":'- ._,.. ·-

Individuo - aun el mós normal - ha realizado en aÍgún moriíent~ ~ deterinÍnado' cJe su vldo 
· · •' ·: ' r·> 1' ' · · · 

una elección bisexual, a la que se apega lnconscléntefT1e_r1te' e) d"e laqu*: sé_ciénende 

por medio de une enérgica actitud conlrclr!a;- -"/ ._ ;.;:.,{;·,_ ·, 

'·.- .. '·,- .. :: ·.·· ·>"> :'.'; 

De hecho, 11 Cado uno de nosOfros _aÍíévi~~~-en :~~ l~f~·~¿¡d·~~-~i\J·r,~: f~~~-·~l~exuol 
' ' . -, ·, •' ·. - . ,, 

durante la cual realiza una doble elección de objéÍ;,. los ~om~;,~eri"tes blsexuales que 

Implica esta elección son ulteriormente ~bjetci de uria;repr~:;l'ó~~/üril~a,;,ente una 

pe¡iueñc parte sobrevive ba)o una forma subli~~d~,d~~Í~~~~:ia~~at~gi~as ~e Interés 

social, amistad, clrculos culturales, etc. Este erotismo amblváleri"Íe c~riesponde al estadio 

de narcisismo que sucede al autoerolisma perverso polimorfo y precede a la verdadera 
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elección del objeto. El Interés bisexual se fundo en uno proyección narcisista del simlsmo. 

y en lo sobreestlmaclón del falo, cuya réplica se busco en el otro. Con el conocimiento 

de lci diferencia de! sexos ·Y el póso de la angustio de lo castración al complejo del 

mismo nombre: .un ccimp~ne~te'.blsexubl se ad~iere ltÍevltoblemente al complejo de 

Edipo en su fracción Inversa,·~ se .. lpoyo entonces'én' repr¿se~toclones derivadas del 

erotismo anal y, mós ·P:~lc~lor,;,~~;e, ~n el d~s~o de'odupor el pu~sto de lo ,;.,~dre en lo 
' , ' . • • . : ~> ' " : . . • • ' • ,, . • . 

escena origino.ria (la esceriC:. origlna;io es el ,fantosma de lo vl;Íóri.de la cópula de los 

padres)"," 

Estos bisexuales se carbcte;zori por •un co~pl~J<>·de 0E~lpo en principio 

normalmente ori~rit~do, perb cbn un ~~m~~ri~nt~ ~~y.sÓd!co' e~ lo; fantasmas de 
' ...... ' ... · ' .. '. 

penetración de lo madre Y, de'. os~slnato' dei"j,cldrl!)vaÍ. Presentan uno acentuada 

constitución e~ÚÍca anal bsl 
0

c~~o • ,,;-ci;c~~oi': l~;er~ses ~oproflllcos. Han sido 
,, " ·;.: . ', .. •'· ... , .... ··. 

contrariados en sus ln;tlntos hete~cisexuaies iur1da'~entales; y pci;teriormente se 'alelan de . . 
' ·- ~ ·-

la mujer, mitad por ~~gU~ti~.·ro1t~d ~or.·y~n~~,r,z~. C'.1~ ~~C.~~· en la P.redicacl6n, oslmllan 

la posterior del hombre .ii lo ~cinil!ilor--de ·la 'mujer :y a ia Inversa- y despflegan con 

escarnio un sadlsrro · mas o· menos ldeollzado, gracias a este desplazamiento. Sin 

embargo. - I~ ~elacl.;,n tle~~ . tod~vjo .•. el;; ;eriticÍo de un retorno de lo reprimido 

(sodomlzaclÓn sódlc~ del r1v61 mascullnoJ.,baÍo p.retexto del horror a las mujeres y del 

amor por el hombre. 

Paro concluir con la blsexualldad en el hombre diremos que los comportomlentas 

heterosexuales cons-clente y. h~ter~s~~ucJI lnconsC!~nte .. d~rlvon, :·principalmente~ del 

complejo d~ ~dlpo: que la blsexúafdacl manlfll!stá deriva de 1a' Identificación preedlplca 

61 ENCICLOPEDIA DEL CONOClMIENTO SEXUAL. Edlt_oral_Epoea.,~txko. 1975. pAg. 12& . 
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con la madre y de una relación de objeto narcisista; que la transformación de la 

homosexualidad en pseudoheterosexualldad, puede ser resultado de fuertes demandas 

arcaicas del super yo y de las exigencias de Ideal ,del ya, gracias a una Identificación 

fetichista del cuerpo femenino can u~ falo; qu¡;· Ún~ blsexualldad manifiesta es Edlplca 

por naturaleza: las exigencias del super yo Imponen .un¿; elección de objeto regresivo al 

mismo tiempo que la ele~~16n h~terbs~¡~cii.'LÓ h~mosexuolldod puede entonces 
·:Z·: ;~ : .. '. ~ .. , ~ : !' -• 

repre;entar la totalidad del co.mp1é¡;)' d;; Éciii:ióédirectó~e lnvei1Ídoi'6 sér uno defensa 
- . - . '.. '· '·, . '·.· ,: .:_ .. :~f}'l:'>i'.:;~::'. ·f.:.-~.· '~;-.. , ~;~ :-. ,-",·;: :-'.:: -·---_:: . ,- ': ';. . . 

contra la elección de objeto Edlplco heterosexual dentro·. de ciertas co.ndlclories que 
'; ' ,:_;~:, •:·· •.: •' 

Intensifican los angustias de ia sepa;aC:i6~ y 'daiáé:osiración .. 

Parece bastante· clo_ro que ha~o'ÓciCi ul'l;~E!c;igrlipámlento· e~haustlvo, que 

dispensa, por el hecho de los en;edos; de ias m~zéóia~cs\i·delos'grad:os várlables en 

cada sujeto, el hacer disposlclo~~s :d~;,,Óíiod;; gr¡;~¡;~; ;.,¿s: ~Íló~~ 1Ó bi;exualldad o de 

la atracción por uri tlpá;' /. i' ,. :J-;, J<.; ' 
: -~· \ 

Para hablar de Ío bl~exuÓllc:iad c:ie' IÓ rñujer es' necesario citar un. caso de. la .... ' .. , ..... -· - - . 

Doctora Marina TesoncÍÓrl. de 1;J'qü;,·~¡;s-¡.,cce~~Íer;,ncTa iá's1gulerite: ,; se tiáÍa éie una 
. ·. . .. -.... - ,., - .,.,- - '• ·-

muchdcha que se·iorna bise~6ci a l.;; l6 a~os/ca~··,,;'.;ú~;,:c1;,1 n6c1,;,1~iito de un 
;.- -'":"v _-,-.-, r;.-,-,, -¡.-,.o•-~-:--··-:_~::--· .. · .. c.-..c, •. ,., .. ~;-'o'·-=-,;--.·--·:-·~·_.;-;-;: .. -?;-c··. "·";:., .: · 

hermanito, a pesar de: que;: hasta 'aquel. mÓ.;,ento 'sen tia., üñ C:driñc, apaslonÓdo por 
'. :.,•·;' ,".",'.• ·._.- -;•r .. ,·. ;,:;:.~>.· ',-,:,·.-,,.>. >, .~:.•_:,·;·. ·~', ~.'• '•t, '. "•; 

cualquier otro bebé. La,.;eactlvaclón de la deicepélón edípicá' y dél deseo vlvlslmo de 
••. , ·-.• , ·"'· •• < .• "- ,,.. -.. ·- ., ""'" ,::::.1 ·.: .,,_ ·.·.- '" ,, ... ,·,. ' 

recibir un hl)o del pÓdie'. la c~~du~e a un éa"11:ilo dehieta y de Óbjeto, cuyo sentido 
. .., ... _,,._ .. ' - .. . .. · ..... '··' · .. : .·-- .... ·-- ·.-- '-_ .. 

estriba en una rétlradacle iacomJ>ellcló~ hete;osexualirent~a un~·~adre.coqúeta que 

trata efec;lvameni~ 6 s~· hfj~c~;;,~~n~rlvo;I 0¿~;16,~at~~ t~~ta ;~:1~'~e~'.dé:v~~~árse del 

padre, muy af~;,t;,do biir I~ d~~v16~1ó~ sexu~1'ci~ ~u hij~; e\ la ~~e éÍ n~J~ ~I ~ci'nsultarlo . . . . ., . ' '- ,,- ... 

del médico. El obj~to del omor blsexu~I. u~Ó -coqu~ta;. ~qu~ no re~haz~ la relación can 
. , _. \. -1 :. '.·C " .. - :· 

el hombre ·ha sido. escogido por a.ñadldura por el hecho de. la semejanzas carócterlales 
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y de conducta con su hermano mayor que representa un substituto patemal ediplco. De 

este modo queda asegurado un compromiso bisexual. 

Uná tentallva de suicido (lonz6ndose al vocloJ, después de la prohlblcl6n de su 

podre de sallr con su amiguita. adquiere poro la muchacha un sentido slmbóllco 

de -caer- (dar a luz), gracias o su podre, y representa un compromiso de punición y de 

reallzocl6n del deseo, Corresponde o la repellcl6n, por parle de lo amiga, del mandato 

potemal de -poner fin· o la relacl6n y también, en lo que se refiere o la ldenimcoclón;' al 

deseo de que lo madre muera al dar';'. luz al hijo ... 
':·_;:,.' ,, . ., .¡~ . .:_ ;.:.::.~ :;:·· ·"\~.· '~~·) 

.·_(;·' .:.···;··.';,' ... ""''"'"• •"""i: ·'-• -::-' . . -- ." . . : r:.J~·;.\:):~· :·,;;~·_ L:·:>,:~:::.:<·. ., . --
Por supuesto; el apego.,ª su padre es'tolol'!,'en!~ ln.c~n.scle,~te ant~s de ponerse 

. ,._ -·;' -.. ' .. :::. -, - '•. ::-:.~ " __ , __ . .' ·, . __ ' ··'· \ ·---· . ·'- .,_ . ·-· ·- ... - - " 
en tratamiento médico, ya que·ef deseo de desquite éonstltuye lo parte .e5enclo1.de lo 

resistencia al tratamiento. ~ajoÍÓ ionl1~1rd~;feriéióci~};,;éiesÍ~t~r~~;;:qu~~dCíd'11ene de 

formol, por la cura. :e·_,,,-. ,·t::--: .:~;~- '. :,.>:, }~;;. ::\·:. 
··'/:·---~~' \,·;-.,<. "<~ ,. •.'"-·:: .• ~.·.:·: 

.:;:·~:~ 

' . -~:. - -~ ·: 

Sin emborg~; IÍÓy que tenér pr~senfe 'que no tod;,s la¡· mucha' che~ ~e hocen 

bisexuales después de lo repet1c1o'~ del d~;en~~fi;~dlplco. En el coso c:le lo paciente 
, ·-~- '. . . - '-·' -···;· :,· - - ,,,. i"·"!- -

que tratamos. perece haber existido siempre en ell~ :un;,¡ écrrlente blsexÚ'al, e Incluso se 
. . .. . . ' .. ·- ' ..... _'" . :¡, ~ ' ' ~ ;·.:~ . . - . -

podrla afirmar con fundamento 'que la'.ccrrlente blsexuc;il héblo. figurado e.eme la .más 

consciente: Todo acontece como si, al presentarse lo .;cesión propicio; la c;Órrlente m6s . . . . . ·, . < - :: ':·::·; - __ ,' .. ,·. ·~· 
profunda -lo heterosexualldod- hubiera cÓ;,,biodo, cié', ;vr:n°k>o t6niblé~:eiia,hoclo una 

blsexuolldod manifiesto. Un an611sls m6s detenldo,nc~·ué~a a des6ubrlr una fCerte fijación 

motema lnfantll no correspondido m6s que poi lo lndlfere~clo' de IÓ m'adre, y un 

complejo de moscullnldad corocterfsilco: envidio deÍ pené de.'s~'·h.;rnÍano Un poco 

mayor que ello. osocloda a tendencias exhlblclc.~i~tos ~ ~sco~to;íllccs p;~nuncladas. 

" TASANDORI, MARINA. "Ritos Sexuales secjc¡os" EditorlalPosadas. Méidco .. l 96S, p:lg. 62 
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llegados a este punto por el onéllsls no podemos. ciertamente, excluir -sino más bien lo 

contrario- uno etlologlo constitucional de lo orientación pulslonol. aunque tampoco 

podamos contundir corocteristlcos sexuales del sujeto y elección del objeto, siendo 

como son los relaciones enlre el -Hermofrodlllsmo - fislco y pslqulco yo ton vagos. 

lo oplnl6n pslcoonolltlco contemporáneo corriente, considero que. lo mujer 

homosexual ha renunciado al podre edlplco y al deseo del hijo. y que ella octuollzo. en 

su lugar, uno relocl6n de medie, hijo con su parejo. Pero fas concepciones difieren hoste 

cierto punto, segOn ¡.;; dlf~re~tes autores.' 

:>, :. iT'' " ' •i i;: :·> 
lo esé:uelá freudiano pÍéinÍeá.'de manero Ún taníá'ábstr~cti:.:'~~~ ;dlaléétr~a- del 

don, del ser y del tener o ·~lvel del complejo de,castra'c161-i'lenie'~1·~~. d~~de desemboco 
' ' . ~ .' \• '. - . , . . . . . 

lo -falto' de. tener- figuro en' los répleé:i.;,;;;;,~~pÍe~io~~i_órcoí~á~:·;e1 complejo de 

castración serié en lugar de úno renuncio Ideal del .-tener~ abrléndose 'a la· posibilidades 
.,., _.,, ···-·,:_ 

del -ser· afín de permitir el don. Don .dé lo que' no íe·tlené> yo que se. ha renÚnclodo o 

ello. y en este sentldá; el lomo al falo, lacen liéi podldofljar la r~Í~clÓn amoroso como 

el ·don de lo que ellci no tiene a aquel, que no·I.;~ •• ' .;·. 

Todo vicisitud en este páso deÍ tener al ser ·' donde'iá'::cárenélc- se hace valor. 
', --;- •:, .:: ., , . .;;>\", 

mantendré el Intercambio Ótropado É!í] los :tial:ier~;'. 'd.i'una reloclón de tipo oral .. Es 

lndlspensablo poro 1á e1ÍrÍJctu;áé1Ón femenina que 1á ¡~;trac'16n f611ca te~ga lugar en 
~~·.-." ' ;_.:. -· ,, ' : !-« ,• º· : 

condiciones d.e ~oherencla slmbóllca: lá blsexuolldoé:t seria la mujer qúe no puede .ni 

renunciar 61 fcila ;u~ ~o '11~11~; ·~¡ esp~i6rio' ~orno d~~: es ~ú~ s~ pcid;e n.; ha dado 

pruebo de ·.·sus C:.ptltudes. :·l6 • ;c~;t;c:Í~IÓn~ • no-~ se;6 <n'urica .;;6s •.. q~e mutuoclón, 

- . .. ' ,. -· .. ' . . ' 

" FREUD, SIGMUND. "Qbrns CoDrnlctÍÍS" , Traducción. l~pez Ballestero~. Editorial Dibliotcca Nueva. 
Madrid, Espana .. 192_2:34. Pág .11so .. 
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cmpulcclón. dentro de uno lineo de un cuerpo pcrcelcdo. Lo blsexuclidcd no 

cceplcria, en su castración, lo que el hombre ha rechazado como precio de la 

asunción de su rol sexucl •. Quedarra comprometido en una representación del hombre al 

que no am~ncza la ca~traclÓn('esflc;cl_ón c1.;· ser lo que na puede ser. -Puesto que el 

hombre no puede do; lo 'que n~ .ha ~_erJido'.\>p0esto que no puede perder aquello a lo 

que no ha rehunéicdo nó pagc\;;do_Ía deuc:Í;, cié.10 c.astrÓclón·:· 'º . la blsexualidcd, que 

nunca lo ha tenido, lo dár6'.rri~Jor'que· c~61quler C,tro:'Sln embargo; el amor· de lo 
. __ ·::,-:r.,_'. .r: .. ,, ~- t -:.;-... :.,:_;;~,'_:;'"/~~'--.;_¿~~~-='.'•·,_{·\~o·.~_· ..... _>'' - · 

homosexual se estableceré en· las caordenadcs::regreslvas.· .. del Juego :madre-hlJc . 
. ;,- :~ .·. 

Intentaré colmar un substituto m'áién'icl ·:ep~ese;;tc:Í;;do el 1C,i,; qué le fclÍa: Éxcrdiza lo 
.. .. ;, .,., .. ·:-:"" i" . · .. ,, ' ·1.··,>, 

ccstrcc1ón y se aterro el gacil d<! sú~adi;,' ¡e;;'r~rére~~'º 6 ün t~iéer~ masculino v1rtua1 • 
. <:-.·· ,\ -. -.... -

cuyo punto de visto ~dcpta): La blsexuc:Ílidod excluye.al 
0

padre de. una demostración de 

amor verda~ero. no·'~fn ~-nc6nt.rar,·co~---.t~d-~.: ·1os r~1~c1~~~s -~;~c;1cas cgr~S1vas de 1as 

vicisitudes de lo relcclÓn .::o~ Ía medre. · 

La Uamcdc escuela de peris ve la blsexuclldcd femenino desde uno óptica mós 

crudo. Según estos pslcoancllstas, no es sino sorprendiendo el secreto de la mu)er. y 

aproplóndose de ledo lo que ella posee, con lo homosexual podría satisfacer su deseo 

reprtmldo del hombre con miras al hilo que debe darte. Siguiendo esta concepción, lo 

bisexual ha despiezado hacia el padre los reproches destinados a lo Imagen materna, 

cpcrenlemenle no confllctlvc e ldecllzcda en grado sumo. Por el hecho de la regresión 

libldlncl. el· podre es . considerado. sódica · cncl . y quedo lritroyectcdo' •de·· modo 

cmblvclent~. como u~ ob)el~ perl~~eclenl~ a Í~ medre. El. podre ~~ecl: t;cnsfórmado 
- . ' : . ¡;· '•- _,. ,_ .. ,-.' ,. - -:. · .. · .,. . -. 

en soporte de los recéclones Ógreslvas:origlnalmenle llgcdas.a'1a madre. reprtmldcs en 
..... '. ·- - , - - ··- .. - . . •. t.:·. ' - ' . -. 

cuento toles, y proyectadas sÓbre'el obJe;o ~ue flgUra como reprimido por ello. Lo 
• ' • • • ' ~ • r • • • " • • < • • • < ' • • • : • >' ' - ' 

'º FREUD, S!GMUND. "Sobre alCÚnos min!Ls nCúr~tjcos ~e los°Ce)os. La Paranoia y la 
Homosc•uallc!ad ".Traducción de Lópe>. Ballesteros. Editorial lztacihuatl.México. 19S3. Pág 189 

- --' - - _--,'---"o- ~-,--· • ·- -- --; :- ' . - --
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bisexual es fala para la madre, !ala de cualidades anales que únicamente la madre 

puede manipular. pera, al mismo tiempo, aspiro a reducir o la. <;>tro muJer a un rol de • 

obJeta parcial·:· en l~ rel~clón. Ésto.,l~te;pretoclón es menas poético pero es, quizá. to .. - . : .. -__ .' .. _ '' -· _.- ' .. 

más próximo a todós ·,o; eniedcis y decepé::iones de la rel~clón blsexuot. 

~ °'""";~ :~Irt:2'·'"~·,%~.~~~~S+ '~"'' 
(norclslsmo. angustio de,castraclón;·flJaclon materna):.Pero to fl)aclón o.lo regresión 

, "~ ,_ •• ··.' -.. • _ -· •• -_ •• •• ff , -_,,_, •• : • : ,, • .'~ ., ., ._ ••• ~*·""-- ;J "·· :-.·-.• -.;.~ :e>::¡~-; ... _:;f· . _,. 
pueden ser aqul ~ble!fables'. .más qu~ ldenll'.lcadoras: Lo madre se: m~ntlené cómo et 

primer ob)eto. Sin ~;;;b~;~o,; e~ t~ b;sex~all~~d ;~~:ni~i ~~;w~'i,:t\;~.; ;d~ntlflca~ló~ 
.; 1:, - ·ó; ·, - • ·.; :<~ ·-~' ,.. 

con el padre; Identificación de despecho y de lmltÓclón: El lugarra'se.Vado al compleJo 
::...- .' '. -~ ·, 

de castración queda preponderante baJo to !Órma de repu_gnanétCI ~ de! harrór de 

aquello que le folla a IÓmuier y, al mlsmó tiempo, a~ora. rechaza. desea y huye de ello; 
"'-----~~ ·--·:.:,'."_:,".·,, ~~.:- ¡ 

A falta .de un ~áter1Cl1, ,,;ás completo· para ~b~;dar'tód~s tas· matices del 
' ~ .. ~-.- - -· - ·:' : ·e:-- -,_ ---·:--~--·--:~-;>:.-;; - '.' ' .,··· . 

problema, es preciso admlÍlr la porte'que hoy de verdad en cada concepción. Las tres 

puntos arriba expu~stclS n~;cb~tl~~en '~b~tr;-,diccl~n~~ ~~;r;, si ni ln~om~~llbilldades 
manifiestas .. 

4.4. La blsexualldad en el matrlmonlo. 

La btsexualldad 'asume~ o nuest¡o manera de ver. las mismos co;actertstlcas que 

la dellncuenctCI. s~. le ,Cltrib~yen a ési~ como aquella causas endógenas ·Y exógenas: 

den.tro de las 'f:ous6s ·~ndÓ~en~s figuran d~ficÍenclas d~. a'rtge~ ·co~génllo ·y ~~docrino 
en las causas exógenas cúenta la pslqÚlca, 'cansecuericio,' prlnclpolmenté derivada del 

.-·: ,·, ... , ··:· _·· .. ' .. · .·. ,-_·;:._ : 

trato con los padres 'o el que éstos 'dan o sus hlJos y la vida ~de relacl6n con sus 

seme)antes fuera del hogar. 
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SI admitimos que desde el momento en que el esperma ha fecundado el óvulo se 

empieza a desarrollar fa personalidad, tendríamos sin lugar o dudes, que reconocerla un 

origen congénito y heredlta'ria ci este padecimiento •. · 

. . . . - - .. 
Pero si atendemos a la segre~aclÓn ~·e l~s glÓnduia~ enda'crlná~ cha'comos cdn 

'.- . -. . ... _: ·:" ~ 

los prócttcos reoUzados por olgunos.lnvesllgadire(y q~e 1c/tian ~Id() C()n.;lentos _de 

personas. d~ q~;;- lo -dou;o ~ó ~t~.'~;~pu~s• ;'~ h~~ d-~~a'\cioia; ~~ lo~~~'.e.~l.F~diente s~ 
fe ha suministrado un trciiomiento tiorÍna'nal ;/este no sólo no tici dacÍoresullado sino que 

~- ,.,.,._-\ .,_.\', .-,~''" -~::-::·-·y, 

produce efe~toS'conirarios a los. esperados provoccindéi" una riíava'r lncllriaclón a, fas 
·- '" • • :~· - • ~ .._I ~. '.:\ • (~ : > ,-_.o; .' ,,, ·. - • 

prócllcas bisexuales._ · : .-. ;'._ ·. ' :· · '.; · • ·-~~ .•. ·.··-~-- •-: : · · · ·• 
e·,·:·">;. •y.:•, ·~,.>\ • .\~{' • .. ,.,, • W 

·-·-~~...:_'_.'_>_-_ .. :. ·>, -. :<. ~:'>. .· •. ;:·-
,: "«' ::\·,:.. --~-» -._,,_. 

Por el conlr~if() si end~r.iz~mos n~~siia'i ~Íras~ ;¡; e~Í~dl~ y 'c!~10:rocfó~ pslqulca 
---:-.~:_:.; .. - -<~::·' :.~<< - •. __ . __ .- .·; ~:'.<' 

es Indudable que ~onclulre~os _en reconocer'. qÜi(ésfo es consecuencla ... del. medio ,.-,, 
ambiente en el que·;,;;, desorrolÍarr;a's/e1 tiombre 'Cíesde que ríoce ·hoste que muere 

- . , .. ,,._,c.· j:;;_-· j''.·--::· . . ·:_··-: .. _ · ..... , ··-'-- - • ,· .. _, -·. ' 

puede decirse que _Ílene tres etapas de desequlllbrio: lá primera, su estado bisexual en la 

niñez. e~ "a1 que ~~d',:;;61~ l~~icici'ón sex~~I Je I~ personb provoca fatales r~s~ltados en · · 

su vida y lol\e~ en;~)~-.~~ s:~eJanles: entiéndase famllla coso concreto~¡ que nos 

ocupa. Los niño·; ;o~ :iib.nd~s Í~ll~dores de sus podres, querientes de éstos y atentos 

oidores de sus· ~16t¡~'c~: ri'bec'ho~t~s y preguntones y si nosotros como 11 Experimeríta'd~s 11 

y 11 Culdado¡~s _,;·,~o<f-~n~_~O:s lo ~espuesla oportuna y recunimos al acec,h~- P<'.Jra salir del 

paso: móstarde cuando ellos c;ecén y soben la verdad nos tlldan de·'mentlrosos. No 
' ·: :' '. : ·:~ :·_'. :.. . 

debemos ser ni tan francos ni ton collados con los niños, ni tampoc·o, enérgicos y 

tolerantes. 

Entendemos que. a los niños hay que d~clrles la J~rd~d y ~n el ~amento 
. . . 

oportuno, haciéndoles entender que ya .llegará el dio de darles la respuesto a las que 

pregunten y sin evasivas. 
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La energla y la. tolerancla san males crónicos que hay que evitar. SI samas recios 

con nuestros hijos negóndoles apoyo rehuyen a nuestros consejos. el dlálogo y buscan 

con los extraños lo; respuestas o susd~das y e~ ohl donde está el .pellgro en esa edad. 

Los Impúber deben. llevar~~~ vld(l de 're1ad1ón soéla} como el ~dulio: no aislarlo. Un nl.ño 

olslado eÍ preso de p.irvers6s y hifm~~to fócll d~I o~etlto iexual>de sus compo~eros 
mayores. El Infante reéluld~;·cJo~~o i1~né oporlunidod, trota'. de s~llr de lo obs~uildad 
en que vive. Nos rel.;to F;~ud, C,~e é1 ú~6 ;,'Eiz 6bserVO a. un grupo de niños que se ., . ... · ... ,· ' \- · ... , :. ..... , ... , .. ··' -· 

enconlrobon solos, cÓm~ .,-¡, lo l~U;;,ldod. de ¿~5 ~da'des com~orab.Jn, hembrás y 

varones sus órganos sexu;,Íes y júgon~6: se excito.ben. 

es en el clímax erótico de esté momento donde sé descubre el estado blsexuol 

del niño, porque lo mismo s.,.ntlrl~ ·satl:focélón reollzor el 'c~lto ~drmal en una niño que 

ser sujeto activo o pÓsiv6 de ~n octohamos~xuol. Creo que ~s ~n ~st~ ~daddonde se 

debe de vigilar mejor la formación d.,.. hombre~ y muj;;res p;,rii bl~~ de ¡;, sociedad y del 
' - . - ' -·., ·:~ - - ',_· ' .. - ·-.-· - - ''.·-.;~·- i .- -· - -_ ""' ~;_; '-·"-o: - _- . '~;. { 

Estado. 
-. ' 1 ~-' 

La otro etapa deÍ h;,mbr~ que rel1.,"jél'1n~'.;r11Cl~mbieV1oii~ d~ s~guridod en si 

mismo es lo odolescencla: edad ésto en le; qJé el' jo~én ~6 se e~6Gé~í;6:'no i~ sltÓa, por 
•,·, 

decirlo osl. en los fines que persigue, En est;, segun.da et,(lPº d~ su)ld(l ·¡,¡ mu~hocho 

necesito, también, los cuidados y lo orientación d.e sus podres. e.1.pleno f~né:k>ncmlento 

de sus glándulas y la dlnómlca orgánica dé las'ml~rno; ICÍ ¿~(:u~~ y tiol:~n: o·mérltoble 
- . ,. ' ("' ~ ¡ ... '. .. - ' - - . - - -

una fugo o los instintos: recurre o lo mosturbacló~ o ln~uri~ ~~u~6d~~v16~1ón de objeto 

a· de finolldod distinto. SI con bueno suerté el. m~ch~·c¡,6•. es i~il~l~nt~,¡;e~:te f~erte y 

supero eso etapa de su vida puede llegcir o se un c;ud~dono probo: d~ lo· co~trarlo su 

vida se pierde o se bifurca. 

156 



La última etapa desequilibrada del hambre es cuando llega a uno edad, que 

fluctúa entre los cuo,renta y sesenta años en la que su Instinto sexual decae y entonces 

actúe como aquél que agoniza y treta de sacar fuerza de sus flaquezas con venos o 
·- ' .. .'· 

escasos resultados. El hombre hace 'acoplo, de energfa y busca desespercidcmente 

placer en donde él yo dejó dé existir. En-su:locc--y'desqulclcda cerrera treta de 

encontrar satisfacción recurriendo a ta'd-;:; '10,:,:qu~ puede Inquietar sus ansias, mujeres 

Jóvenes, drogas. alcohol y desvloclórÍes de :bbj;.to o de flnclldcd que lo colocan en 
' i ~' . 

situaciones propensos a caer en el homosexú;,lísiiío poro satisfacer su pasión mental con 

su cpcgcdc poslbllldcd flslcc. 

Pero entender lo homose~Jc1idad cnÍ~~ ~~,.;g¡~~;:;da''~s 1niport0nte s~ñcl~r une 

clasiflccción: Los ho~os~~-~~leS ·.~-ue~é~~:~~-r ~~f-¡~·o~ ~·~p~~ivOS:·- ~$-·~a~~~~::, ·qu~ Sr0mpre 
' ~ . i ,.' 

asume el papel de ~lño y es ;:;ctl~o en qúe ocupó iíi pcp~l~;:;~¡;;,:rl~: a~nque t;:;mblén 
• .•. ' • • '• •-' •,• ·• ••- ·• • :. •• "v,";•, 1'.; "'"' 

hay que ac1i:irar que ex1sié lino i1om6siíxU611d;:;éi m1xia. s1 '¡;5 ciue p~íicié u;:;,;:,ári.~1e as1'. en 
. - ··-1 . . . . _, .. - - .. _., ··' ' .... 

le que el sujeto <Jdopto las do; funciones; esto es lo que oonsldercimosblsexuolldcd; 

"'"'' 

CuondÓ , le ~om~sexuclidcd se present~ en, ~ri · s~Jetci; c'~n ¿ároct~rlstlcas 
' . - ·-.·- -.. _ .. ··:·· ·_·- -_.·, .", 

bisexuales~ sin. que e<lsto _en él Importancia, es _cuando creo que represente ún peligro 

poro le socledÓd, si lo;¡ro Integrar fcmlllo. El hogar de un 'él~svlodo --~~-tiéndase bisexual· 
. . :,- ;:'- ·.,.:;. ·:,:._,. ·.,· (; 

es une consiente amenazo pero le Integridad de l(l. fcrnlllo, Entre e_sposos:peo, que 

resultarle mós Infamante, poro le mujer. encont;a'r e ~ú es~;:;;~ ;.~ uij'6cto bl;~x'u'C.t. yo 

fuera como sujeto activo o pasivo, que si to sorprendle;a c~~ ;:;ira h~,;:,bra': ' 
- . -·. _,- ;;,:. ·' 

Pero los hijos. fetal P()dr,b, se_r. paro ellos. desc,ubrir sorpreslvcníente o cual quiere 

de sus padres en un acto semejante yo que motlvcrio en cqueUoSÍa fijación de un 
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trauma dltlcllmenfe borrable en el resto de su vida: a contrario sensu, tal vez no tendria 

los mismo resultados. pero no es de dudar que si tiene efectos letales para la famllla pues 

un padre que ve en sus hijas· el orgullo y. la esperanza de hacerlos seres útlles a la 

sociedad se lleve ÚrÍ desengaño tán crudo' mó~lme. eri un pols como el nuestro donde 

no lndlvlduollzáinos la personalidad; Donde los padres.vemos en los actos de los hijos o 
·,",<._.,, ··.: 

de los famlllares uii~, ~~~enslón '..Cié los .nue~iros:' Na iie'n;os llegado a comprender que 

coda qÜieÍ,. es-C éO'riiO .. de·be ·se·r;·>~ue:,:~~d6 ·cu-al ~s 'dUeñO _de ·sus··áctos, qu~ de una 
.... -~·· - .. ,,-·. :.,;·:·.e :,- ~-/· :·. 

Quizá pára el esposo se<l menos lmpÓdlccis e lnJÚrlerÍÍes lás a.;toi blse~uales de su 

mujer, por faifa de la é:~~ulci, ¡,¡~º~;; ~Clic é1 ·~~1d;~s ~~;~ 1~i ~Uos'o ~·ljCJs si pues una 
..... _ .. -~ ·., __ ... :::·:.:-·~'·;~~·.'.~ .('.':~i·:, ··=-i· 1. - .. ·.::··;:··L::~.~--~. -- ·--------

madre segada par el amor o el apetite homosexual .-por que ·no· decirlo- puede Inducir a · 
{·''- ·-·~... ·i'.':,~ <)-',f..',; 

su hija a hacerlo propio. y de eita· inanéra mfnar las bosés de la fámlllá. 

La Ley sobre· Relaciones Famllláres eri'su 'artlc'ulo 13 establece que el ináirimónlo 
'-~-

es un con froto civil enfr~ un sóla hoin.~i:. y, u~a soi.a mujer: que se unen con vínculo 

disoluble p~ra perpetu6r sdes~~cl~ ;, oy~d~rseC:. 1l~vai el peso de la vida. Pensamos 
- -,-- • •r • ,'.," -.· '• "· • • ' 

que es lnconcebible}.eri:·~Sf~:·~~~-O~:'P~r~eiU~r-1~ es·~~~le sin menoscabo y sin dejar de 

ccuscr!e un mol e I~~ hlÍ~s -:~~~~ies~Ü~~~~ ~~que resulta.n de los matrimonios entre una' 

persona normal y un bisexual. 

Además de las razones expuestas hay que.considerar también que ros blsexuales. 

en su apetito sexual, los satisfacen a costo de lo que seo y con quien se preste a ello. lo 

mismo lo harían con un púber. un adolescente o con un hombre m~duro, su fin es 
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logrorse lo extinción del placer. Pretenden como la prasllluta lograr un goce a 

sabiendas de que no les es posible: estas últimas no consiguen su fin porque la gran 

mayoria de ellas son frlgldas o lesbianas y desprecian, odian o son Indiferentes a los 

hombres: los primeros. tampoco, por que creo que el placer es una función normal y 

quien pretenda encontrarlo en forma distinta, que obtiene, ·no. es satisfacción o 

agotamiento de lo que busca, porque a dende él cree hall~rlo lo q,u(! 'erí'cuenlrc o logra 

es autocastlgo, y por ,;, desdicha condición en, que ,;, vida le; pu~a'. Y: en su IÓgro 
• - - . •' '· .-_ :·;;, .. -=· .. ;.,:-::,·::";:.-. -:-·;· · •. ··-· _._., . . -

anormal, Intenta. Inconsciente .o subcorisclenteménte, ·.,;,anlfeslar su. re;udl~ a la 

\;. 
.. --~: :.::r:._~-- ;)·¡:.: ' •'·' ,.-,_.<~: i::· 

'·,.,:· .; ::>.~ _-,~: __ ¿_: -.,··; ; 

sociedad. 

Como pode¡,;os dedticl(del pÓrrafÓ que antecede;' en el. desmedido afán. de 
<,r_-~,-,,.L~· ./:, ·-·~ ··;~~ -. 

lograr placer, 'el bl;exÚal en ;u '1rífórtunlo,'':puede' 11e'veir a"iá iamllla o a cuálqulera 'de 

los que la lntegrÓri.:un'a e~fe,;;,¡;dad gón;f~g;~s'O'.ciue ble'.~~~lJdl~ra de~omlnarse; slfllls, 
- - - -~-- . ,,. . _,. -·- ·_,;- . . . 

luberculosls, alcohollsmo. • ~;I Ód¡;,IHmo; si.i: crlgen hi;;édltÓrio>o 'algÓn padecimiento 
.;, _.,:;1,· ··~':·_,.,_,: , __ ;"·- :--, 

crónico lncurabie;'/y'::"por'' que'' no) decirlo" lo ·-enfermedad•:dei slndrome de 
- ' • - • • ' •• - • ~ • ¿. -- .·' ••• ' • ' - '•. ' - • 

lnmunodeflclen~Ía ;'cidci~iriiÍ~ (SIDA);: ní"uy de moda en IÓ aciualidcici 

4.5. La btsexualÍdácí'como c~~~I de dÍv;,,~tC>. J · 

Creemos útil Írislstir ~u';, ;len~Ó~ el m;t~lmonlo la ba'se y fuente de toda sociedad, 

es lmpe:loso ~ue el e~iéici~'vlglle :y regla~.ente las reiaclónei con los cónyuge; sin 

, lesionar con el!Ó IÓ.'vld~· prlvadÓ, porque dlctafo hacer leyes por el no es proteger 
-. -· .·, -.- . . . . - .. - ' 

Intereses personales sino un··1rit"E;réi cole~ti~o .ª nlvel' noclÓnÓÍ. Sl el Estado es libre y 
"1·· . 

soberano y la soberonla r~slde ~;en~IÓI y origl~almente~en ~I ~ueblÓ. e;· precisamente 

ese pueblo e. que e;lé 110.;,,ad~. vlgll~~do V culd~ndo ~ue no s~ deslnleg~e la unidad 

que los hace lnpercedero. 

159 



Los tratadistas no hacen rererencla respecto de la blsoxualldad: asl por ejemplo 

tenemos a Raúl Carranca y Trujlllo, quien observa la desvlacl6n desde un punto de vista 

distinto al que nos o~upa en este trc~ajo: éi ·.se refiere a ',,. los relaciones entre 

homosexuales. como hechos Jniposlbtes de constituir adullerlo, pues el i:ié,;1(, homosexual 
. ' - . . . ' , -- . . ! ·~' ~"·: • . • • 

en si se realiza entre personas ciEI un_ mlsmo\exo· v el aCiú1ie'r10 requlere/én" et Derecho 
;\''1 .~·.;: ~ ,·. '~,--. 

Positivo; que tos sujetos 5eari de distinto sexo 'aunque el vor6n"séa un Impotente·; Bastan 

los contactOS 1UJ~~.Os~~ ~~ -~·~:~~~!~: b~r~XI~~- ~~e _PU~~: ;~_r: ~-ñ-te-;¡;;·~G p·o~_te·ri~{p-Órá que 
se conslltuya: lnducl~b1eiTie~le~ ~;,,- ~mi11/que ;~ r~Ólli:e en e;·d~~1d1110 ~-~n~~~.;, o can 

escóndcla":>r La 1n"íerpr~ta~Í6n de la'léy penal nos hace pen"sar que l.; relo~l6n sexual 

o slf!lplE!mente ef-~~~:~~:·~~)'~~e. un ~ujeto encu~ntre o su e_spoS_~ co~:un_,~o~bre en su 

recámara siendo" ésle homosexual puede dejar de conslllulr adulterlo. pero si creo que 
' ' 

el legislador puedi> crear un delito que se equipare al adulterio, :·en relación con" la 

blsexualldad. 

Es verdaderamente sorprendente, que en nueslro pals y dado los niveles que_ ha 

alcanzado ta blsexuclldad en los tiempos actuales. no se haya pre;tado _ningún Interés 
-_ ,'· -.. -·. ' 

por reglamentarlo y estudiar los daños públfcos y prlva'cios que pueden ocáslon"or esta 

omisión. En los Estados Unidos de Nortea_mérlcc; q~e sE!scnclona,como delit~ contra 

naturaleza, y es definido de "la ~lgÚÍ".nle man"éra: '.'; .. ~~ •• Tadá_persona qué conozca 
'• "'· ·· ,·: .. ,,, .. ,•· <'.. -- .• .· _,·. ~-- · ·_o;·, :,._'',e';' ;:>·, • e 

carnalmente de cu~lquler manera a_ un animal~ p~jaro: o que c_cnozca ccr~al'!'ente a 

un hombre o a u~a mujéi por el á_no . o ~ar le beca o" por la IE>nguc o que 

voluntcrlcmente se son1~te ~ d16Íi<> ~;~ac1,;;"1~~í6 ~arriai: o 'q~e l~l~nt~ comercio 

" CARRANCA Y TRUJILLO; RAUL; ~CMi~o penal Ano1ado" Décima Tercera Edición. Editorial Porrúa. 
M~xico. 1987. Pág. 660. 
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carnal con un cuerpo muerto. será reo de Sodomlo y castigado con un 

encarcelamiento en lo penitenciario del Estado por no más de diez años ". Como 

podemos ver el legislador yanqui Inmiscuyó en lo .sodomlo los conceptos de zoofllla. lo 

homosexualidad proplamenle dicha. la desviación de oblelo de pos&'er. una mu/er ·por el 

ano y la necrofilia. Aunque con falla de estilo Jurídico los yanq~ls irar'a'n· de protegerse. ,· 
socialmente. de los aberraciones sexuales. Lo. hornos~xuaÍid~d· ~éi.;j¡:;;;· cb~,;:Clciones 

.',.: ~ 

sexual&$ es Ión amenazando con destrÜtr a .vclríai 'naciones del norte' del orbe' en lo 

octuolldod. la prenso. rodio y lelevisÍÓn ~-.;.;d'.; rci16"~.;; ·.;o'ié~r~-;;~ .. ~an,;fe•laclones 
de protesta de ciento de miles de desvla

0dcs que';;'(, ~bul;~ :rnoli~·od~ ~~~ ia 'droga y 

los estupefacientes quleren./usliflccr s~;;~ctoi' c~~--¡~. e~lgencia~~·· u~·~;~;endldo y 

equivoco amar libre, acorreané:tó la fíil~~ destrÜcclóri é:te ilJs :u:~rpos. de ;()' espíritu y 
.· - ~'.~~,. ··r·,;-:: ;1,:_._:--.- ::~ . ... ).'-"°, : _. ; -~> 

motivando la social lgnoml.~lo'.t' sÚ,na~;ón.:~ .' , ;( ;·, "'.·:; • : ' 

' - . '\ :- ' ; ¡ ~:-~ '' ; ' 

Urge pues evitar q'ue' se de~lruyan tes bases de 1<] ·;acledod, que se' controle este 

mal, que· se le~l•le ;~ri ~~-'.c~~1;{~f 's'f, pro:d~u~~ c!~~~cií~s ~c.~u~ s'e d0mplan las 

formalidades. de · 1ey paiC:. c~lebrar'einiatrimonÍo: > 
• ·, • _·.' ;· ·_ :· ~- ~' e 

SI.la ley penclUegaraa tipificar un delito que'ª eqUlpore cl.cdulterlo, tomando 
~--·";-lo~·:' .,, __ "_~;- -;·- -~,t · -

en consideración los relacio~es e~tre' blsexÚales es posible que de acuerdo co~ lo pene 
' . ·-· ' ' . ·-.:.,.., . >,.· ' 

que se Impusiera al tn'trcctói podriCI éncúadrár dentro del concepto de esto causal ,¡ ail 

lo quisiera la ley C::1v11 y lo dÍspuslera de una' manero exp;eia: ~si~ ,~:posibilidad de . ~ ,_ ... ,. . . . . . . . . - . . ;,. " . 

Invocar esta. caG•al si se dl~ra .;, ccis.; d.;-qJe u~á ~u¡~; cciscdd i~e~~ lesbiana y fue;o ' ,_. __ ,.__ . -- . .· . '"" ~ . ·. - -.·· ,. . - -·~" ' ,., ' --

sorprendida por su e;pÓ;o .;~ él doml.;llio cónyugci1'en un''actci ;;ióxt;no cÍnt.;rior al 
.. · .·., ¡ ...• ··-· --. . ' --·- 1'· •· ... , .. -

cunnlllngus. cnlllngus o ci iá feliollo o posterior e ellos puesto'. que nuestro ley penol no 
!_ - •' -,; ...... -.. __ :. ' ,· - ., --.· . -,.· ~ - ::· :>.. .: -. .·. ·: . 

requiere que sea el ocio ·carnal mismo y :como de ·hecho en el primerco•o se 

desconocerla et fin d~ q.ue pe~lguen los su/etas. y en el posterior 'de Igual. monerá, 
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aunque realmente de trotare de homosexuales por el solo hecho de ser mujer ccsodc y 

el hombre un extraño el hogar se Integro lo figura del adulterio; pero el ceso es distinto si 

los sujetos son dos hombrés o, dos. mujeres y es por ello que serla necesario creer un 

delito que se le equlporcrc. ·· 

Los actos d•d(~fllsriio qu.edon comprendidos en este concepto, porque aunque 

en éstos puede hÓber cópÚlc ÍÓmblé;; pued;, ocurrir que no lleguen a elle. ·~·· 
•.d-· """'' ¡ 

'"<;-. 

También le ter~erc c;~~sci1 que ,;;,~one e'1 artlc~lo 267 ,d~I. C~dlgo Civil: puede o 

podría hacerse vci'ler si se dlerÓ .~1 ·Ministerio Púibllcc' la occlÓri á «iU:e hice rr;ferenclo en 

linees anteriores; pues al ,{~ se:~Cll~'. •.~x~ fe r;a6é1órí' que;'se e'.;,tu_d1CI el décir. ;, .; ... de 

pernlitlr que 'otró tengá rérCClanes C:orn·c1es- Con·, su ·m'U1er _"_, io· O~terlor_ deJa entrever que 
.< · .. -~., '···" ,,;:. .. ,,,._., \:'...' ,-,,,-,.·;_;,"<•'".··.--.-~·:,·<)o--,-·-,-~----~·-•.',·, .. :. 

aunque lo relaciones de:·Íñbcdo's ne'> prc'voccn '¡d cÓp~I~ sl;e ·p;Óstituye IÓ mujer al tener 

frotamientos. lúbricos se h~cie ¡'rnpúdlco 'el 'sujetci y mó~ ;~p~diÓbl~· se~ic, si el, marido 

recibe dinero por ~on;~~i1i o ~;~pÓner 6 si. m~Íer ~;ó}Cl~to; i~dl~rios: Empero hay un . ' •:. '. , - ·"· ',.,_ ... _ --· ·. ._ -

cspecfo que ne' hÓy 'que soslcyor; ,C)-occlón'de dJvcir~lolo de el Órtlculo 278 del Código 

Civil el cónyuge ·afe~dldo que en esie ccso's~riCJ el marido pero no '¡o podrlc ejercer por 

haber conse~tldo' o'provoc~~o ,., ~rostlt~cl~~ ~·,~'mujer cor~ce de esto acción por ser 

opcrentemente'.10 c¿nVu~~ c>renso;c, 

< ~- : ' \ ; :.. -: 

Aunque la q~Ínto 'ce u.sol condiciono. qu.;~_Jos actos Inmorales deben tener como 

fin el corromper a los hlJ~s. t6~b;~~'~s;c~Í~~~ I~ tol~rcnclo en lo corrupción de estos. SI 

trotéromos d~ enmorco/~n '10 ~rl;;,ei~ pcrte,~e ~ito frocdón que tos ocios bisexuales de 

cuolqulerc d~ lo.i éc:Jre; ;qlie'ri~ deÍ~n,8e s:; lnmor,;les- tienen como fin corromper o 

los hlJos serio m.uy difl~IÍ sJfom~nios en cuento et respeto humo no que ·sanciono 

morclmenle et que los podres no te tengan el mínimo de estlmocíón o aprecio o sus hijos 
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y el respeto esplrllual que por tradición ha existido entre unos y otros, pero si no dejo de 

creer que puede hober una tolerancia, culposa. al ejecutor cualquiera de los cónyuges 

actos blsexuales que puedan moilvcr en el ónlmo, sobre todo de los hijos menores de 
.· .. . 

edad, una tendenCla équlvoca de las verdaderas llnalldades del sexo que la ley natural 

le brindó: Los. hornb;~s:ri~·¡e c:orr~mpen por ejecutor actos contra natura, sino Inclusive 

por la sola o~se,:.,(]~íóri de.'acios desviados de su objeto o finalidad. La acción de 

divorcio en 'i.lte cCÍso q0edarfa '\xpe~lta para . el cónyuge qu.e • se enterara de la 

blsexualldad .del 'atro. • 

La décirnCÍ pr.lmer(] c~Üsal .trola so.br~ tCÍ sevlcla; l~s CÍ~e~azas o losJnjurlás 

graves de uncÓn~ug~ p6rcí ~I otr~. Lo Íey cl~U francesa conslcle;cí.'cí 1ci hoJ;iosexualldad, 

asl como todos los actos contra notúra. 

« . ' ' '. "" . ·_:;- .. " ' ·-. '·: - . . ~ - 1.. . ' . . •. 

De acuerdo con 'ese' criterio nci éreemos que resulte Imposible demostrar que la 
• • •• ·-· ._>.• - •'·-· ;~·-' ·;:~' :'>, ._--: .'.~ ·, :' '<-.-_Jf. -... ,_. -·· ... ' > 

blsexualldod hace Imposible: la vida.conyugal y,que produce un alejamiento profundo 
~·-· -

de los cónyuges; ade,;,ós .el dtcélonéÍrlo de I~ Íeng1:ia españ.oia 'cieflne o. lo lnjurl.Ó comp 

un ultraje de palabra o de obro; a~é mayo/u1t~6íe se pue~e ll~~<Jr•.01 hogar ·se hagan 

dentro o ruera de él· qu~ la' ;;;6ctl~a 'cÍe~ctos bfs'Bxú~le;, y ~Je' ' 

hacer que un cónyug·~ iop~rt~ está l~sol~·~ci6. 

Siendo el dlvo~clo unci lnst;tucÍón; qu~ t;ende .;· dtsciive; 1d ünié!od;farnmar algunas 
' . . -·. - '·, . . ··-. . "' - . ,., .· -..... , . ·- ·-. . 

leglslaclones pretendendlsrnlnutrla; ~ausos para ra'rnp~'.est6 ~nÍd,:;d p~ro át;as.lo han 

calificada' como un rn~Í ne6~s6rlo;. SI. ~~~~lna;,;'os 1cis · flnall~ades del matrlmonÍo que. . ; ' .- ·'-. - . . ~ "·-; ';· .. -, ~-- ,,· - ~- .. _ '... .;, ." ',. . . .' 

Implican co~1unldad d~ ld~CÍ~. prlnclpl~s:~~ñttn'.lent;s e ld~~les es obvió supCÍner que si 

alguna de 'estos ruriáalll~ntales fines' desaparece es;lnú'til que permanezca unido lo 

que ya no puede estcir; porque ello 'serla torito como obllgCÍr a los per>onas a vivir 

163 



unido• en centro de •u voluntad dejándole lo• puerto• abiertos poro Incurrir en lllclto• 

como el odulterlo. homicidio y ha•lo provocar lo auloelimlnaclón de un cónyuge 

Inocente. También ocasionarla e•la unión obligada, aptllude5 fraudulenta• para disolver 

el vinculo. 

Con la• razone• vertidas hemos querido decir que según nue5tro modo de. ver el 

medio ambiente Influye mucho más que cualquier otro factor en lo determinación de la 

personalidad puesto que e•ta Influencio forma ;olees en la mente y ésta a $U vez rige 

nuestro funclonomlento orgánico. La bl•exu~lldad. es. un mal p•lq~l.co'curable qu~ •I no 

e• tratado a tiempo puede provocar un cáncer 5oclol: el derrumba,inienlo de un Imperio 

o la desintegración de un Estado: 

Sea fo que fuere. es'~ec~scrlo qu". el Estado controle este,.;;ª' !OCfal q~e. se Inicio 

en la famllla y acabÓcori-ella. Novemos rezón algu;,a para que el Estado,no pueda 

tutelar y reglamentar sobre la, ~ido prl~adc de los parllcÚIC:.re•. Las iii:ír,.;;¿;, que rigen el 

derecho de fcmlllo. si I~ ~~•~rvo~~s del~nldamenté;vere~~s ~ues6n e~ 6Í;ün~s casos 
. ' ···"'··· .'. '.· -· . " ' ... ·. 

inflexible• y la razón él'. qu1i' el leglilÓdor vló en la fomma' la base'' de. lodci 5ocfedad; y 

•ociedades enfernla• ~~d~~ p~ebfos fu~est~s. L~~~é~~rsf~~ ~mpl~zo ~·~~ uno y acdbo 
.• - . .. - ., ;-,, - ·:-:.:~ - . 

con lodo•: razón grcndequ~ toc:Íos lu~hemoi parci qué no ~e pf~rdanodle .. . ' ·, ., '' . <>: ., ,·,'. ·' i'f 

Ni el delincuente ni alblsexual .. se les deb.e'exclulr de la. sociedad antes ,al 
" 

contrario se les debe reintegror y reivindicar con éuo. 

Por lo expuesto de~l!mos c'incluir q~e 5( esto~~s ablÍ~adós a considerar a la ·. ~<.. '·' .. '.- .'. :· ·'. : . .: . : ·, 
blsexualldad coma uná cÓusa suff~lentemenle justa para• disolver_ el matrlmarilo. en 

nuestra derecha positivo. 
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4.6 Proposición de Dicha Causal. 

Para Iniciar el presente Inciso, diremos que se debe adicionar una causal más al 

artlculo 267, así como el articulo 269 del Código Civil poro quedar como sigue: 

"Artículo 267 •••. 

"XIX. Lo bfsexuolldod debldamenle probada de uno de los cónyuges. 

"Articulo 269 .... 

" Cualquiera de ios esposos puede pedir el divorcio por la bfs_exuolldC:.d de su 

cónyuge". 

lo onferior obed,;ce c:i fo sfgÜf~nte de,;qué-solÓ en_éa~ó d.; qué lo Humonldc:Íd 
~- ' 

toda olconzose el grodÓ de p.;rtec~IÓ~ ¡ q~~ ~¡ C:;eodo; (¡~ri;J ciC:.rt~'.· podrféí~bs hablar 

de la fellcldad, de la mÓroUcÍ¿,cÍ y deÍ bfe~estd;perfeci6;; l~; q~~ co~~6t~~ los uniones 
~.' :-. ... !: ; ~. )> ··:<··_' .... - (~_~'."=-. ~::'::~_.~:<::·.:-~·. t ''::- >/· ~-~:::~\/ :·}-': : ::: :·_:_~ -:'.> . -

libres, esto es. la libertad def o mor. offrmon que no puede haber_ uno expresión. sexual 

que encierra mayor in;,,.;,;, lid a~ ni qÜ~ ~~~~ ~ó;' ~;,;'~lcl.i;o ¿~;;; ~I ~~ull;b~Ó de los 

buenos costumbres,· de_r_o fa;.;mii y d:la ;~~ª'":lü;~'1 di~·¿,¿;~: · '" ~.-,C,':-· ' .- -'· 

Pero• es .p~eclso rec¿~o~~; ''.qu~ 2~u~h~ ~2 fn;oiol'''~u~ t~:~ .estoes ·el 

malrimonro srn amoiova· ;~º rnci1s~1B~~ o va'se ma~\én9a erív1rtúd c:l~·cans1cierc:I~1anes y 
'1· ,,,...'., 

hechas completámeñt.i o/enes á 10 eseríclc:i del ,,;ofrimÓnlo. Ño es pÓs!blí> ad,,:,rtrr que lo 

fomllla seo uno lnstlt,uclón dfvlnoi; Es úna lnstltÚclón'éompletonÍenle nolural y humc:ina, y 

como tol, su/efe_ a laÍ Íeye; ri6tür~ies cilJ'é ¡C:.rnÓ/podié~ ser ;~slltuldcis. ri~;molmenie; por 

los rozones ~ue ,prete~~~k a~Gcri ;~; ~-o~6~rsto; po¡~ c6nv~rtlr o; ~~~ho, dé lo unión de 

dos personas d~ áuere~te:-··;.;xci-i ~n un principio divino. excluslvamerite divino. sin 

expresiones de naturaleza humano. 
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Es cierto que· el nn primario de le fcmlllc no es el placer .de los esposos: de 

acuerdo. Pero tampoco es poslblé adníltlr, ni C:.hora ni nunca, que el elemento ascético· 

represente un principio !~mutable de f~UcidC:.d ;, temporal ", dend,;:;lncndodsl el tr~nsitd 
de los humanos sabre la.ÍÍerra.· Clero es que sJIÓ felicidad" ''eie'mo '.:;e consÍgue en el 

cielo. no cabe dude ciue::~ .. ~ecériéi la penci sup~~1i6; a ~so dicho ,,;b'1eriesidir'naierlcl, 

pero como ;e~ult~ qJ~' l~~;.J~¡;.;;á~~ a~~~J~'~1 ~~rd ;de.1dC:.tr~}x1:tencf: nb',56'1' tan 

convincentes como fuer~ de.désecr. de ohl que se hcgci preciso dlstrÍJtcr de lovic:Íc sin 
:·::·· .··· 

·: .. ~ /.\'. .. :.·,-;.~·~.-'- .. :~·.· .~.,:¡;-· 
: ~ .,, . -

·;~.~·:: ,_.,,~;,· .},::, :,,·~:." ~···".';':'····· ::~·.:;:':;;'· ¡_::<?>·:;._t<: 
Según el con,écpt;.; ~.~~.é.!1~.;.~~·~. el. ;;,;;t;¡,;;:;;~,.; no• hoy ri16s '.que ~e~eres 

~- : ' 

Impuestos por lo moráf le~lógi'c:a;'c~yc '.é:icepicdón consl;té en ie~ha~or. efe!erdci6 de 
. . . ·: .. , . , . _ .... ·- . , J,~ -~-'/: .. ~ .. ~: ... · .. ,._ ···~-~.,. ... -.~r . .. _,. .... - .-.,_ . 

los derechos que .. 'exige " : fo' real. lo. pcfpoble. ta:. evidente;. esto es, le :nclurclezc. 
- ,, ":· - -~---·;_ .. ~~º~,;:/.~;,:) .. :~:.'~·.-.'~\/:;.;.}:.; · ;.:~·>· <:~L-_· ~~:~f}-.:·_':~~~~,'::.C·'-:·.:~.::?;;-l:/··:.'-'_, .- ":'"'.-·> <: -··. 

Cumpliendo con los.deberes morales; sé rilegÓ o fo ncturcle~c.:elercltc,ndo los.derechos 

Sen m~g~itico;; ~º· ~cb'e d0dó ; Íos pl~ckr~s cÍei ~/nor iínldos ó 1é:;s C!ébe~es de lo 
.-.--o; ~ ,-::-f ;.- , .. , ' .:;;-- - - '·: 

mctemldcd. En los mcfrlmonlcs qué¡, por cosÚatÍdcd .º' resultciron felices en su exlsÍenclc: 
j • • • •"" •• - •• ,•• • u••,•••"•.! :••-•, _.,.,., ' • ..... • • 

cuando casi por ~e~d~dei~ ,,'.,lic~r~: .. bloló~Ícci : n~; r~~Ístl,,;~; ~ c;~e;~ que l~s coses 
. '. .. • . l -- . • • ' - . ~ ' - ' :. _, 

ocurran de Otro me~~;~ .. :,--~~ 'compfendierón:y ·~e o~'Or~·n· dü-r~n-t~~t6ci~ í6=~1da,· si~ lo 

menor dispute, sin to. menor dlferen~lc grcv~/ sin ~t ~6s .·l~sl¿~1!1d~~te ;lntomc de 

Inmoralidad, no c~be duda qüe toshll~s que hc~on resulÍócÍ~de esc~nlón c~crÓn y 

respetarán a sus padres y hab;ón ;Ido educa~os con ~rr~~lo a tés p~n<:~¡:,,~;~6; ~6nos y 

mós puros de le moral y de le clvillzcclón. 

Esos mclri,;,~nlcs perfectlsfmoi. sl
0

hemos de creer e los .fülóto~cs.y psfcólog~s que 

viven m6s en contacto con te materia humano ·que los moralistas'." resulte que durante 
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todo Jo vide conyugal no han hecho olrc coso que desclender el lodo ascético de lo 

unión, el menos en el aspecto restrictivo que aconseja el alejamiento de la 

voluptuosidad ·de la práctica de Jo procreación. 
' , ' ' ~.: . ' 

<:_' ··'. :-,-. 
SI la tramitación de 'íós plelt~~--de divorcio se recllzcsen de olrc forma mós de 

acuerdo con Jcis regios' del pudor. verlcnios que, casi siempre. el motivo fundamenlal de 
' • 'o' 0 • -~ >A ; : ''' • ' '• ,, 

los sepcraélones d~ ~;tos, ¡:;;~¡ri;;;6~i~s que se hicieron por amor. esté en la porte 

exclusivamente'' erótl~~::.no'. no¿'·c~nsa;e'.mos nunca de repetirlo. Un marido no tiene 
;.· .;;t 

Inconveniente en afirmar' que S\.1 mujer es' frie e Insensible a sus ccriclcs. y uno mujer 
~;; ,. .~ '' ' - ~ !• 

tampoco lltubecÍ d~·maslcic:ÍÓ para 'C:feé:lr 'étúe el esposo es Impotente. Más, éntre estos 

extremos cabe un si~~~ d
0

~.e~~;~si~~~~:~~~;:~onducen el mlsrrÍci fin, p'érÓ que no és 
·':,.:,;.,';:_;:·. ,·:.; ··,D'' -'··· , 

posible confesor eri' td forma ~úé ;.; ploniéa la.cu~~tlÓn. :. ' • <'. ' •· ·. 
;:, -·.·. -~:;:,.- ::"?:·· -,~~~ J:. ,. :-~~.; < ~;,::. ·. ;·, ·. .:¡; .}--

El aspecto e·;ófl::. ~;~r,·;t t:·~t~: ¡,; ~:~
1

ncl~I ~'¡~ lnm~~s~ ;,;ay~;;~· de los 

matrimonios. \Í en el lns;~~te en que es~; ~~c~~;smos pii~oncós'~~jdn. dé fun~Jonar can 
. - . -·· •• . •. .• .• ! -· . ' --. .,, ;. 

normalidad. el equlllbrlci' conyugal se rompé. y tras de esta ruptlira viene la 'destrucción 

desvió o el vicio, · 

Es evidente . que el divorcio rae como consecuencia que los hijos queden 

privados de uno de los padres. Pero en ese punto no cabe duda que la Influencia del 

Estado es mucho m_ás beneficiosa para la _:noral de lo descendencia que el especláculc 

de las diarias desavenencias entre ·el rmtrimonlo, espectáculo lrlste que han de 

presenciar las criaturas viéndose lmpcitentes poro scl_ucloncr unos conflictos que tanto 

le desmoralizan y que terminan por scccvcr e1 terreno en que prenden las ralees más 

profundas de la moral famlllcr. SI pudiere hacerse compalible lo buena educación de 
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los hijos con el constonte estodo de odio en que se encuentran los cónyuges. partiendo 

de la bese canónico de que los motrlmonlos se efectúan " paro tener hijos y educorlos 

para la virtud y para ~I Cielo'·"· ,el ·dlvorci?~· so.lo .y .exclusivamente en atención a la 

descendencia. no• parece.ri;; ln;:;,orol y hasta' ¡:¡odrla Impedirse. Es lo es lo que oc~rre por 

lo general. ya que la ·~xl;tench:1 de' los' hijo~ es: .uno de los ·más serlos lmpedlnienlos 

opuestos a la separo~iÓn ~~'los cón~~g~~. 
. ' . ' . . . 

Suponlencio. mejo~ ~·Icho, ~dmltiend~ la lnterve~ciÓn ,;" obllg~t~rla ;, del Eslado 

en estos tristes especies c~~yugaies, cu.ando el cuidado d~ los hljo~'se' enc~~len~a a la 

parle más Juiciosa, ello Implica de p~r ;¡ una garanlla pa;a ~I blen~sÍ~~· moral ~el niño, 

garanlla que debe reconocer la porte que le.gltlma o por lo·~.~noi m~r~l;,,e~te, hayo 

sido despojada de este derecho. 

El Interés del Estado. que tiende o proteger (I¡ nl~o. cÓÍnpletcimente ajeno o las 

desavenencias conyugales, contra lo evidente desmoralización que .. · o todas luces 

supondria este choque de Influencies. 

Claro está que son muchas los circunstancias que pueden Influir. en estos 

cuesllones, y, en primer lugar. lo couso de la seporoclón es lo primero que debe.tenerse 
' . . . ' : 

en cuento paro poder obrar ~n jusllclo. En el caso de odulterlo d~ los .padres o d~ una 

vida escandoloso y a todos luces Inmoral, no cabe duda ~ue la,se~ora~l~~.absol~ta:de 
la crlalura seria el. procedimiento más justo a seguir. Una p~rsona qu~ :~~: tle~e ;;n c~enta 
los sacratlclsmos derechos de unas criaturas inocentes le~mrri'~m~~te nacidas. debe ser 

castigado, por lo menos. o la separación de los hijos a qÚtenés ofendió tan gra.vemente. 
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Y no obllcnte, todo esto sigue siendo muy oleotorlo; su discusión nos llevcrío e un 

terreno bastante Intrincado. yo que, evidentemente, el cdullerfo no lo reollzc ninguno 

persona de forme que ~~s h,~Jc;>s puedan ca.nocerl(), ni es d~ esperar. aunque csf fuera. 

que las crlclurcs hubl~serÍ de Imitar ~I ef',>rnplo. 

no los constituye · 

especfflcóment;, .·.el hefhc)'esenclcl,\lri~"1ds: C:dnsecuenclas . queC:d~I mismo pueden 

derivarse en e;·ir~~ic,urs~d~;~s"ci:;~i~c;~~~¡i~xu~i:s.;~r~q~elos~l)os compre~dle;~n 
. . -. ,: , ' ·~< -:·,'.'.;'~.-.. :;:~·.:.::. ·L·-\:.;-~~:-~,,y. :,-{:~'(,·.,:::.--:-::""-~_: .~ '-:'.:~-- ''.>". --~.,:·· ·:· -: . >.- ·::· <. -

exactamente el olécnce y la grc'vedád de la''culpa del padre:· o sea el hecho sintético. 
" I:"·~·~. "'. "- :.'.'<:;>~,::;./:-~•q,:·~·-··, ·'<". ,. .. " ··"-' '"'·• •• .':.--.,:·._~,. ., •·. 

serla necesario que. estuviese~; e~, edad de darse. c~.erit~ perfecto d~ .lo occecldo, 

siendo coriscl~~tes ~.; I; r~~~;~~~~IÍ~~á'.;n'~~e ~l·p~ir~·~o~;j ~d0r;ldo. Pero esto no 
~ .'--,~- . : , 

ocurre csl; cuando IÓs hijos se holian eri .condlclc:Í~es l~t'electuales de Cclmprender estas 
';/t-: ·_; .. ;..,.::_i , -~' '•J·,~-

razones. le educación yó ha echCldó sus ie;glllmai ralceS. y enlences se sabe diferenciar 

lo bueno de lo 'molo .. y .lo Justo de lo Injusto.> 

-:,_ ~-

En un mcl;lmoríi~· ~~l ·a~enldo "º~_ca~'a dude' que por ambas parles existe el 

amor hcclc la prole; único punto de cÓrÍ~ergencla de la cflnldcd conyugal. Ahora bien. 
,. __ . . !'•, · .. -

lndependfenteme~te' de; ése cmo¡,.é:te''.'esa'opelacióll' d;;- la sangre que podemos 
'~~- -:;.c.· . >:.~::- ,' -····' - :\ __ :_··. 

denominar lnsllnllv.c. la aversión de los es;Ósos se manlfl_esto completamente desnu.da y 
• '7,.- - - • - , •• , - -- -- • • • - --~ -_ - -- - - - -

la presenció de los hilos no es ba;t~nte para Inspirar una norma de conducta que esté a 
' '. . ·-·~. ' ,: ,- . - ' . . .. 

tenor de los 1.ntereses d.e las crfaturcs. _SI entre ei marida y IÓ muJer no hay respe.to, tqué 

respeto pueden m~recer ¡¿,; ·hlJ~~v. R~s~lt~ de. este compl~Ío q~e el odio conyugal es 

más fuerte que el a.,;orpc:itémai.'' 

Cuenda las dlsenslo~es c~nyúgales tienen lugar.en una época en qu~ Íos hijos ya 

se dan cuenta perfectome~te de lado, la Inmoralidad de la continuación de le vida en 
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estos condiciones se hoce Infinitamente más grave. Entonces los hijos empiezan o 

fo~orse uno opinión del matrimonio bastante distinto de lo que se obstinan en sostener 

los cánones trodlclonales. · 

reglo, es elementolislino recono'cer que la ni~j~;;;po'r sus '•co'~ciicl~¡;es especloÍes, es <: :·' :> < > .:·:_: . :: ', .. _:::··. ;:·~:·. ·T_::·--.:~:>:,,: · ... <· __ ·:·,~_·: _·:·-~·- <:1 ··:}.':c.t~:-~:-·. __ -·<'.~· ::_:-~ .. · 

menos excitable qu_:_._ª1 ~~m-~~,~· ,~:-~u(~~~-.~~~~u~~~~f ~~?;·r:~:,~-~~:::~-~~.I~-~~~ .".!_-,t~~L.· ·~ :~nlmal ." 
como en el sexo fuerte;·: En los;estodlstlcas·de·crimlnalidod'referentes'o los delitos 

.. -. . ...... - __ ,._ , .. . .. --- -~,:~: .. _: .. r:.,:.( .. _. ,-:,'>;{~::.::·:_:.:\~:<. :.~.'.' ... l ...... _ 

sexuales, vemos con claridad absoluto que mientras muchos hombres~lofon y desfloran 
~ . .~ >: . ·. ~ . ' 

doncelias, rapto~ muÍer~s y ti;,sto re;;i1~cin'act;;; inc~;h\';,~~s: no'~~ ~rí6u~ntia. una sola 

mujer en los mismos condiciones. Es cierto; si, co~o,~a h~m~s,dl+~o ~~;t~~ ocoslón,
0

que 

muchos mujeres se sirven dé los niños paro satisfacer sin peligrci'sus déseos .eráÚcos; pero . 
.. "\¡'--

jamás se ha dada un caso en el que una mujer norínai'y edúcada, 'haya·liegado hasta 

el crimen por lograr fa Impunidad de su sallifacclón. Evlclenti:..riiente_ ~o· hc;iv m~s re~edlo 
que reconocer esto diferencio. 

SI en efecto fuesen éstos los motivos, pero como ür:ilc,os y fundamentales no cob.e 

dudo que los legisladores no hubieron dej.;do .de tener en .é:uent~ ion poderosos rozones 

al dictar normas y castlg~s qu~ n~ ·~ron comunes ~¡ hombie. El o'cJult~rio ~e éste no !e 

ha penado nun~o con tenia sev.,rlda.d. en olenclÓn a que el sexo masculino es más 

variable y e;tá. más subo~dl~ad~mÓs · ~ Íos. lnflue~~los d~ .1~; exclt~~lones d~I l~stlnlo 
que lo está el femenino. Clp~Íi~ d~ que taiiipoco es pa'slble 01vlciór"íó g;Óvedad de las 

- ···:·· . ". '.'-_, . . '• .. ··:·•·: :":-_,. 

consecuencias que pueden prodÚcir5é'al adoptar la espose Una,con~ucfo. semejante o 

lo de su marido, puesta que en el vl~ntre' cÍe iÓ mujer e; dond~ se µ;educen los hija's y a 

esto han de alco.nzor las res~onsabllld~de;,máxlma;·. 
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Para concluir diremos que hasta ahora, hemos enfocado et problema de ta 

conducta bisexual, desde un punto de visto clenllllco, cultural. social, hlsfórica, etc.: a 

través de diversos aspectos tales como el fegat •. 'el médico,· el· psiqulótrico, el ,:,,édlco, 

ele.: pero Independientemente de esto~ en.foques qúe de .~~os son Indispensables poro 

lograr comprender esta Incógnita repre;;,,:;'to,da ¡por la' bis~~uo,lidÓd. . 

:'·~~ 

.\.\' ;-:; ·:' (,-' 
Debemos tomar en cuentá deteimlnadas'obseriicÍclonesi el hecho de padecer 

~,,: '· - -<.::v;;'·-'/~:-. ,(; .·:-·). ·.,,::,: 

alguna de estas anomOua·;·:·no·:s19M1fiCOn"neces~r1a·;,,e~~~--'u~ crimen. Á: vece~.- com~. 
-- ., ., -· , •.. _,· .,,,- .. ";;.·: ,_¡" ,., .. _,. ---·-· ' 

hemos visto ;.;n tende~é¡~;. h~;édit';;rf~s' ~' d~ristít6c1C>rici1~;;>;;;ro, d~, Órdlna~lo, se 
·-· ._·, .: . . -:._,-· -,<::_:,,,'---~'.: .... ·_. ··-~-.:<;·-~····.:::, '"'.i' '.:.¿_ •. -~~ -;·,· ,;, ' - -.. -:. ·: 

adquieren o affÓnzan por la repelléión de cictosvié:losos; ~n Órnbás casos tá conducta o 
- ' .' - ... :-- - - ... ·;--,'' ; .•. ,_ ,. «:.·. - '· , -. ".. . .. ,, - . . . .. . 

práctica de fa bfse~~C>lfdad CCl~~fÍtuy;; frr~mf;fbÍe,;enfe uria vÍofc~fÓ~. y uri C>tent~cJO ·;,·fa 

moral precisamente pi,r tr~tarse de ocias que van en <:'6~tra d~ I~ p;oplo noluratezo 

humana. 

Et que padece alguno de estas anomalias, está obligado a reprlmlrios, como et 

hombre normal.sus Instintos desordenados. No puede alegarse lo lmposlbllldad flslco o 

moral de reprimir esas tendencias , por fuertes y persistentes que sean, si bien es pasible 

en algunos cosos de portlculas hipertensión. que la responsabllldod rnorol quede. 

bastanie dlsmlnúldci \' ·.~teriuada; Para que lo responsabllldad desapareciera 
- ' ... . : 

tololmente serla menester que perturbara por completo la razón y lo libertad. cosa que 
'· -·. ' ,' ., 

no sucede nunca yci que el bisexual no es un demente y por lo tanta.' puede v· debe .. :· ··: :· -

moralmente conlrolar sus Instintos. es mÍ:is dispone de los medios para hacerlo. 

El Instinto sexual en si mlsmC:.. no es; ni puede ser un pecada, su e~lstenclo se 

localiza tanto en personas narmáies como en anormales: el pecado nace precisamente 

en el momento de ceder ante la tentación. 
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Todos los humanos disponemos de los medios espirituales para hacer frente a 

nuestras debllldades: jamás uno tentación podrá ser más fuerte que los elementos de 

que disponemos pera desvirtuarlo: estos elementos o ormas, se fortifican con la ayudo 

de Gracia Santificante que nos es proporcionado par Dios o través de sus sacramentos. 

lo blsexuolldod en sf, no es pecada, cama no es lo heterosexualidad, más sin 

embargo, la pr6ctlco de lo conducto bisexual es: nas dicen los Sagrados Escrituras, un 

pecado que clamo contra el cielo: asimismo, las desórdenes Inmorales de un 

heterosexual que por alguno circunstancia Incurro en estos prácticas. 

lo fendencla eróHco-sexuc;il hai:lo personas del. mismo sexo. puede no 

desaparecer. no . obstante mientras .• por}·l:>a~e . del ··~Jeto hayo un c;:ontrol de su 
:~, :~ -·. 

conducto y ésto no exterióitée:·'•r9i1mcandci esio 'actitud un moti~o de. Ínortlflcoclón 
' - " . ' . " '·o,..,:,,~,,:;..>:. ·'·:; ., ' . ' '' . - ' . . . 

consciente como. IÓ; de. heterÓsexuai'¡ que' se'. reprime : de f ;;ét~s' co~cuplscentes ,, ..... , '• 

pecaminosos, el res~ll~d~ .is ~e~e;Ór16rrie~ie Úná vlrt~d. MÓs oqÚei' que trátore de 
. ---·- . -.·•"··--,. •""'·,-·-. "'- ... · ··. -··'· ··-- . ·- . ' 

justificar lo follo ó a~sendra de iár vl;l~d~ orguyB'ndo vÓnamenté que sú~· tendencias lo 
._ ' ... -·:"=·--· -;--- - ·--, -.. ·-- , .... ·- "-:· -----'-' .. ·- ___ -

obligaron o ~rc'Íctléa; oberr.,,nl.;s: p~~o l~e;;;lslbl!',;:,ent~ p0~s ia m~raf es de por si un 

valor objetiva. 

Desde un pu~to de ·vis la moral· él bisexual que reprima sus Instintos e lncllnaclones, 

podría afírmÓr que ha 'o. eitá ·c~r~~~. ~o ~Ór ~ej~; de. senirr su . íncllnacíón, sino 
" . --- .. -~ •' -· , . . '· . ' ' - . ' - - .. - . - . . 

preclsament.i por h~berl~ ;~~;,rado·~·repnrriiciá: Ét beb.id6; ~on;ueÍ~~r~Órió nunca deja 
••• • - •• - ., • h •• '. ·- - ' •• - • ··,- •• •' 

en realidad de sentir el deseo de beber\/ sJ'cura estriba· preclsamerit!{rio hoce.ria más: 
• - ·.• .• e ·. - -.,• ·' ·-. - ·- • ,¡·-· .. -, ·.-·; ~- '':'.• ... - .;_, ,. - ,. • , ,- .. - . . 

para nosotros. la curaclá~ del biséxu(ll ':>.ºcÓ~slsteen hacerl~.'c1:i~rnblo~si.i ínsflnto'sexual 

desviado sobre todo' en lr~tóndose ~ .. blsex~ale~ congé~1t6s: sin~ ~~~o~ve~cerl~ de la 

negolívídod y la antlnalurolídad de ;J, a~tCls, ~I grado .de ponerle:en condiciones que 
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le permitan abstenerse de la reallzaclón de sus prácticas. claro está como ha quedado 

asentado que es necesaria lo existencia de un deseo Intimo y sincero de porte del 

bisexual de ser curado. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- Al hablar del_ div;,rcla se ·hizo n.ecescria remontarnos el posado y dar uno 
•. · .. 1 . .··.· 

mirada general e les formes existentes del divorcia; Ton es osi que al hablar del divorcio 

en los leglsloclones n~únuestrCÍn que ést~ n+ unprobl~mo de nuestr~ época o~tuol, 
sino prácllcamente el divorcio va de le mono con el matrimonio. : 

Segundo.· Existen en loocLan~~~ ~Ólse1 qJpor trodlclán 1e han mostrado conlrorios e 
- .. -.• -. :;- ,c.:' ... _: ___ : ' -1" . --- -.- : .... 

admitir el divorcio .~n '.~' l~:~lsl~~lones, permltl¡ndolo solamente en cosos. exc~pclonoles. 

Tal es el coso de lc;l~gls•l~~l6nésp~.ñolc eUollfno. enlre. otros. Es.lo nos demue."ro que el 

divorcio es un mol necesario, que lejos de pe/judicar o le sociedad lo beneficio, puesto 
.. ; : .. - - .1 . 

que cumple uri objeHvo lnmedlclo y un objetl o mediato. 

Tercero.- Eldlv~rclÓ e:~:: México. es regulad en su totalidad ci partir de lo Ley de 

Relcclone1 Fomlllci~~ expedida porVenustion Ccrronzc en 1917. Yo que los códigos de 

1870 y 1884.só.lo ~~~te¡;,~l~bon lo separcci6n de cuerpos. e; decirsegulo sub;l."iendo el 

vínculo motrimonlal. 

Cuarte,· El tipo de divorcio que existe en nue tro legislación es el vincular, en virtud de 

que dejo o los cónyuges en ·aplltud de contra r un nuevo matrimonio. 
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Quinta.- El Divorcio en México es regulado por nuestro Código Civil en los ortlculos del 

266 el 291 en los cueles nos muestre los tipos de divorcio existentes en nuestro pols, y son 

los siguientes: 

Seporcción sin romper el vinculo ~ctMmonlcl y el ~lvoicl
0

0 v1n6'u1.ár. e su vez ¿e 'divide en 

divorcio necesario o conlen~loso:'tc~blén exl;t~ el dlvorclo:~oimutuo cánsenllnilento y 
se divide en dos vlcs, la vla j~~lctol y I~ vl~~dJTI;~tsirctivc. 

~ «.: 

,'• 

Sexto.- El articula 267 del Código Ctvll 'en s'ú( irc:Jécfc:Jnes de ta primero e 1á décimo 

cctcva. nos mend~na~>la¿ ~~U¡S6~·~~~ la·s·~~~~~- ~~¡:~~s
1

b~ dé/i~~U';,.¡~ 

cónyuge tnocent~ podr~ d~~;,~dá;~I ;,¡¡~~rc(2 ''' ; ';i : . 
·'. :~~' .;~:· ~ '·; ,: 

Los causes de dlvorcio.puéé:fen'ser. cousos.qÜe Implican ~rí dellto;'causÓs que lmpllccn 
'~; -- ,. --.,_._ 

Incumplimiento: de les obtlga'é:iories ;:¡onyugales, 'ccus"cs · que.·· constituyen hechos 

lnmorcles, causes re~edio, ~au~cs q~~ t~~llcá'n condu::1c~esie61.itc. , .• 

Septlmc.- El mctrlmonto · es. Íc bos_e fu~dcmenlct ·de le famlllc y por . lo lento de la 

sociedad, 

Octava.- La fcmttlc como Institución Jurldlca quede protegida por la Constitución Politice 

de los Estadosunl~os MeXtcono; en su; articulo cuarto. El varón ~ le muJér son Iguales 

ante le ley. La mtsnic Con;;¡;uctÓn protegerÓ lc organtzcctón ~ ~I cÍ~sarrállo d_e la familia. 

Todc familia tiene el deiec~C> de cie'c,ldir'de inánera.ttbre. ;espánsabl~ é Informada sobre 

el número y espa6io,;;lentci~~s~s ~1¡6s)~ 
Todc familia tiene derecho a clÍsfrutC>i de vtvte11~a digna'( ciebC>ro~a. La ley estableceré 

los tnstrument~s y apoyos ~~ceiarl~;'c; fth' dé 6tca~zC.~ tal ál>Jett~á. · 
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Novena.- El matrimonio es una comunidad de vida material y espiritual, uno Intima fusión 

de dos vldos en uno sola y esto comunidad de vldo, Junto con los efectos que produce 

esta regulodo, por el derecho civil, es pe( eso que· el aspecto Ílloral y biológico están .. : '··· .... 
ligados y lulelodos, Jurldlcamenle; poro una ni~J~rcrmonla de I;, familia. os! como para ,< .. , ' .. ·- ·-

proteger la especie:· · ·"' 

. ,~_,-, .. " 

Oecima.- De lo anterior s~ ·d~fprende.~ué é; ~atrlmonlci1 :s ~~~ Institución. por lo cual las 

Jóvenos lo deben de to;,,ar cdl'l'1o 'íá1 ~-no i:omci si~¡ m
0

Ólri¡,:;onío fuera un Juego, ya que 

en la actualidad muchos Jój~~e~
1

~o i6,n~~ el mot~m~~lo ~n forma serlo y se meten en 

muchos problemas. 

Declmo primero.-· El matrimonio para que . se , valido debe ·de cumplir con .ciertos 

elementos y estos elementos so~ elernenÍos de ~xlst~ncla y'~lemenl~; d~ ~-¿;lldez. 
Cuando los cónyuges unen sus vidas á través ~eÍ ~-ln~GÍo m~trlrTío~lcit y si_ faltare alguno 

de estas elementos. o sea. sino se cumplen. e1 mair1nion10·~0 ~x1111ii:I como acto Jut1d1co 

y no podrá producir los consecuen~los rel~ll~a;, ';L 

Declmo segundo.- Para qu~ el m_atrl,;;onloco~o'vincuÍo Jurldlco pu~da cumplir su 

obJetivo y alcanzar sus fines, debe d.,;'le·~~r C::iertos ca;actérist1i:~~. Lcis c;;;aéterl;tl¡,¿;s que 

se estiman como cuolldades del ~atrlnionlo ;on': ~t s~/~n~ lnstituci~n ~el orden público, 
.- : ". ~- : ." - . ·' _;:_ . . . : '·'· - . -·.. . . .. 

permanencia. legalidad. slngulÓridod, unidad, Igualdad y libertad, .. 

Declma tercero.- Después. de haberse celebrado el mal;lmonlo con todos los requisitos 

de lo ley, En ese momento nacen ciertos efectos para ambos contrayentes. En cuanto a 
:.•,, _,,, ; -, 

sus personas. en cuanto á süs hilos y en _cuanl() a bienes. 
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Declma cuarta.· El hermafrodito es oque! Individuo que tiene órganos sexuales tonto 

masculinos como femeninos. Como es bien sabido existen pocos cosos de 

hermafroditismo. que son en realidad una verdadero monstruosidad. 

Declmo quinto.- El homosexualismo es uno desviación sexi.101 ~n 1ci' cual .".' l~~lvlduo 

!hombre o mujer¡ t1enen 1nc11nac1ones hacia personas de su rii1srrio.iexC.~:·..\ ·¡¡,, grado hcn 

llegado hasta nueslros dios uno serie de. perverslones,i.~~{~¡~~i6~~;i'degenera~lones, 
. ·. : . '·.· ;: ~ ·, ,·~ ,-, ... _. ·~ ,_ '· ,, 

etc .. sexuales en donde no solo tienen relaciones sexuÍJÍ~i lndÍ~idu~; ~~~·;;,;propio sexo. 

sino que ahora el Individuo tiene relaciones sex'Lioles to~Í~ ~~~·~~res ~~ sú propio sexo. 

csr como con person~S:de'Su sexo:Cont~Or1~::'.~¿·;~hi, ~~~:~-e·¡~:.~-~~· ~~~:~;ir~~~··Conoé::e;,os 
coma blsexuollsmo. · .· 

;' ,: '' º••',;' ;\,•,. • oc tó"X :'.: .. :~:'' '-'~:C:.'/'·,.'•, 
. ;'·.>.: ·?>. <:\;'; < ·.(.'.' ;\.;. 
·'.: :~;-!· . - '··z 

~;,'. :~· : 

~;.\':~ <\ 
,,~:','.;; ·)~-: 

Ahora bien. lo blsexualldoél es ia atracción por. ombós'séxos, 'sin que fo lncllnoclón .. ; .. 
hacia el sexo propio slgninq0e repui!iÓnhoclo el sexó' contrarió: 

. ·.··~:·.:.,:\:·· j:f:·' '·, {' :"'; 

.~ L/.. ,,_. 

De lo anterior se desprende· qu".'és 7~ce!ario que se legÍsle 'sobre IÍJ '!'olerlo en cuestión, 

ya que día con d-íC s~ ~oñ.i_r1_~~~:~~~-t'~'~~-ª"·p_íO~~~rp-~-~,:~~--~-St~~-tfpO: y sobie ·10~0 cucndO 

el hombre a lo mujer se ~~6uentr6n ¡¡g,ci,;;~n ;;;~tri,;;~~lo • 
• . , '.': ~,' . ·; ¡.• • 

,._:.'. . 
. ,< <\··,:; ., .• , r:·'.i 

De ahl nace mi· preo.;'upodón de: protege;·ª' c611yuge sano: cuando se entero 

que su parejo tien.; de~vla~l~ne/;~xJ'aí~~.'e; ci~cl~. ~.s bls~xu.al • 

;'"" 
. ·.~~::::-:(' 

Es por eso que yo corislderb; ~~; ¡~ a~;eg¿~ un~ Ír6°~clón mó~ al Articulo 267 del Código 
' ·- . ~ . l • . • ~ " 

Civil para que co~s'ld~re a la ·bl;~xualldod 'comó u~a· causal mós. Ya que dicho artlculo 

es el qúe se encargo de reglJlai los causales de'dlvorclo. 
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